
  


  
    
  


  
    Carlos II el Hechizado y su época constituye un estudio ameno y a la vez riguroso de una de las figuras más controvertidas de la historia de España en una época apasionante de su pasado.


    En torno a la imagen del que fue el último rey español de la Casa de Austria, se tejieron las más variadas leyendas. Desde las que le pintaron como un inútil incapacitado para gobernar una monarquía en la que casi no se ponía el Sol, hasta las que achacaron su falta de descendencia al hecho de el que rey estaba hechizado. Sin embargo, como el lector podrá comprobar, fue algo más que un imposibilitado en manos de los que le rodearon. Bajo su macilento aspecto había una personalidad compleja y también limitada, pero que en ocasiones dio muestras de una dignidad y categoría humanas que no poseían la mayoría de sus cortesanos.


    Y una época, el último tercio del siglo XVIII. Una sociedad dominada por el espíritu efectista del barroco. Una corte donde las intrigas, las camarillas cortesanas o los juegos de intereses tejían y destejían el vivir cotidiano. Antagonismos, odios ancestrales, alianzas de circunstancias y todo tipo de rumores propiciaron un ambiente que convirtió la vida política española de aquellos años en una gigantesca corte de los milagros donde, por añadidura, se estaba jugando la partida política más importante para el futuro de Europa.


    A través de las páginas de este libro desfilan aquellos personajes que marcaron el rumbo de unas décadas de nuestra historia que fueron apasionantes. Un decrépito FelipeV, tras una vida de galanteos y amoríos sin tasa. Una adusta Mariana de Austria, obsesionada con el control de la voluntad de su hijo. La tenue figura del jesuita Nithard. La pintoresca silueta de don Fernando de Valenzuela, el duende de palacio. La ambiciosa y recia personalidad de don Juan José de Austria, el hermano bastardo del monarca y sobre todos la vidriosa imagen del rey, de CarlosII el Hechizado.
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  MEMORIA de la HISTORIA


  Personajes


  Memoria de la Historia pretende ofrecer a los lectores la Historia contada por quienes la hicieron, por los mismos personajes que en vez de figurar en las páginas de los libros como objeto pasivo, adquieren voz y nos cuentan su vida y su peripecia en primera persona. La Historia como una novela personal, autobiográfica, en la que todo lo que aparece en estas páginas es verdad, con hechos ciertos y comprobados, pero que se presentan con la inmediatez y el dramatismo que da al relato la voz del protagonista, supuesto historiador de sí mismo gracias a la pluma de unos escritores que consiguen el difícil y apasionante equilibrio entre los materiales de la crónica, tratados con el máximo respeto, y el enfoque que corresponde a la más amena de las narraciones novelescas. Otra vertiente de estas semblanzas es la evocación de episodios del pasado en tercera persona con todo el rigor que exige el trabajo del historiador y la amenidad de la novela.


  Éste es el objetivo de una colección que aspira a fundir lo más atractivo que pueden ofrecer la historia y la literatura.


  Capítulo primero

  LA INFANCIA DEL REY


  Desde fecha temprana del siglo XVI, concretamente desde el año 1517 en que subió al trono CarlosI, los destinos de la monarquía hispánica habían estado en manos de la casa de Austria. Una dinastía bajo cuyo mandato España alcanzó los momentos más esplendorosos de su historia y descendió a las simas más profundas de la depresión.


  Durante generaciones había sido habitual que los Austrias españoles mantuviesen una política matrimonial endogámica, donde los enlaces consanguíneos entre primos carnales o tíos y sobrinas habían convertido en cuestión poco menos que habitual la solicitud de dispensas matrimoniales a la Santa Sede. Esta actitud, cuyos resultados serían a la postre funestos, era la consecuencia de una serie de circunstancias. En primer lugar, la propia sacralización que la corte española había hecho de sus monarcas: los reyes más poderosos del mundo tenían poco donde elegir a la hora de compartir el tálamo nupcial y el prestigio de la institución hacía que el número de familias con dignidad suficiente para los matrimonios reales de la Majestad Católica resultase muy reducido. Otro factor a tener en cuenta era el religioso; la división sufrida por Europa desde la primera mitad del sigloXVI ante la confrontación sostenida por católicos y protestantes fue un obstáculo más que vino a reducir considerablemente las posibilidades matrimoniales de nuestros reyes y de la familia real española en su conjunto. Con media Europa gobernada por príncipes protestantes, la religión se convirtió en grave motivo de exclusión para posibles enlaces matrimoniales. Es muy probable, aunque desde luego influyeron otros factores, que cerrase el paso al casamiento de FelipeII con IsabelI de Inglaterra y también fue elemento fundamental en las calabazas que recibió el príncipe de Gales cuando acudió a Madrid en los inicios del reinado de FelipeIV con la pretensión de contraer matrimonio con una infanta española.


  La mayor parte de los príncipes alemanes católicos y los príncipes italianos parecían poca cosa para la majestad y el poderío de la corte española. Ante esta situación los enlaces con miembros de la familia real francesa, no siempre posibles ante el largo contencioso sostenido por ambas monarquías durante los siglosXVI yXVII, se convirtieron en una de las escasas soluciones a la política matrimonial de nuestros reyes. Cierto que las paces hispanofrancesas, tan abundantes como las guerras a las que temporalmente ponían fin, daban pie y ofrecían magníficas ocasiones para sellarlas con un matrimonio. Algunos ilusos mantenían la creencia, sistemáticamente desmentida, de que tales enlaces eran una garantía que consolidaba la paz firmada, a pesar de que la realidad demostró una y otra vez que de poco servían cuando los gobernantes entendían que había llegado la hora de que las armas tomasen la palabra. Aún más, algunos de los matrimonios que sellaban supuestas paces perpetuas entre ambas potencias fueron utilizados de forma artera por alguna de las partes. Así ocurrió, por ejemplo, con el enlace de la infanta española María Teresa de Austria y LuisXIV de Francia, contraído para solemnizar en la isla de los Faisanes, sobre el curso del Bidasoa, la paz de los Pirineos en 1659. El imperialismo luisino usó todo tipo de triquiñuelas para anexionarse territorios de los Países Bajos españoles durante el reinado de su cuñado CarlosII, aduciendo supuestos derechos de su mujer como hija del primer matrimonio de FelipeIV. Mayor importancia revistió la postura adoptada por el monarca francés en la cuestión de los derechos sucesorios de su esposa a la corona española, como tendremos ocasión de ver más adelante.


  Habría una última razón que añadir a las ya expuestas para explicar la política matrimonial de los reyes de España: la decidida voluntad por parte de las dos ramas de los Habsburgos, la española y la austríaca, de alimentar mediante continuos enlaces una política de apoyo mutuo —por lo general de ayuda militar, diplomática y económica de Madrid a Viena— en su duelo particular con la otra gran familia real del continente: los Borbones de Francia.


  Esta demencial política, donde la misma sangre se mezcló una y otra vez a lo largo de varias generaciones, condujo a una paulatina pero progresiva degeneración familiar, cuyo triste epigonismo fue la figura tarada y enferma de CarlosII. Era hijo del segundo matrimonio de FelipeIV, casado en segundas nupcias con Mariana de Austria, una pareja cuya diferencia de edad era extraordinaria; mientras el rey había alcanzado los 44 años, la joven reina apenas contaba 15. Por otra parte, FelipeIV llegaba a este matrimonio con quien había sido la prometida del único hijo varón habido con su primera esposa, sólo tras la muerte del mismo y ante la grave y urgente necesidad de buscar una descendencia masculina.


  Todas las crónicas y relatos de la época nos presentan al cuarto de los Felipes como un prototipo de lujuria desbocada, que le llevó a numerosas correrías galantes y a una notable descendencia extramatrimonial. De su numerosa prole ilegítima sólo reconoció a uno de sus hijos: el habido con una famosa comedianta de la época con quien el rey mantuvo un sonado idilio, concluido tras el parto. Se trataba de María Calderón, conocida en el mundo del teatro con el nombre de la Calderona, quien después de dar a luz al bastardo real se recluyó en un convento de clausura donde llevó una vida recogida y hasta cierto punto ejemplar. Este único bastardo que obtuvo el reconocimiento de la augusta paternidad fue don Juan José de Austria, quien se convertiría bajo el reinado de su medio hermano en una de sus figuras más importantes y polémicas.


  Con una edad de 44 años, lo cual suponía ya de por sí un cierto grado de vejez de acuerdo con la vida media existente en el sigloXVII, FelipeIV era un anciano decrépito, biológicamente desgastado. Sólo una razón de estado como era la necesidad de tener un descendiente varón le determinó a contraer este segundo matrimonio en 1649.


  Su primer enlace con Isabel de Borbón dio como fruto seis infantas y el príncipe Baltasar Carlos, el destinado a casarse con Mariana de Austria, pero muerto en su adolescencia, su mayor recuerdo histórico está en el retrato que de él nos dejó Velázquez. De las seis infantas sólo una de ellas, María Teresa, sobrevivió y acabó por convertirse en la esposa de LuisXIV de Francia, las demás murieron todas antes de cumplir el año.


  También fue numerosa la descendencia del segundo matrimonio, pero al igual que ocurriese con la del primero, la muerte causó estragos entre los pequeños. Un niño y una niña murieron poco después de nacer. El príncipe Felipe Próspero, nacido en 1657, murió cuatro años más tarde, tras una vida jalonada de enfermedades. Sólo sobrevivió, como en el caso anterior, una niña, la infanta Margarita, inmortalizada también por los pinceles de Velázquez en Las meninas; en 1666 contrajo matrimonio con el emperador LeopoldoI, quien era a la vez tío y primo de la infanta española, según la tradicional costumbre y locura de los matrimonios familiares de los Habsburgos.


  Este rosario de muertes infantiles hay que enmarcarlo dentro de la tendencia habitual de la época, donde las tasas de mortalidad infantil alcanzaban cotas que hoy difícilmente podemos imaginar. Las mismas eran la consecuencia de la escasez de alimentos, de la falta de higiene y de la ignorancia general que caracterizaba a la medicina de la época. Sin embargo, resulta difícil aplicar alguna de estas causas al caso de la mortalidad en la descendencia de FelipeIV. Ello nos obliga a buscar algún factor más para explicarla, tal como los problemas generados por la consanguinidad y la endogamia de los enlaces matrimoniales de los Austrias.


  En un ambiente de tristeza y melancolía provocada por la muerte de Felipe Próspero, acaecida el 1 de noviembre de 1661, y con el temor de los posibles derechos que LuisXIV de Francia reclamase en nombre de su mujer sobre la monarquía española, nació el domingo 6 de noviembre un nuevo varón en el alcázar real de Madrid. Alguna voz indiscreta señaló que el embarazo de la reina se produjo en la última cópula matrimonial lograda por FelipeIV, quien a estas alturas de su vida era un viejo decrépito aquejado de numerosos achaques de muy variada índole, incluidos los de tipo venéreo, consecuencia de su larga vida de galanteador.


  Dos semanas más tarde el recién nacido recibía una larga lista de nombres, como era habitual entre las familias de alcurnia. Si no seguía el camino de la inmensa mayoría de sus hermanos podría convertirse en CarlosII de España. La noticia del nacimiento de un príncipe llegó, pese a las graves dificultades, hasta los más apartados rincones de los extensos dominios de una monarquía donde aún le resultaba al sol difícil ponerse. Por todas partes se celebraron solemnidades religiosas, se cantaron te deums en acción de gracias y se invocó la protección divina para el recién nacido. También se celebraron luminarias y corridas de toros, que eran los regocijos populares habituales en estas ocasiones y en otras de oficial alegría colectiva.


  La Gaceta de Madrid, el antecedente al actual Boletín Oficial del Estado, insertó la noticia correspondiente e hizo el retrato de la criatura. Se trataba de un príncipe «hermosísimo de facciones, cabeza grande, pelo negro y algo abultado de carnes»; sin embargo, por los mentideros de la villa y corte empezaban a circular rumores que retrataban al heredero de forma bien distinta. Tales rumores llegaron a desbordar los límites de nuestras fronteras, dada la importancia política internacional que tenía la sucesión a la corona española. El rey de Francia envió a Jean Joubert a la corte de Madrid con la misión de obtener toda la información posible acerca del recién nacido. Su misión fracasó ante el hermetismo reinante sobre este asunto. Dicha actitud no hizo sino excitar aún más la curiosidad de la corte francesa. También en el palacio imperial de Viena, donde no se perdía de vista la posibilidad de obtener la herencia española si FelipeIV fallecía sin descendencia, se daba pábulo a todo tipo de especulaciones; incluso se llegó a afirmar que la reina había dado a luz una niña. En una carta remitida por el emperador LeopoldoI a su embajador en Madrid, conde de Poetting, fechada el 3 de setiembre de 1664, se decía textualmente: «Dicen claramente, entre otras cosas, que no creen tenga España un príncipe, porque no es varón sino hembra». Los mismos comentarios circulaban por París y otras cancillerías europeas.


  Luis XIV intentó de nuevo, tras el fracaso de la misión de Joubert, obtener información fidedigna. Un nuevo emisario de París, Jacques Sanguin, visitó Madrid. Su misión oficial era la de transmitir a los monarcas españoles las felicitaciones de su rey por haber asegurado la descendencia masculina de la corona. Al mismo tiempo la diplomacia francesa hacía llegar a la corte española señales inequívocas de que en realidad existían graves dudas sobre el sexo del supuesto príncipe.


  La realidad era mucho más simple. Pese a las proclamaciones oficiales, lo cierto era que la salud del heredero dejaba mucho que desear, y toda la cerrazón existente tenía un objetivo: ganar tiempo para ver si el pequeño Carlos se sobreponía a las crisis que le sacudían desde que había venido al mundo.


  Felipe IV comprendió que el tratamiento que se estaba dando al asunto había provocado reacciones desmedidas, agravando la triste realidad que se pretendía ocultar. Por eso autorizó al enviado de Francia, acompañado por el embajador ordinario de aquel país acreditado en Madrid, a visitar al príncipe heredero. Oficialmente era para rendirle homenaje; en realidad, para escrutar su aspecto y despejar los rumores acerca de su sexo. De la visita salió un informe secreto para el Rey Sol redactado en los siguientes términos: «El príncipe parece ser extremadamente débil. Tiene en las dos mejillas una erupción de carácter herpético. La cabeza está enteramente cubierta de costras. Desde hace dos o tres semanas se le ha formado debajo del oído derecho una especie de canal o desagüe que supura. No pudimos ver esto, pero nos hemos enterado por otro conducto. El gorrito hábilmente dispuesto a tal fin no dejaba ver esta parte del rostro».


  El informe no podía ser más desgarrador. No sabemos si se atendría estrictamente a la verdad, aunque la falta de salud permanente que acompañó a CarlosII a lo largo de su vida supone un aval para las informaciones contenidas en él; sin embargo, hubo de tener una virtud, la de acallar definitivamente los rumores acerca del sexo de la criatura.


  Todos los datos que poseemos acerca de los primeros años de la vida de CarlosII coinciden en señalar la escasa salud del príncipe y los problemas permanentes que su crianza supuso. Su débil constitución se vio incluso quebrantada durante los primeros años de su vida por influjos extraordinariamente negativos, pese a las previsiones y desvelos desplegados tanto por su madre como por el aya a quien se encomendó el cuidado del príncipe, doña María Engracia de Toledo, marquesa de los Vélez.


  La falta de vitalidad a causa de factores hereditarios llevó a que se extremasen los cuidados sobre su persona. El problema, sin embargo, radicaba en que muchos de esos cuidados, así como numerosas prescripciones facultativas, agravaban las dolencias que pretendían combatir. La triste experiencia vivida por los médicos reales con el príncipe Felipe Próspero, atiborrado de pócimas, brebajes y cocimientos, debió de alertar sobre sus consecuencias, pero no era menos evidente que la ciencia médica de la época era realmente poco lo que podía hacer.


  Falto de calor en su propio cuerpo, aquejado de raquitismo e invadido por una extrema debilidad, su pobre salud y miserable aspecto fueron pronto objeto de burla en sátiras y coplillas populares que ya no dejaron de acompañarle en el transcurso de su existencia. De su primera infancia data una letrilla que resume su débil constitución y… algo más.


  
    El príncipe, al parecer,


    por lo endeble y patiblando


    es hijo de contrabando,


    pues no se puede tener.

  


  Se aludía claramente a una de sus carencias más significativas: su incapacidad para andar e incluso sostenerse en pie a la edad habitual en que los niños normales lo consiguen. Informaciones contemporáneas indican que con 3 años no habían cerrado aún los huesos de su cráneo y que no podía sostenerse de pie. A los 5 años todavía andaba con dificultades.


  Un verdadero problema había surgido con su amamantamiento. La costumbre establecía que cuando nacía un heredero al trono hubiese dispuestas varias amas de cría que se hiciesen cargo de la alimentación del recién nacido. De entre ellas se seleccionaba la que parecía más a propósito, quedando las demás para que prestasen sus servicios en caso necesario, cosa que ocurría con frecuencia. La más mínima circunstancia, el más pequeño incidente era motivo suficiente para que se decretase el cambio de ama. Una ligera disminución en el flujo de leche, la llegada de la menstruación, la más pequeña alteración en la salud de la criadora era causa suficiente para que se prescindiese de sus servicios. Las consecuencias de tales cambios tenían una repercusión muy negativa en la salud del lactante.


  Estos cambios en la crianza de Carlos II fueron continuos y numerosos, no sólo por las razones expuestas, sino por lo dilatado de su período de amamantamiento; sólo abandonó el pecho de las amas después de haber cumplido los 4 años. A lo largo de ellos se sucedieron catorce mujeres, además de las que le dieron el pecho ocasionalmente. Muchas de estas mujeres duraron pocos días en el ejercicio de sus funciones porque recibían dolorosos mordiscos en los pezones al haberse desarrollado la dentadura del regio lactante. La dentición le produjo graves accesos febriles a consecuencia de los cuales fue sometido a implacables sangrías según prescribía la bárbara medicina de la época y que hubieron de quebrantar aún más su delicada salud.


  Las referencias que poseemos sobre su educación vienen a completar el sombrío cuadro de la infancia de quien a la postre iba a resultar el último de los reyes de la rama española de los Austrias. Un conjunto de circunstancias coincidieron para que los resultados de su formación fuesen pobres y muy limitados. En primer lugar, su debilidad corporal y el rosario de enfermedades que arrastró condicionaron de forma negativa su educación. Quedó huérfano de padre cuando sólo contaba 4 años de edad, con lo cual no sólo perdió al padre, sino que su madre, nombrada regente, hubo de ponerse al frente de la junta de gobierno que por disposición testamentaria de FelipeIV había de regir los destinos de la monarquía hasta que el pequeño rey alcanzase la mayoría de edad.


  La persona encargada de su educación fue uno de los más famosos jurisconsultos del reino: el catedrático de Salamanca don Francisco Ramos del Manzano, una eminencia de la época en materia legislativa, pero posiblemente persona poco adecuada para hacerse cargo de la instrucción de un niño difícil. Según escribía un contemporáneo: «La educación del Rey nuestro señor, no sólo ha sido poco atenta, pero ninguna, porque no sabemos quién la ha tratado, pues aunque se le señaló maestro, fue con tal limitación que sólo procurase instruirle en la lengua latina y enseñarle a leer y escribir, siendo el único Rey de nuestra nación que no pasó por la prensa de los ayos».


  Informaciones procedentes de los embajadores extranjeros acreditados en Madrid y que salían de la corte española amparadas en la inmunidad de las valijas diplomáticas, señalaban con frecuencia el abandono existente en todo lo relacionado con la educación del joven monarca y la blandura de aquellos en quienes había recaído la responsabilidad de reprender y castigar sus desviaciones.


  El plan de estudios que se había preparado para su educación era bastante simple y elemental. Basado en materias teóricas, parecía más propio de la formación de un hombre de letras que de la del futuro rey de la monarquía hispánica. Se hacía especial hincapié en el conocimiento de las lenguas latina, francesa e italiana «por ser las más útiles para el gobierno de esta monarquía». También se tenían en cuenta aquellas que hablasen los súbditos de sus extensos dominios, «por la satisfacción que muestran los vasallos cuando conocen que su Rey les ha entendido lo que le han representado». También se incluían conocimientos de geografía, esfera y fortificación. La historia desempeñaba un papel importante en el plan de estudios, al ser considerada como la pieza fundamental para la experiencia de gobierno que todo monarca había de tener. Dentro de esta disciplina se daba particular atención al conocimiento de las Sagradas Escrituras y a la historia antigua, la de los griegos y romanos.


  La concepción programática era simple, pero el alumno a quien iba destinada no daba para mucho. De ser ciertas algunas informaciones, necesitó tres años para poder deletrear y copiar el abecedario.


  Por lo que se refiere al programa físico de su educación, éste se centraba en estimular su inclinación a que «se agilice en algunos ejercicios, como son: andar a caballo, danzar, esgrimir, tornear, jugar a los trucos y a la pelota, porque sirven de ocupación honesta y algunas de estas cosas son necesarias, y templadas y con moderación ayudan a la salud, dividiéndole el tiempo para que tenga sus horas de divertimiento y no se le haga tan pesada la enseñanza de las demás cosas, y puedan corresponder con la edad los entretenimientos que son dados a ella».


  Lo cierto y verdad es que esta parte de la formación de CarlosII, que en buena medida pretendía ser el alivio a una supuesta carga en su formación intelectual, chocó con graves dificultades derivadas de su propia debilidad física. Los médicos reales se mostraron siempre reacios al ejercicio físico de su majestad y continuamente relacionaron calenturas, náuseas, vómitos y otros males con la actividad física del soberano.


  La endeblez física y las limitaciones intelectuales de CarlosII generaron un ambiente enrarecido entre amplios círculos de la corte donde el papanatismo era la nota dominante. Se creó una atmósfera irreal en la que se ponderaban como muestras de capacidad, ingenio o inteligencia algunas de las pequeñas anécdotas que jalonan la vida de un niño, tales como haber bailado una danza para su madre con motivo de su cumpleaños, cuando ya tenía 9 años de edad.


  A su macilento aspecto personal se unían ciertos abandonos, como la resistencia que ofrecía a que le peinasen los cabellos a pesar de la larga melena que siempre le caracterizó, tal y como atestiguan los numerosos retratos que de él se han conservado. En un diario incluido en la Colección de documentos inéditos para la Historia de España se recoge una sabrosa anécdota relacionada con este asunto. Siendo del dominio público el poco interés que el soberano dedicaba al cuidado de sus cabellos, su hermanastro, don Juan José de Austria, le dijo: «Lástima es, señor, que ese hermoso pelo no se cuide mucho de él», y oyéndole el rey, se volvió al gentilhombre de cámara que le servía y le dijo: «Hasta los piojos no están seguros de don Juan».


  Una de las notas dominantes de su carácter fue la ira: desde su infancia existe constancia de ataques incontrolados en este terreno. Los mismos han sido siempre habituales entre los caracteres más débiles. Cierto día el rey se hirió en una mano a causa de la astilla que había en un juguete, y su reacción fue emprenderla a palos con los meninos, que huyeron despavoridos. En otra ocasión, nos refiere el duque de Maura, golpeó con saña el rostro del hijo del duque de Abrantes simplemente porque en opinión del monarca había tardado un rato excesivo en traerle una pelota para jugar. Con todo no parece que la maldad anidase en su corazón, sino que sus propias debilidades y una educación poco adecuada le convirtieron en víctima de sus caprichos, sin que a la larga pasase de ser un juguete del destino y de las personas que le rodearon. Un destino que suponía gobernar una de las monarquías más extensas de la Tierra, aunque las dificultades y problemas que se abatían sobre ella le hiciesen ofrecer a los ojos del mundo un aspecto deplorable.


  Criado entre las damas y los enanos de la corte a los que tan aficionados fueron los Austrias españoles, entre las paredes del sombrío alcázar madrileño y entre las tocas monjiles de su madre, CarlosII acuñó un carácter melancólico y triste que sería una de las constantes que le acompañarían ya a lo largo de su vida. Su educación, al igual que ocurría con otros asuntos más íntimos del entorno cortesano, se convirtió en tema de burla pública y objeto de rima para poetas populares:


  
    Los toros y cañas


    son muy lindo medio


    de embobar al niño,


    que es lo que queremos.


    Y en siendo mayor


    sabrá de gobierno


    lo que le enseñaron


    su padre y su abuelo…


    Con que nuestra España,


    siempre la tendremos


    en menor de edad,


    con niños y viejos.

  


  Entre amplios círculos de lo que hoy denominaríamos opinión pública y entonces se conocía con el nombre de rumores de los mentideros de la villa y corte se tenía la convicción de que la regente, Mariana de Austria, no tenía ningún interés en fortalecer la voluntad de su hijo, sobre quien pretendía ejercer una influencia absoluta y poder así manejarlo a su antojo. Resulta difícil probarlo, pero es innegable que CarlosII llegó a los 14 años, la edad fijada en el testamento de su padre para que fuese declarado mayor de edad y asumiese por sí mismo las tareas de gobierno, sumido en la más negra de las ignorancias. Hasta dónde sus propias incapacidades biológicas eran la causa fundamental de esta situación o, por el contrario, la misma era el fruto de su abandono educativo no resulta fácil de discernir. Sin embargo, una cosa estaba clara, la regente intentó, sin éxito, prolongar su situación en el gobierno mediante un retraso en la proclamación de la mayoría de edad del rey. Fracasado el intento utilizó adecuadamente las lágrimas maternas, como tendremos ocasión de ver, para mover la débil voluntad de su hijo en la dirección que a ella más le convenía en la maraña de intrigas que se tejía en la corte madrileña.


  Al otro lado de los Pirineos, la monarquía francesa que Richelieu y Mazzarino habían regido con mano de hierro, hasta llevarla al rango de potencia hegemónica en Europa, estaba gobernada por un rey de fuerte personalidad. Por un monarca que era todo un símbolo de poder y que si no pronunció nunca la frase que se le atribuye: «El Estado soy yo», pudo haberla dicho sin caer en ninguna exageración. CarlosII y LuisXIV eran dos caras de una misma moneda. Monarcas absolutos de unos reinos donde se tenía un concepto sacralizado de la monarquía, pero mientras el segundo fue conocido con el nombre de Rey Sol, el primero terminó siendo el Hechizado.


  Capítulo II

  LA MUERTE DE FELIPE IV


  Cuatro fueron los años que transcurrieron entre el nacimiento de CarlosII y la muerte de su padre, acaecida el jueves 17 de setiembre de 1665. Durante los mismos asistimos al triste espectáculo de un FelipeIV decrépito y acongojado por los remordimientos de una vida entregada a la lujuria y el desenfreno, mientras abandonaba en otras manos las responsabilidades de gobernar. Estaba abrumado por el peso de las culpas y era consciente del barranco por el que había despeñado a la monarquía en los cuarenta años que había durado su reinado. Ahora, en este último tramo de su vida, trató de asumir sus responsabilidades como rey y como gobernante. Intentó ejercer el oficio de rey en primera persona, olvidándose de los valimientos que habían marcado de forma indeleble su reinado de la mano de don Gaspar de Guzmán, el conde-duque de Olivares primero y de la de don Luis de Haro después. Sus angustias tuvieron un paño de lágrimas en una monja de un convento de Agreda, sor María Jesús, quien trató de poner bálsamo en las heridas de aquel viejo libertino y consejo en los espinosos asuntos de estado de aquella monarquía lanzada a la deriva.


  El problema más acuciante y también el más doloroso era el de la separación de Portugal, iniciada en el fatídico año de 1640, cuando un movimiento que contó con el apoyo de todas las clases sociales lusitanas proclamó rey al duque de Braganza con el nombre de JuanIV. En aquellas fechas y por diferentes motivaciones se produjeron en distintos puntos de la monarquía conspiraciones, motines o levantamientos de contenido secesionista más o menos marcado. En junio de aquel año, y tras el famoso Corpus de Sangre, el principado de Cataluña se separaba del conjunto de la monarquía; en Andalucía el duque de Medinasidonia y el marqués de Ayamonte protagonizaban una conjura cuyo último objetivo —aunque en el desarrollo de los acontecimientos existen numerosos puntos oscuros— parece ser que era convertir al primero —cuñado del rebelde portugués— en monarca andaluz. También en Aragón, algunos años después, el duque de Híjar tramó una intentona parecida, y en Nápoles y Sicilia, bajo el fantasma del hambre y de la carestía de las subsistencias, se produjeron fuertes movimientos de protesta. Parecía que la monarquía hispánica estaba al borde mismo de la desintegración.


  Sin embargo, por todas partes, salvo en Portugal, los movimientos acaecidos fueron controlados y los distintos territorios donde tuvieron lugar mantenidos en el seno del estado. En Nápoles la habilidad de los virreyes y la colaboración de la nobleza permitieron a las autoridades controlar los desbordamientos populares y eliminar a los cabecillas del tumulto, cuyo jefe más representativo fue el pescador Tomás Aniello, más conocido con el nombre de Masaniello. El duque de Híjar pagó con su vida ser el eje de la conspiración urdida en Aragón. Igual suerte corrió el marqués de Ayamonte tras largos años de encierro. Mejor parado salió Medinasidonia, que por influencias familiares —era pariente del poderoso conde-duque de Olivares— logró salvar la cabeza, pero vivió el resto de sus días desterrado de sus dominios andaluces y alejado de la corte. Más complicada resultó la solución a la sublevación de Cataluña. Sólo tras una larga guerra de doce años (1640-1652), durante los cuales el rey de Francia, que había sido proclamado por los catalanes conde de Barcelona, ayudó con tropas y dinero al principado, FelipeIV consiguió el retomo de Cataluña al conjunto de sus dominios y bajo la condición de respetar los fueros y privilegios de sus habitantes en materia legislativa, fiscal y militar.


  Como hemos dicho, sólo en Portugal triunfó el movimiento secesionista, apoyado desde todos los estamentos sociales, y entronizando una nueva dinastía, la casa de Braganza, en la persona del señalado JuanIV. Los problemas reseñados más el concurso de España a la guerra de los Treinta Años (finalizada en 1648 por las paces de Münster y Westfalia) y el duelo sostenido entre españoles y franceses por la hegemonía europea, concluido a favor de estos últimos en 1659 por la paz de los Pirineos, no permitieron a los gobiernos de Madrid atender adecuadamente a la cuestión portuguesa. Una guerra de frontera, donde la rivalidad de las poblaciones situadas a uno y otro lado de la misma jugó un papel destacado, donde los robos y saqueos fueron moneda corriente, marcó el tono del enfrentamiento. Los veinte años transcurridos entre la fecha de la sublevación y el año 1661, fecha del nacimiento de CarlosII y en la que, tras la muerte de don Luis de Haro, FelipeIV asumía personalmente las riendas del gobierno, habían permitido a los lusitanos consolidar su situación de país independiente, con la ayuda de Francia primero y de Inglaterra después.


  Resueltos los conflictos internos y externos decidió el gobierno de Madrid acometer de forma más incisiva la lucha, hasta entonces medieval y fronteriza, sostenida con Portugal. Se preparó un ejército de recluta obligatoria, caracterizado por la bisoñez de sus integrantes, para recuperar el reino rebelde; pero los portugueses lo batieron con gran facilidad en Estremoz (1663). Fue un episodio vergonzoso para la milicia hispana al huir de forma masiva los soldados antes de entrar en combate. FelipeIV y sus ministros, en este momento sus máximos colaboradores eran los condes de Castrillo y Medina de las Torres, dedicaron buena parte de sus desvelos a preparar un ejército debidamente organizado y adecuadamente pertrechado a cuyo frente se puso el marqués de Caracena en sustitución de don Juan José de Austria, a quien la derrota sufrida en Estremoz le había supuesto un duro golpe a su prestigio militar, a la vez que había enturbiado ante el rey las grandes esperanzas que en él había depositado.


  En las postrimerías de la primavera de 1665, el 17 de junio, se trabó un nuevo combate entre los portugueses, apoyados por los ingleses, y los españoles. El encuentro tuvo lugar en Montesclaros, cerca de Villaviciosa. El resultado de la lucha constituyó una severa derrota para nuestras armas y supuso el aniquilamiento del flamante ejército encomendado a Caracena. Entre muertos y prisioneros las bajas españolas alcanzaron la cifra de diez mil hombres. Allí se esfumaron las últimas esperanzas de incorporar a la monarquía la corona de Portugal. Cuando FelipeIV recibió la triste noticia dicen que musitó: «¡Parece que Dios lo quiere!». Mientras tanto, el duque del Infantado hacía pública una versión ambigua de lo acontecido a la muchedumbre que, ansiosa, se agolpaba en la plaza de palacio, con lo que posiblemente se evitó un estallido de cólera popular.


  La quebrantada salud del rey recibió un duro golpe con la derrota de Villaviciosa. Ya no se recuperó. Las pocas semanas que el soberano sobrevivió al eclipse definitivo de las armas españolas fueron de agitación y turbulencia política. Madrid era un hervidero de rumores, el malestar se palpaba en el ambiente. Si bajo las privanzas de Olivares y Haro el descontento popular se cebaba en los validos, convirtiendo la frase «¡Viva el rey, abajo el mal gobierno!» en un símbolo de la protesta callejera, ahora, las invectivas, las sátiras y hasta las burlas apuntaban al corazón mismo de la monarquía. El propio FelipeIV se había convertido en el blanco de versos, pasquines y pliegos de cordel, dando impulso a un género literario que alcanzaría sus más altas cotas bajo el reinado de su sucesor. Asistimos ya al uso permanente de la sátira impresa, del papel anónimo como arma política. Será su hijo, Juan José de Austria, quien convertirá este género literario durante los años siguientes en elemento fundamental de su actividad política para atacar a sus enemigos.


  La muerte de Felipe IV hizo que un niño de 4 años, de complexión débil y que daba signos de escasa inteligencia, fuese soberano de una monarquía cuya intitulación era impresionante. CarlosII acababa de convertirse, por la gracia de Dios, en rey de Castilla, de León, de Aragón, de las Dos Sicilias, de Jerusalén, de Navarra, de Granada, de Toledo, de Valencia, de Galicia, de Mallorca, de Sevilla, de Cerdeña, de Córdoba, de Córcega, de Murcia, de Jaén, de los Algarves, de Algeciras, de Gibraltar, de las islas Canarias, de las Indias, Islas y Tierra Firme de la Mar Océana, archiduque de Austria, duque de Borgoña, de Brabante y de Milán, conde de Habsburgo, de Flandes, de Tirol y de Barcelona, señor de Vizcaya y de Molina, etc.


  Otra cosa era la situación en que se encontraban tales dominios, sumidos en un estado de postración que hacían de aquella monarquía un gigante con los pies de barro. La edad del rey obligaba a los responsables de la corte a asumir una minoría de edad y al establecimiento de una regencia hasta que aquel niño alcanzase, si es que la alcanzaba, la mayoría de edad. Todos los detalles que configurarían la nueva situación estaban recogidos en el testamento del difunto.


  La muerte de Felipe IV se había producido un jueves, todo el resto de la semana hasta su entierro definitivo en el panteón real de El Escorial el domingo 20 se dedicó al ostentoso ritual funerario que correspondía a la categoría del finado, en una sociedad donde la muerte era una de las supremas categorías de la existencia humana. Impresionante fue la conducción del regio cadáver por los polvorientos y arriscados caminos de la sierra del Guadarrama, que conducían desde Madrid hasta el célebre monasterio construido por el abuelo del difunto para conmemorar la victoria de los entonces invencibles tercios de infantería española sobre los franceses en la batalla de San Quintín. Impresionante también fue el número de misas ordenadas para invocar el eterno descanso del rey: cien mil. Ciertamente la cifra era extraordinaria, pero digamos que la misma estaba en consonancia con el volumen de actos pecaminosos cometidos por aquel impenitente galanteador mientras el cuerpo le respondió.


  Aquellos días, a la celebración de las exequias se sumó el interés por el conocimiento de las disposiciones testamentarias del monarca. La villa y corte de Madrid, mentidero oficial de la monarquía, donde eran muchos los que habían convertido las habladurías y el rumor cotidiano en el centro de su existencia, elevó su propio tono en un difícil ejercicio de superación. De boca en boca circularon las mayores fantasías y se hicieron las más inverosímiles cébalas sobre el contenido del testamento.


  Capítulo III

  EL TESTAMENTO DEL REY


  La voluntad testamentaria de Felipe IV deparó algunas sorpresas. El documento había sido redactado en 1658, aunque no se le dio validez notarial hasta 1665, cuando su autor se encontraba ya en fase terminal. En la lucha por el poder que marcó las últimas semanas de aquel reinado, los dos hombres más próximos al monarca, Medina de las Torres y Castrillo, habían sostenido un fuerte pulso para tratar de hacerse con el control de la situación a la muerte del rey. Sin embargo, la sorpresa saltó al conocerse cuál era la última voluntad del fallecido en materia de gobierno. Nombraba regente a su esposa, la madre de CarlosII, Mariana de Austria. Hasta aquí todo era normal, pues dicho cargo parecía lógico que fuese ocupado por una persona de la familia real y en este terreno había poco donde elegir ante la gran actividad desarrollada por la parca. Ya resultaron más sorprendentes los poderes que se le otorgaban dentro de la Junta de Gobierno que quedaba constituida como máximo organismo gubernativo, mientras no se declarase la mayoría de edad del rey niño, cuya fecha había de esperar aún una década.


  En esta voluntad testamentaria de Felipe IV se ha querido ver una especie de deseo de iniciar una transición desde las formas personalizadas de gobierno que habían caracterizado hasta aquel momento a la monarquía española, bien a través del ejercicio directo del poder como hicieron en el sigloXVI CarlosI y FelipeII, bien a través de la actuación de privados en quienes los monarcas del sigloXVII depositaron el poder —los duques de Lerma y Uceda bajo el reinado de FelipeIII o el conde-duque de Olivares y don Luis de Haro reinando FelipeIV—, a fórmulas de gobierno compartido que serán la nota dominante en la vida política española a partir de este momento.


  De esta forma la figura de Mariana de Austria cobraba un relieve del que hasta entonces había carecido. Su imagen de niña junto a un esposo que podía haber sido su padre y casi su abuelo la había convertido en poco más que una pieza decorativa en la corte de la que era reina. A ello se sumaba su escaso interés e inclinación por los asuntos de gobierno. Algunos añadían que dicha situación era la consecuencia de una inteligencia mediocre y una considerable ignorancia. Un rasgo de su carácter, reconocido por todos, habría podido, sin embargo, dar una pista para entender la posición que iba a ocupar en la nueva situación provocada por la muerte de su esposo: la obstinación, rayana en la terquedad, de que hacía gala y, como buena Habsburgo, el convencimiento de la superioridad que la sangre que corría por sus venas le daba sobre el conjunto de los mortales. Doña Mariana podía aceptar el papel de esposa sumisa junto a su marido, pero desaparecido éste, nadie podía tener más derechos que ella en aquella corte.


  No pararon ahí las sorpresas. Otra, aún mayor si cabe, provocó la composición de la Junta de Gobierno. La misma estaría integrada por los presidentes de los consejos de Castilla y Aragón, por el arzobispo de Toledo, por el inquisidor general, por un consejero de Estado y por un grande de España. Se trataba de dar cabida a los dos órganos de gobierno más representativos de los reinos peninsulares: las coronas de Castilla y Aragón. Al organismo que representaba el más alto escalón gubernativo de la monarquía hispánica: el Consejo de Estado, cuya composición no estaba formada por funcionarios, sino que sus puestos estaban reservados a miembros de la nobleza con una brillante trayectoria al servicio del estado, y su presidencia la ostentaba el propio rey, aunque casi nunca asistía a sus sesiones. Se incluía también a un representante del poderoso estamento eclesiástico, en la persona del cardenal primado y arzobispo de Toledo. A un miembro de la grandeza, que representaba a la poderosísima élite nobiliaria del país. Y al inquisidor general representando a uno de los mayores poderes institucionales de la España de los Austrias. Se trataba, en concreto, del conde de Castrillo, de don Cristóbal Crespí de Valldaura, del conde de Peñaranda, de don Baltasar de Moscoso y Sandoval, del marqués de Aytona y de don Pascual de Aragón.


  La sorpresa estaba más que en las personalidades sobre las que recaía el nombramiento de miembros de la junta, en las significativas ausencias que en la misma existían. La exclusión de dos nombres llamó la atención de todos: la de Medina de las Torres, quien había sido junto a Castrillo uno de los más importantes colaboradores de FelipeIV desde 1661, y, sobre todo, la del hermanastro de CarlosII, don Juan José de Austria.


  Si estas ausencias causaron sorpresa, no la producirían entre aquellos que mejor conocían los entresijos de la corte, las filias y las fobias imperantes y sobre todo el nuevo papel desempeñado por la reina. Sus relaciones con el conde de Medina de las Torres no podemos siquiera afirmar que eran malas. Sencillamente no existían. La reina, imbuida en su papel de esposa de FelipeIV, se sentía ultrajada en lo más íntimo de su orgullo ante los galanteos y correrías amorosas del rey. El conde no era sólo el compañero de aventuras del soberano, sino el incitador de sus devaneos amorosos, ejerciendo con frecuencia y habilidad el papel de alcahuete real Su celestinaje enervaba hasta el límite el ánimo de doña Mariana, que no quería ni oír hablar de aquel libertino. No influyó en su ánimo el papel que el conde desempeñaba en Madrid de jefe del partido austríaco. Conocedor de su futuro político, hubo aún de sufrir la suprema humillación que le infligió CarlosII cuando, en el besamanos del nuevo rey, ofreció su respetuosa amistad al joven monarca, recibiendo como respuesta: «Los Reyes tienen a sus vasallos no por amigos, sino por servidores». Hasta el más despistado de los cortesanos pudo darse cuenta de que aquellas palabras le habían sido inculcadas por alguien a un niño que aún no había cumplido los 4 años.


  El apartamiento de don Juan José de la Junta de Gobierno también estaba relacionado con la enemiga personal que le tenía la reina. La estrechez moral de doña Mariana no podía perdonar al bastardo su origen, no podía comprender la actitud mantenida hacia él por su padre. Esta relación entre FelipeIV y su hijo terminó también enturbiándose, ante la desmedida ambición del segundo, que provocó situaciones muy tensas en los postreros años del reinado.


  La campaña de Portugal le llevó a tener una presencia frecuente en la corte, de la cual había estado alejado, pese al reconocimiento paterno. Su sola presencia en la misma era un recordatorio a las extralimitaciones amorosas del monarca. Sin embargo, la dirección de las operaciones militares hizo necesaria su presencia en Madrid, incluso asistió a varias sesiones del Consejo de Estado. Su estancia en la corte dio alas a sus pretensiones, solicitó una plaza en el Consejo y el tratamiento de infante de España. El alto organismo gubernativo estudió su solicitud y se vio obligado a elevar una consulta al rey. La respuesta de FelipeIV no dejó lugar a dudas: «El dictamen en que estoy es el empacho que me causaría el tener a don Juan cerca de mi persona, manifestándose así más con ello las travesuras de mi mocedad. Pero esto no es para que él lo entienda, sino para que lo reservéis en vos y quedéis respondido en este punto».


  Las angustias regias de un pasado que suponía una pesada losa en la conciencia del monarca estaban en el eje de la decisión. También es de suponer, aunque en el texto no se aluda a ello, la oposición de la reina a soportar la presencia de aquel hijo engendrado en unos amores adulterinos. A pesar de ello FelipeIV deseó que las razones de la negativa no llegasen a conocimiento de su hijo, lo que hizo que éste entendiese que su alejamiento de la corte —hubo de salir precipitadamente para Extremadura— era obra de una conspiración cortesana contra su persona.


  Tratándose de buscar una solución airosa a la embarazosa situación planteada, se estudió la posibilidad de que ingresase en el estado eclesiástico, donde se le conferiría una importante dignidad. Se le hizo ofrecimiento del arzobispado de Toledo, lo que indefectiblemente le llevaría al cardenalato o en su defecto al cargo de inquisidor general. Ambas propuestas fueron desestimadas por don Juan, que se veía con mayores merecimientos, alegando razones de incapacidad para el desempeño de tan altos cargos y deshaciéndose en manifestaciones de gratitud.


  Muy pronto hizo llegar a Felipe IV cuáles eran sus intenciones, sus verdaderas intenciones. Para ello utilizó las habilidades pictóricas que poseía, ejecutando una miniatura mitológica en la cual podían adivinarse el complacido rostro de FelipeIV (Saturno) ante los incestuosos amores de la infanta Margarita (Juno) con el propio don Juan (Júpiter), enmascarando bajo la conocida leyenda mitológica sus más fervorosos deseos. Con motivo del traslado de la corte a Aranjuez, como era habitual con la llegada de la primavera, se le dio autorización para acudir a besar la mano del rey. Don Juan aprovechó la ocasión para hacerle entrega del significativo regalo.


  No calibró sus posibilidades y sobre todo no entendió el estado de ánimo en que se encontraba el rey, quien era consciente de tener ya un pie en la tumba. FelipeIV acusó el golpe y a partir de aquel momento se abrió una profunda fosa en las relaciones del padre con el hijo. En el episodio se mezclaba, además, toda la complicada trama que suponía la herencia de la monarquía hispánica, pendiente del débil hilo de la salud de CarlosII. Los que estaban al tanto de la situación conocían lo delicado del estado de salud del príncipe heredero y de que, en caso de muerte, la única esperanza era la infanta Margarita, reclamada insistentemente desde Viena como esposa para el emperador Leopoldo. La corte imperial se agitó ante la pretensión del bastardo. También en París, donde se seguía con interés creciente la cuestión de la sucesión española, hubo rumores.


  El error de cálculo cometido por don Juan y la aversión de doña Mariana fueron elementos determinantes en su exclusión de la Junta de Gobierno, a la cual podía haber accedido a través del cargo de inquisidor o como arzobispo de Toledo. ¿Estaba en la mente de FelipeIV el incluirle en la misma a través de esta fórmula cuando le estaba proponiendo para estas dignidades? La respuesta no la tendremos nunca. La otra cuestión es: ¿cuál habría sido la respuesta de don Juan a dichos ofrecimientos, de haber sabido que ambos llevaban incorporado el ser integrante de la junta que iba a gobernar durante la minoría de edad de CarlosII?


  Felipe IV, vivamente impresionado por los sucesos de Aranjuez, se negó incluso a recibirle en el lecho de muerte, y aun corrió el rumor de que, de haber vivido más tiempo, la suerte del bastardo hubiese iniciado un mal camino. Sin embargo, su recia personalidad, sin lugar a dudas una de las más fuertes de aquel período de nuestra historia, se sobrepondría a la difícil coyuntura que para él supuso la muerte de su padre.


  Conocidas las ausencias más notables de aquella junta, sabemos los nombres de quienes la integraban. Veamos ahora de quiénes se trataba.


  Este organismo gubernativo había sido concebido por el rey, que lo diseñó como un medio de asesoramiento a la regente. Se trataba de resolver una necesidad perentoria, dadas las limitaciones de doña Mariana y su ignorancia en materia de gobierno. En vida de su esposo apenas si había tenido participación en los asuntos de estado, y en las escasas ocasiones en que se produjo, limitóse a manifestar su coincidencia con el parecer del rey.


  Doña Mariana de Austria era hija del emperador FernandoIII y de la emperatriz María. Nació en Viena el año 1634, el mismo en que las tropas del cardenal infante obtenían uno de los últimos éxitos militares españoles en campo abierto, batiendo a los protestantes en Nordinglen, durante el transcurso de la guerra de los Treinta Años. Cuando sólo contaba 15 años fue traída a Madrid para contraer matrimonio con su tío el rey de España, quien sólo consintió en un segundo enlace después de haber enviudado de Isabel de Borbón, cuando la muerte del príncipe Baltasar Carlos puso en peligro la sucesión de la monarquía.


  Educada en las rigideces que imponía la etiqueta palatina de la corte imperial, había sido imbuida de la superioridad que el ser una Habsburgo le daba sobre el resto de los mortales. Embutida en su papel de reina era poco asequible a los que la rodeaban y una auténtica desconocida para el pueblo. Sólo un grupo muy limitado de personas podía decirse que tenían contacto con ella, y menos aún eran las que gozaban de su confianza. La muerte de FelipeIV hubo de sumirla en una profunda angustia, abrumada por el peso de la responsabilidad que caía sobre sus hombros.


  Profundamente religiosa, hizo gala de una beatería que resultaba incluso excesiva para una sociedad como la española de fines del sigloXVII, imbuida de un fuerte espíritu religioso. A pesar de que las correrías amorosas de su marido habían perdido mucho de su frecuencia anterior, no podía tolerar los escarceos que aún se producían en este terreno. No tanto por lo que los mismos significaban en sí, cuanto por la ofensa que suponían para su dignidad. Por esa misma razón no soportaba la presencia de don Juan José de Austria, e intentaba limitar sus relaciones al mínimo imprescindible a que la obligaba el protocolo. Su actitud con el bastardo fue más fría y distante que la mantenida con él por Isabel de Borbón, quien tenía más motivos para sentirse herida en su amor propio, ya que la aventura a que dio lugar su nacimiento aconteció durante su matrimonio. Era una cuestión de carácter y de educación.


  Tras la muerte de su marido, doña Mariana adoptó en su trato e indumentaria la actitud severa de una viuda para quien los placeres de la vida habían concluido, si es que alguna vez habían tenido cabida en su espíritu. Los monjiles retratos que nos han legado los pinceles de Claudio Coello o de Carreño de Miranda nos la presentan invariablemente como una mujer adusta, altiva y poseída del papel de regente que le había correspondido como madre del rey niño.


  La Junta de Gobierno que había de asesorarla se reuniría diariamente en las dependencias del alcázar para tratar los asuntos de su incumbencia. En opinión del duque de Maura, en su elección se había procurado cubrir todos los frentes que la tarea gubernativa impone, es decir, que cada uno de sus miembros fuese un experto en la política, en la diplomacia, en la legislación, en la milicia y en los asuntos eclesiásticos. Una de las plazas de la junta quedó vacante por fallecimiento de su titular, que había muerto pocas horas antes de que lo hiciera el rey. El difunto era don Baltasar de Moscoso y Sandoval, cardenal arzobispo de Toledo. Su muerte privaba a la junta del experto en teología, cuyas consideraciones eran tenidas como imprescindibles en todas las decisiones que se tomasen. No podía ser de otra manera en el seno de una sociedad donde el referente a la divinidad estaba presente hasta en los más mínimos actos de la vida cotidiana. Como hace ya algunos años señalara un estudioso de la época: «Los españoles de aquel tiempo se pasaban la vida en la iglesia o en lugares de devoción y recogimiento, lo cual no impedía que en las horas que forzosamente dedicaban a otros menesteres más vulgares procurasen armonizar sus intereses terrenos con los imperativos de la conciencia. Se hallaban tan familiarizados con las prácticas devotas y tenían una idea tan especial de la religión y de sus deberes que ponían con harta frecuencia, por no decir siempre, una vela a Dios y otra al diablo, cuidando que la de éste no superase nunca a la de aquél, cuando menos en apariencia. Sus mismas distracciones se hallaban, además, íntimamente unidas a las ceremonias del culto. Las fiestas más populares, los días más solemnes, bulliciosos y alegres del año eran aquellos en que se conmemoraban los grandes misterios de la fe, y sin necesidad de ello bendecíanse los campos, los vientos, los ríos, las aguas, sacábanse en procesión los cuerpos de los santos, lo mismo en épocas de sequía que en momentos de apuro, y hasta el Santísimo servía para apaciguar los tumultos populares, como cuando cayó Oropesa, o para dominar los incendios, como al ocurrir el de la Panadería. La religión se mezclaba irrespetuosamente con las cosas más ajenas a su sagrado ministerio y se apelaba a los recursos más santos, por tal de conseguir los resultados más prosaicos y detestables[1]».


  No ha de extrañamos, pues, que en aquel ambiente la teología tuviese un lugar preeminente en los asuntos de estado. Ya hemos visto como ante la grave derrota de Villaviciosa FelipeIV sólo tuvo fuerzas para suspirar: «¡Parece que Dios lo quiere!». Algunas voces, sin embargo, se levantaban en otra dirección, poniendo de manifiesto que había otros remedios. Tal postura no significa, en modo alguno, una falta de consideración a la importancia de la providencia divina, pero sí apuntan en una dirección más terrenal a la hora de buscar soluciones. De singular interés son las palabras de un miembro del Consejo de Estado, el marqués de Mancera, en una dramática sesión celebrada en abril de 1700 con motivo de los graves nubarrones que en el horizonte de la política española había a causa de la falta de descendencia de CarlosII: «… al primer golpe de caxa tomaría el Rey Xpno. pretexto para anticiparse la possessión de lo que según el tratado difiere por los largos días de V.Magd. que sean los que la xptiandad ha menester. QueV. Magd. se halla sin hacienda, y los vasallos en tal pobreza universal que exprimiéndolos en una prensa no pueden dar lo que baste a la menor de tantas urgencias… se figura el que vota que la Divina providencia no nos ha reducido a este estado para manifestamos, que quando más desafallece la limitada industria humana, está más empeñada su omnipotencia en sacamos de la tribulación para que a solamente su vondad se le atribuya el veneficio… estima el que vota que no consiste tanto en las letanías y rogatibas aunque éste es muy santo medio, como en cumplir cada individuo con las obligaciones de la ley Divina y eclesiástica, en que se administre justicia en todas sus tres partes y en que se castiguen y repriman con público exemplo las injusticias».


  El presidente del Consejo de Castilla, don García de Haro Sotomayor y Guzmán, conde de Castrillo, era un hombre de gran experiencia y un largo historial al servicio de la corona. Había desempeñado con acierto las misiones que se le habían encomendado, pero en estas fechas era un octogenario con las facultades muy mermadas. Desde la derrota de Villaviciosa se mostraba inconsolable al haber perdido en aquella aciaga jomada a su único hijo. A ello se añadían los problemas que su mujer le ocasionaba de forma permanente. La ligereza de la condesa de Castrillo había hecho aparecer a don García como un marido complaciente y consentidor de sus devaneos. Además, se aprovechaba de la posición política de su esposo para realizar oscuros negocios que le reportaban pingües beneficios.


  El testamento de Felipe IV señalaba que en la Junta de Gobierno hubiese un miembro del Consejo de Estado: el nombramiento recayó en el conde de Peñaranda, don Gaspar de Bracamonte y Guzmán. Estaba casado con una de las hermanas del que fuese todopoderoso valido de FelipeIV, el conde-duque de Olivares. Tenía pocas simpatías tanto en la corte como entre las clases populares. Su experiencia era notable pues había pertenecido a varios consejos, había ostentado el virreinato de Nápoles y había sido el representante de España en la paz de Westfalia. Era enemigo declarado de Viena, y todas las fuentes contemporáneas le consideran uno de los mejores diplomáticos con que contaba la corona, pero a la vez le tildan invariablemente de ambicioso, oportunista, vanidoso y falto de principios. Al constituirse la junta también tenía una edad avanzada, ya había cumplido los 60 años.


  El representante del Consejo de Aragón era don Cristóbal Crespí de Valldaura, noble de nacimiento, pero perteneciente dentro de dicho estamento a un ámbito que nada tenía que ver con el encumbramiento familiar de los restantes integrantes de aquel organismo. Su carrera era la de un auténtico burócrata, que llevó una ordenada existencia reflejada en un diario donde anotaba hasta las más insignificantes cuestiones, tales como purgas, sangrías, enfermedades… Fue un ratón de biblioteca, un experto en leyes, pero un lego en política.


  El marqués de Aytona, don Guillén Ramón de Moneada, fue el representante de la grandeza en la junta. Su relación con el conde-duque de Olivares había sido cambiante, pasando de la colaboración al enfrentamiento mortal. En este lance Aytona se reveló como un enemigo peligroso. De temperamento impulsivo, algunos de sus detractores le acusaban de violento. Ejerció a satisfacción los cargos de virrey de Galicia y de Cataluña. Había adquirido experiencia militar en Flandes, con cuyos conocimientos escribió un Discurso militar. De talante enérgico, era fama en aquella corte llena de intrigantes que Aytona decía lo que realmente pensaba.


  La representación eclesiástica se vio complicada a causa de los fallecimientos que se produjeron por las mismas fechas en que la junta había de asumir sus funciones. Hemos aludido a la muerte del cardenal, arzobispo de Toledo, don Baltasar de Moscoso y Sandoval. También había muerto hacía pocas fechas don Diego de Arce y Reinoso, obispo de Palencia e inquisidor general. En setiembre de 1665 fue nombrado nuevo inquisidor, recayendo el cargo en don Pascual Folch de Aragón y Cardona. Destinado en el seno de su familia —los duques de Segorbe— a la carrera eclesiástica, fue embajador ante la Santa Sede, donde hubo de lidiar con el egocentrismo de los representantes diplomáticos de la corte francesa, imbuidos de una endiosada preeminencia fiel reflejo de su monarca y de las instrucciones dadas por él. Fue también consejero de Estado y al producirse la muerte del soberano ejercía el cargo de virrey de Nápoles. Allí recibió la noticia de su nombramiento de inquisidor y, consiguientemente, de miembro de la Junta de Gobierno.


  No estaba todo completo porque la muerte del arzobispo de Toledo hizo que se produjese otra vacante. Todo apunta a que en esta situación Mariana de Austria estaba moviendo sus peones para intentar dar entrada en aquel organismo a su confesor, el jesuita alemán Everardo Nithard.


  Capítulo IV

  LA MINORÍA DE EDAD: NITHARD


  La dirección de las conciencias venía ejerciendo desde hacía mucho tiempo una fuerte influencia en el conjunto de la sociedad española. El confesionario se había convertido, al igual que el púlpito, en pieza fundamental de dicha influencia. Pero cuando del confesionario real se trataba, la cuestión rebasaba los límites normales.


  Teniendo en cuenta la escrupulosidad de conciencia de que hicieron gala la mayor parte de los Austrias y la influencia que desde dicho lugar se podía ejercer en la voluntad del monarca, la designación del sujeto que había de ocupar el cargo se convertía en una auténtica cuestión de estado. En ella intervenían desde la pugna entre las propias órdenes religiosas que trataban de conseguir el puesto para uno de los suyos hasta los grupos de poder existentes en la corte, pretendiendo por esta vía obtener la mayor influencia posible, ya que los reyes solían tomar en consideración las sugerencias y opiniones del confesor no sólo en materias estrictamente relacionadas con sus deberes de buen cristiano, sino en numerosos asuntos de gobierno.


  A ello se sumaba el carácter de la monarquía española, convertida por sus reyes en paladín del catolicismo militante en una Europa donde los conflictos religiosos tuvieron una fuerte relevancia. En ocasiones, se antepuso la defensa de los intereses de la religión a los del propio estado y, desde luego, las consideraciones religiosas y la opinión de los teólogos estuvieron siempre presentes en las decisiones del gobierno. Si se trataba de traer artesanos procedentes de otros países de Europa para dinamizar la maltrecha economía de la corona de Castilla, era condición indispensable para que se admitiese su venida que fuesen buenos católicos. Si de contraer matrimonio de un miembro de la familia real se trataba, quedaba suprimida toda posibilidad fuera del marco de los príncipes católicos. Si había que firmar una alianza, siempre se tomaba en consideración la religión de los posibles aliados. Es cierto que conforme fue avanzando el sigloXVII y el declinar de la monarquía era cada vez más evidente, las posturas fueron suavizándose en materia de alianzas. Si en 1635 provocaba escándalo que un estado católico como Francia, regido además por un príncipe de la iglesia como era el cardenal Richelieu, se pusiese al lado de los protestantes para enfrentarse a España, a lo largo del reinado de CarlosII menudearon las coaliciones con ingleses y holandeses para hacer un frente común ante las agresiones del imperialismo francés, cuyos zarpazos amenazaban a todos. Ahora bien, tales acuerdos requerían de un informe favorable desde un punto de vista teológico.


  Este espíritu anidaba también en el conjunto de aquella sociedad. No deja de ser sintomático el hecho de que al iniciarse la guerra de Sucesión, en los primeros años del sigloXVIII, los borbónicos presentasen la contienda que sostenían contra el archiduque Carlos de Austria como una cruzada en defensa de la religión católica, amparándose en el apoyo que éste recibía de los ingleses y los holandeses, considerados herejes y enemigos de la fe.


  En este ambiente no puede extrañarnos la importancia que se concedió, como tendremos ocasión de ver, al nombramiento del confesor de CarlosII, puesto ocupado por diferentes personas a tenor de los cambios que se gestaban en medio de las continuas intrigas palaciegas. Por idénticas razones hemos de considerar normal la auténtica batalla cortesana y hasta legal que hubo de sostener la madre de CarlosII para colocar en la cumbre del poder a su confesor.


  Como hemos dicho, se trataba de un jesuita alemán. Como confesor de doña Mariana, había llegado a España acompañándola cuando en 1649 ésta vino a nuestro país para contraer matrimonio. Desde su cargo ejercía una profunda influencia sobre la reina y acabó por convertirse en una persona de gran importancia cuando su penitente asumió la regencia de la monarquía en nombre de su hijo. El carácter reservado y distante de la soberana hizo que el jesuita fuese uno de los pocos pilares en que podía sostenerse aquella mujer de talante enérgico, pero que carecía de la menor experiencia política.


  Había, no obstante, graves problemas para integrar a Nithard en la Junta de Gobierno y elevarle a la privanza. El primero era el de darle un nombramiento que le permitiese acceder a la misma. Sólo había dos posibilidades: o era arzobispo de Toledo o era inquisidor general. Pareció mucho más factible lo segundo, aunque el cargo había sido conferido hacía poco tiempo a don Pascual de Aragón. Mariana de Austria utilizó la vacante mitra primada de España. Ofreció el nombramiento a don Pascual y le pidió la renuncia al cargo de inquisidor. En marzo de 1666 Toledo tenía un nuevo arzobispo y desde la corte de Madrid se solicitaba la autorización de la Santa Sede para que un jesuita fuese nombrado inquisidor. En octubre de aquel año Juan Everardo Nithard ocupaba dicho cargo.


  El primer paso estaba dado, pero había otra dificultad. Una de las cláusulas del testamento de FelipeIV prohibía a los extranjeros ocupar un cargo en el Consejo de Estado o formar parte de la junta, planteándose un conflicto al ser el nuevo inquisidor extranjero. Hubo, por tanto, que nacionalizar o naturalizar, como se decía entonces, a Nithard. El procedimiento era complejo y se necesitaba el voto favorable de las Cortes. Doña Mariana se dirigió a las ciudades que estaban representadas en aquel organismo legislativo castellano y consiguió el número de apoyos suficientes para su pretensión. Para tales pronunciamientos se celebraron en las mencionadas ciudades solemnes actos con un costoso dispendio. Los enemigos de Nithard, que ya eran muchos por el solo hecho de ser extranjero, no sólo criticaron su encumbramiento, sino los gastos que el mismo suponía. Al parecer la regente hubo de usar de toda su energía para enfrentarse a los obstáculos y conseguir los votos que permitieron la naturalización de su confesor. Un texto de la época contiene la siguiente afirmación: «las instancias de su majestad pudieron tanto que hizo que todas las ciudades de España cediesen la naturaleza con que se facilitó el puesto[2]».


  La presencia de Nithard en el gobierno atizó el descontento de muchos. Era un intruso, un recién llegado y ello era pecado muy grave para aquella corte anclada en el pasado, donde la palabra novedad era sinónimo de maldad. El jesuita se convirtió en el centro de las miradas y en el objetivo principal de la lucha que sostenían la regente y don Juan José de Austria. En un primer momento, éste intentó atraerse los favores del privado. Le dirigió varias cartas suplicándole que intercediese para conseguir una autorización que le permitiera residir en Madrid, pero sus esfuerzos fueron inútiles. Ante el fracaso, el hermanastro de CarlosII lanzó contra él una tremenda campaña de desprestigio.


  La figura de Nithard ha sido objeto de una fuerte controversia. Su origen alemán fue un lastre que hubo de arrastrar, a la par que su carácter adusto y severo le convertía en un personaje poco atractivo. Atrajo sobre sí las iras populares cuando trató de llevar a la población el rigor y la disciplina que se imponía a sí mismo. Prohibió los festejos y las celebraciones, se opuso a las representaciones teatrales sosteniendo que era «inoportuna la música en tiempo de llanto».


  Una parte importante del perfil negativo que su imagen puede ofrecemos está relacionada con la campaña propagandística lanzada por el hermanastro de CarlosII y sus seguidores contra él. Madrid fue literalmente inundada de pasquines y sátiras de inaudita crueldad. La pluma fácil de don Juan inspiró muchos de ellos. El teatino —nombre con el que popularmente se conocía en España a los jesuitas, orden a la que pertenecían Nithard— fue tachado de avaro y corrupto, amén de incapaz y traidor. El bastardo de FelipeIV solía decir que estaba «tan poseído del abominable vicio de la avaricia que el corazón le tenía en los talegos». También se le acusó de acaparar cargos, tal vez una de las pocas críticas que se le hicieron con fundamento, pues era confesor de la reina, miembro del Consejo de Estado, inquisidor general, miembro de la Junta de Gobierno, además de ejercer las funciones de valido. El enfrentamiento fue tan duro que la corte se dividió en dos bandos irreconciliables, el de los nithardistas y el de los donjuanistas, participando en este alineamiento hasta las damas.


  Parece ser que había poco de verdad en las acusaciones que contra el jesuita vertían sus enemigos. Su posición en la corte hemos de considerarla en buena medida lógica si tenemos en cuenta las circunstancias imperantes. Nithard se vio envuelto en aquella vorágine porque era el confesor de Mariana de Austria, con todo lo que el desempeño de dichas funciones suponía. Mucho más próximo a la verdad es que desconocía los entresijos de la complicada política de una monarquía como era la española, que carecía de experiencia, que los problemas existentes y que él no había generado tenían difícil solución y que el puesto le vino largo al personaje, cuyas capacidades eran limitadas. A todo ello añádanse los ataques de un enemigo de la talla de don Juan José de Austria, dotado de indudables capacidades, apoyado por sectores muy influyentes en la corte, querido por las clases populares madrileñas, que veían en él al salvador de la caótica situación en que se debatía la monarquía y con ingenio y astucia sobrados para movilizar recursos capaces de echar por tierra rivales de más talla.


  De la mano del propio Nithard, que dejó escritas unas Memorias, tenemos referencia de lo que era una jomada de su vida de gobernante: «Lo cierto es que la vida que entabló desde que se mudó a las casas del inquisidor general más era de quien cada día esperaba la muerte que de quien anhelaba su conservación. Su comida era tan corta que apenas llegaba a 16 onzas en todo el día; su bebida era agua y alguna vez un poco de chocolate, abstinencia que no sólo le servía de mortificación, sino de medicina para tener la cabeza despejada. El sueño era tan breve que casi continuaba en la vigilia. A las ocho de la mañana en el mayor rigor del invierno, ya había tenido una hora de meditación, dicho misa, dado gracias, rezado parte del oficio, despachados muchos negocios con sus secretarios y dado audiencia a los que le querían hablar más secretamente. Subía luego al tribunal, después de cuya asistencia acudía a palacio a asistir a las juntas del gobierno y conferencias de su obligación. Vuelto a su casa oía a todos hasta la comida, después rezaba y a las tres volvía a franquear las puertas a todos los negociantes y pretendientes cuando no lo imposibilitaban las juntas extraordinarias que eran muchas[3]».


  Las presiones de don Juan parece que no se limitaron al campo literario y a la intriga palatina, sino que fueron más lejos. Todo apunta, aunque no se puede hacer una afirmación categórica, a que fue el promotor de un intento de asesinato planeado para dar muerte a Nithard. El plan fue descubierto y detenido en la noche del 2 al 3 de junio de 1668 un hidalgo aragonés llamado Juan de Malladas, quien sometido a tormento confesó e inmediatamente fue agarrotado en la misma celda donde se encontraba preso. Aunque no se pudo demostrar que don Juan andaba detrás del asunto, todas las sospechas apuntaron hacia él.


  Algunos meses más tarde, la regente fue puesta al corriente de otra operación urdida por don Juan cuyo objetivo era raptar al confesor. Esta historia tiene un punto rocambolesco.


  Con motivo de una visita que doña Mariana iba a efectuar al convento de la Concepción francisca, situado en la plaza de la Cebada, se disponía a salir en su carroza del alcázar real, cuando se le acercó un individuo llamado don Pedro Pinilla —este acto nos pone de manifiesto la libertad con que los súbditos se acercaban en aquella época a los reyes en España— para comunicarle una grave noticia. Se trataba del plan urdido para efectuar el secuestro y en el cual estaba implicado un numeroso grupo de gente importante. Como consecuencia de esta denuncia se decretó el arresto de don Juan, que se hallaba confinado en Consuegra, misión que se encomendó al marqués de las Salinas en su calidad de capitán de las reales guardias españolas. Cuando llegaron a la población toledana el conspirador había huido y dejado una carta para la regente en la que se exculpaba a la vez que acusaba a Nithard, afirmando que era su objetivo: «apartar del lado de V.Magd. esta fiera tan indigna por todas razones del lugar tan sagrado, aviéndome inspirado Dios a ello con una fuerza más que natural, desde el punto que vi la horrible tiranía de dar garrote a aquel inocente hombre con tan nefandas circunstancias… a este fin Señora y no por aprehensión de los peligros que podía correr en Consuegra voy a ponerme en parage y postura donde asegurado de el traydor ánimo de este vil hombre puedan ser más atendidas de V.Magd. mis humildes representaciones[4]».


  A partir de este momento el enfrentamiento de don Juan con la regente y Nithard fue adquiriendo cada vez mayores proporciones. Mientras que el primero sumaba adhesiones en la corona de Aragón donde se había refugiado e incluso conseguía promesas de apoyo de algunos de los jefes militares que dirigían en Cataluña la lucha contra los franceses, en la corte eran cada vez más numerosos los que se sumaban a su causa. Las sesiones del Consejo de Estado y de la Junta de Gobierno eran focos de tensión y enfrentamiento permanente entre los partidarios de unos y los de otros. El pueblo de Madrid se agitaba cada vez más, azuzado por una lucha publicística sin precedentes hasta entonces en nuestra historia y cuya balanza se inclinaba claramente hacia el lado del hermanastro del rey.


  Entre las clases populares su nombre despertaba grandes simpatías; a ello colaboraban su gallarda estampa, su dinamismo y el providencialismo, rayano en la histeria colectiva, que lo inundaba todo. Pocas veces en la historia de un pueblo se ha confiado tanto la solución de los graves males que le aquejaban al carisma individual de una persona. También eran factores de consideración en aquella tramoya el carácter severo, adusto y distante del jesuita, quien, aunque naturalizado, no había podido borrar su condición de extranjero.


  Por el contrario, en los complicados vericuetos cortesanos las cosas aparecían menos nítidas. Las mismas tensiones de los órganos de gobierno eran la respuesta más clara al duro enfrentamiento que se libraba. Muchos de los grandes apoyaban a don Juan no tanto por las simpatías que despertase el personaje cuanto por el odio que sentían por el teatino. Al fin y al cabo, el hermanastro de CarlosII no dejaba de ser un bastardo, hijo de una comedianta. También eran muchos los que esperaban el desenlace de los acontecimientos para tomar partido y encontrarse entre las filas del vencedor.


  La Navidad de 1668 se vivió en Madrid con gran agitación, tanto en los círculos cortesanos como en las calles. Por todas partes corrían rumores y eran muchos los que hacían de su vida un permanente conventículo. Aquella corte, semillero constante de intrigas, se había convertido ella misma en una intriga continua. Algunos temían un golpe de estado si la regente seguía apoyando al confesor. La realidad era que, aunque la posibilidad de un golpe contra quien representaba la corona era poco factible, don Juan, al frente de una heterogénea tropa, había cruzado la raya de Aragón y marchaba sobre la corte. Los ejes de la monarquía estaban rechinando.


  La mayor parte de los que tenían algo que decir, bien por el cargo que desempeñaban, bien porque eran personas de relevancia, se inclinaban a la negociación. Muy pocos fueron los grandes que propusieron enfrentarse al bastardo con las armas en la mano. El Almirante de Castilla intentó capitanear la corriente belicista, pero se encontró solo. Los partidarios de la negociación sabían cuál era el precio exigido por don Juan y estaban dispuestos a dárselo, pero él tenía que deponer la actitud que suponía amenazar a la corte.


  Mientras que en Madrid los cortesanos más influyentes doblegaban la voluntad de la reina para que apartase a Nithard del gobierno, del confesionario real y de los demás cargos que ostentaba, numerosos correos recorrían el camino que separaba a don Juan de la capital. Hasta el nuncio apostólico acudió a entrevistarse con él, instándole a que refrenase su marcha. La respuesta fue contundente: «Si el lunes no salía el Padre por la puerta, iría en persona el martes a echarle por la ventana».


  El lunes de referencia era el 25 de febrero de 1669. Aquella mañana la Junta de Gobierno elevó a la regente su postura: el jesuita alemán debía abandonar España. Doña Mariana, que había sostenido a su confesor contra viento y marea, hubo de ceder. Las amenazas habían llegado incluso a la osadía de clavar en las puertas del alcázar madrileño un pasquín que rezaba:


  
    Para la reina hay Descalzas


    y para el rey hay tutor,


    si no se muda de gobierno,


    desterrando al confesor.

  


  Nithard recibió la noticia en su residencia del palacio de la inquisición, a donde acudieron a comunicársela el conde de Peñaranda y el arzobispo de Toledo. El jesuita aceptó con dignidad su destino y aquella misma tarde abandonó la corte. Su carroza cruzó las calles de Madrid entre los denuestos de algunos y el silencio de la mayoría. No pudo despedirse de la reina como era su deseo porque ésta trató de ahorrarse el trance. La verdad es que doña Mariana había sido fiel hasta el límite de sus posibilidades al que durante veinte años había dirigido su conciencia.


  El exvalido dirigió sus pasos a Roma, donde podía ostentar el cargo de embajador extraordinario de España ante la Santa Sede. Allí alcanzó el capelo cardenalicio por influencia de la reina regente de España y dedicó una parte importante de su tiempo a escribir sus Memorias.


  Capítulo V

  DON FERNANDO DE VALENZUELA


  La caída de Nithard hizo pensar a muchos que había sonado la hora de don Juan. Sin embargo, buena parte de los apoyos que había recibido hasta el momento fueron más fruto del odio al valido caído que por encumbrarle a él hasta la privanza. A ello se sumaba que la aversión que la reina sentía hacia él se había transformado en odio profundo.


  Las exigencias de don Juan en cuanto a desposeer al antiguo confesor se fueron cumpliendo puntualmente. También las reformas administrativas que reclamaba, como la creación de una junta de alivios, pero él quedaba fuera del proceso. Fue obligado a disolver sus tropas, consideradas como una amenaza intolerable sobre la corte, porque ya no había motivos para mantenerlas tras la caída del jesuita. Las unidades del ejército de Cataluña que le habían acompañado volvieron al Principado. Había perdido su oportunidad; por el contrario, la reina había aprendido una lección: tenía necesidad de contar con los medios necesarios para defenderse si de nuevo se producía una situación de amenaza. Decidió la creación de un regimiento de guardias reales, cuyo núcleo estaría formado por tropas estacionadas en la frontera portuguesa y cuya presencia allí, una vez firmada la paz con los lusitanos, no era necesaria. Con la creación de esta guardia se rompía una de las tradiciones más llamativas de la monarquía española, cuyos reyes siempre habían tenido a gala que el amor y la lealtad de sus súbditos hacían innecesaria una escolta militar que los protegiese. Lo más característico del nuevo regimiento era su uniforme: casaca de atractivos colores con faldones, pantalones bombachos, cuello fláccido a la valona y altas y gruesas botas. Este uniforme era una copia del que habían vestido las tropas del mariscal Schomberg en la campaña de Portugal. La castellanización y popularización de este vocablo acabó dando el nombre al nuevo regimiento. Aquella guardia sería la chamberga.


  La presencia de tropas permanentes en Madrid vulneraba los privilegios de la villa y corte. El cabildo municipal protestó y también lo hicieron los vecinos que se sintieron ofendidos, pero no consiguieron nada positivo. La estancia de los soldados creó numerosos conflictos a la población, produciéndose frecuentes choques entre militares y paisanos ante los atropellos que los primeros cometían con los segundos. Pendencias, robos, violaciones y crímenes fueron asuntos cotidianos, y la delincuencia en general se incrementó en las calles, plazas y mesones de la capital. Algunos enfrentamientos fueron sonados, como el que protagonizaron en las afueras de Madrid vecinos y chambergos al intentar estos últimos robar en un melonar. A la riña acudieron más vecinos y alcaldes de casa y corte por un lado y más soldados por otro, acabando la trifulca en una auténtica batalla campal. Particularmente peligrosos resultaban los días festivos, donde con motivo de alguna celebración se concentraba una numerosa concurrencia. El coronel de la chamberga, el marqués de Aytona, que había asumido el mando a instancias de la propia reina, hubo de imponer en ocasiones una estricta disciplina para acabar con los desmanes de la soldadesca, consiguiendo algún éxito en este escabroso terreno. Pero las riñas y las cuchilladas podían surgir en cualquier esquina y en cualquier momento.


  A estas pendencias se sumaba la tensión política del ambiente, que no había disminuido. Un incidente sin importancia, acaecido en el alcázar real, es revelador de cómo estaban las cosas. Era a primeros de mayo, cuando una noche la reina se despertó sobresaltada a causa de un ruido que se oía próximo a su cámara. Alarmada, llamó a la guardia y a la servidumbre, que no encontró ni la causa ni la explicación a los extraños sones. Aytona, en su calidad de responsable de la custodia de doña Mariana, hubo de dormir aquella noche atravesado en la puerta de la alcoba real. Al otro día se propalaron por Madrid toda clase de rumores y las más fantásticas versiones sobre el suceso. Fueron muchos los que creyeron que detrás de todo aquello estaba don Juan, quien andaba preparando el asesinato de la regente.


  Los acontecimientos se precipitaron y el 4 de junio doña Mariana ponía fin, al menos de forma temporal, a aquella situación. Promulgó un decreto nombrando a don Juan vicario general de Aragón. En la cédula de nombramiento le trataba de primo, algo insólito en la relación epistolar de la reina con el bastardo, a quien siempre se dirigía con gran distanciamiento y severidad. Eran un nombramiento y un tratamiento envenenados. Con lo primero se le alejaba de la corte, cuando lo que más anhelaba el hermanastro de CarlosII era instalarse en ella, y si no aceptaba el cargo no tenía otra salida que residenciarse en Consuegra. Con lo segundo le daba el tratamiento con que los reyes de España se dirigían a los grandes, y don Juan era un bastardo; el engreimiento de esta casta nobiliaria recibía un duro golpe y acentuaba el rechazo que en el fondo la figura de don Juan les producía.


  El nombramiento, además, carecía de poder, dado que las verdaderas competencias de gobierno estaban residenciadas en el virrey. El cargo estaba ocupado por el conde de Aranda y el acceso al mismo le había sido proporcionado por Nithard. Estas circunstancias sirven para explicar las malas relaciones que mantuvieron virrey y vicario, sazonadas de algunos insólitos acontecimientos como el asalto y robo a la casa del conde de Aranda o las continuas quejas y lamentos que don Juan enviaba a Madrid, afirmando que su vida estaba en peligro y que se estaba tramando su muerte. Hubo asaltos a correos, se buscaron supuestas pócimas preparadas para su envenenamiento, se desvalijaron viajeros y se cometieron un sinfín de atropellos en tomo a este asunto.


  En la corte doña Mariana ejercía sus funciones con mayor tranquilidad, una vez que el bastardo había dejado de ser una amenaza inminente, aunque la regente era consciente de que siempre representaría para ella un peligro potencial. Desterrado Nithard, fue depositando paulatinamente su confianza en un oscuro personaje de la corte: don Fernando de Valenzuela, a quien empezaba a conocerse popularmente con el nombre del duende de palacio.


  Era don Fernando descendiente de una familia de hidalgos de Ronda. Según un manuscrito de la Biblioteca Nacional de Madrid[5] su padre tuvo una vida accidentada. A causa de un lance juvenil hubo de huir de su ciudad natal y enrolarse como soldado en Nápoles. A su regreso, y no pudiendo entrar en Ronda, citó a su padre en un molino próximo y allí, al abrazarle, se le disparó fortuitamente una pistola que llevaba al cinto, matándole. Marchó de nuevo a Nápoles y contrajo matrimonio con doña Leonor de Enciso. En 1636 fue bautizado en la napolitana iglesia de Santa Ana nuestro personaje, quien muy pronto quedó huérfano de padre. Regresó con su madre a Madrid y entró al servicio del duque del Infantado, a quien acompañó en su embajada a Roma y en su virreinato de Sicilia. Muerto su protector se encontró cesante en la capital de España y sumido en la miseria.


  Contrajo matrimonio con una camarera de la reina, doña María de Ucedo, lo que le supuso una posibilidad de acceso a la regente a través de su esposa. Su matrimonio se celebró en 1661 y algunas noticias apuntan a que se ganó el favor del rey al haber suplantado su personalidad en una comprometida situación con el familiar de la protagonista de una aventura erótica mantenida por el monarca. Como consecuencia de la misma sufrió un atentado en la calle de Leganitos al dispararle unos desconocidos un carabinazo, resultando malherido. Según el duque de Maura, FelipeIV dejó entre sus papeles secretos una carta en la que encarecía a doña Mariana tuviese presente a don Fernando en caso de que él muriese sin haberle recompensado por sus servicios.


  Otras fuentes señalan que su miserable estado le llevó a entrar al servicio de Nithard, ejerciendo funciones de informador del jesuita y adquiriendo estos años una importante experiencia y conocimiento de los entresijos de la corte para estar al tanto de todo tipo de rumores y comentarios. Esta vinculación al bando de los nithardistas fue la causa del atentado de la calle de Leganitos, instigado por el duque de Montalto, aunque no pudo probarse nada. Mal lo pasó a consecuencia de las heridas recibidas, gastando en médico y botica los escasos recursos de que disponía. Sólo pudo salir adelante de la enfermedad gracias a la ayuda que le prestó la reina, conocedora de su mala situación a través de su esposa.


  Una vez recuperado, inició una carrera meteórica desde su puesto de caballerizo. Fue nombrado introductor de embajadores, luego, en un alarde de ostentación pública de la regente, primer caballerizo, miembro del Consejo de Italia, superintendente de obras y bosques, alcaide del Pardo… En el ejercicio de algunas de sus funciones Valenzuela demostró dotes notables como organizador de fiestas, comedias, cacerías y otras diversiones, marcando en este terreno un vivo contraste con las actitudes mantenidas por Nithard. Para subvenir a los gastos que las celebraciones originaban propuso a la reina la venalidad de los cargos de gobierno. Al igual que se hacía con otras mercedes, los cargos públicos serían adjudicados al mejor postor, dentro de las ternas que los respectivos consejos propusiesen. La regente tomó el asunto en consideración y fue sometido al dictamen de los teólogos, según la inveterada costumbre de su Majestad Católica. El informe fue favorable con lo que la corona se encontró con una saneada fuente de ingresos. ¡Llegaron a pagarse cincuenta mil pesos[6] por el virreinato de México!, adjudicándose al duque de Veragua. La administración pública no podía caer más bajo y parecía importar poco si los compradores se resarcían a través del cargo del precio pagado por éste, mediante el ejercicio de sus funciones. Lo que importaba era obtener dinero para los gastos suntuarios que Valenzuela imaginaba, y para tal propósito el procedimiento era excelente.


  La celebración de corridas de toros y otros festejos le granjearon las simpatías de las clases populares. A ello se sumarían algunas de las medidas que tomó, plasmándolas en una especie de programa de gobierno interior para evitar los desabastecimientos de las subsistencias, así como el mantenimiento de precios moderados para las mismas. También fomentó la realización de obras públicas para dar empleo a los parados.


  Entre la aristocracia, por el contrario, a la sorpresa inicial que les produjo el ascenso del nuevo valido de la reina, fue sucediendo un rencor que, incluso, superaba al que habían tenido al jesuita que le antecedió en la privanza. Si éste era un extranjero odioso, Valenzuela era un cualquiera, un advenedizo que había entrado a palacio por las caballerizas de la mano de una camarera de retrete. Un intrigante cuyos mejores méritos eran haber sido el confidente de la reina, que, aislada por la mayor parte de sus cortesanos, encontró en aquel duende una vía de información de cuanto ocurría en palacio y en la calle. Durante meses había causado estupor la puntual información que doña Mariana tenía hasta de las cosas más menudas que ocurrían a su alrededor, de los rumores que circulaban por las calles de la villa y por los pasillos del alcázar, de las actitudes y disposiciones de los cortesanos.


  Se buscaron las más disparatadas explicaciones, desde que la reina poseía un enano que le facilitaba la información hasta que había firmado un pacto con el diablo. Algunos afirmaban haber visto con sus propios ojos al enano informador, dotado de mágicos poderes que le permitían traspasar las paredes, hacerse invisible o esfumarse de un lugar a voluntad. Se hablaba de que en palacio había un duende. Pronto las cosas se pusieron en su sitio. El duende tenía nombre y apellidos, era de carne y hueso y estaba casado con una camarera de la reina. Se llamaba don Fernando de Valenzuela y Enciso.


  Si la reina había buscado en Nithard el apoyo a su soledad de viuda, el consejo teológico y el consuelo del confesionario, en el nuevo privado buscó la información del día a día de la que sus consejeros y cortesanos la tenían ayuna. De nuevo, como en el caso del jesuita, su soledad ante la inmensa responsabilidad que la tarea de gobierno había echado sobre sus hombros y la educación de un niño débil y enfermizo para quien había de conservar la corona, la lanzaron a la búsqueda de un apoyo que a los ojos de los engreídos cortesanos madrileños resultaba estrafalario. Su marido le había dejado una Junta de Gobierno para que la asesorase a diario; su composición había sido el fruto de una larga meditación; estaba integrada por lo que hoy llamaríamos un auténtico comité de expertos que estaban, sin duda, en disposición de darle meditados consejos. Pero muy pronto el referente de don Juan José de Austria se convirtió en elemento de discordia entre los integrantes de la misma, divididos en dos bandos enfrentados. Aquellos hombres, expertos diplomáticos, políticos, jurisconsultos, teólogos o militares olvidaron que, ante todo, Mariana de Austria era una mujer solitaria y abrumada. Nithard lo sabía, para eso había sido su confesor largos años, y Valenzuela, bien a través de su esposa —que tan cerca de la reina se encontraba por la actividad que desempeñaba—, bien por intuición, también lo entendió. Por eso ambos gozaron de la plena confianza de la regente y los dos cayeron porque la aristocracia cortesana urdió una trama implacable contra ambos, y para ello contaban con la inestimable ayuda de don Juan José de Austria, en quien se aunaban la ambición de poder y la incompatibilidad con la reina.


  El acceso de Valenzuela a la cámara regia despertó, además de la cólera de los nobles, rumores escabrosos acerca de la relación mantenida entre ambos. Se propaló el infundio de que el valido consolaba algo más que las soledades de la viuda. Tal afirmación es difícil de sostener dado el carácter de doña Mariana, más proclive a la severidad tachonada de beatería que a los placeres de la carne. Su relación matrimonial con un hombre que había cometido toda clase de excesos extramatrimoniales, pero que cuando ella llegó a su tálamo estaba ya bastante gastado, parece ser que estuvo presidida por la moderación en las intimidades de alcoba, que no encajaba con el fogoso temperamento del marido. Todo apunta a que el rey profesó a esta su segunda esposa un amor más filial que otra cosa, avalado por la diferencia de edad existente entre ambos, pese a los numerosos embarazos de la reina[7]. A ello se añadía la pregonada frigidez de doña Mariana.


  La calumnia llegó a oídos del arzobispo de Toledo, quien se sintió en la obligación de dirigirse a la reina para poner en su conocimiento el rumor que circulaba. La respuesta que recibió el primado está llena de la dignidad de que hacía gala su autora en el ejercicio de sus funciones y que impregnaba su carácter.


  
    «Señor Cardenal:


    Ya que mi tolerancia os ha permitido repetir proposiciones tan disonantes a mi oído, habiéndoos dicho que son mentiras de insidiosos, paso a satisfaceros y advertiros de vuestra inadvertencia, pues por ser la materia que es, quiero hacerlo. Y así veréis este papel, que el Rey mi Señor me ordenó a boca buscase en un escritorcillo de su cámara, cuyas llaves tengo en mi poder; y el haberlo dilatado hasta ahora ha sido no persuadirme a que tan bajas voces, tan contra mi respeto, pudiesen haber hecho tanta impresión en vuestras obligaciones; y por él veréis cuán falsamente os engañan y os persuadís a ponerme más y más; que es forzoso causen escrúpulos a vuestra conciencia, pues a no estar yo tan enterada en la verdad eran bastante no sólo a haber mandado quitar una vida, pero las de todos los que se atreven a tales presunciones. Y adviértoos que, pues que me he resuelto a manifestaros cosa que el Rey mi Señor me mandó tener en secreto, se quede en vos y cooperéis a que se cumpla lo que me ordenaba este papel volviéndomelo luego.


    Jueves, 7 de abril de 1672».

  


  El 6 de noviembre de 1675 su majestad CarlosII de España cumplía 14 años de edad y con ellos llegaba a la mayoría de edad establecida en el testamento paterno para que ejerciese por su persona el oficio de rey. Para celebrar el acontecimiento Valenzuela dispuso que «hubiese toros en la Priora y comedias de Novedad y aparato, dando principio esta fiesta la noche del día cinco con una máscara, que guiada de los duques de Medinaceli y Alburquerque, la rematava don Fernando llevando la mano derecha de el Conde de Saldaña, primogénito del Duque del Infantado».


  Capítulo VI

  LA MAYORÍA DE EDAD DE CARLOS II


  Carlos II había nacido con una debilidad congénita que desde primera hora había hecho temer por su vida. Eran muchos los que estaban convencidos de que no llegaría a la pubertad y su muerte dejaría vacante el trono de España, abriendo numerosos interrogantes sobre su sucesión. Esta creencia había llevado a que las cortes de Viena y París en una fecha tan temprana como comienzos de 1668 —CarlosII sólo tenía 6 años de edad— hubiesen llegado a un acuerdo secreto en virtud del cual se repartían los dominios que integraban su corona. De acuerdo con el mismo, los austríacos se quedarían con el imperio ultramarino a excepción de Filipinas, el ducado de Milán, los presidios de Toscana, la isla de Cerdeña y los territorios de la península Ibérica, salvo el reino de Navarra y la plaza de Rosas. Para los franceses serían los Países Bajos españoles, el Franco Condado, Nápoles, Sicilia, los presidios norteafricanos, las islas Filipinas y el reino de Navarra más la plaza de Rosas. Se trataba de un verdadero descuartizamiento de la monarquía territorialmente más extensa de la época.


  El tratado se mantuvo en secreto durante años, mientras que en Madrid los representantes diplomáticos de ambas naciones sostenían una lucha cada vez más implacable por atraerse la débil voluntad del monarca español para que testase a favor del candidato que cada una patrocinaba de acuerdo con sus intereses. Se estaba jugando a un doble juego: el del reparto a espaldas de la corte española y el de la herencia total por vía testamentaria.


  Aunque, como hemos dicho, el tratado permaneció secreto durante años, algo debía barruntarse en Madrid. Resultó cuando menos llamativo que fuese necesario someter a CarlosII a la inspección ocular de los diplomáticos acreditados en la capital de España para salir al paso de rumores más graves que la realidad misma. Ahora se decidió que el rey niño efectuase salidas en público para ser contemplado por sus súbditos y despejar sospechas. Se trataba de un espectáculo que revestía los caracteres de acontecimiento y suponía un regocijo para los vecinos de la corte. Además, su presencia fuera de los sombríos muros del alcázar de los Austrias era también todo un mensaje dirigido más allá de nuestras fronteras.


  Un cronista de la época nos relata así la primera de estas salidas que tenían como destino alguna de las iglesias madrileñas: «Deseosa esta corte de ver a su Rey salir por las calles, que aunque le veían en ventanas los días de procesiones, y otros, no estaban contentos los vasallos y así la Reyna Nuestra Señora quiso festejarle y dar gusto al pueblo. Determinó salir para que le viera el pueblo, lunes 2 de julio, día de la Visitación de Nstra. Sra. de Atocha». Se encargó al corregidor de la villa y corte, don Francisco Herrera Niño de Guzmán, que arreglase el recorrido que habían de hacer CarlosII y su madre. Para ello en las bocacalles que daban al itinerario que había de seguir el cortejo se levantaron tablados en los cuales grupos de músicos y danzantes amenizaban a la concurrencia. Al mismo tiempo se invitaba a los vecinos que vivían en las casas del recorrido a que las adornasen, instalando colgaduras en los balcones y poniendo luminarias en las fachadas.


  La crianza del rey estuvo jalonada de sobresaltos, la más leve indisposición se convertía en una cuestión de vida o muerte. En la primavera de 1669 lo que comenzó como un simple resfriado acabó alarmando a toda la corte. El rey se vio atacado por una fiebre muy alta, combinada con vómitos y desmayos. A ello se sumaron evacuaciones sangrantes por la vía urinaria. Fueron muchos los que pensaron que había llegado el fin de aquel desgraciado niño; contra todos los pronósticos se recurrió a la preceptiva sangría y se recuperó.


  Por Madrid corría un rumor basado en predicciones astrológicas y en agüeros señalados por vaticinadores. Había surgido desde la época de su nacimiento. Dicho rumor apuntaba a que CarlosII había de morir antes de cumplir los 10 años; algunos afinaban más: en la primavera de 1670. Conforme se acercaba la fatídica fecha, los comentarios se fueron intensificando. Eran mayoría los que en aquella época creían con una fe inaudita en tales vaticinios y los creyentes podían encontrarse en cualquier estrato social. Don Juan José de Austria fue un fervoroso cliente de adivinadores y amigo de toda clase de predicciones, llegando a supeditar sus acciones a los vaticinios y pronósticos que se le hacían. Como veremos más adelante, en la corte llegó a creerse que la falta de descendencia del rey era consecuencia de un hechizo.


  En mayo el rey se vio aquejado por calenturas. Era algo muy habitual, pero se producía en el momento más temido y por todas partes cundió la inquietud. Desde las cortes extranjeras se seguía con particular atención la enfermedad para tomar posiciones cuando se produjese el fallecimiento que todos consideraban inminente. CarlosII decidió dejar el asunto para mejor ocasión y tras la sangría de rigor recuperó la salud.


  Muchas de sus dolencias estaban relacionadas con problemas gástricos. Los mismos parecen derivados de su propia constitución física. Uno de los retratos que de él nos ha quedado nos lo describe así: «A una boca enorme se agregaba una quijada inferior tan horriblemente avanzada que nunca pudo cerrar los dientes, ni siquiera masticar los alimentos». Por su parte, la crónica de Folch de Cardona nos dejó esta pintura: «Padecía con frecuencia el Rey CarlosII unos temblores que los físicos llamaban movimientos convulsivos, los cuales, comprendiéndole todo el cuerpo, le dejaban sumamente fatigado, atormentándole regularmente al tercer o cuarto día, y siempre después de comer y algunas veces después de haber tomado el sueño. A esto se agregaba sentir a ratos un interior desfallecimiento, como si fuera a desmayarse. De uno y otro procuraron preservarle los médicos; pero fueron inútiles sus diligencias, y ya que no podían desterrarlos los dejaron por habituales. Con estas continuas baterías y el estrago que precisamente ocasionaban los cordiales, pócimas confortantes y otros que le aplicaron fueron postrando insensiblemente aquella naturaleza de calidad que, desfiguradas las facciones y extenuado el vigor, en todo parecía un anciano de setenta años».


  Su mala salud condicionó de forma muy negativa su educación: con 10 años no sabía aún leer y escribir correctamente, pero vivía, lo cual no era poco dadas las circunstancias. El más pequeño de los esfuerzos le llevaba a un cansancio notable, era incapaz de fijar la atención sobre una cosa durante mucho tiempo. Cuando le llegó la mayoría de edad a los 14 años era un niño de mente y de cuerpo férreamente sometidos a la voluntad materna. Pese a estas limitaciones el pequeño Carlos daba también síntomas de poseer algunas cualidades. En ocasiones hizo gala de un ingenio y viveza que llamó la atención de los que le rodeaban, aunque algunas de las anécdotas que se cuentan al respecto están, con toda seguridad, influidas por la adulación cortesana que mostraría como excepcional aquello que es habitual en los niños de una determinada edad.


  No es achacable en exclusiva a negligencia de su madre los malos resultados obtenidos en la instrucción del rey. Don Juan, atento a convertir en arma arrojadiza cualquier argumento que se pusiese a su alcance, acusó a la reina de ser la culpable de la mala educación que estaba recibiendo su hermanastro. No tenía razón. CarlosII siguió un programa que, con sus limitaciones, hemos de considerar como habitual en la formación de un príncipe de la época. Es muy posible que el preceptor, don Francisco Ramos del Manzano, un pozo de sabiduría vinculado a las aulas de Salamanca, una verdadera eminencia en materia legislativa, no fuese la persona más adecuada para llevar a cabo el programa educativo que se había trazado. Pero el fracaso no podía por esto ser achacado a la reina, que escogió lo mejor que había.


  Frente a la opinión de médicos y cortesanos intentó que la educación física de su hijo se desarrollase por cauces de normalidad. Creía que una fórmula adecuada para fortalecer la debilidad congénita de aquel organismo estaba en el contacto con la naturaleza y la práctica de deportes como la caza y la equitación. Su postura nos parece más razonable que la de aquellos que pretendían mantener al rey encerrado entre las paredes de palacio rodeado de mujeres —cuyo gobierno exasperaba a CarlosII— por miedo a que se quebrantase su delicada salud. Eran los mismos que luego consideraban adecuado sangrarle o atiborrarle de pócimas y purgantes.


  Otra pieza fundamental en la educación del joven monarca fue el confesor que se le asignó. Como era habitual entre los reyes de España el cargo se encomendó a un dominico, fray Pedro Montenegro, quien moduló la conciencia del regio penitente de forma rigurosa. Si tal era su objetivo consiguió un éxito completo, convirtiéndole en una persona dominada por escrúpulos de conciencia que aterrorizaron aquella débil personalidad durante el resto de su vida. Para aquella criatura matar una mosca se convirtió en un grave problema. Podemos imaginamos sus sufrimientos a la hora de tomar grandes decisiones, aunque CarlosII tomó muy pocas de tal índole a lo largo de su vida.


  Con la llegada del 6 de noviembre de 1675 se producía su mayoría de edad legal. Otra cosa es que fuese un mayor de edad real; en primer lugar, porque tales años son a todas luces pocos años para que se produzca tal circunstancia; en segundo lugar, habría que añadir las condiciones concretas de nuestro personaje.


  En la corte y en palacio había expectación por el rumbo que podían tomar los acontecimientos. La Junta de Gobierno había de cesar en sus funciones y la regente traspasar los poderes al rey. La lucha establecida entre los seguidores de don Juan y los de la reina junto al valido de tumo entraban en una nueva fase. Si hasta este momento CarlosII no había contado para nada, a partir de ahora era el monarca, era la fuente del poder. Todos eran conscientes de la debilidad de su carácter, lo que le convertía en el centro principal de las intrigas palatinas.


  Don Juan José de Austria había movido sus peones desde el destierro de Zaragoza. Allí permanecía, pese a las instrucciones recibidas de embarcarse para Italia donde había de ponerse al frente de las tropas que trataban de sofocar la sublevación de la isla de Sicilia. La ciudad de Messina se había rebelado contra las autoridades españolas, apoyada por los franceses, cuyo objetivo era sustituimos en el control del Mediterráneo occidental. Valenzuela había instigado esta decisión a la reina con el objetivo último de alejar a un personaje tan peligroso en un momento tan importante como el que se avecinaba con la proclamación del rey y cuyas consecuencias políticas eran incalculables.


  Como en otras ocasiones, don Juan, consciente de la verdadera finalidad del nombramiento, puso todo tipo de obstáculos y objeciones a su marcha, como ya ocurriera en 1668, cuando se le quiso enviar a Flandes. Mientras, había maniobrado con sagacidad entre las personas que rodeaban a su hermanastro: el confesor, padre Montenegro; su maestro, Ramos del Manzano; su caballerizo, el conde de Medellín, y su camarero, el conde de Talhara, es decir, la gente más próxima a su figura si exceptuamos a su madre. Los cuatro habían actuado conjuntamente sobre su voluntad, enalteciendo las cualidades de don Juan y presentándolo como la única solución al cúmulo de dificultades que atenazaban la monarquía. CarlosII, a espaldas de la reina, le había escrito instándole a venir a la corte, donde había de concurrir el día de su proclamación. Por su parte, doña Mariana, que, pese a la poderosa influencia que ejercía sobre su hijo, era conocedora como nadie de la debilidad de su carácter, trató de prorrogar su minoría de edad. En la sesión que en teoría había de ser la última de la Junta de Gobierno se adoptó una resolución que sometieron a la consideración del rey: que éste firmase un real decreto prorrogando a la junta en sus funciones y manteniendo a su madre en las prerrogativas de gobierno. En definitiva, que reconociese su incapacidad para gobernar y ampliase el tiempo de tutelaje previsto en el testamento de su padre.


  Sin ningún comentario y con una resolución total se negó a firmar aquel documento que, en calidad de secretario del despacho, le presentaba el marqués de Mejorada. Todos estaban apostando con fuerza.


  Fracasado el intento, el 5 de noviembre la reina envió una carta al Consejo de Estado en la que le informaba que, al haber cumplido su hijo la edad correspondiente para ejercer por sí mismo el gobierno de sus reinos, todos los despachos que se emitiesen a partir de aquel momento habrían de hacerse en su nombre y que a él habrían de remitírsele todas las consultas y papeles de gobierno.


  Mientras se celebraban bailes, corridas de toros y otros festejos para solemnizar la proclamación, la corte era un hervidero de intrigas. La víspera del cumpleaños real y al regreso de la corrida de toros que se había celebrado en la plaza Mayor, el hijo comunicó a la madre que había ordenado a su hermanastro que acudiese a la corte al día siguiente. Otras informaciones señalan que doña Mariana sólo tuvo conocimiento de la presencia del bastardo en Madrid cuando éste, en la mañana del cumpleaños, estaba entrevistándose con el nuevo monarca. Sea como fuere, lo cierto es que justo antes de la ceremonia religiosa de la proclamación tuvo lugar en la habitación del rey el encuentro entre los dos hermanos. Hasta allí le habían conducido el marqués de Medellín y el conde de Talhara.


  Carlos II dispuso que don Juan se aposentase en el palacio del Buen Retiro y aguardase allí sus instrucciones. Todo hacía pensar que su llamada a la corte y el recibimiento regio le iban a convertir en el próximo primer ministro. Mientras se encaminaba a su residencia, el monarca acudía a la capilla de palacio donde se celebró la solemnidad religiosa que le convertía en soberano por la gracia de Dios. Terminado el acto, se produjo una dramática entrevista entre aquel niño de 14 años y su madre. De ella salió con los ojos enrojecidos por el llanto. La reprimenda debió de ser terrible y aquel pobre desgraciado ordenó lo que acababan de indicarle que hiciese: que don Juan se retirase a Zaragoza y esperase allí nuevas órdenes. El duque de Medinaceli fue el encargado de llevar al Buen Retiro las nuevas instrucciones.


  Allí habían empezado a concurrir numerosos cortesanos, que orientaban sus pasos hacia quien creían que era el nuevo hombre fuerte de la situación. La imprevista llegada del duque causó expectación entre los que se agolpaban para ser recibidos en audiencia por su alteza. Cuando conocieron la causa de su presencia quedaron estupefactos, y con mayor prisa aún de la que se habían dado para personarse, tomaron el camino de regreso a Madrid.


  Don Juan no daba crédito a lo que Medinaceli le decía. Convocó a sus más leales parciales aquella misma noche y en aquel mismo lugar. Se planteó la posibilidad de dar un golpe de mano contra doña Mariana, seguros de contar con el apoyo de la población, que había manifestado de forma inequívoca las simpatías que el bastardo de FelipeIV despertaba. Una vez conocida su presencia en Madrid, cuando se dirigía al alcázar, las gentes no cesaron de aclamarle y otro tanto ocurrió cuando regresaba de entrevistarse con el rey. Tuvo incluso que solicitar a la muchedumbre que vitorease a CarlosII y no a él. La posibilidad fue desechada, pues suponía enfrentarse a la voluntad del rey; además, no se contaba con los hombres necesarios para llevar a cabo la acción y en la corte estaba la chamberga. A la postre, la mayoría de los que acudieron a aquella reunión en el Retiro optaron por la obediencia al soberano a cualquier otra consideración. Como ya ocurriera seis años atrás, don Juan hubo de volver a tomar el camino de Aragón, cosa que hizo al día siguiente, 7 de noviembre.


  Aquel mismo día el Consejo de Estado elevó una consulta en el sentido de que el rey firmase los decretos, pero que la Junta de Gobierno continuase en sus funciones de asesoramiento en lugar de disolverse. La propuesta era muy simple: CarlosII era el rey, pero no gobernaba en caso de que aceptase la sugerencia que se le proponía, que fue lo que ocurrió. Doña Mariana no sólo controlaba emocionalmente a su hijo, sino que legalmente podía seguir actuando en los entresijos de la política de Madrid. De todas formas, algo había cambiado; aquel chiquillo tímido que ya era rey podía firmar en cualquier momento un decreto, podía adoptar decisiones por su cuenta y nadie podía impedírselo.


  No fue ésta la única consulta que elevó el Consejo de Estado por aquellos días; también propuso que don Juan pasase a Italia en cumplimiento de la misión que hacía meses se le había encomendado y que Valenzuela abandonase la corte; era el pago de la reina a la colaboración de algunos grandes en los difíciles momentos vividos. Se le nombró embajador en Venecia, lo que suponía, de llevarse a cabo, un alejamiento definitivo de la corte. Por ello se movió con habilidad y, aunque no logró evitar su salida de Madrid, lo hizo a un destino mucho más próximo, al conseguir que le nombrasen capitán general del reino de Granada.


  Doña Mariana se dedicó a recomponer la situación después del desbarajuste de los primeros días de noviembre. Las personas que había colocado en las proximidades de su hijo habían sido la palanca de la que se sirvió don Juan para su intento. Ramos del Manzano fue despachado de su puesto sin que se le buscase sustituto —para algo el rey era ya mayor de edad—. El padre Montenegro perdió el confesionario regio, sustituyéndole otro dominico, el padre Carbonell, dejando sólo en expectativa la posibilidad de que un jesuita, como era el deseo de la reina, ocupase tan importante lugar. Medellín y Talhara fueron desterrados de la corte.


  En Granada, Valenzuela llevó a cabo todo tipo de excentricidades, haciendo pública ostentación de un lujo extraordinario. Se enfrentó con las autoridades municipales y con el presidente de la chancillería por cuestiones de preeminencia y tratamiento. La cosa iba camino de convertirse en un grave conflicto si don Fernando no hubiese abandonado pronto la ciudad de los cármenes, donde sólo residió algunas semanas. Superada la marejada política que la mayoría de edad del rey había supuesto, la reina controlaba de nuevo la situación. Valenzuela solicitó poder aproximarse hasta dos leguas de la corte. Su petición fue admitida, siendo éste el primer y rápido paso para su instalación en Madrid, cosa que ya había ocurrido en la primavera de 1676, convirtiéndose de nuevo en el organizador de fiestas y celebraciones que animasen la sombría corte de CarlosII.


  Sus esfuerzos fueron premiados con el nombramiento de gentilhombre de cámara de su majestad, que unía al título de marqués de Villasierra que le había sido concedido durante la minoría de edad del rey. Para la aristocracia aquello era demasiado. Aquel advenedizo, hidalgüelo rural, era preferido a todas aquellas linajudas familias ante los ojos del monarca, que sólo veía a través de los de su madre. El duque de Medinaceli, a quien se había encomendado darle posesión del cargo, se negó por considerarlo humillante. A partir de este momento la grandeza decidió hacer el vacío al favorito, dejando de asistir a aquellas ceremonias y solemnidades a las que estaban obligados por los cargos que desempeñaban en la corte. Esta especie de huelga de grandes tuvo una importante repercusión, aunque no todos estaban dispuestos a alinearse en un mismo frente. Como en otras ocasiones, sólo los unía la inquina y animadversión contra un enemigo común, pero eran incapaces de formular un proyecto que los aglutinara y limase las diferencias que los separaban.


  La reina trató de crear una junta que se hiciese cargo de las tareas de gobierno; la misma estaría integrada por el arzobispo de Toledo, el duque de Medinaceli y Valenzuela. A regañadientes, Medinaceli comunicó al primado el deseo de su majestad, pero don Pascual de Aragón rechazó la propuesta con diversas justificaciones. En el fondo manifestaba su despecho por el tratamiento humillante que había recibido en los movimientos que se efectuaron en tomo a la proclamación del rey y, desde luego, su repugnancia a compartir las tareas de gobierno con el duende.


  La oposición a la reina utilizó la influencia del confesionario para disuadir tanto a ella como a su hijo de aquel proyecto. No sirvió, porque ante la negativa del arzobispo y del propio Medinaceli, Valenzuela acabó por convertirse en primer ministro único de la monarquía, ejerciendo funciones de tal desde los primeros días de agosto. Hubo nombramientos, dimisiones y ceses. Entre estos últimos el del confesor real, sustituido por fray Gabriel Ramírez de Arellano, hechura de Valenzuela.


  Madrid se convirtió otra vez en un hervidero de rumores. De nuevo los libelos, los papeles anónimos, las injurias versificadas que nunca habían cesado, surgieron con mayor profusión. La corte se trasladó aquel otoño a El Escorial y el flamante primer ministro ofició de nuevo como organizador de festejos, para lo cual reunía indudables cualidades. Hubo conciertos a los que tan aficionado fue siempre el rey, considerado un auténtico melómano; hubo bailes; hubo corridas de toros, y hubo cacerías. Una de ellas tuvo trascendental importancia. Dejemos a una pluma de la época contamos el episodio: «Salió un día con el rey (Valenzuela) a caza de javalíes y tomando las paradas, le cupo enfrente de donde el rey tenía la suia, y como atrabesase un Jabalí, y le tirase Gonzalo Matheo, Ballestero mayor, que estaba detrás del rey, fue con tal casualidad, que las postas llegaron a herir una pierna de don Fernando, accidente que trayéndole la molestia de brebes días de cama, le trajo el singular favor de visitarle los Reyes».


  Otras versiones del suceso señalan que fue el propio CarlosII quien erró el disparo alcanzando a Valenzuela, y también hay quien afirma que la herida se produjo en parte menos noble de la anatomía del primer ministro. Hasta aquí el asunto no revestiría mayor importancia que la de un simple accidente. Pero las consecuencias fueron mayores. El rey decidió hacer grande a Valenzuela. Al parecer esta decisión estaba ya tomada y el accidente cinegético sólo adelantó la concesión. Algunas informaciones indican que en el mismo lugar del accidente el monarca ordenó cubrirse al valido, que era la prerrogativa que distinguía a los grandes de los que no lo eran. Mientras que los primeros mantenían sus sombreros en las cabezas en presencia del monarca, los segundos habían de descubrirse.


  Sean como fueren los detalles del suceso, la versión que circuló por los mentideros de la corte fue que la herida del valido le había valido la grandeza. Tales circunstancias en la concesión humillaron a los poseedores del honor. El frente antivalenzuelista recibió un fuerte impulso. Sus enemigos, que por añadidura eran los de la reina, buscaron de nuevo la figura de don Juan, que continuaba en Aragón sin cumplir las órdenes recibidas de embarcarse para Italia, como punta de lanza en su lucha.


  El clima político de la capital de España se enrareció de forma preocupante, hubo atentados y aun asesinatos. Un nutrido grupo de grandes firmó un manifiesto contra Valenzuela y la madre del rey. Todas las facciones enfrentadas sacaban sus propias conclusiones de las numerosas experiencias políticas que les habían deparado los años anteriores. Una cosa era evidente para los grandes: la debilidad de carácter del monarca y sus actitudes infantiles, por mucha mayoría de edad que se hubiese proclamado, hacían inevitable apartar de él a su madre. Recordaban cómo el 6 de noviembre de 1675 una regañina materna había cambiado el curso de los acontecimientos. Por ello en el manifiesto se señalaba la imperiosa necesidad de alejar al rey de «las malas influencia y asistencia al lado de Su Majestad la Reina su madre, de la cual, como de primera raíz, se ha producido y producen cuantos males, pérdidas, ruinas y desórdenes experimentamos».


  El odio al valido quedaba recogido en el texto como el mayor de los males que se padecían, calificándose de «execrable elevación» la meteórica carrera de don Fernando y poniendo al descubierto cuál era la causa principal de aquella histeria colectiva que los embargaba. Las acciones que los firmantes del manifiesto proponían para poner fin a aquel lamentable estado de cosas eran: «separar totalmente y para siempre de la cercanía de Su Majestad a la Reina su Madre, aprisionar a don Fernando de Valenzuela y establecer y conservar la persona del Señor don Juan al lado de su Majestad». Esta última exigencia indicaba de forma clara que los firmantes eran decididos partidarios del bastardo. Ahora, además de derribar a un valido como ocurriera con la caída de Nithard, presentaban el repuesto. Esta condición hizo que algunos de los más conspicuos representantes de la nobleza castellana no firmasen el papel, pero fueron muchos e importantes los que lo hicieron.


  Desde Aragón el hermano del rey era una amenaza permanente, como en 1668 la sombra de una guerra civil planeó como un fantasma. Los consejeros de Estado y de Castilla elevaron consultas en un intento de mediar en la grave situación originada. Propusieron la prisión de Valenzuela y que se conminase a don Juan a no marchar sobre Madrid, so pena de cometer delito de alta traición. Por su parte, el Almirante de Castilla, como ya hiciera en la ocasión anterior, cuando la caída de Nithard, prefería enfrentarse al hermanastro del rey con las tropas que había en la corte. La reina maniobraba por su cuenta: consiguió que CarlosII diese autorización a Valenzuela para retirarse con su familia a El Escorial, ordenando al prior del monasterio que le acogiese bajo la protección eclesiástica de aquel sagrado lugar.


  En ausencia del primer ministro se formó una junta de gobierno provisional integrada por el Almirante, Medinaceli, el arzobispo de Toledo y el condestable de Castilla. La recia personalidad de sus integrantes y los pareceres encontrados que tenían la hicieron inoperante.


  Antes de que finalizase el año, el rey, instigado por el Almirante de Castilla, escribía dos cartas dirigidas a don Juan. Una llevaría su firma y la otra iría rubricada por la reina. En la primera se le hacía un llamamiento para que acudiese a la corte y le asistiese en el gobierno de la monarquía. En la segunda la reina le expresaba el agrado con que veía su presencia en Madrid y la necesidad que el rey tenía de la asistencia de su hermano. A cambio de aquella humillación doña Mariana obtenía, o al menos creía obtener, un salvoconducto para la vida de Valenzuela en su refugio de El Escorial, y aguardaba el momento oportuno para pasar al contraataque. Tal vez, tendría ocasión de obligar a su hijo a anular el llamamiento que hacía a don Juan y antes de que entrase en la corte infligirle una nueva derrota. Sabía cuáles eran sus armas de madre con aquel adolescente que no acababa de dejar de ser niño.


  La reina, sin embargo, calculó mal sus posibilidades, no porque hubiese perdido su maternal influencia, sino porque sus adversarios sabían de la eficacia de la misma. Una fría noche de enero el duque de Medinaceli y el rey abandonaron sigilosamente, sin que nadie lo supiera, el alcázar real y se dirigieron al Buen Retiro. Allí estaba fuera del alcance de su madre. Cuando ésta despertó y tuvo conocimiento de la marcha de su hijo, su cólera no tuvo límites. Intentó hacerle llegar diferentes mensajes, pero los nobles que rodeaban a CarlosII habían aprendido la lección. Bajo ningún concepto madre e hijo debían entrar en contacto, sabían por experiencia que podía costarles caro.


  Mientras tanto los acontecimientos se precipitaban. La coalición aristocrática capitaneada por don Juan enviaba a los duques de Medinasidonia y de Alba a El Escorial con orden de prender a Valenzuela. Cuando llegaron al monasterio chocaron con dos inconvenientes: el valido caído en desgracia estaba acogido al asilo eclesiástico que el lugar le proporcionaba y el prior del monasterio tenía órdenes claras y precisas del rey para que prestase su protección al asilado. La discusión entre el clérigo y los nobles fue violenta, terminando con la irrupción de los duques y la gente que los acompañaba en las dependencias monacales, violando la legislación que preservaba al monasterio. Tras una rocambolesca búsqueda, Valenzuela fue hallado y prendido en un desván, de donde hubieron de sacarle a viva fuerza pasando por encima de las amenazas de excomunión que el prior lanzaba a los violadores del asilo eclesiástico. El hecho provocó un grave conflicto con el nuncio Millini.


  Valenzuela fue conducido a Consuegra, cabeza del priorato de la orden de San Juan, lugar perteneciente a don Juan José de Austria, como prior de la orden. Allí permaneció en estrechísima prisión durante dos años, hasta que en 1679 decidieron desterrarle al confín más remoto del imperio hispánico: a las islas Filipinas, donde arrastró ocho años de miserable existencia, suplicando se le hiciese un juicio legal. No consiguió el juicio que perseguía, pero sí un perdón real en virtud del cual se le permitía trasladar su residencia a México, donde podría establecerse con plena libertad y recibiría una pensión del estado. En su nueva residencia vivió varios años hasta que murió a principios de 1692 víctima de un accidente al ser coceado por un caballo.


  Con la prisión de Valenzuela don Juan y sus seguidores habían conseguido uno de sus objetivos, pero mientras la reina estuviese en la corte, su triunfo podía venirse abajo en cualquier momento. La siguiente maniobra era conseguir que CarlosII desterrase a su madre. Mientras tanto, el de Austria recorría su camino hacia la corte en olor de multitudes. Su entrada en Zaragoza fue triunfal. Lentamente, para saborear su victoria, se encaminó hacia Madrid, sumándosele a su paso un concurso de gentes cada vez más numeroso que acabó por integrar un verdadero ejército. Parecía como si el bastardo no hubiese sido llamado al lado del rey, sino que marchase en son de guerra sobre la capital del reino. Al cruzar la raya de Aragón y pisar tierra castellana llevaba consigo más de quince mil hombres y estaba rodeado de la flor y nata de la grandeza castellana. CarlosII le esperaba en el palacio del Buen Retiro rodeado también de nobles, que le aislaban de la maléfica influencia de su madre.


  A primeras horas de la mañana del sábado 23 de enero de 1677 don Juan llegaba al Retiro y, por fin, podía hablar con su hermano. Acababa de conseguir aquello por lo que había luchado tantos años: era el primer ministro del rey. Teniendo en cuenta las cualidades de éste, era el auténtico dueño de la situación.


  Capítulo VII

  EL GOBIERNO DE DON JUAN JOSÉ DE AUSTRIA


  En este momento don Juan José de Austria tenía 46 años, mientras que su hermanastro el rey acababa de cumplir los 15. Frente a la debilidad extrema de CarlosII, era una de las personalidades más recias de aquella época. Su experiencia en el terreno militar no era despreciable, aunque había esquivado las últimas misiones a Flandes y a Italia que se le habían encomendado. Su rechazo no se debió a falta de valor, que tenía sobradamente acreditado en anteriores empresas, sino por considerar, como efectivamente era, que se le quería apartar de la corte con cualquier pretexto.


  La enorme mancha que para su ascensión social suponía en los ambientes cortesanos la bastardía de su origen por muy regia y reconocida que la misma fuese, se convirtió en un grave obstáculo para sus aspiraciones. La grandeza castellana se valió de sus dotes personales para enfrentarse a los validos de la reina madre y a la postre para enfrentarse a la propia Mariana de Austria. Habría que añadir también que a consecuencia de sus propias incapacidades como grupo social. Pero nunca le perdonaron ser el hijo de una comedianta.


  Don Juan, por el contrario, se sentía con capacidades muy superiores a las limitaciones que el destino de su origen le marcaba. Se sabía, entre otras razones porque lo era, muy superior a aquella pléyade de grandes que lo utilizaban para sus rencillas y se servían de sus capacidades. Aspiró a lo más alto, un matrimonio con una de sus medio hermanas, sin que podamos afirmar con certeza cuál era su objetivo final. Pero sabiendo de sus ambiciones no podemos descartar que aspirase a todo. Con este enlace, al margen de las graves complicaciones que la política matrimonial marcaba, sólo había un obstáculo entre él y el trono: un niño enfermizo que nadie creía que pudiese llegar a la pubertad. Ya sabemos cómo zanjó FelipeIV estas ilusiones. Al fin y al cabo para su padre también era el hijo de una comedianta. Ahí radicó el verdadero drama de su vida.


  Antes de acceder al poder había tenido dos ocasiones para conseguirlo, pero chocó con una voluntad tan férrea como la suya y mucho mejor posicionada: la segunda mujer de su padre, la madre de su hermanastro, que no podía soportarle porque representaba todo lo contrario de lo que a ella le habían enseñado que significaba la realeza.


  La primera de esas oportunidades la tuvo cuando en 1668 consiguió la caída de Nithard. Logró el exilio del valido y poner a doña Mariana contra las cuerdas, pero le faltaron apoyos en el momento decisivo. Los grandes habían colaborado justo hasta el punto que provocase la caída del valido, pero en la pugna que sostenía la reina con él estaban al lado de lo que representaba la primera: la legitimidad frente al hijo de la tierra. Tuvo que resignarse y regresar a Aragón, después de haber despertado las simpatías de las clases populares y sumado numerosas adhesiones a su persona.


  La segunda ocasión llegó con la mayoría de edad de CarlosII. Con los apoyos imprescindibles en la corte, donde dos de las piezas clave no pertenecían a la grandeza —el preceptor y el confesor del rey—, estuvo a punto de lograr su objetivo, pero de nuevo se cruzó en su camino la reina. Sin embargo, algo había cambiado en aquellos años. Los que le negaron apoyo cuando la caída de Nithard esperaban ser los dueños de la situación pensando que podrían manejar a su antojo a una viuda solitaria, madre de un niño enfermizo. Se equivocaron. La regente mostró un temple que pocos esperaban y estaba dispuesta a servirse de cualquier tipo de ayudas. El ascenso de Valenzuela había supuesto un escarmiento, y si el rey necesitaba de un ministro que gobernase la monarquía en su nombre, don Juan era un bastardo, pero al fin y al cabo su padre había sido FelipeIV. Entre Valenzuela y él había un abismo.


  La caída de Valenzuela era el primer paso para la de la reina, si ésta no tenía la posibilidad de acercarse a su hijo y los nobles habían secuestrado al rey del control en que le mantenía su madre. Para CarlosII la situación seguía siendo la misma, sólo cambiaban los nombres de los que dictaban las órdenes y el lugar donde residía. Fechada en el Buen Retiro dirigía una carta al Consejo de Estado en los siguientes términos: «Haviendo juzgado conveniente a mi real servicio y mayor bien y consuelo de mis Reynos y Vasallos separarme de la Reyna mi Señora y mi Madre, quedando S. Mag. por aora en Palacio con toda la decencia devida a su real persona: He pasado a este sitio donde me hallo atendiendo con toda aplicación al expediente de los negocios unibersales de la monarquía, y para que me ayude a la mexor dirección de ellos que tanto conviene aguardo también muy en breve a Don Juan de Austria mi hermano, a quien he llamado a este fin (como os lo he participado) de que he querido advertiros para que os halléis con esta noticia[8]». Era el 21 de enero de 1677.


  Mientras que en el Buen Retiro las fiestas se sucedían una tras otra —en este terreno don Juan no quiso ser menos que Valenzuela— y la nobleza convirtió el palacio en el sitio más concurrido de Madrid, la reina madre pasaba días de soledad en el alcázar real. Una y otra vez escribió a su hijo previniéndole contra su hermanastro, pero no obtuvo respuesta. El rey se encontraba literalmente asediado por don Juan, que fiaba el favor que recibía en la proximidad a él. La actitud que mantenía tenía una explicación, al considerar que la falta de contacto con el monarca había sido la causa de su alejamiento de la corte y del poder. CarlosII era una especie de talismán que había de tenerse bajo control en todo momento.


  Aquella situación no podía mantenerse indefinidamente. Además, todo el mecanismo administrativo de la monarquía se encontraba en las covachuelas (así se conocían los despachos y oficinas de la administración del estado) del palacio real. Era de todo punto imprescindible que la reina madre lo abandonase. Hubo dudas sobre el lugar donde había de fijar su nueva residencia, lo que demoró la orden de salida. Al fin se tomó la decisión de enviarla a Toledo, a lo que ella se resistió manifestando sus preferencias por El Escorial, cuya comunidad había demostrado estar a su lado en aquel difícil trance. Su deseo fue ignorado y el primer día de marzo abandonaba el alcázar con un voluminoso equipaje. He aquí una gráfica descripción de esta partida: «Un día como a las nuebe de la mañana bajó a tomar el coche para su jornada, llena de majestad, entereza e ygualdad a que ayudaban las benerables tocas que llebava, las señoras de Palacio que la servían la seguían llenas de llanto y aflicción… el Pueblo que llenó la Plaza de Palacio asimismo el aire de secretos suspiros y entre silenciosas admiraciones… seguíala después el embajador de Alemania, diciendo que Toledo sería su corte y la asistencia de la Reyna su obligación, hasta tener otra orden del Emperador». Ciertamente se trataba de un partidario de la desterrada, que calificaba de admiración el silencio de los concurrentes y los suspiros de secretos, no sabemos si de alivio. La realidad era que doña Mariana no gozó de las simpatías del pueblo, sino todo lo contrario. Mantuvo siempre una actitud distante y fría que contrastaba con la facilidad que don Juan tenía para relacionarse y encandilar a las masas populares, de las que en algunos momentos fue un verdadero ídolo.


  No estaban aún solucionados todos los problemas de aquel destierro a que se le condenaba. En la ciudad imperial no había un alojamiento digno de la calidad que la inquilina precisaba de acuerdo con su rango. Sólo el alcázar reunía la prestancia necesaria para convertirse en la residencia de la madre del rey, pero el abandono en que había estado durante años lo había convertido en un caserón inhabitable. Se hizo preciso efectuar numerosos trabajos de reparación y acondicionamiento. Mas como se consideraba urgente su salida de Madrid, se le asignó como residencia provisional el palacio arzobispal. Doña Mariana se negó, posiblemente por sus malas relaciones con el cardenal de Aragón, y permaneció en Aranjuez mientras se efectuaban los trabajos necesarios en el alcázar toledano.


  Las primeras disposiciones de don Juan, además de ejercer un férreo control en el acceso a CarlosII, estuvieron encaminadas a perseguir a sus enemigos. Eliminados de la corte Valenzuela y la reina, ordenó el destierro del Almirante de Castilla, a quien envió a su señorío de Medina de Rioseco; también privó de su cargo y desterró al primer caballerizo del rey, el marqués de la Algaba; fue desterrado asimismo el conde de Montijo y encarceló en Tordesillas al conde Aranda, con quien había protagonizado fuertes enfrentamientos en Zaragoza, donde éste había ejercido de virrey. Destituyó de su cargo a don Melchor de Navarra —anulándole el apellido y mandando llamarle Navarro—, vicecanciller de Aragón, con quien también se había enfrentado en Zaragoza por causa de la oposición de don Melchor a los tumultos populares que don Juan había instigado por el asunto de los fueros del reino. A Sevilla fue desterrado el príncipe de Astillano «sobre una leve sospecha y decirse que se havía bisto una escala arrimada a un balcón de el Retiro temiendo fuese para bolberse el Rey a Palacio».


  Como hemos dicho, el control sobre el monarca se convirtió en una de sus mayores obsesiones. Recelaba de todo y de todos. Sólo permitía el acceso a CarlosII más que a un reducido grupo de personas y estableció un implacable sistema para censurar la correspondencia del rey, sobre todo si venía de Toledo. Tal era su obsesión, que él mismo se encargaba de peinar diariamente a su hermano y hasta de cortarle el pelo cuando era necesario.


  Una papeleta difícil se presentó con la llegada de la primavera, en la que tradicionalmente la corte se trasladaba a Aranjuez. La proximidad del real sitio a Toledo suponía una amenaza para el primer ministro ante la posibilidad de un encuentro entre el rey y su madre. Don Juan decidió poner en marcha una operación que le permitía matar dos pájaros de un tiro. Organizó un viaje del rey a Aragón. De esta forma se soslayaba el traslado a Aranjuez y complacía a los numerosos seguidores que su persona y su causa habían tenido en aquel reino. La espinosa cuestión de los fueros que en sus años de oposición había esgrimido como arma política también quedaba solucionada. El rey los juraría solemnemente en Zaragoza y despejaría así las dudas que él se había encargado de sembrar sobre la legitimidad del monarca mientras éste no hubiese jurado las leyes del reino. Para tal efecto se convocaron Cortes cuya sesión inaugural se fijó para el primero de mayo, solemnizada con la presencia del rey.


  La residencia del monarca se estableció en el palacio de la Aljafería. CarlosII juró los fueros de Aragón y las Cortes iniciaron sus sesiones, que se prolongaron hasta principios del año 1678, aprobándose algunas leyes que indicaban el alumbramiento de un nuevo espíritu, revelador de que no todo era desbarajuste en aquella España de fines del sigloXVII.


  A Zaragoza llegó una diputación del principado de Cataluña para solicitar que el rey acudiese a Barcelona y jurar también los fueros catalanes, pero no se consideró oportuno, alegándose como excusa la proximidad de Barcelona a la línea de combate que había en la frontera hispanofrancesa, donde nos encontrábamos enzarzados en una de tantas luchas como sostuvimos contra la Francia de LuisXIV durante el reinado de CarlosII. La realidad era que ni remotamente la ciudad condal estaba amenazada por los ejércitos franceses, y el objetivo del viaje estaba cubierto. El mismo no había estado motivado tanto por el cumplimiento de la legalidad en los territorios torales de la monarquía como por alejar a la corte de Aranjuez.


  En junio se efectuó el viaje de regreso, haciéndose una jomada por Agreda al haber manifestado el rey su voluntad de visitar el convento y la celda donde vivió sor María Jesús, la que fuera consejera y paño de lágrimas de su padre durante los últimos años de su reinado.


  A pesar de los meses transcurridos aún coleaba el asunto de la violación del asilo eclesiástico que los duques de Medinasidonia y de Alba habían cometido en la detención de Valenzuela. Influía la actitud que mantenía el prior del monasterio de El Escorial, cuyas preferencias políticas estaban claras, y la intervención del nuncio apostólico en Madrid, quien había llevado el conflicto a la Santa Sede. El papa se había dirigido al propio rey para que se reparase el agravio cometido contra la jurisdicción eclesiástica. A fin de acabar con esta situación se organizó una farsa. Se sacó a Valenzuela de su prisión de Consuegra y se le restituyó a sagrado en la iglesia de Tembleque; al salir de la misma se le detuvo de nuevo y se le llevó otra vez a la cárcel de donde se le había sacado.


  A lo largo de aquel año don Juan desplegó una actividad extraordinaria. Además de permanecer gran parte de su tiempo junto al rey, dio numerosas providencias para atender a las necesidades del ejército. Trató de regularizar el abastecimiento de productos de primera necesidad a la corte y dictó numerosas pragmáticas para contener los precios. También legisló para poner freno al exceso de lujo que el barroquismo imperante había introducido en el vestido, ordenando moderación en los adornos y otros aditamentos. Intentó también poner coto al derroche de que se hacía gala en las carrozas, prohibiendo los tiros de mulas.


  A pesar de todo, muy pronto empezaron a surgir las críticas. La guerra contra los franceses no marchaba bien y acabaría concluyendo en la paz de Nimega, que trajo la pérdida del Franco Condado, un territorio por el que la monarquía española había sentido siempre especial predilección. Su pérdida no sólo era dolorosa por lo que significaba en sí misma, sino porque suponía la dislocación de todo el sistema de comunicaciones militares que establecía un mínimo de vertebración en los deslabazados dominios españoles en Europa. El famoso camino español que había permitido la conexión entre los territorios italianos de la monarquía y los dominios de los Países Bajos quedó definitivamente roto. Aquel camino de Italia a Flandes y viceversa que tantas veces habían recorrido los famosos tercios de infantería española quedaba sólo como el recuerdo de las glorias militares de un pasado definitivamente periclitado.


  Don Juan demostró tener mejores dotes de gobernante que todos aquellos que le habían precedido en el cargo. Con todos sus defectos, que eran muchos, fue sin duda el político de más atractivo en aquel reinado invadido por la mediocridad. Sin embargo, la tarea era ingente y las dificultades se acumulaban. Hubiera sido necesaria la colaboración de todos para sacar adelante a aquella gigantesca osamenta en que estaba convirtiéndose el imperio español. Madrid seguía siendo fundamentalmente un semillero de intrigas donde la lucha por el poder entre las distintas facciones alcanzaba proporciones dantescas, y ésa era la actividad política que centraba el interés de la corte.


  Muy pronto hubo de hacer frente a algo que él había utilizado con profusión. Su arma principal durante los años de ostracismo de la corte —los libelos, los papeles satíricos, los anónimos demoledores— se volvían ahora contra su persona. Sus enemigos utilizaban los mismos métodos que había manejado con suma maestría contra Nithard, contra la regente, contra Valenzuela… Desconfiado por naturaleza, creía ver una conjura en cada esquina y un enemigo en cada sombra. Era consciente de que su poder emanaba del rey, por lo que el control sobre su hermano pequeño era su principal obsesión.


  Los mayores temores estaban en Toledo. CarlosII era un niño, en buena medida, separado a la fuerza de su madre, y en cualquier momento su más mortal enemigo podía tenderle una trampa. Sus preocupaciones debieron de convertirse en angustias cuando tuvo conocimiento de que el rey había preguntado a uno de los cocheros por el tiempo que podía tardarse en hacer un viaje hasta la ciudad del Tajo.


  Aumentaron las detenciones y los destierros. Esta última pena sufrieron varios jesuitas del famoso colegio Imperial de Madrid, acusados como autores de un papel injurioso para el primer ministro que había aparecido en Valladolid. También procedió la justicia contra algunos predicadores que desde el púlpito se habían referido a la mala situación en que se encontraba la monarquía y a la maldad que suponía separar a un hijo de su madre. Uno de los problemas más graves producidos por esta situación lo protagonizó el confesor del rey al señalar que «no podía Su Magestad sin grabe escrúpulo tener apartada de su comunicación y filial reberencia a su Madre». No sabemos hasta dónde había una intencionalidad política en estas declaraciones o hasta dónde el confesor recogía los sentimientos más profundos de la conciencia de su regio penitente.


  Tampoco gustaron a don Juan las instrucciones que LuisXIV dio al nuevo embajador francés en Madrid, marqués de Villars, con motivo de la apertura de las relaciones diplomáticas hispanofrancesas a la conclusión de la guerra a que puso fin la paz de Nimega. El Rey Sol le indicó que había de interceder por los desterrados de la corte ante CarlosII y que acudiese a Toledo a cumplimentar a doña Mariana. Como no podía oponerse a tales órdenes envió un mensaje al arzobispo de Toledo para que controlase la visita del francés a la reina.


  Las aclamaciones populares que le rodearon en los días de la oposición fueron enfriándose poco a poco, hasta convertirse en hostilidad. El rumbo que estaban tomando los acontecimientos llevaron a muchos a pronosticar en la primavera de 1679 su rápida caída. Era opinión extendida que sólo el control que ejercía sobre el rey le permitía seguir gozando de su favor. Las grandes expectativas despertadas se habían desinflado. Los graves problemas que aquejaban a la monarquía no habían sido resueltos; al contrario, en algunos casos habían empeorado. Ante este estado de cosas y barruntándose un cambio en la dirección en que había de soplar el viento del poder, eran numerosos los cortesanos que empezaban a realizar viajes a Toledo, donde cumplimentaban a la reina, informándole de los sucesos de la capital. De esta manera doña Mariana estaba puntualmente al corriente de cuanto sucedía. Aquellos que ahora se dirigían a la ciudad imperial eran los mismos que habían corrido anticipadamente al Buen Retiro en 1675 y también eran los que habían salido a recibir a don Juan en su marcha triunfal sobre Madrid a principios de 1677. La mudanza que se adivinaba los llevaba a tomar posiciones al lado de quien en el horizonte aparecía como ganador. Es bastante probable que sólo la muerte salvase a don Juan de una caída que parecía inminente. En julio de 1679 se sintió enfermo aquejado de fiebres y, desde la cama, siguió dirigiendo los asuntos de estado. Tras dos meses de enfermedad falleció el 17 de septiembre, el mismo día que lo había hecho su padre catorce años antes. Durante las semanas de su enfermedad había perdido el control sobre su hermano, quien se preocupó poco de las dolencias que padecía, absorto en los preparativos de su boda.


  Cuando don Juan expiró Carlos II se divertía viendo unos fuegos de artificio que estaban quemándose en la plaza de palacio. Allí le llegó la noticia del fallecimiento. No se tomó la molestia de visitar el cadáver, disponiendo que se le diese sepultura en el panteón real de El Escorial. Mientras aquellos restos mortales eran transportados por los escarpados caminos de la sierra madrileña, el rey se dirigía a Toledo acompañado de muchos de los desterrados de la etapa que acababa de cerrarse. Iba a reencontrarse con su madre tras más de año y medio de separación.


  El cirujano Juan Bautista Juanini, que efectuó la autopsia de don Juan, redactó el siguiente informe: «Halláronse en la vejiga de la hiel dos piedras blancas, redondas y leves, como piedra pómez; la una del tamaño de una nuez de especia; la otra del tamaño de una avellana; ésta tapaba el ducto o vena por donde se expurga la cólera en el estado natural, y se halló muy enviscado y teñido del hígado de este humor y difundido por la masa de la sangre».


  No hubo grandes manifestaciones de duelo por su muerte. Desinfladas las expectativas que su ascenso al poder habían alumbrado, el pueblo de Madrid, al igual que su rey, estaba más pendiente de los festejos que con motivo de la boda real estaban ya celebrándose.


  Con todos sus errores no se merecía don Juan este final que incluso pudo haber sido peor, de no haberle sobrevenido la muerte. Fue víctima de las circunstancias de su nacimiento y de la inquina con que siempre le trató la madre del rey. Sus ambiciones tenían explicación en el marco de aquella corte llena de vulgaridades. Se sentía, y con razón, superior en cualidades a la gran mayoría de los cortesanos de CarlosII. No podía entender el alejamiento del poder en que se le mantenía.


  De las numerosas descripciones de su personalidad que los contemporáneos nos dejaron de él hemos recogido ésta: «de mediana proporción; rostro bueno y agradable; en la música y matemáticas, pintura, lenguas, historia, discreto uso de la elocuencia natural, singular y próspero estilo de la pluma, fue único y admirable. Hizo algunas coplas y hasta la letra era excelente; en los juegos de pelota, trucos y manejo de arcabuz y en la caza consumado, sólo ir a caballo lo poseía con desaliño… Fue gran Príncipe, y fuéralo mucho mayor si a este cúmulo de prendas hubiera agregado la liberalidad en los premios, la magnanimidad en las quejas y la lisura y sinceridad en el trato».


  Capítulo VIII

  EL PRIMER MATRIMONIO DE CARLOS II


  Uno de los problemas de mayor envergadura, de los muchos que se vivieron a lo largo de este reinado, fue el del casamiento del rey. En el mejor de los casos era éste un asunto donde se combinaban graves complicaciones. Se trataba de una cuestión de alta política en la que entraban en juego las relaciones diplomáticas imperantes en el momento. Un matrimonio real podía servir tanto para mitigar la dureza de una derrota militar a manos de un enemigo con quien se firmaba la paz como para —al menos en teoría— afianzar las relaciones amistosas que se mantenían con otro país.


  Los matrimonios reales eran cuestiones de estado que se debatían en los órganos gubernativos más importantes de cada nación, y en ellos se sopesaban las ventajas e inconvenientes que las diferentes posibilidades de enlace ofrecían. Un matrimonio real podía determinar en parte el curso de los acontecimientos externos de un país.


  Otra razón de suma importancia era la búsqueda de sucesión a la corona. En las monarquías hereditarias asegurar la sucesión al trono se convertía también en objetivo de gran importancia política. La muerte de un rey sin descendencia podía producir perturbaciones, enfrentamientos e incluso guerras civiles. Tampoco eran recomendables las minorías de edad donde las luchas por el poder también encontraban un campo abonado.


  Hemos visto en otro lugar de este libro cómo FelipeIV sólo contrajo sus segundas nupcias ante la necesidad de dar un heredero a la corona. También hemos asistido a la preocupación reinante en la corte española ante la quebradiza salud de CarlosII. Hubo momentos en que la administración estuvo paralizada y pendiente de la anunciada muerte del soberano, como ocurrió en 1670. Lo cierto es que la debilidad física del rey no dejó nunca de ser una preocupación en los ambientes cortesanos, pero superado el momento traumático de la pubertad, los años siguientes fueron los menos problemáticos de su vida, desde un punto de vista médico.


  En tales circunstancias el matrimonio real se convirtió en uno de los asuntos más importantes de la política española de la década de los años setenta del sigloXVII. En una fecha tan temprana como 1673 —CarlosII no había cumplido aún los 12 años—, el conde de Harrach, que había sustituido al de Poetting como embajador imperial en Madrid, planteó como una de las prioridades diplomáticas que le habían sido encomendadas el enlace del rey de España con una archiduquesa austríaca, en concreto con la archiduquesa María Antonia, hija del emperador Leopoldo y de la infanta española Margarita de Austria, hermana de CarlosII. Se trataba, pues, de un matrimonio entre tío y sobrina, con una relación familiar de primer grado a la que tan aficionadas durante generaciones habían sido las cortes de Madrid y Viena.


  A fines de 1674 el embajador entregaba a la regente una nota en la que se le decía cómo CarlosI, FelipeII, FelipeIII y FelipeIV habían tenido por norma casar a sus hijos con princesas austríacas y dar en matrimonio las infantas de España a los emperadores. Señalaba a continuación que CarlosII había cumplido los 13 años y que LeopoldoI tenía una hija de su matrimonio con la emperatriz Margarita que podía convertirse en su esposa. Y añadía «aunque la tierna edad de la princesa puede estorbar la ejecución del matrimonio, no se debe atravesar el ajustarle y publicarle, y principalmente en tiempos tan peligrosos y coyunturas tan capaces de mudar las buenas intenciones que pueden sobrevenir, y sólo prevenirse con una semejante aseguración».


  La regente elevó el asunto al Consejo de Estado, que evacuó una consulta el 30 de diciembre[9] en la cual los consejeros manifestaron pareceres muy encontrados. Desde la negativa tajante del conde de Peñaranda a todo tipo de enlace con una princesa imperial hasta aquellos como el Almirante que lo consideraban adecuado y votaban por contraer el compromiso y hacerlo público. En tales posicionamientos hemos de ver la lucha de las facciones cortesanas en tomo a doña Mariana, que era partidaria de la alianza matrimonial con Viena, porque dicho reforzamiento de los lazos familiares repercutían en favor de su posición en Madrid. Hubo otros pareceres más matizados y menos viscerales, como el del duque de Pastrana, que prefería posponer algún tiempo la decisión hasta que llegase la mayoría de edad del interesado —faltaba menos de un año— y éste pudiese dar su opinión. El duque de Alba no se mostraba partidario del compromiso matrimonial porque la archiduquesa María Antonia había nacido en 1667, lo que obligaba por razones de edad de la novia a retrasar el matrimonio mucho tiempo aún y en consecuencia las posibilidades de sucesión.


  Ante la disparidad de pareceres la regente se acogió al que más concordaba con sus intereses y, aconsejada por Valenzuela, pretendió instaurar en la corte la celebración del cumpleaños de la prometida del rey. La oposición de los disconformes fue total y el propio CarlosII manifestó su escaso deseo de verse inmerso en un asunto que él veía muy distante. Al parecer, lo que más le encolerizó fue que se le adjudicase una novia tan pequeña. El compromiso matrimonial quedó en una situación nebulosa. También se barajó por aquellas fechas otra posibilidad austríaca que soslayaba el problema de la edad de la novia, se trataba de la archiduquesa Mariana Josefa, que tenía 20 años.


  El asunto del matrimonio quedó definitivamente en suspenso hasta la proclamación de la mayoría de edad del rey, y luego algunos meses más ante el turbión de acontecimientos que la misma provocó. El tiempo corría a favor de los intereses de Viena por la simple razón de que su candidata al lecho real ganaba en edad. Por eso resulta extraño ante la agitación política reinante en Madrid que el embajador imperial tomase de nuevo la iniciativa. Propuso en marzo de 1676 a la reina que se concertase definitivamente el compromiso. De nuevo la cuestión fue tratada en el Consejo de Estado y otra vez se pusieron sobre la mesa las disenciones de los consejeros y los argumentos esgrimidos en la ocasión anterior. La mayoría numérica optó por la nieta de la reina en una apretada votación, ordenándose la redacción de las capitulaciones matrimoniales y la comunicación oficial del compromiso a las demás cortes de Europa.


  Todo parecía cerrado cuando un hecho de menor importancia tuvo inesperadas repercusiones. Como consecuencia de cambios acaecidos en la corte imperial, el embajador en Madrid, Harrach, fue llamado a Viena y sustituido por el conde Trautson. El relevo diplomático paralizó la firma del acuerdo, si bien todos lo tenían asumido. Cuando un año después la caída de Valenzuela y el destierro de doña Mariana elevaron a don Juan José de Austria a la cumbre del poder, éste se acogió a dicha circunstancia para no considerarse vinculado por el compromiso matrimonial.


  Al enfrentamiento que mantenían don Juan y la reina hay que achacar esta nueva situación. Los dos eran conscientes, en la lucha que sostenían por controlar la voluntad real, que el papel de la esposa del monarca sería fundamental para sus ambiciones.


  A la razón de estado que suponía asegurar la sucesión se sumaban ahora nuevos argumentos derivados de la edad de CarlosII. Desde el confesionario llegaron indicaciones referidas a las inclinaciones del rey, propias de un muchacho de la edad, y de lo conveniente que sería el matrimonio tanto para su cuerpo como para su alma. En varias sesiones que el Consejo de Estado celebró durante el mes de agosto de 1677 se estudiaron todas las posibles candidatas. Unas fueron descartadas por causas religiosas, otras, como la princesa de Guastalla, por causas físicas: de ella se decía que «la crianza es muy buena y grande el arte y afición de la Casa de Guastalla a España, aunque es verdad que la cara no corresponde a lo demás». A pesar de que se estaba en guerra con Francia eran muchos los consejeros que se inclinaban por un matrimonio francés. Se le puso nombre al mismo, una sobrina de LuisXIV, hija del duque de Orleans: María Luisa de Orleans, y no había problemas con la edad pues era sólo cinco meses menor que el rey. Se valoraron las repercusiones internacionales que podía tener una proposición de matrimonio a París. Se consideró la reacción que la misma podía provocar en el emperador teniéndose en cuenta lo importantes que eran las tropas austríacas en plena campaña militar. Se analizaron las consecuencias que tendría en los otros aliados de España —Holanda e Inglaterra— porque el gesto se podría interpretar de forma muy diversa. Incluso se valoró, y no era una cuestión baladí conociendo la zorrería política que caracterizaba al Rey Sol, que éste utilizase la proposición como un arma política para resquebrajar las filas de la coalición contra la que estaba luchando y de la cual formaba parte la monarquía hispánica.


  El estado de agitación en que se encontraban las cosas en Europa no era el más apropiado para llevar a cabo este tipo de iniciativas. En la sesión celebrada por el Consejo de Estado el 15 de agosto se barajó la posibilidad de que la propuesta de casamiento a la princesa francesa podría hacerse de forma subrepticia. El condestable de Castilla proponía que se enviase alguien a Flandes con el pretexto de cualquier misión y que se detuviese en París con «excusa de achaques para sondear el terreno». No se tomó ninguna resolución con vistas a materializar la decisión adoptada y el asunto quedó en el aire. Pero un cambio había tomado cuerpo: el matrimonio sería francés y el compromiso de la reina madre con la corte imperial era a estas alturas papel mojado. Sólo la situación de guerra existente y también los pocos deseos demostrados por CarlosII por cambiar de estado habían dejado el matrimonio en suspenso.


  Durante casi año y medio el matrimonio del rey no volvió a primer plano. De pronto, a comienzos de 1679, el propio monarca tomó la iniciativa, señalando la necesidad urgente de resolver aquel asunto. Solicitó una consulta del Consejo de Estado y asesoramiento sobre la actitud que había de mantener con su madre y con el emperador ante el nebuloso compromiso que había con la archiduquesa María Antonia. El14 de enero el consejo elevó su consulta; pese al compromiso adquirido con Viena era necesario tomar ya una resolución y la misma era favorable a María Luisa de Orleans. Una semana más tarde el rey «se conformaba con el parecer del Consejo» y en tal sentido escribía sendas cartas a Toledo y Viena[10].


  A partir de este momento se inició el desarrollo de los preparativos y el allanamiento de los obstáculos que la boda conllevaba. Sobre la manera de cómo efectuar la petición de matrimonio —la guerra aún continuaba, aunque se vislumbraban ya los prolegómenos de la paz— se consideró que el rey debería dirigir una carta a su hermana María Teresa, la reina de Francia, para acceder por esta vía al duque de Orleans y a LuisXIV. La gestión en París de todo lo relacionado con el casamiento fue encomendada al marqués de los Balbases, a quien se dieron instrucciones con el fin de conseguir, al hilo de las negociaciones matrimoniales, la restitución de algunas de las plazas que se habían perdido en la última guerra.


  Llegó el marqués a París en los últimos días de abril en un momento en que el rey estaba ausente de la capital. Esta ausencia le permitió entrevistarse fácilmente con la reina en el convento de las carmelitas descalzas, manifestándole el deseo de su hermano de que sonsacase a LuisXIV los propósitos que tenía sobre la misión que le había sido encomendada. La reina, que estaba más enterada de los entresijos de aquel asunto de lo que todos suponían, alegó no ser práctica en la corte de Francia que las mujeres interviniesen en los asuntos de estado y que desde hacía cuatro años el rey la tenía apartada de cualquier cuestión política. No sabemos si esta actitud respondía a la posición de marginalidad que la hija de FelipeIV había de soportar en la corte donde era reina oficial o a que se considerase ofendida porque hasta este momento no se le había dado participación en un asunto que, en su opinión, Madrid debería haberle tenido informada desde el primer momento. La realidad fue que, pese a sus protestas, se convirtió en el hilo conductor a través del cual se llevaron a cabo las negociaciones.


  Recibido en audiencia por Luis XIV, Balbases insinuó los motivos de su presencia y el planteamiento de su gobierno. La respuesta a su embajada le llegó a través de la reina, quien se entrevistó con la marquesa en el mismo convento de las descalzas. Los franceses se mostraban contundentes, aceptaban entregar en matrimonio al rey de España a María Luisa de Orleans, «pero no devolverían ni un jardín». Desde Madrid no se ofrecieron mayores resistencias y se estipularon las capitulaciones. De acuerdo con las mismas el matrimonio se efectuaría por poderes en la corte de Francia, representando a CarlosII el príncipe de Conty, Luis Armando de Borbón. María Luisa aportaría una dote de medio millón de escudos franceses pagaderos en tres plazos, uno cuando se consumase el matrimonio, otro a fines de aquel año y otros seis meses después. Dicha dote se invertiría de forma que ofreciese una rentabilidad razonable para el mantenimiento de su casa. Recibiría de su padre, el duque de Orleans, cuarenta mil escudos en preseas y joyas. CarlosII le daría por el mismo concepto cincuenta mil escudos más.


  El 30 de junio Luis XIV reunió a la corte en el palacio de Saint-Germain para hacer público el matrimonio de su sobrina con el rey de España y en las semanas siguientes se aceleraron los preparativos para confeccionar el ajuar de la nueva reina. Las capitulaciones fueron firmadas oficialmente el 30 de agosto en Fontainebleau y al día siguiente se celebró el matrimonio por poderes. Fueron días de angustia para María Luisa. Las noticias que tenía del que iba a convertirse en su marido no eran nada halagüeñas. Verdaderamente CarlosII no era un príncipe azul y las lenguas viperinas, tan abundantes en París como en Madrid, habían puesto a la novia al corriente de cuál era la realidad. En una carta cifrada que el embajador francés en Madrid, marqués de Villars, escribía al ministro Pomponne el 22 de junio se decía: «El Rey Católico es feo como para causar espanto y de mal semblante».


  Se cuenta que cuando Luis XIV anunció en Saint-Germain su boda dijo que no habría podido hacer más por una hija que tuviese, ya que el trono de España era una de las máximas aspiraciones que podían tener las princesas casaderas de Europa; María Luisa exclamó, sollozando: «Por una hija, no; por una sobrina, sí». Es difícil creer que tal impertinencia saliese de sus labios en aquella situación y menos aún conociendo el autoritarismo de su tío, pero la anécdota responde al estado de ánimo en que debía de encontrarse la princesa.


  Sometida a una rigurosa educación, hubo de asumir su matrimonio como una razón de estado donde no cabían otras consideraciones. Antes de su partida, el Rey Sol la adiestró con numerosas consideraciones: antes que nada, debería tener presente que era una hija de Francia, y en tal sentido él esperaba toda su colaboración. Más que una novia lo que se le enviaba a CarlosII era un agente de la política francesa en Madrid, y los sucesos en España no podían presentar un perfil mejor, al encontrarse don Juan José de Austria en puertas de la muerte y dejar abiertas a la nueva reina todas las posibilidades para influir sobre su esposo. Sin embargo, una de las chismosas más célebres de aquella corte, madame de Sévigné, profetizaba sagazmente, ante el vacío político que dejaba don Juan: «No parece probable que lo ocupe esta reina que enviamos, puesto que cuando menos se piensa se nos convierte en fuente». No se equivocaba la de Sévigné, la nueva reina de España nunca se convirtió en la punta de lanza de la penetración francesa en la corte de CarlosII y no manifestó interés por los negocios de estado. Ello no quiere decir que no fuese una fuente de información para su tío.


  La tristeza de la joven reina era el reverso de la moneda a la alegría exultante de CarlosII, a quien los días se le hacían una eternidad. Como regalo de bodas el monarca español había enviado a su prometida un cortesano retrato de su persona pintado por Carreño de Miranda, y la novia había correspondido con un regalo similar. Desde que el rey lo tuvo en su poder pasaba las horas contemplándolo y cubriéndolo de besos. María Luisa era una criatura deliciosa y el novio andaba enamorado como un colegial.


  El 20 de septiembre la reina de España abandonaba para siempre la corte de Francia después de unas semanas en las que los representantes de CarlosII, el marqués de los Balbases y el duque de Pastrana, anonadaron a la corte y al pueblo de París con una ostentación y un lujo en los agasajos y fiestas que celebraron en honor de su nueva soberana rayanos en el despilfarro. Cuando el 14 de septiembre Pastrana hizo su entrada en Fontainebleau como embajador extraordinario de su rey, dejó boquiabierta a la concurrencia, que nunca había visto lujo semejante. Aún no se habían apagado los ecos de la cena ofrecida por Balbases una semana antes.


  En Madrid todo eran también celebraciones, corridas de toros, representaciones teatrales, cacerías… El rey estaba tan embelesado que parecía no acordarse de que su hermano y primer ministro estaba agonizando. Tampoco quería saber nada de negocios de estado, los cuales, en ausencia de don Juan, le eran presentados.


  El viaje de la flamante reina hacia la frontera española se hizo con una lentitud exasperante. Había varias razones para ello: la primera, la propia parsimonia de una comitiva como aquélla, además María Luisa pretendía también retrasar en lo posible el encuentro con su esposo. A ello se añadían las instrucciones que desde la frontera española le enviaba el marqués de Astorga al de los Balbases para que retrasase la marcha a fin de ganar tiempo para tener dispuesto lo indispensable en la recepción que había de hacerse a la reina a orillas del Bidasoa. Indicaba en sus apuradas misivas que le era imposible disponer todo lo necesario antes del día de los Santos.


  Después de la muerte de don Juan, Carlos II marchó a Toledo al encuentro de su madre y, tras una breve estancia en Aranjuez, regresó a Madrid. Doña Mariana se instaló en un palacio de la calle Mayor, mientras acondicionaban el Buen Retiro, que iba a ser la primera residencia de los recién casados durante el tiempo que durasen las obras de remodelación que el alcázar real requería para adaptarlo a la nueva situación. Cada vez más impaciente, decidió salir al encuentro de su esposa. Los viajes del rey siempre habían supuesto un verdadero quebradero de cabeza para sus organizadores, no sólo por los problemas de intendencia, sino porque la débil salud del rey lo complicaba todo. En este caso se sumaban otros factores para dificultarlo aún más. Aquellas fechas eran las menos adecuadas para viajar y el otoño se había presentado lluvioso. Los caminos de tierra se habían convertido en barrizales intransitables. Por si todo ello no era suficiente, el estado de ánimo del rey llevó a cambios en los planes y en las rutas. Todo salió mal, y para culminar los problemas el monarca cogió un enfriamiento, provocándole un fuerte catarro que le tuvo varios días en la cama.


  Establecido en Burgos el punto de encuentro entre los recién casados, CarlosII llegó con antelación. Planteó la posibilidad de viajar hasta Vitoria para encontrarse antes con su esposa, pero el resfriado le retuvo en la capital castellana, donde mataba su impaciencia visitando los monumentos: la soberbia catedral, su famosa Cartuja, el célebre monasterio de las Huelgas. Mientras tanto, el cortejo de la reina avanzaba lentamente. El3 de noviembre fue entregada a los españoles y muy pronto surgieron los primeros problemas al imponer la camarera mayor —la duquesa de Terranova— sobre María Luisa toda la rigidez de la etiqueta real española. Aquella joven de 17 años no comprendía las graves restricciones que se establecían para todo y la complicada ceremonia que había de presidir hasta los actos más nimios de su existencia cotidiana. Tratando de conseguir algún esparcimiento, solicitó de su esposo algunas licencias como la de montar a caballo o poder comer en público. Le fueron inmediatamente concedidas.


  En Burgos se ultimaban los preparativos que habían de realizarse para concluir el matrimonio. La legislación española había convertido en leyes las disposiciones emanadas del concilio de Trento en materia de casamientos desde el reinado de FelipeII; las mismas disponían la obligatoriedad de que se celebrase la velación de los esposos. Para efectuar este rito canónico se pensó en el capellán real, que era el patriarca de las Indias, pero el arzobispo de Burgos reclamó este derecho. Aceptado por el rey y fijada la fecha de su celebración para el 20 de noviembre, surgió una nueva complicación al fallecer de forma repentina el prelado burgalés.


  Al final, el encuentro de los reyes se produjo en la aldea de Quintanapalla, adonde CarlosII salió a recibir a su esposa, dando instrucciones al patriarca de las Indias de que también se desplazase hasta aquel lugar para celebrar en él la misa de velaciones y ratificar el casamiento por poderes de Fontainebleau. De esta forma, sin pompa y con los testigos precisos, fue como se culminó el largo y difícil proceso del matrimonio de CarlosII.


  El primer problema surgido entre ambos cónyuges fue el de las dificultades del lenguaje. María Luisa, que acabaría hablando castellano, no había tenido tiempo de aprender el idioma de su marido. CarlosII bastante hacía con hablar de la mejor forma que podía su lengua materna. El marqués de Villars hubo de oficiar de intérprete entre aquellos dos jóvenes que se veían por primera vez y ya eran marido y mujer. La reina era bella, tenía 17 años y estaba dotada de numerosos encantos naturales; inteligente y culta, se había educado en los aspectos agradables de la vida. CarlosII tenía 18 años, pero era un niño grande, débil y de aspecto enfermizo; sus limitaciones no habían permitido cubrir los niveles mínimos de instrucción que eran exigibles a un rey.


  En Burgos, en medio de fiestas pasaron los reyes los primeros días de su matrimonio. Compartieron la intimidad de la alcoba con la asistencia a las celebraciones públicas. Mucho se ha escrito sobre las relaciones de la real pareja, las cuales a lo largo de los diez años que duró el matrimonio sufrieron grandes altibajos. María Luisa había de hacer frente a las costumbres de un país que, estando tan próximo al suyo, era completamente diferente. Nunca pudo entender determinadas rigideces de la etiqueta cortesana que su camarera mayor hacía aún más insoportables. Las malas relaciones que ambas mantenían acabaron en un desaguisado —la Terranova mató un papagayo de la reina y ésta la abofeteó— cuyo final fue la salida de la camarera de la corte.


  Nunca pudo habituarse a la comida española, excesivamente condimentada para el gusto francés, y siempre mantuvo un cocinero galo a su servicio para satisfacer su glotonería natural. Motivo de problemas permanentes fue su afición a montar a caballo, siendo como era una gran amazona, lo que chocaba con las restricciones que había para la equitación entre las damas de la corte española. Su marido, condescendiente al principio en este terreno, acabó, ante la frecuencia de los paseos a caballo, por restringir la autorización para los mismos, pese a las intercesiones que en favor de María Luisa efectuaba la reina madre. Para los cortesanos, siempre ávidos de conversación, la salida o no de la reina a pasear a caballo era una especie de termómetro de las relaciones matrimoniales de la real pareja.


  A diferencia de lo que la nueva reina temía, sus relaciones con su suegra fueron si no cordiales, sí correctas. La madre de CarlosII ejerció en muchas ocasiones de valedora ante su hijo de los deseos de su nuera. Por educación y por temperamento eran diametralmente opuestas. La adustez de doña Mariana se contraponía a las alegrías de la reina; la rigidez de la primera a la tolerancia de la segunda. El aspecto y talante monjil de una, con la feminidad y el coqueteo que caracterizaron a la otra. En fin, una era alemana y la otra francesa. Si sus respectivos países de origen marcaban profundas diferencias entre ambas, el ambiente político que rezumaba Madrid, donde las facciones estaban delimitadas entre francófilos y francófobos, también las hacía estar en bandos diferentes. A pesar de todo ello, sus relaciones personales fueron mucho mejores de lo que al principio todos creían y estas diferencias hacían presagiar. Mantuvieron una relación fluida y frecuente; es muy posible que la mujer que había en la austríaca entendiese mejor que nadie la situación de la francesa en la corte porque ella la había vivido en sus propias carnes, siendo aún más niña y no hacía mucho tiempo.


  La popularidad de María Luisa entre sus súbditos sufrió frecuentes altibajos, pero mantuvo en general una línea descendente. Su juventud y su belleza prendaron a todos los españoles de las diferentes clases sociales. Su viaje desde la frontera pirenaica hasta Madrid fue una aclamación permanente y su entrada en la corte apoteósica. Pero el rechazo a las costumbres y formas de vida de su pueblo de adopción y su origen francés en unos años en que las relaciones entre las dos monarquías fueron muy tensas la perjudicaron. En todos los reinos de la monarquía el rechazo a los franceses, cuando no el odio desatado, estaba muy extendido. Para el común del pueblo muchos de los males que sufrían tenían su origen en la permanente actitud de agresividad que su rey mantenía contra los dominios españoles. Sin embargo, lo que más añoraban los súbditos de su Católica Majestad era un heredero. En varias ocasiones se difundió la voz de que la reina estaba embarazada. En tales momentos su popularidad subía para luego caer estrepitosamente cuando no había confirmación.


  Los cortesanos y las facciones políticas en litigio estaban pendientes de los más mínimos detalles, de cualquier indicio que revelase novedades en un asunto que todos consideraban de la máxima importancia. Se medían las visitas que el rey hacía a los aposentos regios, la duración de los mismos, el tiempo de las separaciones conyugales… El embajador francés en Madrid, conde de Rébenac, que había sustituido al marqués de Villars, tenía como misión, además de mantener puntualmente informado a su rey de todo cuanto aconteciese en la corte, conseguir la influencia de la reina para llevar adelante determinadas iniciativas políticas favorecedoras de los intereses de LuisXIV, tales como la permuta de los territorios catalanes del Rosellón, cedidos a Francia por la paz de los Pirineos, por los Países Bajos españoles. Trataba de aprovechar los momentos más propicios, según los mencionados indicios, para hacer llegar las peticiones. Sus esfuerzos no se vieron coronados por el éxito, pero sí obtuvo valiosas informaciones, a veces también fantasiosas, de las intimidades matrimoniales de los monarcas españoles.


  Con el objetivo de conseguir un heredero se acudió a remedios providencialistas que permitiesen el embarazo de la reina. Se realizaron todo tipo de triduos, septenarios, novenas y otros actos religiosos. En 1688 se llegó a los máximos niveles de exaltación. Una vez más la reina creyó estar embarazada, hubo una auténtica explosión de júbilo popular y CarlosII transigió con todos los caprichos formulados por su mujer, por muy contrarios que fuesen a la etiqueta cortesana. Se trataba de antojos de preñez que no podían contrariarse. Cuando la realidad puso de manifiesto que todo había sido una ilusión, la decepción fue general. Los enemigos de la reina difundieron el rumor de que ésta había simulado un embarazo para embelesar al rey y hacer su voluntad. Un pasquín popular recogía el desencanto generalizado:


  
    Parid, bella flor de lis,


    que, en aflicción tan extraña,


    si parís, parís a España,


    si no parís, a París.

  


  A pesar de las decepciones Carlos II siempre mostró un sincero afecto por su esposa. Quería realmente a María Luisa, de la que siempre estuvo enamorado como pone de manifiesto el trato que le dispensó. No dejó de sentirse atraído físicamente por ella, y aunque hubo etapas en las que faltó el contacto sexual, éstas fueron circunstanciales. No se conocen devaneos amorosos del rey fuera del lecho matrimonial, lo que convirtió a CarlosII en la antítesis de su padre. Es cierto que sus condiciones físicas no le permitían muchos excesos, pero también influyó el sincero amor que profesó a la reina.


  Más coqueta se mostró María Luisa. Le gustaba seducir con sus encantos y con su belleza a los que la rodeaban. Pero su actuación no pasó de ahí y fue fiel a su esposo. Sus enemigos intentaron endosarle alguna aventura carente de fundamento.


  El ambiente hostil que en la corte se respiraba contra los franceses, la poderosa influencia del partido austríaco encabezado por el embajador Mansfeld y las fantasías de algunos de los representantes galos que ejercieron su misión en Madrid mientras vivió esta reina le hicieron albergar sospechas de maquinaciones contra su persona. Hubo momentos en que vivió angustiada con la firme convicción de que querían asesinarla. El embajador de LuisXIV, marqués de Feuquière, llegó a informar a su soberano de que a la reina se le había abierto un proceso por crimen de aborto. Era absolutamente falso.


  Temía ser envenenada en las comidas. En varias ocasiones se negó a tomar ciertos platos porque el sabor de los mismos no era el habitual, como ocurriera con un plato de fideos que a la cocinera de palacio se le habían pasado. Siendo una persona glotona y aficionada a ingerir alimentos fuera del régimen habitual de las comidas, hubo de sufrir mucho. Los excesos gastronómicos la pusieron enferma en más de una ocasión y a ellos, amén de un accidente de caballo que sufrió, achacaron los médicos que la atendieron la causa que la condujo al sepulcro.


  Un día de febrero de 1689 salió la reina, como era habitual, a dar un paseo a caballo por los montes de El Pardo, con tan mala fortuna que un encabritamiento del animal la llevó a golpearse en el pecho contra el arzón. La noticia del accidente no trascendió de un círculo restringido de personas. Al día siguiente permaneció en cama alegando tener que despachar correspondencia y comió abundantemente. Un relato de la Biblioteca Nacional de Madrid enumera ternera, sustancia de gallina y camero, ostras con limón, leche fría, aceitunas francesas, naranjas de la China, peros colorados agrios y melocotones. Su salud comenzó a empeorar aquella noche, reuniéndose al día siguiente un cónclave de médicos que dictaminaron la gravedad del caso. La reina afirmó que la habían envenenado, organizándose el correspondiente revuelo. Su afirmación daba pie a todo tipo de rumores que el embajador francés se encargó de atizar, indicando que se trataba de una maniobra política de los austríacos. Se le recetaron diferentes remedios, algunos tan extravagantes como aplicarle al vientre «rebanadas de molletes embebidas en vino de Lucena».


  Después de hacer testamento, ponerse a bien con Dios y desdecirse de la afirmación de envenenamiento, María Luisa de Orleans fallecía el 12 de febrero. En los últimos instantes de su vida, dijo a su esposo: «Muchas mujeres podrá tener Vuestra Majestad, pero ninguna que le quiera más que yo».


  Fue una reina controvertida. Hermosa y caprichosa, se ganó el cariño del rey, pero no utilizó la influencia que tenía sobre su marido para inducirle en los asuntos públicos, lo que constituyó un fracaso de su tío, el rey de Francia. No se adaptó a las costumbres de su país de adopción, pese a que los españoles la acogieron con entusiasmo. Su origen francés y sobre todo su falta de descendencia le fueron restando las simpatías populares. Algunos de los versos que vieron la luz con motivo de su fallecimiento recogían un ambiente de rechazo hacia su persona[11]:


  
    De un accidente impensado


    bien curado y mal tenido,


    si una reina ha fallecido


    todo un reino se ha salvado.


    Poco ha sido lo llorado


    y mucho el luto funesto


    y el que hubiere echado el resto


    sintiendo el fatal través,


    lo más que han llorado es


    porque no murió más presto.

  


  Estos versos eran fruto de la inquina de sus enemigos o más bien de los enemigos de lo que ella representaba. Otros opinaban de manera diferente. Su mayor pecado había sido no concebir un heredero, pero ¿quién tenía la culpa de la falta de embarazos de la reina?


  Justo diez días después de su muerte el Consejo de Estado elevaba al rey una consulta pidiéndole que tomase estado. Era urgente darle un heredero a la monarquía y no había tiempo para duelos.


  Capítulo IX

  LA SITUACIÓN DE LA MONARQUÍA


  La situación de la monarquía hispánica bajo el reinado de CarlosII era la de un gigante con los pies de barro. Su bisabuelo el rey FelipeII había podido decir con razón que en sus dominios no se ponía el sol, aludiendo a la extensión territorial del imperio español. Había transcurrido un siglo desde que el Rey Prudente pronunciase estas palabras y la situación interna y externa de la monarquía hispánica había cambiado sustancialmente.


  El poderío español había marcado su cénit bajo el segundo de los Felipes y también entonces el inicio de su marcha hacia el ocaso. En aquellos años las potencias de Europa tenían que formar coaliciones contra el poder militar de la monarquía cuyos destinos eran regidos desde Madrid, por temor a caer bajo su control y entrar a formar parte de la misma, como un reino más de los muchos que la integraban. Ahora, bajo el reinado del que a la postre sería el último rey de la casa de Austria, el estado que gobernaba tenía incluso problemas humanos y financieros para integrarse en las coaliciones que en Europa se formaban para hacer frente a la potencia que había sustituido a España en la hegemonía mundial: la Francia gobernada por LuisXIV.


  A pesar de esas dificultades, los dominios de CarlosII eran inmensos. Es cierto que se había independizado Portugal y su extenso imperio colonial en tierras americanas y el Extremo Oriente. También habíamos cedido algunos puntos estratégicos en el norte de Italia, que cayeron en la órbita de influencia francesa, como el paso de la Valtelina. Y por la paz de los Pirineos entregamos a nuestros vecinos del norte el Rosellón y la Cerdaña en la frontera pirenaica, junto al condado de Artois en los Países Bajos. A pesar de estos recortes, CarlosII hubiese podido decir que en sus dominios casi no se ponía el sol. Pero aquella monarquía, como decimos, era un gigante con los pies de barro. Precisamente el mantenimiento del imperio había supuesto una verdadera sangría humana y económica, que terminó agotando hasta las últimas reservas de la corona de Castilla. En mejores condiciones se encontraban los reinos de Aragón, pero su situación tampoco era comparable a la que habían tenido hacía un siglo.


  Nunca había sido la península Ibérica un territorio poblado. Su densidad de población era muy escasa respecto a otros países del occidente europeo y a los viajeros que nos visitaron, tanto en el sigloXVI como en elXVII, llamó la atención los grandes espacios despoblados que en los páramos castellanos —verdaderos desiertos demográficos— aislaban unas ciudades de otras. A veces era necesario recorrer muchas leguas para encontrar una miserable aldea, un mesón o una venta caminera.


  Cuando nos acercamos a la magnitud de la empresa histórica que supuso el mantenimiento de los territorios de la monarquía en Europa y la conquista y colonización del Nuevo Mundo, resulta impresionante conocer el escaso número de hombres que la llevaron adelante. No podía ser de otra forma porque los efectivos humanos con que contaba la monarquía no eran abundantes. En ningún momento, parece ser, que los reinos peninsulares sumaron más allá de ocho millones de habitantes y cuando CarlosII accedió al trono la cifra no debía de sobrepasar los siete. A lo largo de aquella centuria España debió de perder habitantes en su conjunto o cuando menos mantener su población estancada.


  La otra gran cuestión era la de los recursos. El descubrimiento de las Indias por Colón supuso que ya en el reinado de CarlosI una auténtica avalancha de metales preciosos cayera sobre Castilla. Esta abundancia de oro y plata permitió poner en circulación grandes cantidades de dinero, como hasta entonces no se habían conocido, convirtiendo aquel reino en el más caro de Europa. La abundancia de numerario permitió a los monarcas hispánicos hacer frente a los grandes costos financieros que el imperio demandaba aunque la corona tuvo siempre dificultades económicas hasta el punto de que CarlosI fue un rey permanentemente endeudado y en manos de sus banqueros, y FelipeII se vio obligado en más de una ocasión a declararse en bancarrota.


  Pese a estas dificultades, las remesas de oro y plata americanas daban el crédito necesario y permitían salir adelante. Más grave resultaba la mentalidad que el imperio y la defensa del catolicismo —en cuyo paladín se había convertido la monarquía de los Austrias españoles a quienes la Santa Sede había dado el título de Majestad Católica— estaba creando en aquella sociedad, donde la máxima aspiración era el ennoblecimiento, incompatible con la actividad laboral y, consecuentemente, el rechazo al trabajo como algo envilecedor. También fueron muchos los que buscaron en el estado eclesiástico la forma de pertenecer a un estamento de privilegio y prestigio en aquella sociedad. Algunas fuentes señalan que bajo el reinado de CarlosII el número de clérigos que había en España era de doscientos mil, dicha cifra suponía cerca del tres por ciento de la población.


  Bajo el reinado de Felipe III (1598-1621) la llegada de metal americano inició la curva descendente, pero el intervalo de paz que presidió buena parte del mismo no puso de manifiesto las dificultades que de dicha situación se derivaban. Por aquellos años (1609-1614) se expulsó a los moriscos como minoría inasimilable a los usos, costumbres y religión de la mayoría cristiana. Es posible que se ganase en seguridad y homogeneidad social, pero es seguro que se expulsaron trescientas mil personas entre las cuales no había cundido el rechazo a los oficios manuales y el deseo de ennoblecerse o entrar en los conventos. Las repercusiones económicas que esta medida tuvo fueron muy negativas.


  En 1618 se desencadenó un conflicto en el cual España se vio involucrada: la llamada guerra de los Treinta Años, que supuso el mantenimiento de una situación permanente de lucha durante medio siglo, hasta la paz con Portugal de 1668, a la que ya nos hemos referido.


  Fue la participación en aquella guerra general en Europa que como su propio nombre indica duró treinta años, de 1618 a 1648. Fue la guerra con Holanda a partir de 1621, al expirar en dicha fecha una tregua firmada en 1609 y conocida con el nombre de su duración: la tregua de los Doce Años. Fue la guerra con Francia a partir de 1635 en el marco del conflicto general europeo, pero con quien no llegamos a un acuerdo en la paz de 1648 firmada en Westfalia, pues la guerra entre españoles y franceses se prolongó once años más, hasta 1659, en que se firmó la paz de los Pirineos. Fue la guerra contra el Portugal sublevado en 1640 y con quien se mantendría un conflicto, con largos períodos de aletargamiento, hasta 1668. Fueron los problemas internos a los que hubo de hacer frente la monarquía —a punto de desintegrarse—, en medio de aquella vorágine belicista, los que pusieron contra las cuerdas al estado gobernado por la casa de Austria.


  Para hacer frente a aquella situación en la que no estaba sólo en juego el prestigio de la monarquía, considerada una cuestión vital para los gobernantes de la época, sino su propia supervivencia como estado, hicieron falta cantidades ingentes de recursos en un momento en que las llegadas de oro y plata americana habían descendido de forma alarmante. La presión fiscal se incrementó hasta niveles insoportables, trayendo como consecuencia el empobrecimiento general del país. Progresivamente el cobro de impuestos se hizo más dificultoso y el Consejo de Hacienda se llenó de lastimosas quejas procedentes de todos los rincones de la monarquía, en que se ponían de manifiesto la miseria extendida por todas partes, la pobreza general de los vecindarios y se solicitaba rebaja en las contribuciones.


  Otro factor de suma gravedad venía a añadirse a aquella situación. Desde antiguo había sido práctica habitual la acuñación de monedas a las que se había rebajado su ley. Es decir, se había sustituido parte del metal noble por cobre, lo que suponía una ganancia adicional para el estado. La ley de las mismas estaba rigurosamente controlada para evitar que se hiciesen acuñaciones faltas de ley o de peso, cuya infracción era castigada severamente. Existía desde la Edad Media un impuesto que las ciudades habían de pagar al rey conocido con el nombre de moneda forera, a cambio del mismo el monarca se comprometía a no acuñar monedas fuera de la legalidad establecida.


  Con el paso del tiempo la ley de las monedas fue perdiendo calidad al ir disminuyendo la cantidad de plata de las aleaciones e ir añadiéndose mayores proporciones de cobre. Sin embargo, la aleación de las monedas castellanas gozó de merecida fama en los circuitos financieros internacionales. Esta situación se mantuvo a lo largo del sigloXVI, incluso en los momentos más difíciles desde el punto de vista financiero del reinado de FelipeII. El Prudente prefirió declararse en bancarrota antes que alterar la ley de las monedas.


  Esta situación cambió de forma radical con la llegada al trono de su hijo FelipeIII, quien consiguió de las Cortes autorización para acuñar monedas de baja calidad, en las que se reducía la cantidad de plata y se incrementaba la de cobre. Estas monedas se conocieron con el nombre de vellones. Su puesta en circulación planteó un grave problema al coincidir con otras de mejor ley —con mayor contenido de plata por pieza— pero del mismo valor legal. La gente, que era consciente de esta situación, tomó sus propias medidas y en la práctica surgió un doble sistema monetario, según las monedas fuesen de plata o fuesen vellones. Las cosas tenían un precio distinto según se efectuase su pago con uno u otro tipo de moneda. Apareció el denominado premio de la plata, que era el sobreprecio que había de pagarse por algo si se abonaba con vellones, en lugar de hacerlo con monedas de plata.


  Ante esta situación el gobierno tomó una drástica medida, reducir el valor facial de los vellones para adaptarlo al de las monedas de plata y restablecer el sistema de precio único. De acuerdo con esta medida un vellón cuyo valor nominal fuese de ocho reales era reducido en el mismo, de acuerdo con el porcentaje que supusiese el exceso de cobre utilizado en su aleación, respecto de las monedas de buena ley. La medida suponía que todos los poseedores de vellones en el momento de la deflación los verían reducidos en el mismo porcentaje en que ésta se realizaba. Fueron muchos los que quedaron arruinados o vieron disminuir de forma considerable su fortuna. A la vez algo muy grave se producía: la quiebra de confianza de las gentes en el valor de la moneda. El gobierno se apresuró a señalar que se trataba de una medida excepcional para poner fin al caos monetario y que no se repetiría jamás.


  Tal promesa no se cumplió y durante décadas —reinados de FelipeIII, FelipeIV y CarlosII— los sucesivos gobiernos acuñaron vellones en cantidades cada vez mayores, con lo que obtenían grandes beneficios para la corona al darle a aquellas monedas un valor legal que en realidad no tenían; luego en un momento determinado las devaluaban. Sus poseedores se veían obligados a acudir con ellas a las cecas, donde eran reselladas y disminuidas en su valor.


  Se produjo un verdadero baile de acuñaciones y deflaciones que convirtió al gobierno en un falsificador legal. Muchos particulares, aun a riesgo de sus propias vidas, le imitaron. El caos monetario se adueñó de la economía castellana y la falta de confianza en la moneda de vellón se generalizó. Nadie quería una moneda que en cualquier momento podía esfumársele entre las manos ante un real decreto. Por muchas partes apareció el trueque de productos como forma de comercio. Las monedas de oro y plata resultaba difícil encontrarlas. Los precios de las cosas tenían distinto valor según se pagasen con vellones o con monedas de plata u oro.


  A la larga el gobierno fue víctima de su propia política después de arrasar literalmente la economía de Castilla. Pese al incremento de la presión fiscal y a la venta de todo tipo de cargos, prebendas, títulos y privilegios a que se acudió con el fin de obtener recursos para hacer frente a las necesidades financieras que la política exterior demandaba, terminó por recaudar vellones, monedas de cobre carentes de valor más allá de nuestras fronteras. Se llegó al cinismo de exigir el cobro de determinados impuestos en monedas de metal noble. Esta práctica también se generalizó para la venta de oficios y otros títulos que se convirtieron en fuente de ingresos. La gravedad de la situación se acentuó con los primeros años del reinado de CarlosII; durante el valimiento de Valenzuela la venta de cargos públicos alcanzó niveles no vistos hasta entonces. Se concedieron numerosos marquesados y condados a cambio de importantes sumas de dinero o como medio de pago de una deuda. Algunos banqueros reales alcanzaron la nobleza por este procedimiento, conseguían un título que, tal vez, colmaba sus aspiraciones sociales a cambio de condonar un préstamo cuyo cobro veían difícil. Se vendieron empleos públicos, cuyos titulares trataban de resarcirse del precio pagado en el ejercicio de sus funciones. Se vendieron hábitos de las órdenes militares que antaño eran el premio a relevantes méritos en el servicio a la corona. Tales concesiones y la abundancia de las mismas rebajaron de forma ostensible el prestigio social que la posesión de los mismos daba a sus propietarios.


  Bajo el reinado del último de los Austrias también se produjo la última de las grandes deflaciones del vellón. Fue en febrero de 1680 y la proporción en que se devaluó el valor facial de las monedas de cobre fue drástico: un cuatrocientos por ciento. Es decir, una moneda de ocho reales quedaba reducida a dos.


  A partir de esta fecha la moneda inició una fase de estabilidad que a largo plazo fue beneficiosa para la economía del reino y la situación general del país, pero la consecuencia inmediata fue arrasar lo poco que quedaba en pie de la misma. Los efectos de la devaluación fueron el primer gran problema a que hubo de hacer frente el conde de Oropesa, a quien CarlosII había encargado que tomase las riendas del gobierno tras la muerte de don Juan José de Austria.


  Los años siguientes a 1680 fueron particularmente críticos ante los efectos negativos de la devaluación monetaria. A ello se sumó el estrago causado por una epidemia de peste que, desde 1676, había prendido en el puerto de Cartagena contagiando a continuación numerosas poblaciones del levante peninsular: Murcia, Orihuela… La epidemia, con sus secuelas de muerte y destrucción, se extendió hacia el sur afectando a la mayor parte de Andalucía, aunque el recorrido seguido por la enfermedad fuese caprichoso. La mayor parte de las capitales andaluzas —Málaga, Granada, Córdoba, Sevilla— vivieron los horrores de un nuevo contagio, cuando aún se recordaba con pánico el vivido hacía treinta años, a mediados de siglo, en que la mortandad fue terrible. Algunas crónicas de la época señalan que en Sevilla hubo en aquella ocasión sesenta mil víctimas, lo que suponía la mitad de su vecindario.


  Por todas partes se hicieron rogativas y se sacaron procesiones. Se celebraron novenas, triduos y otros actos religiosos para invocar la protección de aquellas imágenes que en cada lugar gozaban de mayores fervores populares. Hasta 1683 Andalucía no se vio libre de la enfermedad contagiosa, pero la epidemia había traspasado la barrera natural que suponía sierra Morena y se extendió por algunos lugares de La Mancha, aunque parece ser que su virulencia fue mucho menor.


  La agricultura también vivió momentos de dificultad bajo el reinado de CarlosII. Era un sector de primerísima importancia en el conjunto de la economía peninsular. Si las cosechas eran abundantes, los campesinos podían alimentarse y pagaban los tributos, los señores laicos y eclesiásticos cobraban sus rentas y los artesanos recibían encargos. Por el contrario, cuando la cosecha se perdía, el hambre se extendía por todas partes. Muchos campesinos abandonaban las tierras que cultivaban y se convertían en vagabundos y pordioseros, los perceptores de rentas tenían dificultades para poder cobrarlas y tampoco había dinero para pagar a la Real Hacienda.


  La abundancia o la escasez de una cosecha dependía fundamentalmente de la climatología y a lo largo del sigloXVII abundaron los años de sequía, aunque también los hubo muy negativos por exceso de lluvias. Durante el reinado de CarlosII el clima se mostró caprichoso: alternaron años de gran sequía con otros más normales, pero ofreciendo en general un balance negativo. El momento más difícil se vivió en 1683 al padecerse este año una sequía extremada seguida luego de lluvias torrenciales en el invierno de 1684. Esta combinación provocó la crisis de subsistencia más grave de todo el siglo; la pérdida de cosechas fue general y en algunas partes alcanzó tintes dramáticos. Un acuerdo del ayuntamiento de Sevilla recogía así la situación: «Llegándose a esta debilidad la falta del año 1683, cuya seca esterilizó los campos, no cogiéndose ningunos frutos, estrechándose la necesidad común hasta llegar a la extrema miseria de buscar los hombres yerbas silvestres con que sustentar sus cuerpos, faltando en los campos agostados yerba y agua para conservar los ganados, pereciendo todos sin reservarse ninguno, pérdida que no tiene ponderación de número por lo grande quedando destruidos los criadores y acabadas las fuerzas a los labradores…».


  En general el panorama fue muy grave en toda la mitad meridional de la Península. Las autoridades de Toledo se quejaban de que la ciudad estaba desabastecida porque a Madrid, donde también había escasez, se estaba llevando el poco trigo que había en tierras toledanas. También en la cuenca del Duero la situación fue muy difícil y las noticias que llegaban a la corte desde Galicia no eran nada halagüeñas.


  La ganadería también sufrió un duro golpe. La sequía trajo como consecuencia la falta de pastos y su escasez ocasionó la muerte de muchos ganados. Hubo obispo que en 1684 levantó el ayuno y la abstinencia que entonces se exigía de forma rigurosa durante el tiempo de cuaresma para que los pobres pudiesen comer la carne de las reses que morían en los campos.


  La actividad industrial, que tenía características artesanales, arrastró una grave crisis a lo largo del sigloXVII y llegó a la altura del reinado de CarlosII en unas condiciones deplorables. Fue en este terreno, sin embargo, donde algunos de los gobernantes que se sucedieron a lo largo de estos años hicieron los esfuerzos de más envergadura, lo que no significó que el éxito acompañase sus iniciativas. A la mentalidad de la época contraria al ejercicio de los oficios mecánicos como incompatibles con la nobleza y el estilo de vida que ello suponía, se unió la fuerte competencia de los productos extranjeros. El sector textil, la más importante actividad artesanal del sigloXVII, quedó literalmente barrido.


  En la época de Carlos II la industria de paños zaragozana era un pobre recuerdo de sus pasados esplendores, cuando en la ciudad funcionaban a principios de siglo doce mil telares. Desde los inicios del reinado hasta 1680 dejaron de funcionar en Toledo más de siete mil tomos de seda, quedando en activo sólo seiscientos. En esta última fecha no se encontraba en la ciudad imperial un solo maestro espadero, con lo que la tradicional industria de los aceros toledanos estaba en trance de desaparición, alarmando a las autoridades locales. En Segovia la industria lanera, que en otra época había sido el eje de su actividad económica, había prácticamente desaparecido. A fines de siglo, la actividad textil segoviana daba síntomas de recuperación, aunque su trabajo se mantenía en niveles muy modestos, inferiores a los existentes a mediados de la centuria. Dicha reactivación debe de estar relacionada con la decisión tomada por CarlosII en 1694 en el sentido de que su vestuario se confeccionase con telas de Segovia. Esta determinación que en sí misma no podía reactivar la actividad textil de la ciudad castellana, tenía una importante influencia entre los cortesanos que tendían a imitar al monarca en todo lo referente a su indumentaria.


  Los intentos de reactivación a que hemos aludido datan de 1679 al crearse por real decreto de 29 de enero una Junta de Comercio. Sobre esta decisión existían algunos precedentes de los años anteriores en el reino de Aragón. Su creación no estuvo acompañada del éxito, pues un año después se suspendía en sus funciones al hilo de la grave situación creada por la deflación del vellón. Por diferentes lugares habían surgido juntas locales, como en Granada, Madrid, Sevilla, Barcelona y Valencia. Todas ellas acabaron entrando en conflicto con la junta general, a la que se había restablecido en sus funciones en 1682, aunque antes de que acabase el reinado había desaparecido.


  Los logros más importantes se produjeron en Cataluña, pero aquí la junta de comercio de Barcelona actuaba sobre una economía que ya daba claros síntomas de recuperación y lo que vino fue a reafirmarlos. En la ciudad condal fue de suma importancia la figura de Narciso Feliu de la Penya y su círculo de amigos y colaboradores, cuya acción se dirigió a acabar con la competencia extranjera utilizando sus propias armas. Para ello importaron maquinaria, tecnología y operarios extranjeros. La empresa no era fácil y hubieron de actuar con gran sigilo, enviando artesanos barceloneses al extranjero para aprender las nuevas técnicas de elaboración de paños, regresando después a su ciudad, donde contaron con el apoyo necesario para poner en funcionamiento las nuevas industrias.


  La sociedad de la España de Carlos II estaba dividida en los tres estamentos o grupos sociales que ya se habían perfilado en la Edad Media: nobleza, clero y clases populares. Esta organización social partía del principio de que los hombres no eran iguales ante la ley, y según fuesen nobles, clérigos o plebeyos tenían o carecían de privilegios de tipo fiscal, penal o económico. Un noble, por ejemplo, no podía ser condenado a prisión por deudas o sometido a penas infamantes como los azotes o las galeras, mientras que un plebeyo sí; había cárceles diferentes según se fuese noble o no; o se pagaban determinados impuestos en función al grupo social al cual se pertenecía. Los clérigos, por su parte, gozaban de privilegios similares a los de la nobleza y estaban amparados por un fuero especial, el fuero eclesiástico, que los ponía a resguardo de la justicia civil.


  Los nobles constituían un estamento muy heterogéneo, existiendo una gran diferencia entre la denominada alta y baja nobleza. La primera era dueña de grandes propiedades y controlaba importantes parcelas de gobierno. Durante el reinado de CarlosII la aristocracia española conservaba un poder que en otros países ya había perdido. Muchos señores gozaban de derechos jurisdiccionales en sus dominios, lo que en la práctica les permitía sustituir al poder real: nombraban a las autoridades municipales en las poblaciones que pertenecían a su señorío, cobraban impuestos y administraban justicia. Este derecho jurisdiccional señorial estaba más extendido en Castilla que en Aragón, alcanzando en el primero de los casos a más del cincuenta por ciento de las tierras. Los derechos señoriales en muchos lugares eran abusivos, provocando numerosas protestas populares que siguieron tanto la vía de la insurrección como la de la acción judicial. Las chancillerías de Granada y Valladolid se llenaron de largos y costosos pleitos a causa de las apelaciones de los vecindarios ante las sentencias de los jueces locales —hechura de los señores— por considerarlas lesivas.


  Estas exacciones, sumadas a los ingresos patrimoniales, permitían a la nobleza más encumbrada percibir cuantiosas rentas, que en numerosos casos superaban los cien mil ducados anuales. A pesar de ello la mayor parte de la aristocracia tenía el patrimonio y las rentas procedentes del mismo empeñados, como consecuencia del tren de vida y del despilfarro que constituían la esencia de su vida cotidiana. En casa de la duquesa de Osuna había trescientas doncellas, según indicaba mademoiselle D’Aulnoy en su relato del viaje que hizo por España en 1679. En casa del duque de Alba las dependencias de los criados permitían acoger a cuatrocientos y en la del duque de Medinaceli se servían diariamente setecientas raciones de comida para criados, sirvientes y otros allegados acogidos a su protección.


  La ostentación y el lujo alcanzaban niveles que cuesta trabajo creer. Se tardaron seis semanas en inventariar la vajilla del duque de Alburquerque, formada por piezas de plata y oro; constaba de mil cuatrocientas docenas de platos, quinientas fuentes, setecientas medias fuentes e innumerables accesorios. Las corridas de toros, donde actuaba la flor y nata de la nobleza, se convertían en palenque donde el lujo se desbordaba y donde se gastaban sumas considerables para anonadar a la concurrencia y tratar de apabullar a los otros caballeros rejoneadores. Cualquier manifestación pública donde hubiese una concurrida presencia de curiosos o espectadores era aprovechada para hacer gala del lujo y la ostentación más extravagantes. Todo ello hizo que las finanzas de muchos grandes estuviesen a la altura del reinado de CarlosII al borde de la bancarrota. En condiciones muy difíciles se encontraban entre otros los duques del Infantado y Sessa, los condes de Oropesa, Cifuentes y Benavente y el Gran Almirante de Castilla.


  A lo largo del siglo XVII hubo una verdadera inflación nobiliaria, que alcanzó su punto álgido durante el reinado del último de los Austrias. Ya hemos señalado cómo la permanente necesidad de agenciar recursos en que se encontraba la corona la llevó a vender, entre otras cosas, títulos de nobleza e incluso grandezas. La inflación fue galopante, aunque es necesario aclarar que la causa no fue siempre la venta. En 1520 había veinte grandes y treinta y cinco títulos; al terminar el reinado de FelipeIII —un siglo después— ambas categorías sumaban ciento cuarenta; FelipeIV concedió sesenta y siete títulos de marquesados y veinticinco nuevos condados; CarlosII superó a todos sus antecesores, creando doce nuevos vizcondes, ochenta condes y doscientos treinta y seis marqueses, ascendiendo veintiséis nobles a la categoría de grandes. La concesión de la mayor parte de estos nuevos títulos se hizo mediante venta.


  En el último tercio del siglo XVII la imagen que la nobleza ofrecía era muy negativa, al haber perdido como clase dirigente las funciones que la caracterizaban y vivir de forma parasitaria. Muy dura resulta la impresión que nos dejó uno de los embajadores venecianos en la corte de CarlosII, Girolamo Zeno: «Ha perecido el antiguo valor de los españoles que, corrompidos por el ocio, viven entregados a los placeres, en tanto que sin trabajo ni experiencia consiguen los puestos de generales de las Armadas de mar y tierra, de donde procede el refrán de que “salen del vientre de sus madres generales”». A pesar de esta situación, hemos podido comprobar en capítulos anteriores cómo conservaban el control del gobierno y de la maquinaria del estado a través de las camarillas cortesanas y de los consejos. Ningún gobernante pudo hacerles frente, y cuando por alguna circunstancia dejaban a un lado las rencillas y piques que los dividían, como hicieron para derribar a Valenzuela, se convertían en dueños absolutos de la situación.


  En condiciones muy distintas se encontraba la baja nobleza, integrada mayoritariamente por hidalgos y caballeros. Tampoco este conjunto constituía un grupo homogéneo desde un punto de vista económico. Todos ellos gozaban de los mismos privilegios estamentales que el pertenecer a la nobleza les reportaba, pero sus condiciones de vida eran muy diferentes. Algunos caballeros poseían un patrimonio más que aceptable y además ejercían cargos de gobierno en los concejos municipales de sus ciudades de residencia, formando una verdadera élite social a nivel local. Por el contrario, muchos hidalgos arrastraban unas condiciones de vida materiales muy difíciles; aferrados a sus privilegios estamentales intentaban vivir sin trabajar para mantener su condición de nobles; pero sus posibilidades no daban para ello en muchos casos. Algunos buscaban la solución a sus problemas enrolándose bajo las banderas del rey, otros marcharon a América y muchos permanecieron en el solar de sus antepasados, arrastrando una existencia material miserable, pero noble.


  El clero compartía con la nobleza los privilegios de aquella sociedad. Además, estaba sometido a una jurisdicción específica que le hacía inmune ante la justicia ordinaria, al acogerse a un fuero especial, el fuero eclesiástico. Las difíciles condiciones de vida que se dieron bajo el reinado de CarlosII y de sus antecesores llevaron a muchos a tomar los hábitos para ponerse a salvo del hambre reinante, tras los muros de conventos y monasterios. También fueron numerosos los que abrazaron el estado eclesiástico como fórmula para poner los bienes familiares al amparo de la voracidad fiscal imperante.


  A fines del siglo XVI el número de eclesiásticos, tanto regulares (frailes) como seculares (curas y párrocos), que había en España alcanzaba la cifra de cien mil. A lo largo del sigloXVII fueron muchos los que tomaron los hábitos como fórmula para hacer frente a las dificultades que la vida cotidiana planteaba. Los arbitristas[12] clamaron en sus memoriales contra el excesivo número de clérigos, que algunas evaluaciones para la época de CarlosII cifran en torno a los doscientos mil. Fernández de Navarrete afirmaba que su número era tal que España estaba llena de clérigos mendigos y recomendaba a los prelados que fuesen remisos en las ordenaciones y «hagan primero particular examen de las costumbres, de la prudencia, de la vocación y de las demás calidades necesarias para ver cuáles sujetos son idóneos para entrar en tan superior estado».


  Lo excesivo de su número y las quejas continuas que aquella situación alentaba llevaron al Consejo de Estado a elevar varias consultas para frenar las ordenaciones sacerdotales y las fundaciones conventuales. En una de ellas, de 1691, se decía que «las licencias [para fundar conventos] no se concedan ni se trate de ellas sino en consejo pleno… y que hayan de concurrir en concederlas todos, o al menos dos partes de las tres de votos de los que se hallaren en el Consejo». También se limitaban las fundaciones conventuales en las tierras bajo jurisdicción de las órdenes militares, porque amparándose en la misma «ha sido mucho el exceso de fundaciones».


  El poder económico del clero era extraordinario. Las rentas del cabildo catedralicio toledano eran sesenta mil ducados anuales y las del arzobispo doscientas cincuenta mil; es cierto que se trataba de la mitra primada de España, pero la cifra era fabulosa. En 1656, a partir de los cálculos efectuados para establecer una contribución única en los reinos de Castilla y León, la tierra en manos de los seglares daba un promedio de 9,5 medidas de tierra por persona, mientras que la que se encontraba en manos de los eclesiásticos daba un promedio de 86 medidas.


  Junto al poder económico estaba la influencia social. Ocupaban numerosos cargos en los consejos, los virreinatos y otros órganos de gobierno. Desde el confesionario podían moldear las conciencias de los penitentes y desde el púlpito alentar o criticar determinadas actitudes y comportamientos. Ya nos hemos referido a la importancia que se daba a la elección del confesor real, convertida en una verdadera cuestión de estado en torno a la cual se urdían las más complejas intrigas. Así ocurrió, por ejemplo, cuando se sustituyó en el confesionario de CarlosII al padre Matilla por fray Froilán Díaz; según una relación contemporánea[13] en una reunión celebrada en casa del cardenal Portocarrero a la que asistieron el conde de Monterrey, el marqués de Leganés y don Francisco Ronquillo y Briceño, además del secretario de Portocarrero, don Juan Antonio de Urraca, y que tenía como finalidad buscar los medios necesarios para reconducir la situación en que se encontraba la monarquía, se acordó que la fórmula adecuada era el cambio del padre confesor porque el padre Matilla, «constituido en sacrílego tirano de la real conciencia de este monarca, consiente y fomenta su perdición, ocultándole por bueno lo más perverso, él es quien mantiene y conserva este enxambre de sabandijas (mexor le llamara enxambre de demonios) con que el Rey se halla oprimido».


  Como ocurría con la nobleza, el clero era también un estamento heterogéneo, donde se distinguía no sólo entre regulares y seculares, es decir, los conventuales vinculados a las numerosas y abundantes órdenes religiosas, y los curas ordinarios que atendían a las necesidades de las feligresías a través de las parroquias, sino que había una clara separación entre el denominado alto y bajo clero. El primero estaba formado por una minoría de cardenales, obispos y abades cuyo poder económico y social era elevado; por el contrario, el bajo clero lo integraban los curas y los frailes que trabajaban en las parroquias y vivían en los conventos. En este segundo grupo existían también diferencias muy grandes, al haber parroquias bien dotadas económicamente y conventos prósperos, poseedores de grandes propiedades y abundantes rentas, frente a parroquias pobres y conventos sumidos en la penuria material. Algunos eclesiásticos compartían las penalidades cotidianas de sus feligreses, aunque su situación solía, por lo general, ser mejor que la del conjunto de vecinos entre los que ejercían su ministerio.


  Pese a la abundancia de nobles y clérigos, la mayor parte de la población pertenecía al estado llano, que al igual que los otros dos estamentos englobaba un conjunto de gentes de muy variada situación económica. Era un abigarrado conglomerado donde las diferencias de orden material eran abismales. Allí estaban incluidos desde los ricos banqueros y prósperos mercaderes hasta los pobres de solemnidad y vagabundos, aunque la realidad era que la pertenencia a un mismo estamento de gentes tan dispares era más una cuestión teórica que una realidad práctica.


  Entre las masas populares la mayoría eran campesinos, abundando aquellos que trabajaban la tierra sin ser propietarios de ella, arrastrando unas condiciones de vida miserables. Bajo el reinado de CarlosII muchos campesinos agobiados por el peso de los impuestos, por la dureza del régimen señorial que imperaba en muchas comarcas o por los caprichos de una climatología negativa habían abandonado sus tareas e incluso sus lugares de residencia para marchar a núcleos de población más numerosa y acogerse a la caridad que en ellos ejercían las órdenes religiosas o los obispos.


  Los artesanos no se encontraban mucho mejor. El desprecio generalizado de aquella sociedad hacia los oficios mecánicos y el deseo de ennoblecimiento existente los hizo caer en el descrédito. Su actividad se reducía muchas veces a lo imprescindible para ganarse el sustento. Algunos viajeros extranjeros que nos visitaban por estas fechas han dejado un vivo retrato de estas situaciones: «La mayor parte del tiempo están desdeñosamente sentados cerca de su tienda y desde las dos o las tres de la tarde se pasean espada al cinto, ya no hay razón para que hagan nada hasta que, habiéndolo gastado todo, vuelvan a trabajar».


  Siendo ésta una realidad muy extendida hay que señalar también que entre aquellos españoles existió una mentalidad capitalista y fueron algunas las voces que se levantaron para defender que la honra y el honor no estaban reñidos con la actividad económica. En las Cortes de Aragón celebradas en 1677 se declaró oficialmente que no existía incompatibilidad entre nobleza y el ejercicio de ciertas manufacturas y en diciembre de 1682 se publicó una real pragmática en la que se afirmaba que «el mantener ni el haber mantenido fábricas de la calidad de las que van señaladas, no ha sido ni es contra la calidad de la nobleza, inmunidades ni prerrogativas de ella, y que el trato y negociación de las fábricas ha sido y es en todo igual al de la labranza y crianza de los frutos propios, como lo son la plata y el oro, seda y lana destos reinos, con tanto que los que los hubieren mantenido o en adelante mantuvieren y de nuevo tuvieren fábricas no hagan labrado ni labren en ellas por sus propias manos, sino por la de sus menestrales y oficiales, porque siendo laborantes en sus personas, queremos que se guarde lo que por leyes del reino está dispuesto».


  Resulta evidente que un nuevo espíritu empezaba a alumbrar en aquella sociedad, aunque con grandes restricciones. La repercusión práctica no debió de ser grande a corto plazo, dado lo arraigado de la mentalidad que se pretendía combatir. Una prueba palpable la tenemos en que casi un siglo más tarde, en plena ilustración, CarlosIII tenía que insistir en los mismos planteamientos.


  Entre las clases populares, en medio de las difíciles condiciones de vida, se mantuvo un código de conducta relacionado con la honra y la fama, y entre los económicamente pudientes uno de los objetivos fundamentales siguió siendo el ennoblecimiento. Hubo quienes entroncaron con la nobleza por vía matrimonial, otros accedieron a ella por concesión real y muchos otros, según hemos señalado, lo consiguieron a golpe de ducados. El anhelo estuvo extendido entre todos, hasta entre los más débiles desde un punto de vista económico. Un autor anónimo de la época nos dejaba este texto: «El hijo del sastre, zapatero o carpintero si heredó cien ducados, se mete a caballero y a paseante en la corte o en su tierra y hace menosprecio del oficio de su padre, no siendo mejor que él».


  Esta situación hizo que muchos de los oficios despreciados fuesen ejercidos por inmigrantes extranjeros, entre los que destacaron por su número los franceses. Según una memoria elaborada por el marqués de Villars, en 1680 su cifra se elevaba a sesenta y cinco mil, y ante las continuas agresiones que sobre los dominios españoles efectuó su rey, unidas a la saca de oro y plata, producto de su esfuerzo como aguadores, mozos de cuerda, buhoneros, vendedores ambulantes de aceite, mozos de pala en las tahonas, etc., que realizaban con destino a su país, eran vistos con malos ojos por el conjunto de la población. Una población que por otra parte no entendía la arrogancia con que actuaban los representantes de LuisXIV en la corte de CarlosII.


  Capítulo X

  EL SEGUNDO MATRIMONIO DEL REY


  La falta de descendencia en el primer matrimonio del rey hizo que pocos días después del fallecimiento de María Luisa de Orleans el Consejo de Estado tratase sobre la necesidad de que CarlosII contrajese un nuevo matrimonio. El rey, que parecía estar inconsolable y durante dos semanas vivió sumido en una profunda melancolía, dijo que el Consejo estudiase las diferentes posibilidades matrimoniales, como si se tratase de un asunto que a él no le concernía. Se barajaron tres posibles candidatas a convertirse en reinas de España. La primera era una de las cuatro hijas casaderas con que contaba el elector del Palatinado, una familia cuya fecundidad era proverbial. La esposa del elector había quedado embarazada en veinticuatro ocasiones y de tal cúmulo de preñeces habían sobrevivido catorce retoños, cuatro de los cuales, como hemos dicho, eran posibles candidatas a ser reinas de España. Otras dos hermanas ya habían ocupado sendos tronos europeos: Leonor, que había contraído matrimonio con el emperador de Alemania, y Sofia, que lo había hecho con el rey de Portugal. En ambos casos la fama de hembras fecundas había sido elemento decisivo para llevar a buen puerto sus matrimonios.


  Otra de las candidatas era una infanta portuguesa, hija del primer matrimonio de PedroII, en quien recaería la corona del vecino reino en caso de que no hubiese descendencia masculina del segundo matrimonio de su padre. Algunos apoyaban este casamiento pensando que era la vía adecuada para incorporar de nuevo la corona lusitana a la monarquía hispánica. Por el contrario, otros opinaban que los portugueses no se plegarían nunca y en ninguna circunstancia a una nueva unión con Castilla. Además, la preñez de la nueva reina portuguesa y su fecundidad de neobúrgica hacían pensar en que naciese el heredero varón que privase de sus derechos a la candidata a esposa de CarlosII. No tenía esta infanta otros méritos; de ella, un contemporáneo decía que sufría palpitaciones del corazón, desmayos frecuentes y «calenturilla lenta, del especie hepática, que cada día está padeciendo, que, como compuesta de extremo calor y sequedad, es contraria a la generación enfermedad que dicen los físicos que su curación no sufre el más leve error, por ser tanto su riesgo». No debía de ser muy proclive al matrimonio lusitano el autor de estas palabras, pero no andaba muy descaminado en cuanto al conocimiento de la salud de la portuguesa, que al año siguiente moría aquejada de tuberculosis.


  La tercera candidata en liza era una princesa de Toscana, hija del duque de Florencia, Cosme de Médicis. Su matrimonio reforzaría nuestra presencia en Italia y además, algo muy importante, su padre, al parecer, estaba dispuesto a asignarle una dote sustanciosa, lo cual, dadas las circunstancias financieras en que se encontraba la corte de Madrid, no era argumento despreciable. Sin embargo, estas expectativas no se confirmaron, con lo que sus posibilidades disminuyeron de forma considerable.


  Descartada muy pronto la candidata portuguesa, CarlosII pidió ver sendos retratos de la alemana y la florentina. Esta última tenía indudables atractivos físicos, pero la de Neoburgo era también físicamente agradable, pese a una siniestra relación que la pintaba así: «el pelo rojo, que se llena de pecas en el verano, que es gorda y alta como un gigante y que en la monarquía española no hay dinero bastante para sostener a todos sus hermanos». Esta descripción que denota la antipatía de su autor hacia María Ana de Neoburgo nos pone también en contacto con los cánones de belleza de la época, donde una piel oscura o manchada no era atractiva, donde no gustaban las mujeres corpulentas o de elevada estatura y donde los pelirrojos eran considerados gafes. Es cierto que María Ana, como buena alemana, era una mujer alta, pero no lo era que fuese gorda. Su cabellera era roja, pero esta circunstancia no tenía por qué afearla, salvo para determinadas supersticiones que, desde luego, estaban muy arraigadas entre las creencias de todas las clases sociales.


  Pese a todos los obstáculos, la novia palatina tenía grandes bazas a su favor: contaba con el apoyo del dinámico embajador imperial en Madrid, conde de Mansfeld, que movió todos los hilos al alcance de su mano para conseguir los apoyos de quienes tenían algo que decir en la elección de esposa; y estaba rodeada del halo de fecundidad que acompañaba a las hembras de su familia. No podemos olvidar que aquélla era la cuestión de más importancia para los integrantes del Consejo de Estado. Así lo manifestó la mayoría de sus componentes, quienes elevaron consulta al rey en el sentido de que la escogiese como esposa. CarlosII, tras algunos días de deliberación, aceptó la propuesta el 15 de mayo, festividad de San Isidro Labrador. Su decisión fue inmediatamente del dominio público.


  El 28 de julio de 1689 se celebraban en la capital imperial las capitulaciones matrimoniales. Un mes más tarde, el 28 de agosto, se efectuó en la capital palatina el matrimonio por poderes de la nueva reina de España con CarlosII, cuya representación ostentaba su embajador en Viena, marqués de Este. La novia aportaba al matrimonio una dote de cien mil florines del Rhin, que era justo la cantidad que el novio debía a su suegro.


  A diferencia de la impaciencia de colegial mostrada por el rey en su anterior matrimonio, en esta ocasión su actitud fue más calmosa. Algunos contemporáneos afirman que no hubo enamoramiento del monarca y que éste se limitó, con más pena que gloria, a cumplir con el mínimo de los deberes matrimoniales. Sin embargo, todos los datos apuntan a que la nueva reina ejerció una profunda influencia sobre su marido, a quien dominaba a su voluntad. Muy al contrario de la actitud adoptada por María Luisa de Orleans, su nueva esposa mostró desde el primer momento un vivo deseo de introducirse en las decisiones políticas del gobierno y de participar activamente en el semillero de intrigas que era aquella corte.


  El viaje de la nueva reina a España estuvo lleno de complicaciones. La gravedad de las relaciones internacionales en aquel momento desaconsejaron el que parecía ser el camino más fácil, el de la vía terrestre a través de Francia. Se optó por un viaje marítimo con toda la complejidad que el mismo suponía. De las dos rutas posibles se eligió la vía atlántica, frente a la mediterránea, al contarse en el primer caso con la escolta de la poderosa armada angloholandesa, mientras que en el segundo el poderío naval francés era una amenaza permanente y hubiese supuesto la movilización de todas las galeras de España en aguas del Mediterráneo, lo que implicaba el abandono de las posiciones estratégicas que mantenían en los diversos puertos a los que se encontraban asignadas.


  El viaje resultó largo incluso para los usos de la época. María Ana salió de Dusseldorf el 13 de noviembre, siguió el curso del Rhin, llegando a tierra holandesa, donde fue recogida, en el puerto de Flessinga, por la escuadra inglesa del almirante Russel. Numerosas dificultades no le permitieron llegar hasta los primeros días de febrero al puerto de Porstmouth, desde donde encaró la flota el rumbo a las costas españolas en medio de la dureza de los temporales invernales del Atlántico. Sólo el 26 de marzo se avistaron desde los barcos las costas gallegas y hasta el 6 de abril no fue posible que la reina pisase tierra en El Ferrol, al resultar imposible atracar en La Coruña. Desde tierras gallegas se inició un lento camino hacia Valladolid, donde se encontraría con el rey el 4 de mayo. A diferencia de lo ocurrido en su anterior matrimonio CarlosII realizó el viaje sin prisas, ni urgencias. Allí se ratificó el enlace en presencia del arzobispo de Toledo y la real pareja partió hacia la corte, donde hizo su entrada oficial el 20 de mayo.


  Todos los datos biográficos que tenemos de esta reina apuntan en la misma dirección. Criada y educada en el pequeño mundo de la corte secundaria de un principado del Rhin, quedó deslumbrada al verse reina de España y rodeada del boato, la etiqueta y la magnificencia que llenaban todos los actos de la vida palaciega en la corte madrileña. Físicamente era una persona atractiva, de hermosas facciones, delgada, esbelta, con numerosos encantos personales; era, sin embargo, propensa a los accesos de cólera rayanos en la histeria. Sometida a frecuentes cambios de humor, pasaba, sin motivo aparente, de la euforia más intensa al abatimiento más profundo. Persona de carácter autoritario, intentaba imponer siempre sus criterios, llegando a protagonizar escenas poco adecuadas a su rango cuando se le contradecía, sin importarle demasiado quién estuviese presente. El corto espíritu del rey y su debilidad de carácter quedaban profundamente impresionados ante aquellas actuaciones. La reina llegó a protagonizar verdaderos ataques de nervios, llantos y hasta pataleos públicos cuando no se cumplía alguno de sus antojos o se contradecía su voluntad. Hubo ocasiones en que se tiró de los pelos, se arañó y hasta arrojó por el suelo los objetos que encontraba a su alcance. El pobre de CarlosII quedaba horrorizado y transigía con tal de no presenciar aquellas escenas. En estos accesos de cólera abundaban las palabras malsonantes y aun las más gruesas expresiones que muy pronto fueron conocidas en la calle, convirtiéndose en comidilla habitual de los chismorreos madrileños.


  María Ana de Neoburgo llegó a Madrid acompañada de un nutrido séquito de alemanes, cuya actitud y actuaciones los hicieron insoportables en los círculos cortesanos y odiosos por su condición de extranjeros entre las clases populares. Muy pronto fue del dominio público la avaricia de la nueva reina y la codicia de sus acompañantes, lo que fue en detrimento de su popularidad. A ello se sumó el descarado favoritismo que en pro de sus amigos y allegados ejerció desde el primer momento, lo que la llevó a choques frecuentes con los gobernantes y de manera muy particular con la reina madre, doña Mariana de Austria. Muy bronco resultó el enfrentamiento entre las dos reinas a causa del nombramiento del gobernador de los Países Bajos al querer la reina madre que el cargo fuese para Maximiliano Manuel de Baviera, mientras que la esposa del rey lo deseaba para su hermano Juan Guillermo. Las disensiones entre ambas marcaron las relaciones entre estas dos alemanas, en vivo contraste con la tranquilidad que presidió las mantenidas por doña Mariana con su anterior nuera.


  Fue éste uno de los pocos obstáculos que la nueva reina encontró en el camino que había emprendido para controlar la voluntad de su esposo, cuya anulación en algunos momentos llegó a ser casi total. En la dura pugna de intereses, cada vez más acentuada con el paso de los años, que se desarrolló en Madrid, los embajadores franceses, que eran una de las piezas fundamentales de aquella lucha, recibían instrucciones concretas sobre cuál era la relación de poderes existente en la corte. Entre las que se dieron al marqués de Harcourt se contenía la siguiente: «La princesa de Neoburgo ha adquirido tal ascendiente sobre el espíritu del rey su esposo, que bien puede decirse que es ella la que reina y gobierna en España. Su autoridad, combatida durante largo tiempo por el partido de la Reina madre, no ha encontrado oposición desde que murió esta señora; los cargos y dignidades se otorgan a los que le muestran rendimiento; los méritos, el rango y los servicios prestados no ponen a cubierto a quienes se oponen a su voluntad, ni les salvan de la desgracia y el destierro. Por lo demás la autoridad de la Reina se funda más bien en el temor que tienen a su resentimiento que a su amor al pueblo… La Reina afecta sentir el mayor desdén hacia el país, y como las ofensas constituyen la única venganza de los que no tienen poder para otra cosa, no debe extrañarse de todo cuanto el odio público hace sentir contra esta princesa. Sin embargo, hay que confesar que da ocasión a los reproches con su avidez en recibir y exigir presentes, pues nadie con más ingenio que ella sabe hallar pretexto para apropiarse lo más rico de Madrid y para acumular tesoros».


  No era exactamente así como estaba la situación, pero había mucho de verdad en estas instrucciones. El conocimiento de estas actitudes de la reina había desbordado los círculos palaciegos, como era habitual en todo lo concerniente a aquella corte. En Madrid era pública y notoria su actuación, que el ingenio popular reflejó, como también era habitual, en forma versificada:


  
    … no conocen que es la reina


    mundo, demonio y mujer


    y, en fin, por decirlo todo,


    que lo demás no lo sé,


    es ser la reina de carne,


    es ser el rey de papel

  


  A la mala imagen de la reina colaboraba la caterva de alemanes que habían venido en su séquito y tomado posiciones para medrar bajo su protección. Los más conspicuos representantes de esta camarilla eran su secretario, Enrique Wiser, un aventurero alemán hijo de un hidalgo de segunda fila que mediante intrigas consiguió una baronía; de barón se titulaba el propio Wiser sin serlo. Aquejado de una visible cojera fue conocido por el mote que definía su dolencia física: el Cojo. Su avaricia sin límites le llevó a codiciar todo lo que a su alcance se pusiese y tuviese posibilidades de obtener. También formaba parte de esta camarilla un vividor italiano que, al igual que Wiser, se presentaba a sí mismo como barón. Su nombre era Novelli y actuaba de intrigante y confidente.


  Tal vez la figura más conocida de este grupo de tudescos fue María Josefa Gertrudis Bohl von Gutemberg, condesa viuda de Berlespch, conocida en nuestras historias con la castellanización de su título: Berlips, y a quien el gracejo madrileño bautizó con el nombre de la Perdiz. Ejercía ante la reina el cargo de camarera extraoficial. Su dinamismo y astucia fueron proverbiales y aprovechó su situación cerca de María Ana, de quien se convirtió en asesora, confidente y amiga, para medrar de forma escandalosa. Logró rodear a la reina de gente adicta a su persona, tratando de aislarla de otras influencias que no fuesen las suyas. La animadversión popular hacia la Perdiz era generalizada y la convirtió en blanco fácil de numerosas sátiras, en las que se ponían de relieve sus vicios y defectos.


  
    A la Berlips otros dicen


    es la cantina[14] alemana


    que bebe vinos del Rhin


    más que sorbetes y horchatas

  


  No todos los alemanes que acompañaron a la nueva reina estaban cortados por el mismo patrón ni eran tan faltos de escrúpulos como los que hasta ahora hemos recogido. De muy distinta clase era su confesor, el padre Rhem, de la compañía de Jesús; hombre bondadoso que hacía honor al hábito que vestía. Es más que probable que desde la posición que ocupaba, de indudable ascendencia sobre su penitente, constituyese un serio obstáculo para los escandalosos fines de sus compatriotas. En 1693, sin que se diesen mayores explicaciones, la reina ordenó su sustitución en el confesionario. Aunque no existen pruebas que permitan hacer una afirmación tajante, todo apunta a que detrás de este cambio se encontrasen el secretario y la camarera interina de la reina. El nuevo confesor encajaba mejor en el panorama diseñado por la Berlips y Wiser, aunque también existiese una diferencia ética notable entre este siniestro dúo y el nuevo padre confesor. Se trataba de un capuchino tirolés, llamado fray Gabriel Pontiferser, que acabó siendo conocido con el nombre italiano de su ciudad de origen: Chiusa. Su presencia en el confesionario real cerró el cerco de influencias sobre la soberana. También el capuchino aprovechó en beneficio de sus intereses particulares la posición que su privilegiado puesto le permitía, aunque sus fines fuesen más confesables que los de los otros dos miembros del triángulo. Mientras que el Cojo y la Perdiz buscaban sin recato su enriquecimiento personal, el padre Chiusa trataba de obtener los fondos necesarios para levantar en su pueblo natal un convento de su orden que perpetuase su memoria.


  Otro personaje de relieve en el séquito de la reina fue su médico particular, el doctor Geleen. A diferencia de los anteriores, fue una persona que se granjeó el respeto de sus colegas de profesión y de las personas que le conocieron. Centró su actividad en la corte en aquellos asuntos que eran de su exclusiva competencia profesional, manteniéndose al margen de las intrigas y trapicheos que protagonizaron sus compatriotas. Los conocimientos que tenía sobre su profesión fueron reconocidos por todos, pero fracasó en los tratamientos que puso a su real paciente para conseguir lo que todos anhelaban, que engendrase un heredero. Lo más probable es que la falta de éxito no se debiese a sus recomendaciones terapéuticas, sino a que el embarazo de la reina era cosa de dos. Su capacidad y competencia quedaron reconocidas oficialmente cuando el mismísimo Consejo de Estado intervino en 1691 para alejar de la corte «a los cocineros, barberos y boticarios alemanes». Esta drástica medida era consecuencia de las dolencias que repetidamente venían afectando a María Ana de Neoburgo y cuya causa, al parecer, eran las pócimas, los brebajes y los potingues que la soberana tomaba como estimulantes genésicos y afrodisíacos. Geleen quedó al margen de la medida.


  Desde el primer momento de su estancia en España la reina tuvo una idea obsesiva: dar un heredero a la corona. Era consciente de que su fuerza en la corte se residenciaba en gran medida en esta posibilidad y que su influencia sobre el rey estaba vinculada a su embarazo. Por ello no debe extrañamos que, aun a costa de su propia salud, se sometiese a todo tipo de tratamientos y consejos. Parece ser que con este fin se desplazó a Madrid en el otoño de 1690 la que había sido su aya, Frau Von Klau; incluso entre el personal de su séquito figuraba una comadrona oficial.


  Las relaciones matrimoniales de los reyes fueron deteriorándose progresivamente y las frecuentes trifulcas que ambos sostenían se convirtieron en la comidilla de la corte. A estos enfrentamientos también contribuían las tensas relaciones entre la madre y la esposa del rey. CarlosII, que se sentía amedrentado por esta última, llegó a tener graves altercados con su madre hasta el punto de hacerse necesaria la intervención de terceros para suavizarlos. La hora de las comidas solía resultar crítica para las peleas matrimoniales, ya que María Ana solía aprovechar los postres para plantearle a su esposo sus quejas o sus caprichos. Si no obtenía la respuesta deseada montaba una escena. Amenazaba al rey con huelgas de hambre o con suicidarse por el expeditivo método de contener la respiración hasta la asfixia. La reiteración de tales planteamientos hizo que los mismos perdieran efectividad y que CarlosII los escuchase sin prestarle mucha atención, aunque le incomodasen. Glotón por naturaleza, el rey tenía en la mesa uno de los escasos placeres que la vida le proporcionaba, y aquella alemana chillona y caprichosa se los estropeaba demasiadas veces. Ante la ineficacia de tales argumentos María Ana abrió una nueva vía a sus amenazas que produjo un mayor impacto.


  Como la mayoría de sus contemporáneos, el rey creía en el poder de los embrujos, los hechizos y males de ojo sin la más mínima de las dudas. Su debilidad tanto física como mental le hacían especialmente vulnerable a este tipo de supercherías y su esposa se aprovechó de ello. Para ver satisfechos sus deseos y sus ansias de poder le asustó con contratar a brujas y hechiceras que le echarían el mal de ojo. Ante esto las defensas del rey eran nulas y su esposa consiguió no pocos de sus antojos.


  Durante estos primeros años de su segundo matrimonio CarlosII sufrió algunas crisis de salud que en algún caso preocuparon a la corte. Es cierto que en el momento de este casamiento había dejado atrás las dificultades y sobresaltos a que los que le rodeaban estuvieron sometidos durante su crianza y adolescencia, pero no lo es menos que su endeble constitución y su quebradiza salud fueron una preocupación permanente. Nunca le abandonaron los desarreglos gástricos a causa de su glotonería y también porque tenía graves dificultades fisiológicas para ingerir los alimentos.


  En la primavera de 1693 el rey enfermó de gravedad. Tuvo un fuerte acceso de fiebre, dolores de cabeza y trastornos cardíacos acompañados de una tos seca y dura. Algunos galenos de la corte diagnosticaron una tisis incurable que había entrado en un proceso de agudización. El paciente fue sometido a los duros tratamientos que prescribía la medicina de la época. Según el duque de Maura se le administraron cuatro purgantes —dos facultativos, muy drásticos y otros dos más suaves, de fabricación casera—, tres sangrías y varias tomas de «jarabe de los Bérberos con agua de chicorias». A pesar de la medicación, logró restablecerse, pero la enfermedad dejó sus secuelas. En un informe que el embajador imperial conde de Lobkowitz enviaba a LeopoldoI se decía: «El Rey ha perdido mucho pelo después de su enfermedad y dice que para tapar la calva se pondrá una peluca, pero sin rizos ni polvos, por no parecerse al Francés, a quien odia por tantas razones».


  La explicación oficial de la enfermedad había sido la complicación de un catarro que no se atendió debidamente a tiempo. Por la calle y en los mentideros de la corte se esparcía otra explicación. Después de un período de numerosas trifulcas matrimoniales, Carlos y su esposa habían entrado en una etapa de paz matrimonial. Los reyes habían dormido juntos una larga temporada y su majestad se había excedido en el cumplimiento de sus deberes conyugales. Su débil constitución no había resistido los ímpetus sexuales de su joven y fornida esposa. Tan eran del dominio público, al parecer difundidas por la Berlips y su clan, las relaciones de alcoba de la real pareja, que el propio CarlosII intentó que se mantuviese en secreto su enfermedad, azorado como un colegial, por los comentarios que podían derivarse de ella.


  También la reina sufrió algunas crisis de salud durante estos años, pero su constitución física era muy diferente a la de su esposo. Tuvo una larga vida, prolongando su existencia cuarenta años después de la muerte de CarlosII, alcanzando la edad de 73 años que hemos de considerar muy elevada para la esperanza de vida que existía en aquella época. Algunas fuentes señalan que padecía de epilepsia, aunque no ha podido ser confirmado. Es bastante probable que exista cierta confusión en tomo a ello a causa del histerismo del que hizo gala como norma de actuación en su vida diaria. Antojadiza, caprichosa y autoritaria, sus accesos de cólera fueron célebres. Cuando éstos se producían, la gente que estaba a su alrededor huía atemorizada y los objetos que estaban al alcance de su mano pagaban las consecuencias de su enojo. Por lo que se refiere a los posibles ataques de epilepsia, según el relato que nos dejó madame de Gudannes[15], algo extraño ocurrió durante la enfermedad sufrida por el rey en la primavera de 1693. María Ana se encontraba a la cabecera de la cama de su esposo y sin motivo aparente sufrió un fuerte ataque que la privó del habla y del conocimiento, echó espuma por la boca en medio de fuertes convulsiones e incluso pareció que se ahogaba. El rey, presa del pánico, ordenó que se la llevasen de su presencia. Es posible que creyese que se trataba de una de sus escenas o que aquella mujer estaba poseída por el demonio.


  Ya hemos señalado que la reina se sometió a diferentes tipos de tratamiento para conseguir engendrar un heredero. Los mismos le produjeron importantes alteraciones e incluso fueron considerados como el origen de alguna de sus enfermedades. Todo el mundo lo sospechaba, pero nadie se atrevía a afirmarlo. En el verano de 1691 se vio aquejada de una grave dolencia cuyo origen estaba en desarreglos gástricos, tal vez los mismos que producían los productos que confeccionaban los «cocineros, barberos y boticarios alemanes» que habían llevado a la intervención del Consejo de Estado. La enfermedad fue muy larga y en algunos momentos se temió por su vida, tanto que se acudió a la extrema solución de llevar al lecho de la enferma la momia de san Isidro Labrador, a la que se atribuían poderes milagrosos de curación.


  Hasta los primeros días de octubre se prolongó la convalecencia de la soberana, que hubo de soportar el penoso calvario de la terapéutica al uso. Purgantes, sangrías, vejigatorios y hasta la aplicación de sanguijuelas, pese a las protestas de alguno de los médicos que, aun reconociendo el valor de dicho tratamiento, consideraba que el único caso en que no era recomendable era para tratar el mal de madre. Sus alegaciones fueron consideradas inadecuadas no tanto por el valor científico de las mismas sino por la desfachatez que suponía hacer alusiones sobre tal asunto referido a la reina.


  El doctor Geleen, que desde el primer momento había considerado inadecuado el tratamiento a que se sometía a la soberana para estimular la procreación y que, además, podía resultar peligroso para su salud, escribía al Palatinado, una vez recuperada ésta: «El estado de la Reina es lamentable; ha adelgazado mucho y no tiene apetito. Algo ha mejorado con las medicinas; pero como se ha advertido la falta de dos menstruaciones lunáticas, la credulidad popular está persuadida del embarazo…». Y pocos días después, informaba: «El Rey está bueno, y la Reina bastante bien, aunque se queja de dolor de estómago y los intestinos y padece melancolía. Si las aguas minerales no resultan adecuadas, tendrá que trasladarse a Valladolid, no obstante, la oposición de los cortesanos, porque el logro de sucesión para esta monarquía ha de culminar sobre todos los demás intereses, y es preciso corregir, con el cambia de aires, el desequilibrio entre los temperamentos de sus majestades, pues, de otro modo, no se conseguirán nunca herederos».


  Son de sumo interés estas palabras del médico alemán para conocer algunas de las realidades más importantes del Madrid de aquellas fechas y cuyas repercusiones tenían alcance internacional. Sus palabras están teñidas de la elegancia que presidió en todo momento su actuación y que le mantuvo al margen de las intrigas cortesanas. Pero esa elegancia no le impedía callar lo que otros sólo comentaban a escondidas o achacaban a rumores. Los enfrentamientos entre los reyes eran asunto del dominio público y dicha situación no era la más aconsejable para conseguir el heredero que todos esperaban. Lo que Geleen denomina el «desequilibrio entre los temperamentos de sus majestades» era lisa y llanamente el enfrentamiento que mantenían, dando lugar a las tensas y violentas situaciones que conocemos.


  Conforme pasaban los meses primero y los años después las ilusiones que se habían depositado en el nuevo matrimonio del rey se fueron enfriando porque el objetivo fundamental que había determinado la elección de María Ana de Neoburgo como reina de España no se conseguía. Su supuesta fecundidad no encontraba la semilla adecuada. Las ilusiones temporales de sus embarazos ficticios habían terminado siendo muy negativas para su imagen. Si hubiese engendrado un heredero todo se le hubiese perdonado: su autoritarismo, sus accesos de cólera o sus ataques de histeria. Pero el sucesor de la monarquía que todos esperaban llevase en su vientre no existió y, entonces, todo se volvió contra ella. Era una extranjera caprichosa y mandona rodeada de una pandilla de alemanes odiados por todos, que estaban exprimiendo en su propio beneficio aquello que se ponía al alcance de sus manos. Prefería lo alemán a lo español y prueba de ello era que se negaba a probar los vinos de la tierra, haciéndose traer una provisión anual de botellas con caldos del Rhin para su consumo particular. Cuando en alguna ocasión se vio desabastecida pidió prestadas algunas botellas al embajador imperial.


  Llegaron a menudear graves rumores sobre sus actuaciones. Algunos sin más fundamento que la maldad de sus propaladores y la afición a la maledicencia popular, como cuando se le adjudicaron amantes inexistentes. María Ana podía ser antojadiza, caprichosa o soberbia, pero no era tonta. Era consciente de que no contaba con simpatías en la corte, que sus apoyos eran muy contados y sus enemigos muchos y poderosos, empezando por su suegra. La falta de descendencia hacía su posición muy débil y la etiqueta rigurosa de la corte no permitía ni muchas intimidades, ni deslices. Una acusación consistente de adulterio hubiese roto los débiles lazos que la unían a CarlosII y hubiese supuesto para ella una terrible catástrofe.


  Otra cosa muy diferente, porque en este caso sí respondían a la realidad, eran los rumores que circulaban sobre su codicia y su afán por acaparar todo aquello que tuviese algún valor y pudiese conseguirlo, sin importarle el procedimiento. De todos eran conocidas sus búsquedas por los rincones de palacio para descubrir cuadros, tapices, esculturas, bronces o cualquier otro objeto de valor del que pudiese posesionarse. Ante su esposo se comportaba como una auténtica pedigüeña, consiguiendo por esta vía numerosos regalos, que le eran concedidos por el rey con tal de no soportar el ataque de histeria con que le podía obsequiar fácilmente si recibía una negativa.


  Alcanzaron fama los envíos de obras de arte y objetos valiosos que remitía al Palatinado. En esta tarea contó con la inapreciable ayuda de la Perdiz y el Cojo, que no sólo colaboraban con su señora, sino que también ejercieron el negocio por cuenta propia. En uno de estos envíos al elector palatino en el que figuraban objetos adquiridos por su encargo y otros a título de obsequio se relacionaba lo siguiente: tres caballos españoles, dos sardos, una partida de ámbar gris y otra de bálsamo peruano, trece platos de porcelana decorados con pinturas de Miguel Ángel, Rafael y Julio Romano, un boceto de Rubens, un cuadro de batallas de Brueghel el Viejo, un retrato original de Velázquez y otros objetos.


  En ocasiones la actitud mantenida por la reina era más propia de un mercader que de una soberana. En una carta a su hermano donde le explicaba el envío de los trece platos mencionados y tres cuadros de Lucas Jordán le pedía disculpas por el retraso, si bien el mismo tenía adecuada explicación. El motivo era la inclusión de un cuadro de Rubens que estaba en el cuarto del rey y «en el que no había reparado hasta ahora». Una vez oteada la pieza, no paró de importunar a su esposo hasta que consiguió que se lo regalase, dicho con sus propias palabras: «… lo descolgué y no paré hasta conseguir del Rey licencia para regalártelo».


  Wiser colaboraba activamente en estos envíos, convirtiéndose, en cierto modo, en un marchante de arte por cuenta del elector Juan Guillermo. Gestionó para él encargos a Lucas Jordán que, establecido en España, era uno de los pintores más cotizados de la época. Era famoso por la rapidez con que realizaba los trabajos y por la habilidad que tenía para ejecutar copias de maestros antiguos, de cuyos originales resultaba difícil distinguirlos incluso a los expertos. El Cojo encargó por cuenta del hermano de su señora copias de Veronés, Reni y Correggio al famoso pintor napolitano. En el desarrollo de estas actividades llegó a insinuar al elector que aprovechase los viajes a España de personas que él conociese para enviar algunas bagatelas a su cuñado porque tenía la seguridad —afirmaba aquel zorro— de que el rey de España le respondería con cuadros, caballos y otros valiosos regalos.


  No debe extrañamos en absoluto que cuando este embrollador aventurero, que en ocasiones intentó jugar a política de altos vuelos, cayó en desgracia en febrero de 1695, hubo de huir a toda prisa de Madrid porque eran muchos los agraviados que le esperaban armados de piedras y palos para matarle.


  [image: Festejos en honor a Carlos, príncipe de Gales]


  Con media Europa gobernada por príncipes protestantes, la religión se convirtió en grave motivo de exclusión para posibles enlaces matrimoniales. Es muy posible que ello cerrase el paso al casamiento de FelipeII con Isabel de Inglaterra y fuese también el elemento fundamental en las «calabazas» que recibió Carlos, el Príncipe de Gales (en el óleo de Juan de la Corte, los festejos celebrados en su honor, en 1623), cuando acudió a Madrid con la pretensión de casarse con una Infanta española.


  [image: Enlace de Maria Teresa de Austria y Luis XIV]


  Algunos de los matrimonios que sellaban supuestas paces perpetuas entre potencias fueron utilizados de forma artera por alguna de las partes. Así ocurrió con el enlace de la infanta española María Teresa de Austria y LuixXIV de Francia (en la alegoría pictórica), contraído para solemnizar la paz de los Pirineos en 1659. Y «gracias» al cual perdimos el Rosellón y la Cerdaña.


  [image: Carlos II de niño]


  El 6 de noviembre de 1661 nacía en el Alcázar madrileño CarlosII. La «Gaceta de Madrid» —el antecedente al actual Boletín Oficial del Estado— habló en la ocasión de un príncipe «hermosísimo de facciones, cabeza grande, pelo negro y algo abultado de carnes». (Descripción tan «idealizada» como la reflejada en este retrato de CarlosII niño firmado por Claudio Coello).


  [image: Carlos II]


  La realidad (este retrato ecuestre de Carreño aproximándose más fielmente a ella) era bien distinta: «El príncipe —escribe un diplomático francés de la época— parece ser extremadamente débil. Tiene en las dos mejillas una erupción de carácter herpético. La cabeza está enteramente cubierta de costras y desde hace dos o tres semanas se le ha formado debajo del oído derecho una especie de canal o desagüe que supura».


  [image: Muerte de Felipe IV]


  Su debilidad corporal y el rosario de enfermedades que arrastró condicionaron de forma negativa su educación. Quedó, además, huérfano de padre (en la estampa, la muerte de FelipeIV) cuando sólo contaba cuatro años. Con lo que su madre, doña Mariana de Austria, nombrada Regente, tuvo que pechar con los destinos de la monarquía.


  [image: Doña Mariana]


  Tras la muerte de su marido, doña Mariana (así retratada por Carreño de Miranda) adoptó en su trato e indumentaria la actitud severa de una viuda para quien los placeres de la vida —si es que alguna vez tuvieron cabida en su espíritu— habían concluido. En los mentideros de la Villa y Corte se tenía la convicción de que no tenía, tampoco, ningún interés en fortalecer la voluntad de su hijo.


  [image: P. Nithard]


  La dirección de las conciencias venía ejerciendo desde hacía mucho tiempo una fuerte influencia en el conjunto de la sociedad española.


  El confesonario se había convertido en piedra fundamental de dicha influencia. Pero cuando del confesonario real se trataba (y confesor de la Regente fue, al principio, el futuro valido, el P.Nithard, en la imagen), la cuestión rebasaba los límites normales.


  [image: Juan José de Austria]


  La presencia de Nithard en el gobierno atizó el descontento de muchos. Era un intruso y un extranjero recién llegado, pecados muy graves para aquella Corte anclada en el pasado y donde la palabra novedad era sinónimo de maldad.


  El jesuita alemán se convirtió, pues, en el objeto principal de la lucha que sostenían la Regente y el hermanastro de CarlosII e hijo de la Calderona, don Juan José de Austria (en el lienzo).


  [image: Fernando de Valenzuela]


  Desterrado Nithard en 1669 y «neutralizado» momentáneamente don Juan José, la Regente fue depositando paulatinamente su confianza en un oscuro personaje de la Corte, don Fernando de Valenzuela (aquí retratado por Carreño), a quien empezaba a conocerse popularmente con el nombre de el duende de Palacio. Ante la enemiga del Bastardo y de la Aristocracia, y pese a su política «populista», Valenzuela cayó pronto en desgracia, siendo desterrado a las Filipinas en 1679.


  [image: Cuadro titulado «Temor a Dios. Reverencia a los Padres. Amor a los Vasallos»]


  El rey, que en 1675 ha llegado a la mayoría de edad, sigue siendo un niño, de mente y de cuerpo, férreamente sometido a la voluntad materna. Con todo, no es achacable en exclusiva a negligencia de su madre —como maliciosamente propalaba don Juan José de Austria— los malos resultados obtenidos en la instrucción del rey: CarlosII siguió un programa (sintetizado en los tres principios que proclama el orlado recuadro: «Temor a Dios. Reverencia a los Padres. Amor a los Vasallos») que, con sus limitaciones, hemos de considerar habitual en la formación de un príncipe de la época.


  [image: Palacio del Buen Retiro]


  Tras la caída y destierro de Valenzuela —y a pesar de la férrea oposición de doña Mariana—, don Juan José de Austria consigue entrevistarse, a inicios de 1677, con su hermano y que CarlosII le nombre ministro universal. La tornadiza nobleza, que le apoya ahora, convertirá su residencia del palacio del Buen Retiro (en el grabado) en el sitio más concurrido de Madrid. Mientras, la Reina Madre, solitaria, pasa los días en el Alcázar.


  [image: Don Juan José]


  En este momento, el hijo de la Calderona tiene 46 años y CarlosII acaba de cumplir los 15. Don Juan José (a caballo en la imagen) es una de las personalidades más recias de su tiempo y posee una experiencia en el terreno militar nada despreciable. Pero hubiera hecho falta la colaboración de todos para sacar adelante aquella gigantesca osamenta en que se estaba convirtiendo el Imperio español. Desasistido de la mayoría, fallecerá el 17 de septiembre de 1679, el rey absorto en los preparativos de su boda.


  [image: María Luisa de Orleans]


  La candidata elegida por Carlos II —previa «consulta» al Consejo de Estado y la correspondiente «comunicación» a Viena, pues en aquel enlace estaba, egoístamente, interesada media Europa— fue María Luisa de Orleans (vista aquí por el inevitable Carreño). Al conocer su «buena suerte», la novia lloró desconsolada: la Corte parisina aceptó entregarla como prenda, pero advirtiendo al marqués de los Balbases, nuestro embajador, que «no devolverían ni un jardín», el Rosellón y la Cerdaña para siempre franceses.


  [image: Mariana de Austria a la derecha. A la izquierda Carlos ÏV flanqueado por su esposa]


  El matrimonio se celebró por poderes el 31 de agosto de 1679 y a principios de noviembre y en Burgos pasaron los reyes sus primeros días de matrimonio. Pese a lo que la nueva soberana temía, sus relaciones con su suegra, Mariana de Austria (a la derecha del lector; CarlosII, a la izquierda, flanqueando a su esposa), fueron si no cordiales, correctas. La popularidad de María Luisa entre sus súbditos mantuvo una línea descendente al no poderles ofrecer un heredero.


  [image: Mariana de Neoburgo]


  La proverbial fecundidad de que hacía gala la familia del Elector Palatino del Rin —su esposa parió veinticuatro retoños, logrando sobrevivir catorce de ellos— inclinó a la Corte y al rey para elegir a Mariana de Neoburgo (en la imagen) como sucesora en el tálamo a la infortunada Mana Luisa, justo a los diez días de su muerte y en la primavera de 1689. Pese a los extravagantes y denodados esfuerzos de ambos contrayentes, tampoco el nuevo matrimonio lograría sucesión.


  [image: Muerte de Carlos II y desmayo de Mariana de Neoburgo]


  Convertida esa frustrada sucesión en la cuestión de Estado más importante para las Cortes europeas —el reparto de la herencia, el Imperio español, daba todavía bastante de sí— durante los últimos años de su reinado el desgraciado CarlosII tendrá que soportar tremendas presiones familiares e internacionales antes de testar. Lo que hizo, el 11 de octubre de 1700, en favor del duque de Anjou (nieto del odiado LuisXIV, nuestro avasallador). En la víspera del día de Difuntos de aquel mismo año expiraría, por fin el Hechizado. (Mientras lo hace, y como testifica el grabado de Van de Bergue, la ambiciosa e histérica Mariana de Neoburgo se desmaya en los brazos de una «dueña» con antiparras).


  Capítulo XI

  LOS GOBIERNOS DE MEDINACELI Y OROPESA


  No podemos decir que Carlos II fuese un gobernante. En ningún momento de su vida ejerció como tal. Una buena parte de su reinado transcurrió bajo la regencia de su madre, justo hasta el momento en que cumplió los 14 años, establecidos como mayoría de edad legal por la voluntad testamentaria de su padre. A partir de esta fecha (1675) CarlosII fue rey, pero no ejerció funciones de tal y mucho menos de gobierno. Los años siguientes a su proclamación continuó bajo la tutela de su madre primero y bajo el control de su hermanastro después. La muerte de este último devolvió a la madre la influencia perdida sobre el hijo.


  La muerte de don Juan José y el retomo de doña Mariana a la corte tras su destierro toledano coincidieron con el primer matrimonio del rey. Algunos esperaban que su esposa sería un nuevo punto de referencia para las influencias que se ejercían sobre él, pero hemos tenido ocasión de comprobar cómo María Luisa de Orleans, decepcionando las esperanzas puestas en ella por su tío LuisXIV, quien consideró que al entregar a su sobrina en matrimonio al Austria español estaba poniendo en Madrid la piedra fundamental del influjo que pretendía ejercer sobre la monarquía española, se mantuvo apartada de los asuntos de estado. Vivió más pendiente de sus caprichos y durante la segunda etapa de su vida en Madrid angustiada con la obsesión de ser asesinada.


  Hasta el momento en que el rey contrajo matrimonio la lucha por controlar el gobierno había supuesto la existencia de dos bandos irreconciliables: el que encabezaba la madre del rey y el que capitaneaba su hermanastro. En tomo a cada uno de ellos se agruparon los grandes y las personalidades más influyentes de la corte. Se luchaba por todo, por un puesto en los consejos, por una mitra obispal, por un nombramiento de gobernador o virrey. Candidatos alineados en una u otra de las facciones rivales pugnaban en una auténtica jungla de intereses.


  Durante la minoría de edad del rey su madre había logrado mantener a raya las aspiraciones de don Juan José mediante un alejamiento sistemático de la corte, que dio lugar a varios conflictos. Fueron años en los que los partidarios del hermanastro del rey crecieron al ritmo en que aumentaban los agraviados desde el gobierno por no ver satisfechas sus demandas o considerarse postergados para lo que sus merecimientos le hacían acreedores. Era una suma de voluntades en el vacío; los unía mucho más su rechazo a la regente que un proyecto en tomo a don Juan, a quien muchos de los que se alineaban en sus filas, singularmente los grandes, despreciaban por su origen espúreo. No deja de ser sintomático que las dos acciones de mayor envergadura realizadas contra la regente estuviesen espoleadas por el hecho de que el papel del valido fuese desempeñado por personas muy alejadas de lo que ellos representaban en aquella sociedad. Se unieron para derribar a Nithard y lo consiguieron, pero fueron incapaces de articular una alternativa que cambiase la situación. La madre del rey siguió detentando el poder y don Juan José hubo de retirarse a Aragón. La segunda ocasión fue la conspiración que urdieron para derribar a Valenzuela y aceptar a regañadientes el encumbramiento del bastardo como única alternativa válida para sustituir a doña Mariana. En cualquier caso CarlosII jugaba un papel secundario, el juego era para determinar quién controlaba la débil voluntad del monarca, puesto que se daba por sentado que tal función la ejercería quien se encontrase más cerca de su persona.


  En los meses finales de 1679 los viejos bandos de donjuanistas y marianistas habían perdido la razón de ser. Don Juan acababa de morir y doña Mariana regresaba a la corte de su exilio toledano. Su actitud era muy diferente a la que había mantenido hasta entonces; estaba dispuesta a jugar un papel importante, ejercer influencias, pero no a estar en el centro de las decisiones. A partir de esta fecha la madre de CarlosII será una personalidad a tener en cuenta en todas las combinaciones de poder que se formen hasta el momento de su muerte acaecida en 1696. Ejercerá una poderosa influencia en muchas de las decisiones que se tomen. Logrará imponer sus candidatos en numerosos puestos clave del gobierno y de la administración del Estado. Desempeñará un papel importante en la partida de política internacional que se jugó en Madrid conforme transcurrieron los años sin que el rey tuviese sucesión. Pero para ella habían pasado los años en que era el centro de las decisiones y pronunciaba la última palabra.


  La muerte de don Juan y el nuevo papel de la reina madre no significaban el final de las banderías en la monarquía hispánica. En la corte se habían formado dos nuevos bandos encabezados respectivamente por el duque de Medinaceli y el condestable de Castilla, que pugnaban por hacerse dueños de la situación. Cada uno de ellos contaba con sus correspondientes camarillas cortesanas y trataba de colocar a sus miembros en los puestos de mayor influencia. La pugna se resolvió finalmente a favor de Medinaceli, que asumió el gobierno en febrero de 1680, en uno de los momentos más difíciles del reinado y sólo comparable en aquel siglo de dificultades a la grave situación vivida en 1640.


  A través de su confesor, por entonces lo era el padre Reluz, CarlosII envió a Medinaceli la decisión adoptada de nombrarle primer ministro de la monarquía; el propio jesuita se encargó de recoger la respuesta afirmativa del duque, espoleada por la desmesurada ambición de su mujer. Don Francisco de la Cerda era el nombre de nuestro personaje y así nos lo presenta la descripción de un contemporáneo: «hombre de unos cuarenta y nueve años, de corta estatura, de carácter dulce y agradable, de talento muy mediano para los negocios y de escasa experiencia, pero gran señor, por su familia, y por su matrimonio con la heredera de los Lermas y de los Cardonas». Se sumaron para su nombramiento tanto lo bondadoso de su carácter y su desinterés, cualidades que le inclinaron la voluntad del rey, como la influencia de Oropesa, amigo de Medinaceli y que durante su mandato actuó como un auténtico poder en la sombra.


  Hubo de hacer frente a la devaluación del vellón en el mismo momento en que asumía el cargo. La peste se enseñoreaba en buena parte del levante y mediodía peninsulares. En 1683-1684, la sequía primero y las lluvias torrenciales después provocaron una terrible hambruna. El bandidaje se recrudeció por numerosas zonas y los caminos se convirtieron en un peligro mayor del que habitualmente representaban. Ante la amenaza de los asaltos y de los robos, los mercaderes habían de agruparse para procurarse auxilio unos a otros en sus desplazamientos y así poder hacer frente a los elevados gastos de una escolta. Estallaron motines en muchas partes y en Madrid hubo conatos de huelga para protestar contra la carestía de los alimentos, como el protagonizado por los panaderos en abril de 1680, o el de los zapateros, un gremio levantisco y pronto siempre a la acción de protesta.


  El gobierno de Medinaceli estuvo presidido por la importancia que se dio a las cuestiones económicas por encima de cualquier otra consideración. En este terreno la terrible deflación efectuada unos días antes de que don Francisco asumiese las tareas de gobierno marcó de forma indeleble los pasos de su gestión. Su actuación tendió a reducir los elevados gastos en fiestas y diversiones que habían caracterizado la época de Valenzuela y, en menor medida, la de don Juan José de Austria. Hasta se suspendió la jomada de primavera a Aranjuez ante la escasez de recursos y el elevado costo que la misma suponía. Tan acuciantes fueron los problemas en el terreno financiero que surgieron dificultades con las cuestiones domésticas de palacio. Faltaba el dinero para pagar a los criados e incluso para satisfacer las cuentas del abasto diario a los proveedores de la real casa.


  En otoño Carlos II intentó desplazarse a Aranjuez con su joven esposa, pues estaba deseoso de mostrarle los encantos de aquel paraje. Apuntó la posibilidad de cambiar la jomada de El Escorial, que tradicionalmente se realizaba por aquellas fechas, por la del paradisíaco lugar a orillas del Tajo. Medinaceli no pudo satisfacer los deseos del monarca porque, a diferencia de lo que ocurría en la ciudad toledana, en El Escorial la opulenta comunidad de frailes pechaba con los gastos de la corte. Al ingenuo de CarlosII se le dio como explicación la amenaza de peste que se cernía sobre aquellas tierras al borde del Tajo, al avanzar el contagio desde Andalucía hasta Castilla. No era cierto, pero no se encontró un argumento más a propósito.


  Medinaceli intentó hacer frente a aquel vendaval financiero con la mejor disposición, si bien algunas de sus decisiones estuvieron teñidas del providencialismo que todo lo invadía en aquella época. Esta inclinación aparece reflejada en la constitución de la llamada junta magna, cuya misión era buscar soluciones al grave problema hacendístico. Tres de sus integrantes eran teólogos.


  Se mostró firme en la política deflacionista iniciada, no cayendo en la tentación fácil de la inflación practicada por sus antecesores. Inició así un camino de estabilidad monetaria que acabaría dando sus frutos, aunque a él sólo le trajo complicaciones. Llamó a su lado a algunos hombres experimentados que conocía de su etapa de presidente del Consejo de Indias, lo que tal vez nos explique la particular atención que dedicó al comercio americano, si bien no obtuvo resultados prácticos importantes. No era hombre brillante, pero sí un trabajador competente y honrado, muy alejado en su carácter y forma de actuar de la odiosa altanería de que hacían gala los de su clase.


  El cúmulo de dificultades a que hubo de enfrentarse y el grave y crónico déficit presupuestario le impidieron obtener resultados positivos en su gestión. A las dificultades económicas se añadían las derivadas de la estructura del gobierno y de las intrigas cortesanas. El Consejo de Estado se había convertido en un cementerio de elefantes copado por ancianos achacosos, donde abundaban los octogenarios enfrentados entre sí por odios ancestrales después de una vida de rivalidades. Durante los años de su gobierno formaban parte de este organismo los duques de Alba y Osuna y el conde de Oropesa, los tres habían firmado el manifiesto de don Juan José contra la regente. Partidarios acérrimos de ésta eran otros de sus miembros como el duque de Alburquerque o el marqués de Mancera. Los había emparentados por enlaces familiares como el marqués de los Vélez y los duques de Medinaceli y Alburquerque, o enfrentados a muerte como les ocurría al condestable de Castilla y al Almirante. Odios familiares, rivalidades personales o preferencias cortesanas enfrentaban o enlazaban a aquellos aristócratas, engreídos de su propio poder y sumidos en sus antagonismos de clase.


  Las intrigas cortesanas, aunque más solapadas que en la etapa anterior, continuaban siendo un elemento definitorio de la vida política madrileña. La reina madre era un mortal enemigo de Medinaceli, a quien no podía perdonar el que hubiese sido uno de los firmantes del manifiesto en que se pedía su separación del rey y su destierro de la corte. En torno a su persona se agrupaban los enemigos del ministro.


  No debieron de ser ajenas a las graves dificultades con que tropezaba su gestión y a las intrigas de sus enemigos la hemiplejia cerebral que sufrió en 1683 y que estuvo a punto de llevarle a la tumba. Tan al borde de la muerte se le consideró, que los diplomáticos franceses acreditados en Madrid dieron por hecho su relevo al frente del gobierno y LuisXIV escribió a su sobrina una nota en la que, según el duque de Maura, decía textualmente: «Insinúe a la Reina, recabando de ella el más riguroso secreto, que nada me agradará tanto como que emplee todo su crédito en impedir la designación de un primer ministro en quien se suponga capaz de administrar los negocios de esa Monarquía mejor de lo que lo están al presente».


  Así andaban las cosas en aquella fecha. A las dificultades económicas y a las intrigas que capitaneaba la reina madre se sumó también la enemistad de María Luisa de Orleans como consecuencia de la actuación de Medinaceli contra el díscolo duque de Osuna, quien sostenía la idea de que las leyes no se habían hecho para él. Tras cometer numerosos abusos de variada índole, entre ellos el amenazar con cortarle las orejas a un modesto propietario que quería cobrarle el precio de una parcela de tierra que había vendido al duque, le buscó la justicia para aclarar los numerosos asuntos que con ella tenía pendientes. Se acogió al asilo eclesiástico del convento del Carmen de la villa cabeza de su señorío, promoviendo un motín popular cuando los alguaciles intentaron romper el asilo. Ante estas actuaciones Medinaceli le destituyó de su cargo de caballerizo mayor de la reina. La medida provocó un serio disgusto a María Luisa, que no perdonó al ministro aquella decisión.


  Cansado y agobiado ante un creciente cúmulo de dificultades y enemistades en 1684 dio los primeros pasos para conseguir el relevo en las funciones que desempeñaba. Nombró al conde de Oropesa presidente del Consejo de Castilla, vinculando así a un alto organismo gubernativo a una de las figuras con mayor personalidad de aquel reinado y dotado, por añadidura, de indudables capacidades para desempeñar cualquier función que se le encomendase por muy ardua que fuese.


  Desde aquel otoño en la corte corrían aires turbulentos y el ambiente era de crispación. Un matrimonio de franceses que habían estado al servicio de la reina, los Le Vilanne, acusaron a la exnodriza de María Luisa y a su marido —un antiguo capitán de granaderos— de proporcionar abortivos a la soberana para malograr su sucesión y de planear el envenenamiento de CarlosII. El escándalo fue mayúsculo. En la corte no se hablaba de otra cosa y se abrió un proceso judicial del que no se pudo obtener nada concluyente, acabando por sobreseerse el caso sin condenas. Pero se ordenó la expulsión de España de todos los franceses al servicio de la reina, mientras que las relaciones de la pareja real atravesaron un momento difícil durante los meses que duró aquel enredo.


  Medinaceli presentó la renuncia al cargo, sin que recibiera respuesta del rey. Pocos días después, el 18 de abril de 1685, insistía en su petición: «Señor: el viernes de la semana pasada, puesto a los reales pies de Vuestra Majestad, con gran dolor mío, lo postrado que me tenían mis achaques y otras causas, que no sólo me impedían continuar la fatiga del empleo de la mayor confianza, con que Vuestra Majestad se dignó honrarme, sino que hacían preciso en mi conciencia y obligación, solicitar se me exonerase de esta carga, creyendo firmemente que en el estado presente convenía así al servicio y aciertos de Vuestra Majestad en su gobierno, y que mi retiro del manejo de los negocios facilitaría que la suma comprensión y santa intención de Vuestra Majestad, ayudada de los buenos consejos de tan grandes Tribunales y Ministros como Vuestra Majestad tiene, tomase Vuestra Majestad las acertadas resoluciones que hemos menester a que se juzga puedo yo embarazar».


  Este texto en que Medinaceli reiteraba su petición de ser relevado de las responsabilidades del gobierno, apuntaba claramente al deterioro de sus relaciones con dos de las personas más influyentes de la corte: la reina madre y la reina reinante. CarlosII acabó por aceptar la dimisión de su ministro, a quien contestaba en estos términos: «La respuesta que me pediste el viernes de la semana pasada para apartarte de tu empleo es negocio de tales circunstancias que había menester todo el tiempo que me he tomado para pensarlo. Siendo para mí de mucho sentimiento tus achaques, conozco la razón que te dan ellos para tu instancia y que Dios me muestra quiere que la carga que se ha servido de darme, recaiga sobre mi aplicación, sin el alivio de Primer Ministro; y así te concedo la licencia que me pides, asegurándote que mi atención y voluntad corresponderán siempre a tu amor y servicios, que me han sido muy gratos y de mi satisfacción, y así lo experimentarás en todas tus dependencias».


  La salida del gobierno de Medinaceli no fue como parece dar a entender una relación epistolar tan delicada. El contenido de estas dos misivas sólo recoge la sumisión de un vasallo a su rey y la respuesta diplomática de éste, en la que agradece los servicios prestados a través de una fórmula protocolaria, no sin antes haber dejado sentado que la posible dosis de insolencia que la insistencia del duque dejaba entrever no era tolerada por el rey, que se tomaba todo el tiempo que le parecía oportuno para responder. Su abandono del gobierno tuvo mucho de caída ante la presión cada vez mayor de sus enemigos, como el mismo Medinaceli deja entrever en la reiteración de su dimisión. Hubo de abandonar la corte, tanto él como su mujer, viéndose obligado a fijar su residencia en una población que pertenecía a su señorío: Cogolludo. Tal situación era considerada como un castigo de destierro. Llegó a correr el rumor, luego no confirmado, de que se había previsto hacerle un juicio de residencia, es decir, una petición de cuentas de las actuaciones realizadas durante su etapa de gobernante.


  Tal y como habían previsto los más astutos y avispados el sustituto fue el conde de Oropesa, quien siguió algunos de los pasos dados por su antecesor, tales como mantener la estabilidad monetaria y continuar con la dedicación al saneamiento de la hacienda, limitando el presupuesto fijo y reduciendo partidas de gastos. Hubo bajo su gobierno intentos de conseguir equilibrios presupuestarios que fracasaron ante los gastos extraordinarios, como por ejemplo los ciento setenta mil ducados que se emplearon para el luto oficial decretado a causa de la muerte del padre de la reina. Influyó también en el fracaso la continua disminución de ingresos por vía de las recaudaciones impositivas y la irregularidad con que llegaban las remesas de metales preciosos procedentes de América.


  Bajo su mandato se creó la superintendencia de Hacienda, al dudar de la eficacia del consejo del mismo nombre para resolver los problemas económicos y financieros que tenía la monarquía. Se trata de un dato de suma importancia, no tanto por la creación en sí, sino por el significado de la misma. Con ella se rompía el esquema tradicional en el gobierno de la casa de Austria basado en el sistema de los consejos. El ensayo no dio el resultado apetecido, pero quedaba ahí como una especie de precedente a lo que serían las reformas administrativas y gubernamentales que se realizaron con la llegada de los Borbones a España. El cargo de superintendente fue ocupado con más voluntad que eficacia por el marqués de los Vélez.


  Oropesa también trató de efectuar reformas eh el pesado sistema burocrático, a la vez que buscó una mayor contribución de la aristocracia a las cargas financieras del Estado y una reducción del número de eclesiásticos cuya abundancia venía siendo denunciada como uno de los males mayores que aquejaban a España. Estas líneas maestras de su política terminaron por enfrentarle a los tres sectores más poderosos de aquella sociedad.


  Era Oropesa, como hemos dicho, una de las personalidades más atractivas del reinado. Dotado de indudables capacidades y talento era también un consumado cortesano, cualidad imprescindible para sobrevivir en el piélago de aquella corte borrascosa. Una descripción de su persona la tenemos en estas frases: «Usa el apellido Toledo con el de Portugal, es joven, no teniendo más que treinta años, de talle un poco menor que el mediocre, más fuera de esto bien derecho y de semblante risueño y agradable; el aire dulce, la conversación insinuante, abierto en la apariencia, pero efectivamente muy secreto y solapado no diciendo jamás las cosas tal como las piensa ni pensando ordinariamente en otra cosa que en engañar, fingiendo ser devoto y debajo de las apariencias de un gran desinterés, ocultaba una insaciable ambición a lo que podía ser por su alto nacimiento, siendo de la casa de Portugal y presunto heredero de aquel reino, si el Rey no tuviese hijos. El Rey de España le amaba antes mucho y habiéndose con el tiempo aumentado este cariño a llegado a ser favorito y primer ministro».


  No se le hacía estricta justicia en este retrato salido, sin duda, de la pluma de uno de sus enemigos. Fue probablemente el ministro más capacitado de los que contó CarlosII y buena prueba de ello es que tras su primera caída fue más tarde llamado otra vez a las más altas responsabilidades de gobierno. Uno de los personajes mejor informados de aquella corte era el que por las fechas en que gobernaba Oropesa ejercía de embajador inglés en Madrid Alexander Stanhope. El diplomático británico afirmó con contundencia en una carta que remitió al duque de Nottingham, refiriéndose a nuestro personaje, es «el hombre más capaz con quien me he encontrado en España».


  Otra cosa eran las gentes que le rodeaban y de forma muy particular su esposa, quien se aprovechó del encumbramiento de su marido en su propio beneficio, dedicándose a hacer negocios en los que vendía sus influencias. La voz pública la acusaba, y con razón, de acaparar artículos de primera necesidad como el trigo o el aceite para provocar desabastecimientos en el mercado y luego imponer unos precios abusivos. De esta forma obtenía grandes beneficios. Fue la condesa, su mujer, su punto más débil y vulnerable porque además ejercía un gran influjo sobre él. Según una relación contemporánea «vivía con grande subordinación [el conde a su mujer] y a quien sobre este conocimiento acudían los pretendientes, seguros de conseguir aquello que merecía lo que la llegaban a ofrecer».


  El rechazo que provocaba entre los afectados las acertadas disposiciones de gobierno que adoptó y la brecha que su mujer le abría hicieron que la oposición a su persona fuese cada vez más consistente. A ello venía a sumarse la actuación del bando de los grandes contrario a su facción y que era piedra angular en toda la trama política de aquel reinado. Entre sus más encendidos enemigos estaban el condestable de Castilla y el Almirante, jurados enemigos personales entre ellos, pero unidos por el odio a Oropesa. También eran adversarios de cuenta los duques del Infantado y de Arcos. Este último presentó al rey un extenso memorial firmado por una larga relación de aristócratas donde se indicaba la mala situación en que se encontraba la monarquía, culpándose de ello al ministro.


  Sin embargo, su caída está más relacionada con el enfrentamiento que desde el primer momento tuvo con María Ana de Neoburgo. Desde la llegada de la nueva reina a la corte en la primavera de 1690 su enfrentamiento con el gobernante fue frontal. La influencia que Oropesa había ejercido sobre CarlosII no había planteado problemas en vida de María Luisa de Orleans porque la francesa, pendiente de sus caprichos y de sus congojas, se mantenía al margen de la política, pero con María Ana de Neoburgo en el trono la situación cambió de forma radical.


  Ya antes de contraer matrimonio la antipatía de la nueva reina hacia su persona era patente por considerarle el principal valedor de la candidatura de la infanta portuguesa a convertirse en esposa de su marido. Luego, una vez en Madrid, las drásticas medidas impuestas por el ministro en materia económica eran un obstáculo permanente para sus deseos, deslumbrada como estaba ante el salto cuantitativo y cualitativo que había supuesto su paso desde una corte provinciana, como era la de Neoburgo, a una de las más ceremoniosas del mundo. No podía explicarse cómo siendo la reina se le negaban, por ejemplo, los recursos necesarios para pagar el viaje de un molinero, un panadero y un cervecero alemanes hasta Madrid para que la proveyesen de pan y cerveza, pues no le gustaba el pan que hacían en la villa y corte y la cerveza no se conocía por entonces en la capital de España.


  Tampoco encontraban acomodo sus pretensiones políticas, centradas en el momento de su llegada en obtener para su hermano Juan Guillermo la gobernatura de los Países Bajos, cargo al que también aspiraba Maximiliano Manuel de Baviera, quien contaba con el apoyo de la reina madre. Por todo ello María Ana buscó con ahínco la caída de su enemigo. De esta forma la facción que desde hacía años venía oponiéndose al conde encontró en la reina la palanca más efectiva de cuantas podía imaginar.


  A primeros de junio dimitió don Manuel de Lira de su cargo de secretario del despacho alegando motivos de salud. Era cierto que estaba perdiendo vista, pero no tanto como para decir que le quedaba poco para quedarse ciego. Lira, que era uno de los pilares más firmes con que contaba Oropesa, había venido siendo también un obstáculo a los caprichos de la reina y entendió que llegaba el final. Prefirió dimitir antes que ser cesado. Las cosas marchaban mal en el exterior, en la guerra que sosteníamos con Francia, y en el interior arreciaban las críticas.


  Unos días después de la dimisión del secretario del despacho, el rey escribía de su propia mano la siguiente misiva: «Oropesa: bien sabes que me has dicho muchas veces que para contigo no ha menester cumplimientos; y así, viendo de la manera que está esto, que es como tú sabes, y que si por justos juicios de Dios y por nuestros pecados quiere castigamos con su pérdida (que no lo espero de su infinita misericordia), por lo que te estimo y te estimaré mientras viviere, no quiero que sea en tus manos; y así, tú verás la manera que ha de ser, pues nadie como tú, por tu gran juicio y amor a mi servicio, lo sabrá mejor. Y puedes creer que siempre te tendré en mi memoria para todo lo que fuere de satisfacción tuya y de tu familia. Y así verás ahora si se te ofrece algo para que lo experimentes de mi benignidad y afecto a tu persona. 24 de junio de 1691. Yo el Rey».


  Ante este escrito el conde acudió al día siguiente a palacio para ponerse a los pies del soberano y manifestarle su disposición a cumplir con su voluntad. CarlosII, sincerándose con él, pronunció estas casi tétricas palabras en boca de un monarca: «Eso quieren y es preciso que me conforme». Haciendo gala del talante risueño que le caracterizaba abandonó Oropesa el alcázar real, dando la sensación a los cortesanos allí presentes que salía fortalecido de la crisis y que el rey le había renovado su confianza.


  A la caída de la tarde del día siguiente abandonaba de incógnito su palacio y tomaba el camino de la Puebla de Montalbán. CarlosII no nombró ningún sustituto y proclamó su voluntad de asumir por sí mismo las tareas de gobierno. Conociendo sus limitaciones, era éste un rasgo que le honraba, pero su propia debilidad era un obstáculo demasiado grande para que sus deseos se materializasen. La gran vencedora de aquella crisis era María Ana de Neoburgo, que había eliminado el más serio obstáculo que había encontrado en su camino y lograba imponer su voluntad al rey. No sería la última vez.


  Capítulo XII

  LA FALTA DE DESCENDENCIA


  La falta de sucesión de Carlos II se convirtió en un grave problema tanto desde una vertiente cortesana y doméstica como desde la perspectiva de la política internacional europea a lo largo de casi todo el último tercio del sigloXVII. Desde el primer punto de vista, que es el que vamos a abordar en el presente capítulo, fue un drama humano y personal que angustió al rey, preocupó a la corte e interesó a todos los españoles.


  El sistema de gobierno imperante entonces convertía el nacimiento de un príncipe en una verdadera cuestión de estado. Era la garantía de la continuidad dinástica o, lo que era igual, la continuidad en el gobierno. Era una especie de salvoconducto para evitar situaciones difíciles y embarazosas. No debe, pues, extrañamos que el nacimiento de un heredero al trono fuese saludado con explosiones de júbilo popular y con manifestaciones generalizadas de alegría. Si además su llegada solucionaba una situación internacional crítica como la que provocaba su falta en la monarquía hispánica de la época, el asunto cobraba una importancia insospechada. Podemos afirmar, sin temor a equivocamos, que la sucesión de CarlosII fue la cuestión diplomática más importante en las relaciones internacionales de aquellos años.


  La misma fue ganando en fuerza e intensidad con el paso de los años y la falta de descendencia del rey. Pero no debemos olvidar que, desde los inicios del reinado, desde una fecha tan temprana como 1668, ya se había firmado un tratado entre el rey LuisXIV y el emperador LeopoldoI para repartirse el imperio español, caso de que aquel enclenque niño que luchaba por sobrevivir no tuviese sucesión.


  La imperiosa necesidad de un heredero presidió, como hemos visto, las decisiones que se adoptaron a la hora de elegir esposa para el rey. En el caso de su primera mujer se optó por María Luisa de Orleans porque otras posibles candidatas, como la archiduquesa María Antonia, eran demasiado pequeñas y requerían de una espera prolongada para poder ser jóvenes casaderas que cuando menos hubiesen llegado a la edad núbil. En Madrid había mucha prisa y el tiempo no estaba para esperas. Tras la muerte de la primera esposa nadie paró en mientes sobre lutos, estados de ánimo u otras consideraciones que hubiesen aconsejado un tiempo de reposo. Estaba aún caliente el cuerpo de la reina difunta cuando el Consejo de Estado estaba proponiendo un nuevo matrimonio. De entre las posibles candidatas los mejores títulos que pudo ofrecer María Ana de Neoburgo fue que su madre había parido en veinticuatro ocasiones. Ante tales antecedentes familiares, con muy poco que el rey pusiese de su par^ te la reina quedaría embarazada. Apenas había transcurrido medio año desde que CarlosII enviudase cuando, por poderes, estaba casado otra vez. En Madrid no se había perdido el tiempo.


  La historia de la búsqueda del ansiado heredero, tanto con su primera esposa como con la segunda, fue una cadena de despropósitos, de infundios, chismes y rumores que inundaron la vida de la corle española. Fue centro de atención y permanentes intrigas para los diplomáticos extranjeros acreditados en Madrid y culminó en el episodio grotesco de los hechizos del rey, como tendremos ocasión de ver con detenimiento. Aquel pobre monarca acabó hermanando su nombre al calificativo con que la historia le bautizó: CarlosII el Hechizado.


  Llama la atención del historiador el hecho de que se hayan conservado para la posteridad numerosas referencias al encuentro de CarlosII con María Luisa de Orleans en Burgos, dedicando especial atención a las relaciones matrimoniales de ambos. Sólo teniendo presente el enorme interés que despertaba la descendencia regia tiene explicación. Aquellos cortesanos que los acompañaban en el momento de su encuentro y en los primeros días de matrimonio medían cuidadosamente las horas que sus majestades pasaban solos, encerrados en su alcoba en la mayor intimidad. Alguno se preguntaba, entre socarrón y burlón, qué podían hacer aquellos dos jovencitos tantas horas solos si ella no sabía nada de castellano y él aún menos de francés. Resultaba evidente que no estaban platicando. Observaban cuidadosamente que no ya durante la noche compartían la misma habitación, sino que existiendo dos camas en ella sólo una aparecía deshecha a la mañana siguiente. También merecía su atención el que sin demora y sin testigos se encerrasen nada más acabar los actos y ceremonias oficiales a los que el protocolo y la etiqueta los obligaba a asistir. Concluidos los mismos, a Carlos y María Luisa les faltaba tiempo para retirarse a sus aposentos.


  Otro punto de referencia para aquellos viejos zorros, avezados en las complicadas lides cortesanas, donde la expresión de un semblante o una simple mirada equivalían a un enjundioso discurso, era escrutar el rostro de los soberanos cuando aparecían en público tras aquellas horas de intimidad. Se medía que la cara y el aspecto de la reina rebosaban satisfacción, aunque no llegasen al entusiasmo, y que el rey diera muestras inequívocas de estar prendado hasta la médula de su joven esposa.


  Desde el momento mismo del matrimonio la atención de todos estaba centrada en las consecuencias que cabía esperar de aquellas intimidades. Una primera llamada llegaba de algunos desarreglos y retrasos que tuvo la reina a principios de 1680, pero muy pronto se desvaneció la ilusión. Se iniciaba así una larga serie de frustraciones.


  María Luisa, sin embargo, no se quejaría nunca de sentirse insatisfecha sexualmente. CarlosII distaba mucho de ser un galán, pero parece ser que cumplía con sus deberes de marido. En materia de honestidad la conducta de su esposa era irreprochable, actitud que algunos explicaron malévolamente porque la etiqueta de la corte de Madrid y el papel de la camarera mayor de la reina no daban ocasión al más mínimo desliz. No hubo quejas ni confidencias pesarosas de la soberana en este terreno de las que exista constancia, mientras que sí abundaron las relativas a su aburrimiento ante el aislamiento que el protocolo le imponía o a las dificultades que encontraba para practicar sus aficiones favoritas como eran la caza y la equitación. La aburrían sobremanera las comedias que se representaban en palacio y la abundancia de celebraciones y solemnidades religiosas a las que tan aficionado era su marido. A veces mataba el ocio comiendo, lo que la llevó a un aumento de peso considerable.


  Pasados los primeros arrebatos, las relaciones del matrimonio entraron en una fase de tranquilidad, dándose largos períodos en que no compartían cama y ni siquiera dormitorio, como ocurrió ya en la jomada a El Escorial en el otoño de 1680. Esta situación no significaba que el rey hubiese perdido el amor por su esposa, pues siguió siempre dispensándole muestras de cariño. Sencillamente había concluido la fogosidad de los primeros meses de matrimonio que tanto había atraído la atención de todos.


  La falta de maternidad de María Luisa llevó a ésta a poner en práctica numerosos remedios que las creencias de entonces consideraban adecuados para conseguirla. Vistió durante largos períodos de tiempo humildes vestiduras y hasta hábitos monjiles del mismo corte que los usados por su suegra. Hizo viajes de peregrinación a santuarios milagrosos, veneró reliquias de santos y practicó aquellas devociones que estaban especialmente recomendadas para conseguir embarazos. Puso en práctica todos aquellos recursos que la religiosidad y el providencialismo imperantes reputaban como adecuados y aun de infalibles, aseguraban algunos, para engendrar el deseado heredero que diese continuidad a la dinastía. Todo resultó inútil, aunque no se puede afirmar que la reina no pusiese de su parte. En su mentalidad de francesa que no abandonó nunca, resistiéndose a amoldarse a los usos y costumbres de su patria de adopción, aquellas prácticas debían de parecerle burdas supercherías e ingenuidades de ignorantes. Sin embargo, ella misma podía sentir en el ambiente cómo el júbilo y las manifestaciones de alegría que la acompañaron a su llegada a España se habían trocado en escepticismo, cuando no en un franco rechazo. Por las calles de Madrid empezaban a circular coplillas en que se cuestionaba la presencia de la reina si no era capaz de alumbrar un hijo, que era la misión principal para la que había contraído matrimonio con el rey.


  Era consciente de la importancia de su embarazo y en alguna ocasión puso en práctica curiosos métodos para conseguirlo, como el de la friera que consistía en consumir abundantes bebidas heladas durante los días de la menstruación. Su médico personal, el italiano Francini, nos dejó escrito en sus memorias las consecuencias de estas prácticas: «Desde el 9 de diciembre se quejaba a diario de dolor de vientre y de náuseas. El día 12 tenía que presentarse la menstruación; pero sólo apareció una gota de sangre incorosa, habiendo sido cortada la excreción menstrual (de mala calidad y poca cantidad) el día 9 del mes por la fiebre catarral, juntamente con la náusea epidémica y por el ligero dolor de vientre e intestinos. Pasadas cuarenta horas, y limpia ya de fiebre rechazó las lavativas que se le habían prescrito, pues aborrecía tales remedios y sólo obedecía a los médicos obligada por la necesidad[16]».


  Muy pronto empezaron a circular rumores que llegaron a acusar a la reina de no desear su embarazo por motivos políticos, siguiendo instrucciones concretas de su tío, el rey de Francia. En medio de una atmósfera cada vez más enrarecida surgió la acusación de que la antigua nodriza de la reina, una de las pocas francesas que habían permanecido en la corte, suministraba a su señora productos abortivos para evitar toda posibilidad de preñado. Aunque como ya hemos visto no pudo probarse nada y lo más verosímil es que se tratase de un infundio inventado por unos resentidos, bastaba que éste hubiese partido de los propios franceses para que el rumor calase entre la gente. La animadversión popular hacia la gabacha creció.


  Es cierto que Luis XIV estaba interesado por la sucesión a la corona de España. Era uno de los monarcas europeos más interesados y en este sentido recababa toda la información que se le pudiera suministrar. Quería conocer a través de quien mejor podía saberlo si CarlosII era impotente o no, es decir, si existía la posibilidad de que tuviese hijos o eso era sencillamente imposible. Tuvo, porque se lo dijo su sobrina, conocimiento de que el rey de España tenía capacidad para acceder carnalmente a una mujer y que si adolecía de algún defecto en este campo era de incontinencia. Al parecer eyaculaba precozmente. Hasta donde el Rey Sol fuese capaz de llegar para conseguir sus objetivos políticos es algo que podemos saber. La razón de estado era su justificación y el engrandecimiento de Francia era su propio engrandecimiento; tales planteamientos le autorizaban a todo. Con tal de conseguir sus propósitos cualquier medio le parecía adecuado, haciendo gala de un extremado maquiavelismo. Está claro que uno de sus objetivos políticos era obtener la mayor parte posible de los territorios que integraban el imperio español, si es que no podía quedarse con la totalidad del mismo, y esta última cuestión encontraba sus mayores posibilidades de realización con la falta de descendencia de CarlosII. No debe extrañamos el que intentase alguna diabólica maniobra para conseguir su propósito, incluidos los medios que imposibilitasen el embarazo de su sobrina.


  En las calles de Madrid a las coplillas y sátiras sobre la falta de fecundidad de la reina habían seguido rumores y murmuraciones más fuertes contra su persona y contra los franceses en general. Hubo incluso atentados contra naturales de este país. María Luisa empezó a temer por su vida, alentada en esta creencia por las imaginaciones del embajador de Francia en Madrid, marqués de Feuquière, que veía una conjura detrás de cada esquina. En sus elucubraciones llegó a sostener que el asesinato de la reina buscaba dejar viudo a CarlosII para que de esta forma el monarca pudiese contraer un nuevo matrimonio. Tan sola y angustiada se vio la soberana que en el verano de 1685 llegó a escribir a su tío en los siguientes términos: «No puedo ocultar a Vuestra Majestad que mi vida está en riesgo, porque mis enemigos me la arrebatarán si fracasan en sus perversos designios. Confío únicamente en Dios y Vuestra Majestad, que espero se apiade de mí en estas circunstancias, haciendo saber a estas gentes y al Rey Católico que Vuestra Majestad se interesa por mi conservación, y que hará suyas las desconsideraciones de que yo sea objeto». Tan amenazada se sintió que reclamó a su familia en Francia que le enviasen un contraveneno con el que evitar la muerte que creía que sobre ella pesaba.


  Algunas lenguas viperinas de las que tanto abundaban en la corte madrileña llegaron a achacar, sin fundamento, galanteos de la reina con el capitán de la guardia que la había escoltado en su viaje desde Francia hasta España. Tales calumnias debieron de desconsolarla aún más de lo que estaba y acentuar sus temores sobre la conjura que sus enemigos planeaban contra ella. Los cuatro años que le quedaban de vida fueron, con mayor o menor intensidad, una época de zozobras, de angustias y de miedos. Durante los mismos surgió en varias ocasiones la noticia, luego no confirmada, de que había quedado embarazada. Era tal la ansiedad existente en este terreno que el más pequeño desajuste menstrual provocaba una oleada de comentarios. Hasta tal punto era palpitante el asunto que cuando se difundía el rumor de su preñez la popularidad que había perdido quedaba recuperada como por ensalmo. Con la misma rapidez volvía a decaer cuando se comprobaba la falsedad de lo propalado.


  Los peor intencionados estaban convencidos de que era la propia María Luisa la promotora de los mencionados rumores para de esta forma fortalecer su posición ante los ojos de un marido que, cada vez que se comentaba el embarazo de su esposa, pavoneaba su masculinidad al fin demostrada. A veces la reina excusó su asistencia a actos protocolarios que tanto tedio le producían alegando estar embarazada, situación que aprovechaba para sacar adelante antojos que el rey no le hubiese concedido en otras circunstancias.


  En 1688 todas las cuestiones relacionadas con el embarazo de la reina llegaron al paroxismo. Los médicos dictaminaron una larga temporada de separación de la real pareja, lo que conllevaría un período de continencia sexual para el monarca como paso previo al tratamiento que había de conducir a la cópula definitiva. La reina, que había sufrido un ataque de varicela, quedaría también en inmejorables condiciones para engendrar un heredero tras la convalecencia correspondiente y limpieza consiguiente. Además, pondría en práctica un método terapéutico que algunos de los galenos de la corte consideraban poco menos que infalible y al que ya nos hemos referido: la friera. A la par que se llevaba a cabo esta preparación fisiológica, se impetraba, como no podía ser menos, la ayuda divina mediante una serie de ejercicios piadosos y devociones religiosas propicias al efecto, como elementos fundamentales de la que podríamos llamar preparación religiosa.


  El resultado final fue un estrepitoso fracaso, tanto mayor cuanto más cuidadosa y detallada había sido la organización. La reina cayó enferma, no sabemos si víctima del desencanto o de la preparación fisiológica a la que se había sometido. Mientras, el embajador galo en Madrid escudriñaba, con el asesoramiento de expertos, la ropa interior de CarlosII en un intento de averiguar si su dueño era o no estéril. Había sobornado a los ayudas de cámara del rey para que le facilitasen algunas de sus prendas íntimas manchadas. Éstos le proporcionaron varias camisas de dormir que sometió al dictamen de dos cirujanos, quienes emitieron informes contradictorios sobre la virilidad del monarca.


  * * *


  La segunda esposa del último de los Austrias españoles sabía qué era lo que los españoles esperaban de ella: que pariera un heredero. Si era capaz de conseguirlo, lo cual a estas alturas del reinado era considerado por muchos como una auténtica proeza, se ganaría tanto el corazón del rey como el de sus súbditos, que veían formarse una amenazadora tormenta en el horizonte de la política internacional europea. Por ello, ya durante el largo y accidentado viaje que la condujo desde su patria de nacimiento a la de adopción se sometió a algunos tratamientos que la pusiesen en las mejores condiciones posibles de cumplir su cometido. Como consecuencia de los mismos sufrió diversos trastornos que oficialmente fueron explicados como causados por las molestias que el viaje en sí le había proporcionado.


  El encuentro de Carlos II con su nueva mujer fue muy diferente al que había vivido la primera vez. No en vano había transcurrido una década y el rey no tenía 17 sino 27 años. Los novios tuvieron un breve encuentro inicial que en esta ocasión no tuvo la dificultad del idioma, pues María Ana se expresaba con cierta soltura en castellano. Inmediatamente se ratificó el matrimonio en Valladolid. Un dato significativo de la actitud del rey lo tenemos en que la nueva soberana hubo de esperar a su esposo en la capital castellana donde se había fijado su encuentro, mientras que en la ocasión anterior le había faltado tiempo para acudir al encuentro de María Luisa. De nuevo hubo por parte del séquito real y de los cortesanos atisbos, comentarios y curiosidad sobre los detalles que indicasen el tipo de relaciones íntimas que los recién casados tenían. Una vez consumado el matrimonio la paz y el sosiego presidieron su relación, alejada de los arrebatos temperamentales y de los arrobos de mozalbete que presidieron la actuación del monarca en su anterior matrimonio. Ahora, más que una pasión había una relación marcada por una necesidad, por una auténtica razón de estado.


  Como ocurriera con María Luisa de Orleans, también con María Ana de Neoburgo corrieron rumores sobre galanteos de la reina. Muy insistentes fueron en el caso del embajador imperial en Madrid, conde de Mansfeld, quien había acompañado a la soberana en su viaje a España y cuyas potencialidades eróticas fueron famosas en su época. También se le adjudicaron otros devaneos con personalidades de la corte, aunque en todos los casos fueron el producto de mentes calenturientas o rumores malévolos que rayaban en la calumnia difundidos por sus enemigos.


  Durante largas temporadas María Ana de Neoburgo se sometió también a complicados tratamientos para quedar embarazada. Los mismos llegaron en algunos momentos, según la opinión del doctor Geleen, a poner seriamente en peligro su salud. En este aspecto hemos de señalar que la reina intentó por todos los medios conseguir el deseado heredero que nunca llegó, arriesgando lo máximo que podía ofrecer: su propia vida. Tal vez haya en ello algo de gesto heroico y algo de conveniencia personal, al ser consciente de la diferencia abismal que existiría en aquella corte de ser la madre del futuro rey a no serlo. En alguna ocasión manifestó la preocupación que sentía por su porvenir como viuda de CarlosII, caso de no haberse convertido en madre a la muerte de su esposo, hecho que todos consideraban ocurriría irremediablemente antes que la suya.


  A partir de 1693 la salud del rey fue otro, y desde luego no el más pequeño, de los problemas que aquejaban a la monarquía. Lo que hasta entonces habían sido enfermedades esporádicas, aunque siempre peligrosas ante la debilidad física del monarca, a partir de esta fecha fueron algo frecuente. Aquejado de vejez prematura, con poco más de 30 años CarlosII parecía un anciano de 60; aquella cadena de enfermedades le llevaron a un cambio en sus costumbres. Poco a poco hubo de abandonar las actividades cinegéticas que tan importante papel habían desempeñado en su vida hasta aquel momento. Sus salidas al campo se fueron reduciendo paulatinamente hasta casi no producirse, salvo en contadas ocasiones; por otra parte, las mismas habían de realizarse con sumo cuidado en carrozas lo más herméticamente cerradas que la técnica de entonces permitía para evitarle el contacto con los vientos, que podían tener repercusiones muy negativas para su salud. También se consideraban perjudiciales en aquellas circunstancias las relaciones matrimoniales con la reina, por lo que los miembros del protomedicato real recomendaban e imponían largas separaciones conyugales para evitar que el rey quebrantase aún más su delicado estado a causa del desgaste físico que tales relaciones suponían.


  Ahora no se prescribían estas separaciones como fórmula adecuada para conseguir una coyunda de felices resultados, sino como remedio para preservar su salud. Largos períodos de separación caracterizaron una buena parte de los años de vida matrimonial de María Ana de Neoburgo. Sin embargo, cuando la real pareja hacía vida conjunta en el sentido más íntimo, eran muchos los que no perdían la esperanza de que la reina quedase embarazada, aunque la verdad era que el número de escépticos iba en aumento de día en día y desde diversas instancias empezaba a apremiarse al rey para que designase por vía testamentaria un sucesor para el caso de que no tuviese descendencia directa.


  En ningún momento la reina perdió las esperanzas de convertirse en madre, por lo que continuó sometiéndose a los tratamientos conocidos para conseguir el embarazo. Tal actitud es reveladora de que CarlosII pese a todos los obstáculos también ponía de su parte para conseguirlo. Algunos de esos tratamientos habían dado resultados con damas de la corte, tales como el consumir aguas minerales de Puertollano o como el tomar aguas termales en Sacedón, a cuyos baños se reputaban virtudes genésicas. Otras veces se buscó el cambio de aires con prolongadas estancias en lugares escogidos a propósito para que los monarcas pudiesen concentrarse en el asunto que más les interesaba. Los fracasos cosechados una y otra vez llevaron a María Ana a someterse a fórmulas menos naturales y de mayor riesgo para su salud, tales como la ingestión de determinados preparados que, sin conseguir el ansiado propósito, eran perjudiciales para su salud.


  Las dudas sobre sus posibilidades de maternidad fueron también ganando en ella mayor terreno, lo que la llevó, a través de la poderosa influencia que ejercía sobre su esposo, a tratar de conseguir una decisión testamentaria que compaginase con los intereses que ella representaba en la corte, a la vez que le asegurasen la mejor viudedad posible.


  Varias de las veces que cayó enferma de gravedad fue achacado por los médicos a los tratamientos maternales a que se sometía. Otros pensaban, sobre todo en el círculo de alemanes —Wiser, la Berlips…—, que estaba siendo víctima de alguna conjura y que trataban de envenenarla. Cuando sus enfermedades coincidieron con las del rey la opinión pública culpó a la reina de las mismas, achacándosele que le había contagiado para debilitarle aún más y, de esta forma, poder manejarle a su antojo. En aquella fantasmagórica corte todo tenía cabida, desde el rumor más bajo y maledicente hasta la hipótesis más estrafalaria. Todo valía con tal de conseguir los objetivos que sus autores se hubiesen propuesto alcanzar por tan tortuosos procedimientos.


  Como no podía ser de otra forma, en diferentes ocasiones circularon rumores que aseguraban el embarazo de la reina. Todo apunta a que el más mínimo desajuste, el indicio más liviano, se convertía en referencia positiva del anhelado estado de la soberana. Como en el caso de María Luisa de Orleans, se pusieron en circulación rumores interesados en momentos concretos para servir a intereses particulares. El primero de ellos salió a la luz pública en el otoño de 1693 y sus principales urdidores fueron la Perdiz y el conde de Monterrey. La reina pudo satisfacer todos sus antojos y caprichos al amparo del embarazo. CarlosII, pictórico de paternidad, se mostraba condescendiente con todos sus deseos y nadie en la corte osaba plantear la más mínima objeción a los caprichos de la soberana. Pero como el paso del tiempo hizo insostenible aquella farsa, hubo necesidad de inventar un aborto, cosa que sucedió en marzo de 1694.


  Aunque las sospechas que el embarazo de la reina había despertado eran muchas, el monarca creyó o cuando menos hizo como que creía en la realidad del aborto para ahorrarse una grave humillación y llegar a un punto de difícil salida. En la corte fueron muchos los que descubrieron la pantomima que había estado representándose durante meses y entre el pueblo circularon todo tipo de comentarios jocosos y satíricos:


  
    La Perdiz, poderosa


    más que el monarca,


    cuando quiere, a la reina,


    la hace preñada.

  


  La lengua viperina de la baronesa de Lancier afirmaba, confidencialmente, en relación con este asunto: «He oído decir que la reina tuvo un aborto; en realidad no ha habido falta ninguna; por lo cual el feto contaría a lo sumo tres semanas. ¡Ojalá sea verdad para bien de la monarquía! Pero yo no lo creo, porque el oficio de padre sería muy difícil si quien, como el Rey, lleva en el taller trece años necesitase todo ese tiempo para ascender de aprendiz a maestro». A finales de aquel año se rumoreó y la propia reina lo afirmó que de nuevo había sufrido un aborto. Sin embargo, los más escépticos opinaban que se trataba de una argucia de la propia María Ana para mejorar su posición ante los ojos de su marido en un momento que en la corte estaba viviéndose un auténtico vendaval político en tomo a las actuaciones del Cojo Wiser y se planteaba su expulsión de España ante el cúmulo de inmoralidades de todo tipo que, al amparo de su protectora, cometía. En relación con este asunto se produjeron ceses, destituciones y destierros de importantes personajes que se oponían a las fechorías del alemán. Las gentes se hacían lenguas de la actitud de la reina en esta cuestión, protegiendo a un desalmado. Una madrugada de enero apareció en la puerta del alcázar real un papel en el que se encontraban pintados los reyes: María Ana desnuda tapando con las manos sus atributos femeninos y CarlosII en camisón. De la boca de la reina salía una frase: «Hasta que eches a Camero, no tendrás este mortero[17]».


  En marzo de 1696 se dijo otra vez que la reina había abortado, rumor al parecer instigado por la Berlips, si bien cada vez era mayor el número de los que se mostraban incrédulos ante cualquier afirmación en este terreno.


  Un informe del doctor Geleen a los electores palatinos fechado en junio de aquel mismo año —la seriedad de este médico y su competencia profesional le dan los mayores visos de verosimilitud al mismo— decía: «Su Majestad tuvo su dolencia mensual el 10 de este mes; pero, según las comadronas, se observan en ella los siguientes síntomas: estremecimientos, jaquecas, vértigos, náuseas frecuentes, vómitos, postración, debilidad del pulso, pechos duros, hinchados y doloridos, con los pezones muy rojos; frialdad en las extremidades, calambres; apetito de cosas insólitas y aversión a las familiares; dolores en el vientre y en la espalda; desazón, insomnio, propensión a la iracundia; displicencia por todo; pesadez en los riñones, y un bulto en el lado derecho del vientre, próximo al ombligo». Se trataba de una larga retahíla de manifestaciones tanto físicas como síquicas que podían inducir a pensar cualquier cosa sobre la persona que las sufría. Desde un carácter poco recomendable hasta los síntomas de una grave dolencia y también, como no, indicadores de una preñez. A Geleen la declaración de las matronas que presentaban aquella sintomatología como prueba del embarazo de la reina no le parecía suficiente y añadía: «Si estas señales fuesen acompañadas de la pérdida de la menstruación serían infalibles».


  Lo cierto es que se levantó una notable expectativa y que a la reina se la trataba como si el embarazo estuviese confirmado, mientras que CarlosII volvía a pavonearse de su supuesta virilidad. Muy pronto las esperanzas se vieron defraudadas y, una vez más, se acusó a la Berlips de haber sido la promotora de aquellas expectativas para explotarlas en su propio beneficio.


  A partir de esta fecha, verano de 1696, las esperanzas de conseguir la ansiada descendencia sufren un serio descalabro. No es que a partir de esta fecha se renunciase a la posibilidad de que hubiese una descendencia regia, pero las expectativas surgieron ya de una manera muy esporádica. La salud del rey inició a partir de este momento un declive que le conduciría a la tumba. Aún hubo épocas en que mejoraba, pero la tendencia a la decrepitud fue imparable y la mayor parte del tiempo de vida que aún le restaba transcurrió bajo atenciones médicas que recomendaban o imponían la separación conyugal de la real pareja.


  Como decimos, la esperanza nunca se perdió y buena prueba de ello es que en una fecha tan tardía como 1699 se promovió el complejo y tenebroso asunto de los hechizos del rey, pero la realidad era que la posibilidad de que CarlosII tuviese descendencia era remota. Sólo el providencialismo imperante en la época, la creencia en soluciones milagrosas y otros planteamientos de parecida índole mantenían la esperanza. Revelador de esta situación es que antes de que finalizase 1696CarlosII, pese a la oposición frontal de su esposa, decidió otorgar testamento nombrando heredero universal de la monarquía, para el caso de fallecer sin descendencia, al príncipe José Fernando de Baviera, hijo del elector de dicho territorio, Maximiliano Manuel, gobernador de los Países Bajos españoles, y de la archiduquesa María Antonia, la hija del emperador LeopoldoI, a quien la corte de Viena había previsto como esposa de CarlosII. María Antonia había nacido del primer matrimonio de Leopoldo con la infanta española Margarita Teresa. El heredero nombrado era, pues, bisnieto de FelipeIV y Mariana de Austria y sobrino nieto del testador.


  A pesar del testamento regio, que hacía entrar en una nueva fase la sucesión de la corona española, ni dicha sucesión quedaba resuelta, ni la posibilidad de descendencia de CarlosII se daba por cerrada.


  Capítulo XIII

  LOS HECHIZOS DEL REY


  Uno de los últimos episodios en la desesperada búsqueda de descendencia para CarlosII lo constituyó el denominado asunto de los hechizos del rey. En el mismo se aunaron, por una parte, la imperiosa necesidad de que el rey engendrase un heredero y, por otra, las creencias de la época.


  Se trataba de un asunto que no era nuevo en la corte de España, ni tampoco en aquel reinado. Bajo FelipeIII eran muchos los que creían que la privanza que ejercía de forma omnipotente el duque de Lerma sólo era explicable a partir del hechizamiento a que tenía sometido al monarca. La misma cantinela sonó bajo el reinado de FelipeIV en relación con los amplísimos poderes de que gozaba el conde-duque de Olivares. Algunos llegaron a afirmar que don Gaspar de Guzmán poseía un enano, que en realidad era un diablillo, del que procedía todo su poder porque con él tenía controlada la voluntad del rey.


  Desde los comienzos del reinado de Carlos II se comenzó a especular con la posibilidad de que el joven monarca estuviese hechizado. Recién proclamada su mayoría de edad y ante las extrañas actitudes manifestadas por el rey, su confesor fray Tomás Carbonell preguntó a Carlos si se encontraba hechizado, a lo que éste respondió que no lo sabía. En algunos círculos gubernamentales se especuló con la posibilidad de someterle a una sesión de exorcismos, que al final no se llevó a cabo y el asunto no tuvo mayores repercusiones.


  Pocos años después, habiendo ya contraído su primer matrimonio y ante la falta de descendencia, volvió a rumorearse que dicha falta estuviese relacionada con un posible hechizo que le hubiese privado de la facultad de tener hijos. De esta creencia era el embajador francés, conde de Rebènac. Por aquellas fechas no tener hijos se relacionaba directamente con la acción del diablo o con un castigo divino. La debilidad física y mental de CarlosII le llevó a creer que la falta de un heredero para la corona era una consecuencia directa de sus pecados y que estaba pagando por ellos de esta manera.


  El hecho de que de su segundo matrimonio no tuviese tampoco sucesión no hizo sino confirmarle en estas creencias. En algunos períodos de su vida vivió angustiado por esta situación y, en cierto modo, predispuso su ánimo para que se sometiese dócilmente a todas las recomendaciones que se le dieron relacionadas con este asunto. En los años de su matrimonio con María Ana de Neoburgo, conforme iba perdiéndose la esperanza de descendencia con el paso del tiempo, fue creciendo el rumor de que la esterilidad del matrimonio estaba provocada por un hechizo que el rey sufría. Lo que anteriormente se había planteado como una cuestión menor, a mediados de la última década de aquel siglo empezaba a cobrar una fuerza cada vez mayor.


  Los rumores sobre la existencia de hechizos no se circunscribieron a la figura del rey, sino que también apuntaron hacia la reina. Se creó un ambiente tan tenso, tan cargado de histerismo que cualquier indicio, cualquier hecho susceptible de ser interpretado como posible acto de brujería o encantamiento, por muy remoto que fuese el nexo de tal posibilidad, era tenido en consideración. En una fecha tan temprana —dentro de la cronología del segundo matrimonio del rey— como 1692 se produjo un hecho revelador de cuál era el estado de ánimo en que se encontraba la corte. El sastre de la reina había introducido en las mangas de uno de los modelos que había confeccionado para ella unas bolitas de plomo para que con su peso ayudasen a dar la forma requerida. Como quiera que dichas bolas iban ocultas y el metal de que estaban hechas era considerado maldito —muy relacionado con alquimistas y hechiceros— surgió la sospecha de que se estaba tratando de encantar a la reina. El pobre sastre fue detenido por los familiares del Santo Oficio de la Inquisición, sometido a un severo interrogatorio y a tortura para que confesase las pretensiones que perseguía con la introducción de tan diabólicos objetos en el vestido real. Mal lo pasó aquel desgraciado durante los tres días que estuvo encarcelado, hasta que convenció a los inquisidores de que se trataba de un recurso habitual en la confección de prendas de vestir de formas complicadas para con su peso obtener la que se deseaba.


  Todo apunta a que en el centro de las fuertes luchas políticas que estaban desarrollándose en la corte, los enemigos de la reina habían montado aquella burda farsa de los pesos de plomo y el sastre, en un intento de involucrar a algunos de los integrantes de la camarilla alemana que rodeaba a la soberana. El fiasco que supuso para el tribunal de la Inquisición el haber intervenido en tan chusco asunto debió de influir en los responsables del mismo para mantener a partir de aquel momento una postura más discreta respecto a los rumores que surgían en tomo a los supuestos hechizos de los reyes.


  A comienzos de 1698, en un momento en que arreciaba la tormenta política que estaba formándose en tomo a la sucesión de la monarquía hispánica, CarlosII sufrió una de sus más graves crisis de conciencia. El desgraciado monarca tenía la convicción de ser el único responsable de los graves sucesos que se presentían en el horizonte político al no tener descendencia. Se hizo eco de los rumores de hechizamiento que sobre su persona circulaban como causa de su esterilidad y sometió el asunto a la consideración del inquisidor general, Rocaberti. Aunque el Consejo de la Inquisición se mostró reticente a abrir un proceso sobre el espinoso asunto, el inquisidor encontró un poderoso aliado en la figura del entonces confesor del rey, fray Froilán Díaz, que había sustituido en el confesionario al padre Matilla, acérrimo enemigo de someter al soberano a cualquier tipo de actuación relacionada con aquella materia.


  El dúo formado por Rocaberti y Díaz decidió pasar a la acción. Este último tenía conocimiento de que en el Principado de Asturias había un afamado exorcista: fray Antonio Álvarez de Argüelles. Ejercía su ministerio pastoral como vicario de las iglesias de Cangas, donde había obtenido señalados éxitos en la liberación de personas sometidas a posesión diabólica, situación en la que se encontraban, entre otras, varias monjas del convento de agustinas recoletas de la población asturiana. Uno de los demonios exorcizados por fray Antonio le había manifestado que el futuro le deparaba importantes novedades. El confesor real decidió que el exorcista asturiano arrancase al demonio que había de verdad en todo lo referente a los hechizos del rey y que averiguase si el monarca era víctima de un maleficio o de algún tipo de embrujamiento. Enterado el obispo de Oviedo, bajo cuya jurisdicción se encontraba Álvarez Argüelles, de la pretensión se opuso a que la misma se llevase a efecto. No era el obispo ovetense una persona que desconociese a CarlosII, se trataba de fray Tomás Reluz, que había sido confesor del monarca y como tal un profundo conocedor de la sicología y de las debilidades del mismo. A pesar de esta negativa, tanto el inquisidor general como el confesor real decidieron seguir adelante con el proyecto en el que fray Antonio, que se creía llamado para tan importante misión, colaboró gustoso.


  En una carta que el confesor le remitió, le decía: «Se sabe de cierto que en su casa hay diferentes energúmenas y convendría que V.M. use de este medio con grande secreto y disimulo y para conservarle mejor sería bien que V.M. supiese los nombres del Rey y de la Reina, que de entrambos hay sospechas, aunque menos en la Reina que en el Rey escritos en un papel en el pecho y que de parte de Dios, mandándoselo por los principales misterios de su Santísimo Hijo y por los del Santísimo Rosario, le preguntase al demonio si alguna de las personas cuyos nombres tiene en el pecho padece maleficio[18]…».


  Su contenido nos pone de relieve interesantes datos sobre la forma en que se estaba llevando a cabo el proceso, donde el sigilo era la nota dominante y donde las devociones del confesor real también hacían acto de presencia. Pertenecía fray Froilán a la orden de predicadores y, como buen dominico, acérrimo defensor del Rosario, cuya invocación demanda se haga a Lucifer.


  Comenzados los interrogatorios al demonio, éste respondió afirmativamente a la pregunta de si CarlosII se encontraba hechizado. El hechizo se le había suministrado por medio de una bebida cuando tenía 14 años y se renovaba cada cambio de luna. Su situación era de extrema gravedad, por lo que se requería un tratamiento urgente. El exorcista recomendó que tomase un cuartillo de aceite en ayunas, paseos frecuentes y las bendiciones habituales en el ritual de ejercicios que se practicaban para exorcizar. Se recomendaba también, para el caso de que la salud del rey lo soportase, que se le administrase un fuerte vomitivo, aunque se corría un grave riesgo dada la intensa sacudida que el vómito provocaba en el paciente.


  Esta última recomendación ni se tuvo en consideración dada la debilidad física, e incluso se pusieron reparos para suministrar a su majestad una cantidad tan grande de aceite como la que se le prescribía. Ciertamente se trataba de un tratamiento que hubiese sido capaz de quebrantar seriamente una salud mucho más robusta que la de CarlosII. Los promotores del asunto habían conseguido mantenerlo hasta este momento en el más estricto de los secretos, pero solicitaron mayor información y detalles a aquel demonio tan parlanchín. El inquisidor, que se sentía poderosamente atraído por un asunto ante el que al principio había tenido algunas reservas, escribió a fray Antonio en junio de 1698 en los siguientes términos: «Para que se logre el efecto con que Dios ha empezado a favorecer nuestro celo, convendría que con el secreto que hasta ahora, prosiga preguntando a Lucifer, por medio de estrechos y fuertes conjuros, en nombre de Dios, los remedios practicables y más proporcionados al Rey, porque el del aceite más es para matarle que para sanarle; en qué cantidad y forma se le han de dar sin que resulte peligro. Qué conjuro es el más a propósito. Dónde se ha de hacer. A qué hora. Cuántas veces. Si ha de ser en el todo o en alguna parte de su cuerpo. Que supuesto que hay hechizo diga en qué consiste el pacto que se contrajo. Con quién lo ha continuado. Dónde está. Qué lugar dentro o fuera de su casa están infectos. Cuál es la causa que produce los efectos interiores en el Rey. Cómo se purifican los lugares infectos. Si en el hechizo está comprendida la Reina. Qué personas lo hicieron. Y aunque a esto se resista Lucifer, ínstele V.M. de parte de Dios para que así como sabe el daño, proponga los remedios más fáciles con verdad para que se ejecuten…».


  Tan larga serie de preguntas no gustaron a Álvarez Argüelles, que además veía cuestionadas las soluciones que ya había propuesto. Visiblemente molesto contestó que era de imperiosa necesidad suministrar al rey el remedio indicado, cuya aplicación no debía demorarse. Por otro lado, se inició a partir de ahora un verdadero forcejeo entre la curiosidad de unos y las reticencias del exorcista. Este último, tal vez, temiera que su reputación quedase en entredicho al verse obligado a dar respuestas tan concretas como las que se le pedían formulase al maligno. Pese a sus resistencias, acabó concretando muchos de los aspectos del hechizo. He aquí la curiosa carta que en septiembre de aquel año remitía: «Precediendo juramento del demonio por el Santísimo Sacramento, le pregunté en qué se había dado el hechizo al Rey. Respondió: en chocolate a 3 de abril de 1675. Preguntóle de qué se había confeccionado. Respondió: de los miembros de un hombre muerto. Pregunté: ¿Cómo? Respondió: de los sesos de la cabeza para quitarle el gobierno; de las entrañas para quitarle la salud y de los riñones para corromperle el semen e impedirle la generación. Preguntóle más debajo del mismo juramento: ¿Hay original fuera o señal exterior que se pueda quemar? No, respondió el demonio, por Dios que te crió a ti y a mí. ¿Qué persona, repliqué, fue macho o hembra? Hembra y está juzgada. Pregunté: ¿Y a qué fin? Respondió: A fin de reinar. Pregunté: ¿Y en qué tiempo fue? En tiempo de don Juan de Austria, a quien sacaron de esta vida por los mismos hechizos, pero más fuertes pues le acabaron tan presto. Los remedios que necesita el Rey, prosiguió Lucifer, son aquellos mismos que la Iglesia tiene aprobados. Lo primero darle el aceite bendito en ayunas. Lo segundo ungirle con el mismo aceite todo el cuerpo y cabeza. Lo tercero darle una purga en la forma que previenen los exorcismos y apartarle de la Reina… ni verla, ni verle. Concluyó el demonio diciendo que no sabía más remedios».


  De acuerdo con este testimonio el demonio se mostraba extremadamente locuaz, respondiendo con todo tipo de detalles a las curiosidades que desde Madrid se le planteaban. Incluso se mostraba un punto político manifestando afirmaciones de gran repercusión en la importante trama de intereses que se estaban dilucidando en la corte de España. El demonio consultado por el exorcista asturiano parecía querer poco a doña Mariana de Austria según se colige de sus declaraciones. Asimismo, insistía en dar la razón a Álvarez Arguelles en lo referente a los métodos que habían de emplearse para exorcizar al monarca, pese a los reparos que su quebrantada salud hacía que se le formulasen desde la corte. Algún malpensado podía opinar que Lucifer tenía sus preferencias en el asunto sobre el que se le estaba consultando.


  Su locuacidad no hizo sino estimular la curiosidad del inquisidor y del confesor real, que decidieron obtener más información. Deseaban saber si con posterioridad al hechizamiento que se había hecho al rey en 1675 se le había practicado algún otro maleficio o sortilegio que le mantuviese en una actitud como la que padecía, carente casi por completo de voluntad y como sometido a un poder superior que le dominaba.


  Las revelaciones que hizo el diablo al respecto fueron sorprendentes: el rey había sido nuevamente hechizado el 24 de septiembre de 1694 a través de su comida y utilizando elementos procedentes del cuerpo de un muerto. No existían señales en el organismo del rey ni internas ni externas del hechizamiento. El clérigo asturiano ponía en boca del demonio la gravedad de la situación en que se encontraba el monarca como consecuencia de no aplicársele los remedios prescritos.


  El asunto de los hechizos de Carlos II estaba entrando en una espiral peligrosa en opinión del vicario de Cangas que, ante las nuevas preguntas que las respuestas del maligno provocaban, trató de escabullirse. Su correspondencia con las personas que llevaban el asunto en Madrid pone de relieve que el, hasta aquel momento, preciso y hablador demonio comenzó a volverse reacio y ambiguo en sus respuestas. Pero se había llegado a un punto en el que resultaba muy difícil dar marcha atrás. Eran muy graves y muy concretas las acusaciones lanzadas y el asunto empezaba a escapar al control de sus promotores. Desde la corte se exigió al exorcista que se contestasen las nuevas preguntas que se le formulaban al diablo. La respuesta fue contundente. El hechizo de 1675 había sido suministrado por Valenzuela, quien había recibido órdenes de doña Mariana de Austria. El filtro había sido preparado por una bruja llamada Casilda, viuda y madre de dos hijos a quien se lo había encargado el duende, y para su confección utilizado el cadáver de un ajusticiado que ella misma había sacado de la Casa de Misericordia.


  Sobre el segundo encantamiento respondió que había sido administrado por «uno que tiene gana y deseo de que venga a España la Flor de Lis y que en lo exterior hace muchas fiestas y cariños al Rey, pero en lo interior lo tiene como el último apóstol». Sobre la persona que había fabricado la pócima, el demonio se negaba a facilitar su nombre, pero daba datos concretos, era «famosa, vivía en la calle Mayor, era casada, tenía hijos y se llamaba María».


  No deja de ser curioso que las respuestas referidas a personas que ya habían fallecido fuesen directas, sin ningún tipo de ambigüedades y señaladas por su propio nombre, mientras que al referirse a personas vivas en el momento de sus declaraciones, Lucifer se escudase en la ambigüedad. Esta circunstancia hizo que tanto Rocaberti como fray Froilán protestasen y pidiesen mayor concisión. Mujeres casadas, con hijos, que se llamasen María y viviesen en la calle Mayor, una de las más populosas del Madrid de los Austrias, era dejar todo lo dicho en una penumbra de la que resultaría muy difícil salir.


  Por aquellas fechas la reina estaba también siendo sometida a un tratamiento contra posibles hechizos que impidiesen su maternidad. Se había dejado el caso en manos de un fraile jerónimo famoso por su piedad. Un día en pleno tratamiento, tal vez en un arrebato místico, dio tal salto y alarido que María Ana huyó despavorida. El ambiente estaba enrarecido.


  Muy avanzado ya 1698 y ante la insistencia de las preguntas, Álvarez Argüelles dio un giro a las respuestas del diablo. Pese a que se le había prometido una atractiva prebenda para el caso de que el proceso culminase felizmente, no consiguió que Lucifer abandonase sus cautelas e incluso se encontró con que, a veces, se desdecía de la mayor parte de las afirmaciones hechas con anterioridad. Afirmó, incluso, que el rey gozaba de buena salud y se limitaba a recomendar que le cambiasen de médico, le cambiasen los colchones y que saliese fuera de Madrid. Como quiera que se trataba de una terapéutica que no podía perjudicar su salud, a diferencia del atracón de aceite que se le recetaba en ocasiones anteriores, la misma se puso en práctica. El vicario se sintió animado de nuevo e informó que el demonio estaba otra vez en disposición de hablar, pero que sólo lo haría en la madrileña iglesia de Atocha.


  Era aquél un demonio extraño. Había manifestado claras preferencias políticas; ahora, bajo el pretexto de incrementar una supuesta caída en la devoción de los madrileños a la virgen de Atocha, quería hablar en el corazón de la monarquía, y añadía que también «para que el Vicario subiese como Mardoqueo de la esclavitud al trono como en tiempos de Amán».


  Las expectativas de Álvarez Argüelles, que veía al alcance de su mano una mitra obispal dotada de pingües rentas, se vieron frustradas por la muerte del inquisidor en junio de 1699. El confesor real al verse solo en aquel embrollado asunto, que además se había hecho a espaldas de María Ana de Neoburgo, se asustó y decidió darlo por clausurado. Ya era demasiado tarde. A oídos de la reina había llegado noticia de aquellos vergonzosos manejos y decidió tomar cumplida venganza de sus autores a pesar de que hasta aquel momento el demonio no la había involucrado en sus declaraciones y las que había efectuado sobre su suegra, con la que había mantenido una sorda lucha y pésimas relaciones, debieron de satisfacerle en grado sumo.


  Como quiera que Rocaberti había muerto, el blanco de sus iras fue fray Froilán. El caso se puso en conocimiento de la Inquisición, que pese a la participación de su máximo representante no tenía conocimiento de nada de lo acaecido, encontrándose materia suficiente para abrir un proceso al confesor real.


  El tema de los hechizos del rey empezaba ya a ser del dominio público. En el mes de julio el embajador inglés en España, en una carta dirigida a su hijo, le comunicaba: «Los médicos no saben ya qué decir, por eso se pretende que el Rey está hechizado. Para un inglés resulta ridícula semejante suposición, pero en España hay mucha gente que está convencida de ello. Los enemigos de la Condesa Berlips hacen todo lo posible por presentarla como una bruja peligrosa, y no es ciertamente la primera vez que tales manejos han tenido su resultado en la corte de España».


  Parecía que el escabroso proceso y toda la superchería que en tomo al mismo se había producido estaba a punto de concluir cuando otro demonio salió hablando del hechizamiento que padecía CarlosII. Este era un demonio vienés que hablaba por la boca de una posesa exorcizada en la capital imperial. El encantamiento del rey de España alcanzaba dimensiones internacionales y LeopoldoI, cuya credulidad en esta materia era total y absoluta, ordenó al obispo de Viena que elaborase un informe para conocer el alcance de aquellas declaraciones.


  El demonio austríaco informó que el hechizamiento de CarlosII había sido obra de una bruja llamada Isabel, que vivía en la madrileña calle de Silva y que los instrumentos del maleficio se encontraban en una de las habitaciones del palacio real y en el umbral de la puerta de la casa que había servido de morada a la hechicera. El emperador remitió el informe a Madrid por la mano de un exorcista de fama, fray Mauro Tenda. El rey lo puso en manos del Santo Oficio y de las pesquisas efectuadas por esta causa se descubrieron diversos objetos, tales como muñecos de formas poco perfiladas y envoltorios que a los expertos encargados de investigar el caso les parecieron cosas propias de brujas y hechiceros, dictaminando que fuesen quemados en lugar sagrado de acuerdo con las ceremonias propias del caso, según el ritual de la iglesia romana.


  Existiendo sospechas de hechizamiento se decidió que el rey había de ser sometido a exorcismo, encargándose tal misión al afamado capuchino que había venido de Viena. De esta forma, la corte, en un clima de excitación rayano en la histeria, donde cualquier suceso que alterase la rutina cotidiana se consideraba un elemento más de aquella fenomenal tramoya que estaba siendo el hazmerreír de media Europa, se convirtió en un gigantesco manicomio. Ocurrió que un día de septiembre una colérica mujer penetró en palacio con la pretensión de ver al rey. Sorprendida la guardia, que no pudo impedirle el paso, sus gritos llegaron a oídos del monarca que ordenó le permitiesen acercarse hasta su presencia. Allí se produjo una escena donde aquella histérica no paró de proferir alaridos, que CarlosII trató de calmar mostrándole una reliquia del lignum crucis que siempre llevaba consigo. Los cortesanos que rodeaban al soberano la sacaron de la estancia, dándose las instrucciones necesarias para que se vigilase a aquella mujer y se informase de todo lo que con ella estuviese relacionado.


  De la investigación resultó que vivía en compañía de otras mujeres de talante parecido. Muy pronto circuló el rumor de que constituían una especie de aquelarre. Una de aquellas brujas afirmaba tener en su cuarto a CarlosII, a quien podía controlar a su voluntad. Ante las dimensiones que estaba tomando el asunto, se reclamaron los servicios de fray Mauro, quien decidió exorcizarlas. El supuesto diablo que habló por boca de una de ellas efectuó revelaciones sorprendentes. Como no podía ser de otra forma, el rey estaba hechizado, pero la autora del hechizamiento había sido la «Reina que murió», utilizando polvo de tabaco convenientemente preparado para tal fin. Le fue suministrado por uno de sus allegados llamado don Juan Palia. Según el demonio aún quedaba alguna porción de aquel polvo guardada en un escritorio.


  La cosa no paraba ahí. Preguntando acerca de si existían otros maleficios sobre el rey, dijo que sí y que la autora de los mismos era una mujer que vivía en la planta superior de la casa donde estaban exorcizándola y que dicho maleficio se había preparado por orden de doña Antonia de la Paz. Algunas de las preguntas que ahora se formulaban a Lucifer trataron de establecer algún tipo de relación entre aquel embrollo y las declaraciones que había obtenido Álvarez Argüelles de los conjuros realizados en Asturias. Los exorcismos de fray Mauro tomaron nuevos derroteros cuando aquella endemoniada relacionó a María Ana de Neoburgo, así como a las personas de su camarilla, con todo aquel pandemónium. Y de las declaraciones no salían bien paradas. Otra vez nos encontramos con un demonio que tomaba partido en la dura pugna política que se estaba desarrollando en la corte. La reina, muy enojada con las nuevas revelaciones, decidió acabar definitivamente con aquel embrollo. De manera fulminante fueron suprimidos los interrogatorios y el ritual. La soberana descargó sus iras contra fray Froilán Díaz y todo apuntaba a que el asunto quedaba definitivamente concluido, pero la debilidad e ingenuidad de CarlosII hicieron que aún hubiese un epílogo. El rey, cuya salud se quebraba por momentos, se sintió reconfortado, relacionando su mejoría con el tratamiento que recibía. Tenía la convicción de que estaba hechizado y de que la recuperación de su salud estaba relacionada con la expulsión de los demonios de su cuerpo, por lo que decidió continuar con la cura, dando pábulo a todo tipo de conjeturas.


  Como quiera que la figura del inquisidor general era una pieza clave en aquel entramado y el puesto estaba vacante por muerte de Rocaberti, la designación de la persona que había de ocupar el cargo fue motivo de una encarnizada batalla política. La reina tenía su candidato en el padre Folch de Cardona, cuyo nombramiento supondría el cierre definitivo del caso. El rey, por el contrario, deseaba otra cosa e impuso a don Alonso de Aguilar, cardenal de Córdoba, muy relacionado con fray Froilán y los sectores partidarios de continuar con todo lo relacionado con los hechizos. Un accidente, no sabemos si fortuito o provocado, vino a poner punto final a la pugna. Elevada la propuesta de inquisidor a Roma como era preceptivo, el mismo día que llegaba a Madrid la confirmación del nombramiento, don Alonso fallecía de forma repentina. La explicación oficial de su muerte fue la complicación que se produjo de resultas de una sangría que los cirujanos le habían practicado. Un rumor muy consistente la achacaba a envenenamiento. Algunos daban detalles concretos: el veneno le había sido aplicado en la misma incisión que le hicieron para sangrarle.


  Aquella muerte tenía unos beneficiarios políticos: la reina y sus seguidores. Ahora María Ana no dejó escapar de sus manos el nombramiento del nuevo inquisidor, que fue a parar a uno de sus más fieles servidores, el obispo de Segovia, don Baltasar de Mendoza. Con su llegada a la cúspide del poder inquisitorial el asunto fue cerrado definitivamente, como era la voluntad de la reina. Tanto fray Froilán como fray Mauro quedaban indefensos ante las iras de quien deseaba vengarse de aquellos que habían promovido o sido parte fundamental en el escándalo desatado. El primero recibió orden de recluirse en el convento de San Pablo en Valladolid, lo que significaba la inminente apertura de un proceso inquisitorial; huyó a Roma, donde intentó refugiarse sin éxito, porque la intervención del duque de Uceda, embajador español ante la Santa Sede, consiguió su detención y su retorno a España como preso. Fue encerrado en las cárceles de la Inquisición de Murcia y más tarde trasladado al colegio de Santo Tomás de Madrid, donde estuvo recluido tres años. Sólo en 1704, reinando ya FelipeV, fue puesto en libertad y reintegrado a su puesto en el Consejo de la Inquisición.


  A fray Mauro Tenda le fue abierto un proceso inquisitorial a principios de 1700 y su caso visto por el Consejo de la Suprema, quien le exculpó, pese a las presiones del inquisidor y de la reina.


  A la postre quien peor parado salió fue el propio CarlosII. En medio de aquel cúmulo de supercherías llegó a creerse que estaba realmente hechizado. A sus problemas de salud, ya muy acusados a estas alturas de su vida, se unieron sus problemas de conciencia. Es cierto que siempre mostró un carácter pusilánime, una gran estrechez de criterio y una verdadera obcecación por la salvación de su alma. Ahora esos miedos se convirtieron en graves angustias que amargaron sus últimos meses de existencia. No deja de llamar la atención sobre su estado de ánimo el hecho de que fuese el propio rey el más interesado en continuar con los exorcismos, al sentirse aliviado. ¡Cuál sería el grado de convicción de aquel pobre desgraciado de que se encontraba endemoniado!


  Capítulo XIV

  LA SUCESIÓN DE CARLOS II


  Desde los primeros años del reinado la cuestión de la sucesión del rey fue objeto de atención preferente por parte de las potencias europeas, ante la eventualidad probable de que aquel niño enclenque muriese sin descendencia. Ya hemos visto en otro capítulo de este libro el inusitado interés que despertó tanto en Viena como en París la salud del hijo de FelipeIV en sus primeros meses de vida y los dispares rumores que sobre su persona circularon por diversas cancillerías.


  Ya hemos visto también cómo en 1668 LuisXIV y LeopoldoI llegaron a un acuerdo para repartirse el imperio hispánico si CarlosII moría sin descendencia. Lo que aquellos dos astutos monarcas pensaban era que ni siquiera llegaría a ser proclamado rey porque moriría antes de alcanzar la mayoría de edad. El tratado permaneció en secreto durante años, manteniéndose la ficción de la lealtad mutua de las dos ramas de la casa de Austria, la vienesa y la madrileña. Sin embargo, aquel tratado no significaba que sus firmantes renunciasen a quedarse con la totalidad de la herencia española. Si CarlosII, contra los pronósticos de la mayoría, superaba la crisis que suponía la pubertad y se convertía en rey de España, pero no dejaba sucesión, cada uno intentaría atraerse su voluntad testamentaria para que designase como heredero a un miembro de su familia. En ambos casos existían relaciones de parentesco lo suficientemente fuertes como para reclamar una herencia familiar. LuisXIV estaba casado con una hija de FelipeIV habida de su primer matrimonio, aunque legalmente en sus capitulaciones matrimoniales había renunciado a cualquier derecho que le correspondiese sobre la corona de España. No obstante, otras de las estipulaciones acordadas en aquel matrimonio tampoco se habían cumplido, tal era el caso de la cuantiosa suma de medio millón de ducados con que su padre había dotado a María Teresa en su casamiento.


  La relación familiar con Leopoldo I era ancestral y estaba avalada por una larga lista de matrimonios familiares, que una y otra vez habían necesitado de licencias eclesiásticas. El emperador había contraído primeras nupcias con la infanta Margarita Teresa, de cuya relación había nacido la archiduquesa María Antonia, que contrajo matrimonio con el príncipe elector de Baviera, Maximiliano Manuel. De este enlace nacería José Fernando de Baviera, que durante algunos años se convertiría, como tendremos ocasión de ver, en el referente fundamental para la sucesión de CarlosII.


  La débil voluntad del monarca español y lo influenciable de su carácter hicieron que en tomo a su persona se fuese librando una lucha siempre encarnizada y que fue ganando en intensidad conforme fueron avanzando los años. La corte madrileña se convirtió en foco de atracción para la diplomacia europea, consciente de que allí se jugaba uno de los envites más importantes para el futuro del continente y del extenso imperio hispánico de ultramar. Las camarillas cortesanas, las facciones políticas y los grupos de presión sostuvieron, a veces de forma soterrada, a veces sin tapujos, una lucha feroz para tratar de atraerse la voluntad del rey.


  Básicamente las dos opciones que polarizaron aquella lucha fueron la francesa y la austríaca. Los embajadores respectivos intentaron nuclear en tomo a ellos sendos partidos, que contasen con el mayor número de apoyos y de personas influyentes. Los respectivos gobiernos pusieron singular cuidado a la hora de elegir a sus representantes diplomáticos en Madrid, ya que de su actuación dependía, en parte, la captación de voluntades e influencias para conseguir el objetivo final.


  En aquel complicado entramado político la reina madre fue una pieza fundamental hasta el mismo momento de su muerte, tanto por su influencia en determinados círculos de la corte, donde contaba con valiosos aliados, como por el indudable ascendiente que tenía sobre su hijo. Ya demostró su poder en el nombramiento del gobernador de los Países Bajos, donde impuso su candidato, el marido de su nieta, el elector Maximiliano Manuel de Baviera, frente al deseo de María Ana de Neoburgo de que el nombramiento recayese en uno de sus hermanos. Pero sus preferencias por los bávaros iban mucho más allá. Su única descendencia directa, caso de que CarlosII falleciese sin tener hijos, era su nieta María Antonia, casada con el elector bávaro. De este matrimonio había nacido un niño, José Fernando, en quien la esposa de FelipeIV tenía depositadas grandes ilusiones. Su mayor deseo era que su hijo le nombrase sucesor. Usó de toda su influencia y de su poderoso ascendiente sobre el rey para imbuirle de esta idea.


  Durante los últimos meses de su vida, que coincidieron con los primeros de 1696, exhortó de forma permanente a CarlosII en este sentido, tratando de hacerle ver que era el único pariente por cuyas venas corría su misma sangre. No sabemos lo que el rey prometió a su madre en el lecho de muerte de ésta en la primavera de aquel año, pero su posterior decisión y asombrosa tenacidad vienen a señalar que con bastante probabilidad Mariana de Austria arrancó de su hijo algún tipo de compromiso en materia de sucesión.


  En esa misma dirección apunta el histerismo de la reina en su deseo de quedar embarazada. Redobló sus esfuerzos, intensificó los tratamientos y puso en peligro su propia salud, que sufrió un grave quebranto a lo largo de este año. También el rey estuvo al borde de la muerte. Así lo creyeron los médicos cuando una peligrosa dolencia le aquejó en el mes de septiembre. Tan grave fue la situación que el Consejo de Estado se reunió en sesión urgente y nocturna con un único objetivo: elaborar un borrador de testamento real en el que el moribundo monarca nombraba sucesor.


  El debate del Consejo comenzó a las diez de la noche y se polarizó en torno al nombramiento del archiduque Carlos de Austria, cuya propuesta patrocinaba el Almirante de Castilla, el más firme puntal con que contaba la reina, o del hijo de Maximiliano Manuel de Baviera, que fue propuesto por el cardenal Portocarrero. La propuesta del arzobispo de Toledo salió ganadora, y en un intervalo de mejoría que el rey tuvo cuando estaba amaneciendo de aquella larga noche, fue firmado el testamento. La reina, que también se encontraba enferma y aislada, no tuvo conocimiento de aquella suprema decisión, que en absoluto compartía. Cuando se enteró, su reacción fue temible. Su mente calenturienta no le permitía otra conclusión que la de ver en aquel asunto una intriga contra ella y su camarilla.


  A partir de este momento realizó denodados esfuerzos para que CarlosII, una vez que hubo superado la crisis, cosa que ocurrió a primeros de octubre, anulase aquel documento[19]. Hubo momentos en que creyó haber logrado su objetivo, llegando a comentar en la intimidad de su círculo privado que había convencido a su esposo para que el odiado papel fuese destruido. En los círculos diplomáticos europeos se especuló largamente con esta posibilidad, que nunca acababa de confirmarse, en el peligroso y arriesgado tablero político en que se había convertido la cuestión sucesoria española.


  No era aquélla la única batalla que estaba librándose. Desde 1689 las armas habían vuelto a tomar la palabra en los campos de batalla de Europa. El expansionismo galo, que no encontraba tasa ni medida, había provocado una nueva coalición europea contra LuisXIV, integrada por Inglaterra, Holanda y el Imperio. Muy pronto España se sumó a ella por inercia y por las obligaciones que comportaba la posesión de las estratégicas plazas militares que integraban los Países Bajos españoles. Se trataba de una herencia que hablaba de pasadas glorias, pero que en el momento presente significaba una pesada carga. No obstante, y a diferencia de lo ocurrido en guerras anteriores, el peso de la lucha, por lo que a España se refiere, no se sostuvo en Flandes sino que se combatió con intensidad en la frontera pirenaica de Cataluña, donde los franceses explotaban el malestar de los campesinos de las comarcas del norte del Principado, que en 1687 habían protagonizado una sublevación que, aunque controlada en el momento del inicio de las hostilidades, se encontraba muy lejos de estar sofocada.


  El duque de Noailles invadió el norte de Cataluña y ante la inferioridad militar española se apoderó en sucesivas campañas de Camprodón, Rosas, Palamós y en 1694 de Gerona, contando con la colaboración de algunos sectores de la población. Sin embargo, desde el verano de 1691, en que la flota francesa había bombardeado con dureza Barcelona primero y Alicante después, los apoyos galos se resintieron y acabaron prácticamente por desaparecer, invirtiendo la tensión que existía entre Madrid y la ciudad condal por una línea de estrecha colaboración. En numerosas comarcas catalanas aparecieron grupos de guerrilleros que acosaron de forma continua a las tropas francesas. Éstas continuaron, a pesar de las dificultades, manteniendo su superioridad militar en campo abierto. Tanto que en agosto de 1697 un ejército dirigido por el duque de Vendóme se apoderaba de Barcelona.


  La caída de la capital catalana en manos del enemigo causó consternación en la corte. CarlosII, cuya salud no se había recuperado plenamente desde la grave enfermedad del año anterior, manifestó su intención de ponerse personalmente en campaña, poniendo de relieve una grandeza y majestuosidad que muy pocos esperaban de él. El20 de agosto firmó un real decreto en los siguientes términos: «El estado de las cosas de Cataluña y las aplicaciones que exige la defensa de aquel Principado y de estos Reinos me han obligado a pensar y discurrir todos los medios que más pueden conducir a ello; y porque se experimente lo que deseo, sin embargo del quebranto que ha padecido mi salud y ha embarazado hasta ahora la resolución que estaba en mi ánimo ejecutar (en consecuencia de los que el Rey, mi Señor y padre —q.s.g.h.— y los gloriosos progenitores tomaron en ocasiones del mismo género), estoy en deliberación de pasar a Zaragoza, para desde allí estar pronto y dispuesto a las providencias y disposiciones del ejército fiando de la fineza, amor y celo de todos mis vasallos que han de ocurrir a este loable intento con las demostraciones y asistencias consiguientes a él. Y siendo preciso para la ejecución y cumplimiento de esta jomada, os mando pongáis luego en mis manos relación individual de lo que debe prevenirse por lo que toca a mi Real Caballeriza, arreglándolo todo como se ejecutó en el año 1642 cuando el Rey, mi Señor y mi Padre, pasó a Zaragoza al mismo intento excusándose cuanto se pueda, respecto de lo que conviene que todos los medios se apliquen a la importancia de la defensa de estos países y no se dé motivo de que resulte gravamen a mis vasallos (cuyo alivio tanto deseo) para que, en vista de las relaciones, mande yo lo que se hubiere de ejecutar».


  No fue necesario poner en práctica todo lo que CarlosII había dispuesto porque, a pesar del belicismo de LeopoldoI, tanto Inglaterra como Holanda deseaban la paz y España se sumó a esos deseos. Se iniciaron para ello conversaciones preliminares en la ciudad holandesa de Ryswick, las cuales conducirían a la paz general de este nombre.


  Los empeños de la reina porque su esposo anulase el testamento fueron vanos, pese a su insistencia. La devoción y dependencia que el rey había tenido hacia su madre y los deseos de ésta antes de fallecer eran un argumento de gran fuerza en su ánimo, permitiéndole resistir los acosos de María Ana. Otra razón de indudable peso en la actitud de firmeza adoptada por el rey en relación al mantenimiento del testamento se encontraba en el hecho de la decisión misma. La debilidad de carácter del monarca, sus dudas, sus escrúpulos, su indecisión, marcaron su vida y su actuación de forma continua. Ahora que había tomado una decisión que respondía a la voluntad de su madre y que para él no era un obstáculo de conciencia, no iba fácilmente a echarse atrás. Mientras que mantuviese el testamento, que era una decisión tomada, no se vería en la tesitura de tener que decidir de nuevo.


  Pese a que todos los empeños de la reina fueron inútiles, ésta buscó la más mínima posibilidad, el más pequeño resquicio. Intentó incluso una reunión de las Cortes para que el alto organismo legislativo castellano, que llevaba sin reunirse más de treinta años, tomara cartas en el asunto. Trató de crear en el rey la ilusión de una posible descendencia de su matrimonio, difundiéndose, una vez más, el rumor de que la reina estaba embarazada. Los maledicentes aprovecharon la presencia del landgrave Jorge de Darmstadt en la corte a principios de 1698, con motivo de su nombramiento como virrey de Cataluña, para decir que fue por aquellas fechas cuando la reina quedó en estado. El landgrave era primo de María Ana, un apuesto caballero, y mantuvo una cordial relación con la soberana, a cuyas instancias debía su nombramiento. No hubo nada que permitiese la más mínima duda en las relaciones de la reina con su primo, pero Madrid era un puro rumor, y si éste tenía morbo, mejor.


  El emperador Leopoldo, que no abandonaba la esperanza de que el rey redactase un nuevo testamento anulando el anterior, en el que nombrase heredero a su hijo menor, el archiduque Carlos, sumó sus esfuerzos a los de la reina, con la cual se encontraba distanciado por otras cuestiones menores. A tal fin sustituyó al embajador imperial en Madrid, Lobkowitz, por Aloisio de Harrach, hijo de Fernando de Harrach, que ya había sido su representante en la corte de CarlosII. Para intensificar esa actuación Fernando también vino a España en calidad de embajador extraordinario. Cuando llegó a Madrid el panorama de los intereses de Viena era desolador. Las viejas lealtades a la casa de Austria habían prácticamente desaparecido. Unas por razones puramente biológicas, otras por la propia dinámica de los acontecimientos. En este segundo caso la animadversión general que a todo lo alemán había provocado la camarilla formada por Wiser, la Berlips y otros compatriotas suyos restó apoyos a cualquier opción austríaca de sucesión. Tampoco fue favorable la actitud de la reina, cuya actuación había llenado la corte de enemigos a todo lo que ella patrocinase. Tal actitud no era sólo una corriente extendida entre las clases populares, que en numerosas ocasiones habían manifestado su aversión hacia la teutona, sino que también abundaba entre las más altas esferas cortesanas, donde sus exigencias, sus intrigas permanentes, sus mentiras y su egoísmo autoritario habían provocado no pocos resentimientos y bastantes enemistades.


  Cuando Fernando de Harrach tomó en sus manos los intereses imperiales en la corte de CarlosII, María Ana de Neoburgo estaba literalmente aislada en un restringido círculo. Sólo el ascendiente que tenía sobre su esposo hacía que aún fuese considerada una pieza clave en la complicada trama de la sucesión. Podemos afirmar que fuera de su camarilla de íntimos, sólo el Almirante de Castilla continuaba siendo un aliado fiel.


  Por otra parte, el ambiente dominante en la capital de España en estos últimos años del sigloXVII era muy diferente al de hacía veinte años. Ahora el pesimismo lo invadía todo; los españoles habían empezado a comprender el drama de su decadencia, y la situación por la que atravesaba la monarquía no era considerada algo circunstancial y pasajero como se sostenía hacía sólo unos años. Entonces se pensaba en el poderío inconmensurable de sus reyes y en la fortaleza de su imperio. Se vivía una situación difícil, pero se trataba sólo de una coyuntura. Francia, la rival que había vencido en la paz de los Pirineos (1659), sólo había logrado la victoria con el apoyo de Inglaterra, y ante la gravedad de los acontecimientos vividos en el interior de la monarquía —Cataluña, Portugal, Nápoles—, cuando las cosas se situasen en el lugar que les correspondía, esta nación y su rey pagarían su orgullo. España volvería a recuperar el papel preponderante y hegemónico que había desempeñado desde hacía siglo y medio y en la corte se apostaría fuerte en cualquiera de las empresas que fuesen a marcar el rumbo de futuro en Europa.


  Ahora todo era distinto, la crisis no era algo coyuntural, las guerras contra Francia se contaban por derrotas. Era necesario para enfrentarse a la agresividad de LuisXIV acudir a la coalición con otros países europeos amenazados también por el expansionismo galo, aunque se tratase de herejes, como en el caso de los ingleses y los holandeses. Aun así, coaligados con otros, las derrotas fueron continuas y hasta humillantes.


  Si Carlos II no tenía descendencia y se descartaba entonces por imposible una sucesión francesa por muy marido que fuese el Rey Sol de una hija de FelipeIV, tampoco se quería una sucesión austríaca por lo que de conflicto con los franceses podía suponer. Bien estaba como estaba la voluntad de CarlosII: la solución bávara al contencioso de la herencia española era la más mediocre, pero era la más adecuada al momento. Imposibilitaba un nuevo hermanamiento de las dos grandes ramas de la casa de Austria, donde se recogían y acunaban recuerdos y fulgores de un pasado glorioso simbolizado en CarlosI, fulgores que nos habían llevado a una guerra tras otra con Francia, hasta un total de cinco. Eran unos tiempos que eran otros tiempos, entonces las guerras se contaban por victorias. Ahora una solución austríaca a la sucesión era tanto como firmar una declaración de guerra y eso significaba una nueva derrota. Sólo treinta años atrás nadie hubiese formulado una solución mediocre, pero viable en aras de la seguridad. Ahora no sólo se contemplaba, sino que contaba con una mayoría de partidarios.


  A pesar de todos los obstáculos el representante de LeopoldoI no se amilanó y trató de recomponer el cuadro. Sabía que para ello disponía de un tiempo limitado, marcado por la próxima presencia de un embajador francés en Madrid, circunstancia que tendría lugar en el momento en que la paz que se estaba gestando en Ryswick permitiese la reapertura de relaciones diplomáticas. Y LuisXIV, una vez que había ganado la guerra, quería ganar la paz. Harrach era consciente de que, si su misión no era fácil, la del representante galo era mucho más difícil, pero una vez que estuviese en Madrid todo podía esperarse de la habilidad política de que solía hacer gala Versalles.


  Para empezar, en las negociaciones de paz los enviados de LuisXIV estaban manifestando una generosidad hacia España que contrastaba con la dureza que había caracterizado su actuación política en todas las paces y acuerdos anteriores. El gobierno francés, es decir, su rey, estaba dispuesto a facilitar en lo posible la acción de su representante ante CarlosII. Para dicho puesto se estaba ya perfilando el envío de una de las figuras más importantes de la historia francesa de fines del sigloXVII: el marqués de Harcourt.


  Las primeras actuaciones del conde de Harrach en Madrid estuvieron encaminadas a reconducir las relaciones entre el emperador y la reina, deterioradas en los años anteriores. Algo consiguió el sagaz diplomático, aunque sus puntos de vista diferían de los de la soberana. Su propuesta era que el archiduque Carlos viniese a la corte de España para estar próximo al rey y que ante los ojos de Europa apareciese como su sucesor. Esta venida estaba condicionada a que fuese nombrado heredero, pues de lo contrario sería un gesto inútil y ridículo. No lo consiguió porque CarlosII se negaba a anular el testamento otorgado en favor de José Fernando de Baviera. La reina, por su parte, se aferraba, como a un clavo ardiendo, a la posibilidad de su maternidad, ante la cual el embajador imperial estaba dispuesto a plegarse, pero quería tener la certeza de que existía al menos la posibilidad de que el rey engendrase un hijo.


  La figura del rey a estas alturas de su vida era una lastimosa caricatura. Envejecido prematuramente, era un anciano achacoso cuando en el otoño de 1697 acababa de cumplir los 37 años. Desde hacía dos requería cuidados médicos permanentes y en varias ocasiones había estado en situación muy crítica, como cuando firmó el testamento que a todos traía de cabeza. A pesar de todo el rey pareció más jovial y animado los meses siguientes a la conclusión de la guerra y ante la sorpresiva buena marcha que ofrecían las negociaciones de paz.


  Los más crédulos pensaron que no se había perdido la última esperanza de que el rey tuviese descendencia. La reina, según se nos cuenta en relatos confidenciales de la época, puso todo lo que pudo de su parte. Se organizó una visita real a Toledo, donde los aires y el ambiente eran más saludables que en la corte para intentar el embarazo regio. Una vez más todo acabó en un fiasco.


  Mientras tanto Harrach continuaba su labor en pro de la casa de Austria. Para ello se acercó a los que habían sido los más íntimos colaboradores de la madre de CarlosII hasta los últimos meses de su vida, los marqueses de Mancera y de Aguilar. Buscó la colaboración del duque de Montalto y hasta la del mismísimo cardenal Portocarrero, cuya posición en la corte era cada vez más sólida. No pudo conseguir su objetivo. El enfrentamiento de la reina con Montalto ofrecía perfiles insuperables y la actuación del Almirante en favor de la camarilla alemana no acababa de soldar una alianza entre el embajador y la soberana. El acercamiento a Portocarrero también se frustró pese a las buenas perspectivas que ofreció en algún momento, como consecuencia de un ridículo lance de honor que enfrentó al Almirante y al conde de Cifuentes, próximo este último al prelado.


  Así las cosas, la paz de Ryswick fue ventajosa en extremo para España. Todas las pérdidas sufridas en el campo de batalla quedaron anuladas. Las plazas ocupadas por los franceses en Cataluña fueron íntegramente devueltas, quedando establecida la frontera en los mismos limites que se estipularon en 1659. Pero había más, LuisXIV devolvió a su cuñado una importante lista de fortalezas continentales que había conquistado en las guerras anteriores: Luxemburgo, Chimay, Charleroi, Courtrai, Mons, Ath. No dejaba de ser curioso que las desastrosas guerras sostenidas contra los franceses a lo largo del reinado se saldasen con escasas pérdidas; la más dolorosa era el Franco Condado y a ella habría que añadir algunas plazas flamencas. La inopinada generosidad de LuisXIV tenía una explicación: aspiraba a mucho más que a un puñado de plazas fuertes en Flandes o a algunos territorios del norte de Cataluña, donde sus tropas habían llegado hasta Barcelona. Quería que su familia tuviese una opción seria a la totalidad de la herencia de la monarquía hispánica, al estar convencido de que tras veinte años de casado y dos matrimonios CarlosII no iba a tener descendencia. Puntualmente informado de todo cuanto acontecía en Madrid, pese a haber carecido de representante legal durante los largos años de la guerra que ahora concluía, LuisXIV daba, con las concesiones hechas a los españoles en aquel tratado de paz, la mejor carta de presentación que podía entregarle al marqués de Harcourt.


  A lo largo de 1698 la incertidumbre ante el sesgo que podían tomar los acontecimientos en la cuestión sucesoria era el eje de actuación de la diplomacia. Media Europa especulaba con la suerte que podía haber corrido el testamento real. Tan pronto se afirmaba que el mismo había sido destruido, como que continuaba en vigor. El propio Maximiliano Manuel de Baviera mantenía una actitud equívoca que le llevaba incluso a sostener contactos con el rey de Francia en los turbios manejos que se efectuaban.


  Por aquellas fechas, las llamadas potencias marítimas —Inglaterra y Holanda— eran favorables a una sucesión bávara e incluso planteaban que otra posibilidad podía ser que los dominios de CarlosII pasasen a manos del hijo menor del emperador. En alguna ocasión manifestaron que las posibles diferencias entre Maximiliano Manuel y LeopoldoI con motivo de la herencia española eran un asunto de familia y que la solución habría de venir de un acuerdo entre ambos. Más tarde cambiaron de posición.


  En Madrid, mientras tanto, Harrach intentaba fortalecer el partido imperial; para ello contaba con los condes de Aguilar y Frigiliana en el Consejo de Estado y propugnaba el retomo a la corte del conde de Oropesa para de esta forma contrarrestar el antiimperialismo de Portocarrero. En el alcázar real había una estridente lucha doméstica en la que la reina no tenía reparo en protagonizar escenas fuertes que tanto temor inspiraban a su marido, quien prometía a su mujer cuanto ésta deseaba con el solo fin de quitársela de encima. Para salvar una conciencia tan escrupulosa como la suya utilizó frecuentemente las reservas mentales, a través de las cuales se sentía desligado de unas promesas hechas en aquellas circunstancias. Entonces el despecho de María Ana no tenía límites.


  Otra de las preocupaciones del momento, y en ella estaban interesados todos, era la salud del rey, cuya debilidad se acentuaba cuando era sometido a grandes presiones. Una muerte repentina no beneficiaba a nadie, por lo que incluso la propia reina decidió no agobiar a su esposo con sus caprichos. El domingo 9 de marzo había sido especialmente turbulento al haber invitado CarlosII a su esposa a salir del alcázar a pasear con la pretensión de disponer de algunas horas para entrevistarse con Portocarrero, Monterrey y Benavente. El regreso inesperado de María Ana, tal vez alertada por alguno de sus confidentes, produjo tal enfrentamiento en la pareja real que la reina acabó desmayada y el rey enfermo. Durante diez días CarlosII se negó a ver a su esposa.


  Otra alarma general, ante el riesgo inminente de muerte del monarca, acaeció el día 25 de junio, en que sufrió un grave desfallecimiento. La reina mandó recado secreto al embajador Harrach, que aún no había partido para Viena, instándole a presentarse urgentemente en palacio. Este recado al embajador imperial cuando María Ana coqueteaba políticamente con el representante de LuisXIV en Madrid viene a ponemos de manifiesto cuán revuelto andaba el ambiente en la corte y cuán poco seguras y de fiar eran las promesas y los compromisos en aquel nido de intrigantes. Harrach acudió solícito a la llamada de la soberana para encontrarse en palacio con la presencia de Portocarrero, que también había sido informado por otro conducto de la gravedad del rey. Una vez más, los temores de unos y las expectativas de otros quedaron defraudados. CarlosII recuperó poco a poco la salud. Ahora todos pronosticaban el desenlace fatal con la llegada del otoño.


  Por Madrid circularon todo tipo de rumores sobre la causa que había provocado aquella crisis. El más extendido de todos fue que estuvo producida por la vuelta a las relaciones conyugales de la real pareja y que María Ana había forzado hasta el límite las menguadas fuerzas de su esposo. Era un rumor maledicente muy a tono con las coplillas y sátiras que inundaban la villa y corte. Los reyes continuaban separados y no estaba previsto por el protomedicato real la reanudación de las relaciones matrimoniales, precisamente para evitar al rey cualquier tipo de exceso en un momento en que su delicada salud era el bien más preciado por aquellos cortesanos. El reencuentro matrimonial era algo que no estaba, desde luego, descartado y se planteaba con sumo cuidado, buscándose para ello la fecha más propicia y el lugar más adecuado, al igual que ya se hiciera en otras ocasiones. Pero la salud del monarca obligó a diferentes retrasos para la celebración de tan importante ceremonia.


  A caldear aún más aquel ambiente vino a sumarse la llegada del embajador francés. Su arribo a Madrid se había producido el 24 de febrero acompañado de un séquito integrado por militares de alta graduación disfrazados de diplomáticos, que venían a poner de manifiesto cuáles eran las intenciones últimas de su rey quien, además, había dado instrucciones para que tanto en las proximidades de la frontera catalana como en la de Navarra se concentrasen fuertes contingentes de caballería e infantería prestos a intervenir en caso de que fuese necesario. Estaba claro que si las vías diplomáticas no eran de su agrado, utilizaría la agresión militar.


  Las instrucciones que había recibido el embajador eran muy concretas: ganarse la voluntad de todos aquellos que tuviesen alguna influencia en la cuestión sucesoria para alentar la vía francesa a la misma. Aunque lo cierto es que durante meses los intentos de Harcourt resultaron infructuosos y hasta su presentación ante el rey sufrió un largo retraso, alegándose razones de salud, poco a poco fue nucleándose un partido francés en cuya órbita acabó entrando Portocarrero. Incluso la propia reina mostró interés por algunas de las propuestas del embajador galo, que atrajo la atención de la soberana con elegantes piezas de fina lencería parisina. La cuestión se había complicado tanto que hasta María Ana buscaba una salida a su situación por encima de asuntos de mayor enjundia política.


  Luis XIV maniobraba también en otro terreno. Aquella primavera a través de su embajador en Londres había logrado interesar a GuillermoIII en un posible acuerdo de reparto. Entre Londres y París se cruzaron diversas propuestas que si no cristalizaron en nada concreto en aquellas fechas acabarían dando resultado antes de que finalizase el año.


  No era nueva la existencia de tratos y manejos para repartirse, como si de un botín se tratase, los territorios que integraban la monarquía hispánica. Lo que ahora ocurría era que tales manejos cobraban una entidad y un peso mucho mayor ante el curso que habían seguido los acontecimientos y la proximidad de la muerte del monarca español, que todos consideraban como inminente.


  Con grandes dificultades Harcourt conseguía superar su aislamiento inicial y a fines del verano de 1698 había logrado ya sustanciales apoyos para la causa de su rey. Había atraído a la misma al influyente arzobispo de Toledo; también había conseguido de la reina una actitud impensable hacía sólo seis meses. Trataba también de sumar a sus filas al nuevo primer ministro, el conde de Oropesa, cuyo regreso a la corte se había producido aquella primavera a instancias de María Ana de Neoburgo. ¡Cuánto habían cambiado las cosas desde su caída del gobierno provocada por la misma persona que reclamaba ahora su presencia en la corte! Sin embargo, las sorpresas no habían terminado. Cuando las aspiraciones imperiales estaban debilitadas, cuando el propio elector de Baviera, padre del beneficiario del testamento en vigor, cuya herencia parecía venirle demasiado grande, estaba dispuesto a ponerse en manos de LuisXIV para que éste se convirtiese en árbitro de los destinos de los dominios que integraban la herencia destinada a su hijo, en este momento, Harcourt recibe la notica de Versalles de estar a punto de firmarse un acuerdo entre Francia, Inglaterra y Holanda en el que se establecían las normas de un reparto de los territorios de la monarquía. Después de numerosas negociaciones se firmaba aquel tratado de partición en la ciudad holandesa de La Haya el 11 de octubre. De acuerdo con el mismo José Fernando de Baviera recibiría los reinos peninsulares, las colonias americanas, los Países Bajos y Cerdeña; el archiduque Carlos de Austria, el ducado de Milán, y para el delfín de Francia serían los restantes territorios italianos y la provincia de Guipúzcoa que se segregaba a la parte asignada al príncipe bávaro. El único problema radicaba en que el tratado fuese aceptado por el emperador y el elector de Baviera.


  Los deseos de Luis XIV eran que el tratado se mantuviese oculto hasta comienzos de 1699, pero en los Países Bajos era un secreto a voces. Desde Bruselas, don Francisco Bernaldo de Quirós informó al Consejo de Flandes de la existencia del injurioso acuerdo que disponía de los dominios de CarlosII en vida de éste, completando su inicuidad con la desmembración de los mismos e incluso del propio territorio peninsular. Ante el conocimiento de aquella villanía la reacción de Madrid fue de indignación mal contenida. Si en algo todos estaban de acuerdo era en salvaguardar la unidad de los territorios que integraban la monarquía. El Consejo de Estado se reunió bajo la presidencia del rey el 14 de noviembre y en él CarlosII dio a conocer a los consejeros que tres días antes había redactado un nuevo testamento en el cual nombraba heredero universal de todos sus «Reinos, Estados y Señoríos» a José Fernando de Baviera sin permitirle, bajo ningún concepto, renuncia a ninguno de ellos. En caso de que falleciese sin descendencia nombraba sucesor al emperador Leopoldo y a su descendencia, y en su defecto a la casa de Saboya, excluyendo de forma expresa a los descendientes de su hermana María Teresa, la esposa de LuisXIV. El Consejo acordó que hasta que no se hiciese público el tratado de partición no se diese a conocer el testamento. Se trataba de un formulismo para guardar una apariencia de respuesta al reparto. La realidad era que todos estaban al tanto de todo.


  La redacción del nuevo testamento se había hecho a espaldas de la reina y su inspirador fue el conde de Oropesa. Sin embargo, María Ana recibía tales beneficios que quedaba asegurada para ella una espléndida viudedad, por lo que guardó un discreto silencio poco acorde con su genio, ahorrándole a su marido una de las habituales escenas con que solía obsequiarle.


  Portocarrero, que había mantenido una actitud irresoluta, desbordado como tantos otros por los acontecimientos, informó al embajador francés, cuya situación en Madrid se hacía insostenible, que el testamento real al no haber sido otorgado in articulo mortis carecía de validez si no era refrendado por las Cortes. A ello se aferraría LuisXIV, amenazando con la guerra si tal circunstancia se producía. En este sentido hizo llegar un mensaje a CarlosII, tratando de cargar sobre la conciencia del desgraciado monarca español las responsabilidades de una guerra. La soberbia del rey de Francia alcanzaba cotas increíbles; no sólo repartía en vida de su poseedor una herencia que no era la suya o efectuaba una intromisión intolerable en los asuntos internos de otro país, sino que además consideraba casus belli acuerdos internos de un Estado en el legítimo uso de sus facultades soberanas.


  A través de su embajador exigió una respuesta a sus demandas. La gallardía mostrada por el Consejo de Estado en la sesión del 14 de noviembre, lanzando con su decisión un reto a la arrogancia luisina, no tuvo continuidad. Se demoró cuanto se pudo la contestación y cuando ésta se produjo, tras numerosas deliberaciones, se utilizó un lenguaje farragoso lleno de evasivas. El patriotismo de hacía sólo unas semanas se había disuelto como un azucarillo. En descargo de aquellos consejeros hemos de señalar que ante una amenaza de guerra era muy poca la resistencia que se podía ofrecer, dada la inferioridad de medios frente a la potencialidad militar francesa. Tal vez, se trataba de un obligado ejercicio de realismo político.


  Con un poco más de demora en la respuesta podrían habérsela ahorrado. Por aquellos mismos días el heredero de CarlosII caía gravemente enfermo; al principio se habían diagnosticado unas viruelas locas, aunque la sintomatología no aparecía clara. Los médicos no se decantaron por un tratamiento contundente dada la debilidad del paciente. El día 5 de febrero José Fernando se encontraba en estado grave; su padre le visitó aquel día y le llevó algunos juguetes. Para no preocupar a su progenitor el chiquillo intentó aparentar una mejoría que no tenía, lo que provocó una enternecedora escena que obligó a Maximiliano a abandonar la estancia para no llorar delante de su hijo. A la una y media de la madrugada del 6 de febrero moría el heredero de la monarquía española. La muerte de aquel niño iba a cambiar el curso de la historia.


  Por todas partes corrió un rumor: aquel niño había sido envenenado.


  Capítulo XV

  NUEVAS INTRIGAS SUCESORIAS


  La muerte de José Fernando de Baviera venía a trastocar todos los planes de los países interesados en la herencia de CarlosII. El testamento de éste quedaba invalidado, aunque se contemplaba la sucesión del fallecido caso de no tener descendencia, pero no había llegado a ser rey. Por otro lado, los planes de reparto de franceses, ingleses y holandeses se basaban en adjudicar al difunto la mayor parte de la herencia Carolina. Desde Viena se invocaba un testamento que convirtiese al archiduque Carlos en el heredero universal. Desde París se elaboraban nuevos planes de reparto y cobraba de nuevo vitalidad el proyecto de una sucesión francesa. Desde Londres y La Haya se mantenía una actitud expectante. Todos se aprestaban a librar en Madrid una nueva batalla diplomática en un intento de que las armas no tomasen la palabra. Tres opciones había en la palestra: herencia francesa, herencia austríaca o reparto de la monarquía; como era lógico, de esta última, en Madrid, no se quería ni oír hablar. El rey habría de tomar una decisión: o Austrias o Borbones. Todo un calvario para su debilitado organismo.


  Aquella lucha se libró en dos frentes: uno en la corte de España, basado en las argucias, las intrigas y los posicionamientos en torno a las dos posibilidades testamentarias de CarlosII, y otro en varias cancillerías europeas donde se barajaban los nuevos planes de reparto. En esta lucha donde los bandos contendientes entendieron que valía todo, salvo empuñar de nuevo las armas, al menos mientras no fuese irremediable, la actitud de franceses e imperiales fue muy diferente. Mientras que desde Versalles se combinó la intriga, la persuasión y hasta la amenaza para que un Borbón fuese el destinatario de la herencia de CarlosII, convirtiendo a su embajador en Madrid en pieza clave de todo el proceso, no se abandonó la posibilidad de desmembrar la monarquía española en un reparto inicuo. LuisXIV jugaba a un doble juego peligroso que sólo él, en función de la formidable potencialidad gala, podía permitirse. Tales actuaciones no sorprendían a nadie conociendo al Rey Sol. Por el contrario, desde Viena se apostó siempre por la vía testamentaria; el emperador estaba convencido de que el rey de España, un Austria de nacimiento y de corazón, no podía hacer oídos sordos a la llamada de la sangre. El Imperio había sido el aliado tradicional de España frente a la enemistad secular de Francia; los vergonzosos manejos de su rey llevando a almoneda pública ante los gobiernos de Europa la herencia hispánica era algo intolerable. Si había algún punto en el que estaban de acuerdo todos los españoles era en su oposición frontal a que los territorios de la monarquía se repartiesen entre diferentes estados, y en eso coincidía Viena: toda la herencia para un solo heredero y ese heredero habría de ser el archiduque Carlos.


  En Madrid el primer paso de los bandos contendientes fue atraerse la voluntad de la reina, cuya influencia sobre su esposo podía ser determinante. La actitud de María Ana de Neoburgo con anterioridad a la muerte del príncipe de Baviera había sido veleidosa y el rey había demostrado cierta capacidad de resistencia ante determinados deseos de su mujer. La actitud de Harrach respecto a la soberana fue de exigencia; consideraba que la neoburguesa habría de defender los intereses del imperio y toda acción que no estuviese en esa línea habría de ser considerada como una traición. En opinión de los imperiales estaba obligada a apoyar la candidatura del archiduque, lo que explicaba el tono riguroso con que se reclamaba su colaboración. El método seguido por los franceses era diametralmente opuesto y mediante lisonjas trataron de atraerse su voluntad, manifestándole el reconocimiento y la gratitud que su rey tendría hacia ella si colaboraba con el proyecto francés, encaminado a sentar en el trono de Madrid a un hijo del delfín de Francia; se trataba, en concreto, del duque de Anjou, Felipe de Borbón. Algunas informaciones señalan que el embajador Harcourt, a través de su esposa, llegó a prometerle el matrimonio con el propio delfín, a la sazón viudo cuando ella quedase en ese estado. ¡Pobre CarlosII, no sólo estaban repartiéndose su herencia, sino que, además, estaban casando a su mujer en vida suya!


  Fue un grave error. María Ana era ambiciosa, pero en aquellos momentos estaba obsesionada con su futuro. La propuesta que se le hacía era de una desvergüenza total y si llegaba a oídos del rey su situación en la corte podría volverse muy delicada. Rechazó con energía aquella ignominiosa proposición y la hizo pública. La esposa del embajador galo hubo de salir a toda prisa de Madrid y la posición de Harcourt en la capital de España se hizo muy difícil.


  A pesar de este brioso gesto, su situación era muy delicada y buena parte de la culpa la tenían las actitudes y actuaciones de las personas más próximas a ella, sobre todo el Almirante y la condesa de Berlips. El odio a esta última era generalizado y sólo el incondicional apoyo de la soberana le permitía resistir, pero este apoyo le enajenaba numerosas voluntades. En opinión del embajador imperial la presencia en Madrid de ambos personajes era muy perjudicial para la causa de la casa de Austria, por lo que dirigió buena parte de sus esfuerzos a conseguir su destierro. El del Almirante llegó pronto. A su acción se sumaba la de muchos cortesanos y de manera muy particular la del cardenal Portocarrero. Pese a los esfuerzos de la reina por mantenerle en el favor de su esposo, el 22 de mayo CarlosII firmó, después de numerosas dudas, zarandeada su voluntad por unos y otros, el decreto de destierro que habría de cumplirse a más de treinta millas de Madrid.


  Mucho más dura fue la batalla que hubo de sostener Harrach para hacer salir de la corte a la Berlips. Sus esfuerzos en este terreno le privaron, en parte, de poder actuar con mayor eficacia para reforzar el partido austríaco. Chocó frecuentemente con la reina y se granjeó su animadversión.


  Hubo de transcurrir casi un año desde el destierro del Almirante hasta que la Berlips salió de Madrid. Sólo lo hizo cuando había conseguido grandes prebendas para ella y sus familiares. Su partida de la corte fue todo un espectáculo ya que constituía un verdadero séquito: cuatro carrozas y treinta caballerías cargadas de objetos valiosos y dinero. La acompañaban su hijo y su sobrina. Pero aquello no era todo; por delante había mandado su voluminoso equipaje fruto de diez años de rapiña al lado de la reina. Además, había conseguido que se le girase a su favor una letra por importe de 200000 escudos y una renta anual de 7 000 doblones sobre el condado de Güeldres, 15000 como dote para la sobrina que la acompañaba y otra cantidad igual para los gastos de viaje. La suma era de tal envergadura que para reunirla fue necesario posponer su salida, fijada en principio para el mes de diciembre de 1699, hasta fines de marzo del año siguiente porque la Perdiz no se marchaba con promesas, por delante de ella habían de salir los dineros. A todo ello se sumaban las exigencias que había arrancado del emperador de ocupar un cargo de relumbre en la corte imperial.


  Encaminó sus pasos hacia Westfalia para tomar posesión del señorío de Mylendonk que había comprado al señor de Croy. No es de extrañar el odio que en Madrid había contra esta depredadora y que por extensión se generalizaba a todos los alemanes, salpicando a la misma reina bajo cuya protección había medrado de aquella manera. Estaban justificados los esfuerzos de Harrach y del mismísimo emperador pare hacer salir a aquella mujer de España. Con razón decía el embajador imperial que mientras permaneciese allí la causa del archiduque estaba condenada al fracaso.


  Cuando la Berlips abandonó Madrid hubo de salir protegida por una escolta militar.


  Su expulsión de la corte costó cara al bando austríaco. Los principales patrocinadores de esta causa, que se reunían secretamente todas las semanas en casa del marqués de Leganés, sufrieron las iras de la reina. Su figura más significativa, que era el conde de Monterrey, fue desterrado de la corte antes incluso de que la Berlips abandonase Madrid. Mientras, los franceses habían conseguido los apoyos más sustanciales e importantes entre los cortesanos. A Portocarrero se sumó el nuevo confesor real que había sustituido al padre Matilla. A la presidencia del Consejo de Castilla había llegado otro clérigo, don Manuel de Arias, alineado incondicionalmente con el prelado toledano. También había decidido apoyar la candidatura francesa el prestigioso marqués de Mancera y el popular don Francisco Ronquillo, a quien seguía devota la plebe madrileña. Uno de los pocos resortes importantes que no controlaba el partido francés era la presidencia del Consejo de Estado, ocupada por el conde de Oropesa, que ejercía las funciones de primer ministro. No significaba esto que el conde estuviese por una sucesión austríaca, sino que mantenía una postura independiente. Había sido el promotor de la solución bávara e intentaba mantener una cierta coherencia. Los partidarios del rey de Francia al no poder atraerlo decidieron eliminarle políticamente.


  El flanco más débil de Oropesa continuaba siendo su mujer, quien ejercía un poderoso ascendiente sobre su esposo. Codiciosa y avarienta, volvió a aprovecharse, como ya hiciera en la ocasión anterior en que su marido ocupó la dirección del gobierno, del cargo de éste para sus propios fines. Acaparó, especuló y forzó por diferentes métodos alzas espectaculares de precios en diferentes artículos de primera necesidad, amparándose en la escasez que había de aceite y trigo. El ambiente en Madrid era tenso y en los primeros meses de 1699 aparecieron por muchas esquinas papeles acusadores, referidos a la falta de abastos y a la carestía de los mismos. Se señalaba como culpables de aquella situación al Almirante —aún no había sido desterrado— y a Oropesa. En muchos lugares públicos se criticaba abiertamente al gobierno, escuchándose con insistencia el tradicional «¡Viva el rey, abajo el mal gobierno!».


  Los enemigos de Oropesa movieron los hilos necesarios para que el clima de descontento se canalizase hacia su persona. Cuando los ánimos estuvieron lo suficientemente caldeados bastó una chispa para que estallase un auténtico motín popular. Ocurrió el martes 28 de abril: «Aconteció, que maltratada en la Plaza Mayor de Madrid, por un Alguacil, una verdulera, prorrumpió en baldones contra el Corregidor, don Francisco de Vargas, que se hallaba presente. Bolvió éste las espaldas con prudencia, disimulando lo que oía: siguióle la Plebe, y lo más ínfimo de ella, con oprobios y maldiciones: traxo la curiosidad o el rumor más gente, y en desconcertadas voces creció la multitud, y la insolencia, hasta formarse un tumulto, alentado del crecido número, y de el exemplo. Para fundar su razón pedían “Pan”; y al parecer, defendidos con decir: “Viva el Rey”, pedían la muerte del Conde de Oropesa. El ciego ímpetu con que procedían, los llevó a la Plaza del Real Palacio. Amedrentóse el Rey; encerróse en lo más retirado de él la Reyna; tomaron las armas las Guardias; y ocuparon las puertas: no era la intención del Pueblo violarlas: piden, que se asome el Rey a un balcón; y aunque estaba ceñido de toda la nobleza, que luego concurrió a Palacio, parecióle darles aquella satisfacción. Dexóse ver, repetía el Pueblo “Pan”, y respondió el Conde de Benavente, Sumiller de Corps, que buscasen al Conde de Oropesa a cuyo cargo corría. Entendió el enfurecido pueblo, que con esto, no sólo se le permitía, pero se le ordenaba el delito. Pasan con ímpetu feroz a la casa del Conde, aplican fuego a las puertas, claman por su muerte, y hirieron su nombre con las más graves injurias[20]».


  Aunque algunos creyeron que el estallido de aquel motín popular había sido preparado por el conde de Harrach, lo cierto es —y coincidimos con la opinión de Cánovas del Castillo— que el oro que corrió fue oro francés y detrás de la operación estaban Portocarrero y Francisco Ronquillo, que rápidamente fue aclamado por la plebe como su corregidor. Oropesa sólo pudo salvarse huyendo de Madrid; el rey le consideró culpable del tumulto y fue depuesto de su cargo. Con su caída Portocarrero, tras un breve paréntesis, se hizo con las riendas del gobierno. La influencia del partido francés era casi hegemónica. Sólo la versatilidad de la reina y la propia resistencia de CarlosII a entregar su herencia a un nieto del que había sido su más encarnizado enemigo eran los obstáculos que entorpecían el camino a la sucesión francesa.


  A fines de 1699 Oropesa elevó al rey un memorial, fechado el 29 de diciembre, justificando sus actuaciones como gobernante y tratando de limpiar ante el monarca su manchada imagen. En el mismo señalaba que había dejado transcurrir este plazo para alegar en su defensa porque «aviendo V.Magd. solicitado el reparo, la robustez de su salud, que tanto nos importa, con la diversión del campo, no he querido tampoco interrumpir este desahogo, por cuio medio podía restablecerse nuestro mayor interés como parece ha sucedido por la Divina Misericordia[21]».


  Las cosas marchaban a pedir de boca para los deseos de LuisXIV; sin embargo, en Versalles no las tenían todas consigo. Ocurría allí todo lo contrario que en Viena, donde LeopoldoI estaba confiado en que la decisión final de CarlosII sería favorable a los intereses familiares de la casa de Austria.


  En este estado de cosas las presiones sobre CarlosII, por cuya vida todos temían y estaban aterrados con la sola idea de una muerte repentina sin que hubiese testado, eran constantes. Las gentes más próximas a su persona le instaban una y otra vez a que lo hiciese y lo hiciese en beneficio del nieto del rey de Francia. Para el monarca español era un caso de conciencia, temiendo condenarse si tomaba una decisión equivocada. A fines de 1699, atormentado por unos y otros, inició una serie de consultas para conocer dictámenes y opiniones acerca de la mejor solución a aquel problema. Zarandeado por todos y debilitado hasta el extremo era una caricatura humana. Pidió consejo al papa InocencioXII, quien entregó el asunto a una comisión de tres cardenales —entre ellos se encontraba el futuro ClementeXI— la cual elaboró un informe en el que se mostraban partidarios de una sucesión francesa.


  Luis XIV no perdía el tiempo. En estos meses había hecho avanzar un nuevo tratado de partición. Tras largas y arduas negociaciones Francia, Inglaterra y Holanda habían llegado a un nuevo acuerdo que en lo esencial estaba terminado en septiembre de 1699. Al archiduque Carlos se le adjudicaban los Países Bajos españoles y las Indias, además de los territorios peninsulares de la monarquía, si bien se producían algunas modificaciones en la frontera francoespañola en beneficio de la primera. El delfín de Francia obtendría Nápoles y Sicilia, los presidios españoles de la costa Toscana y el ducado de Lorena, cuyo duque recibiría a cambio Milán. El acuerdo fue sometido a la aprobación del emperador por el embajador holandés en Viena.


  En España se tenían noticias de los nuevos manejos para la partición desde algunas semanas antes. Como ocurriera con ocasión del anterior tratado, don Francisco Bernaldo de Quirós fue quien alertó al gobierno de lo que LuisXIV y las potencias marítimas estaban urdiendo. No podía concretar en qué consistía, pero tenía constancia de su existencia. El Consejo de Estado acordó estar a la expectativa y conocer la reacción que la noticia provocaba en Viena[22]. El emperador, que aún se consideraba el beneficiario del testamento de CarlosII, después de numerosas vacilaciones rechazó sumarse al reparto. Esta negativa no supuso su cancelación, ya que la participación fue ratificada por las demás potencias interesadas en La Haya el 25 de marzo de 1700.


  La tensión subió muchos grados los días siguientes. El emperador ordenó la concentración de 30000 hombres para que se aprestasen a la defensa de los dominios españoles en Italia, alegando que el ducado de Milán era un feudo imperial, y prometió el envío de nuevas tropas a Cataluña, donde ya había varios regimientos alemanes a las órdenes del virrey, el landgrave Jorge de Darmstadt. Los franceses, por su parte, concentraron importantes efectivos militares en la frontera española; parecía que la guerra estaba a punto de estallar.


  En España, la reacción al conocerse públicamente el nuevo tratado de partición fue de indignación general, aunque en el Consejo de Estado se tenía un miedo cerval a LuisXIV. CarlosII avivó su aversión a los franceses, mientras que los escasos patrocinadores de la sucesión austríaca cobraron nuevos bríos. El embajador veneciano en Madrid —con la proverbial sagacidad de los representantes de la Serenísima República— informaba a su gobierno sobre los efectos que en la corte de España había tenido la noticia. Refiriéndose al Consejo de Estado, señalaba: «Fue en el que hizo más ympresión este relámpago, motivando tal pabor que, abandonando con el horror de la borrasca los remos, se entregaron al arbitrio del mar poco seguro (aun quando no sereno) de la dominación francesa. Y sin norte de antecedentes, ni reflexión a las vastas máximas de aquella potencia, les pareció se tomaba puerto acogiéndose al falaz medio de que se proponga al Rey Christianísimo que, para que Europa quede en tranquilidad, combenga con él de que el Duque de Anjou hijo segundo del Delfín, sea el Iris de la tempestad, declarándole por sucesor de esta monarquía, quedando divididas ambas Coronas en la forma que oy lo están».


  La opinión del diplomático veneciano era de incredulidad ante la claudicación de los gobernantes españoles frente a su enemiga tradicional. Continuando con su informe afirmaba que «sobre todos estos fundamentos oigo muy amargas quejas a los más con quienes he hablado así de la primera representación como de la esfera de los caballeros, y aun de la pleve, pues como el dictamen del Consejo de Estado se ha hecho público sin haver clase a quien no haya llegado su noticia, todas las conversaciones oy en esta Corte se reducen a este particular, por no haver ninguno que no se juzgue interesado en él… Ponderan los españoles más atención a la honrra de la Nación lo fatal de su desgracia en el parecer de este Consejo, diciendo que aun quando franceses vinieran ofreciendo espontáneamente lo que oy se les intenta proponer a ellos, era materia muy digna de madura premeditación y no de atropellados pasos, oyendo el Rey Católico antes el sentir e yntención de sus vasallos en general, pues el derecho que oy supone la Casa de Borbón a la subcesión de la monarquía está reprobado por la fuerza de la renuncia que hizo la infanta dña. María Teresa[23]».


  En opinión del veneciano la situación, dentro de la complejidad que ofrecía, era de clara indignación hacia todo lo que significaba el tratado de partición en general y contra Francia en particular. Mientras este sentimiento era generalizado, el Consejo de Estado adoptaba una actitud entreguista. No debe extrañarnos la misma, si tenemos en cuenta que estaba controlado por filoborbónicos. Allí sólo los condes de Frigiliana y Fuensalida se oponían a ofrecer la monarquía a un Borbón, proponiendo como solución el tomar las medidas necesarias para armarse, ponerse en pie de guerra y hacer ver a las potencias extranjeras que las decisiones que afectaban a España se tomaban en España. Su parecer fue minoritario y en una larga y dramática sesión la suerte pareció quedar definitivamente echada. Por mayoría de votos se elevaba consulta al rey en el sentido de que nombrase sucesor al duque de Anjou, nieto del rey de Francia.


  Luis XIV estaba apostando muy fuerte tanto en el terreno de la herencia como en el de la partición, dio un paso más para presionar a los gobernantes españoles y a su rey. A través del nuevo embajador galo en Madrid, Blècourt, hizo llegar a CarlosII que el objetivo del tratado de partición era mantener la paz en Europa, y que si el rey de España tomaba la decisión de recibir tropas imperiales en Nápoles, Sicilia, Milán o cualquier otro territorio perteneciente a la monarquía, sería considerado como una flagrante ruptura de los tratados de paz.


  Era el colmo del cinismo, pues sólo trataba de explicar lo inexplicable: la disposición a su antojo de unos dominios que no le pertenecían, sino que además se penalizaba toda acción de legítima defensa. Desde Versalles consideraban la monarquía española como una especie de vitalicio de CarlosII a quien se tenía como una amenaza para la paz, caso de no acatar sumisamente los dictados que desde allí se trataban de imponer.


  A instancias del monarca el Consejo de Estado se vio en la necesidad de responder a esta alevosa intromisión francesa en los asuntos internos de un estado soberano. La vapuleada figura del último de los Austrias españoles aparece en este momento rodeada de un halo de entereza y dignidad que la mayor parte de sus consejeros parecían haber perdido. Un hombre vilipendiado por todos, a quien se le negaba capacidad de tener voluntad propia, ordenaba que se le contestase a LuisXIV que en lo referente a «rezivir tropas del Emperador u otras estrangeras en sus dominios, esto lo hará siempre que le combiniere para la defensa y conservación de ellos en la misma forma que acostumbran los soberanos».


  Mucha menos entereza se mostró en el Consejo para dar respuesta a la notificación que se le había hecho referente a la partición de la monarquía. Para ello se consideró válida la respuesta que el emperador Leopoldo había dado, a través de su embajador en Madrid, a franceses, ingleses y holandeses en el sentido de que «de ninguna manera devía ni podía admitir el tratado de repartizión de la monarchía española viviendo el Rey Católico a quien por los estrechos vínculos de sangre y amistad estaría siempre unido, sin permitir que se le hiziese un tan grande agravio en disponer de sus reinos anticipada e intespectivamente de una forma nunca ohída, ni vista en el mundo».


  Era un pobre espectáculo el que ofrecían aquellos gobernantes. Para salir al paso del reparto de la monarquía que decían gobernar, no encontraban mejor medio que el de utilizar una voz extranjera.


  Estaban mucho más capacitados para la intriga, la doblez y la traición, en cuyo ejercicio se habían mostrado maestros consumados, que para afrontar, al menos con dignidad, la tormentosa situación que el curso de la historia les había deparado. En este momento crucial del verano de 1700 sólo la desmadejada figura de CarlosII nos ofrece un perfil de dignidad que le enaltece. Es muy posible que esta actitud del monarca estuviese determinada por la convicción de quien se sabía llamado a corto plazo a reunirse con sus antepasados.


  Capítulo XVI

  LA MUERTE DEL REY


  Todas las intrigas, todos los compromisos, todos los esfuerzos realizados por los partidarios de la solución francesa o la solución austríaca a la sucesión de CarlosII vivieron pendientes de forma permanente de la salud del rey. Su atención aumentó de forma notable tras la muerte de José Fernando de Baviera porque con su fallecimiento el testamento en que se le había nombrado heredero perdía su valor. Así pues, a partir de febrero de 1699 y hasta que fue otorgado el testamento definitivo el 11 de octubre de 1700 la salud de aquel enfermizo monarca fue objeto de preocupación preferencial para todos.


  Fueron casi dos años en los que la vida de CarlosII, ya muy quebrantada, fue consumiéndose de forma inexorable. No podemos afirmar que a lo largo de estos veinte meses el rey gozase de salud. Es mejor decir que en su situación de enfermo permanente tuvo fases críticas y otras que lo fueron menos; estas últimas corrieron paralelas al alejamiento que se le recetó de los negocios y preocupaciones por la marcha de los asuntos de estado. Fueron cortos períodos en los que se llegó al compromiso de no agobiarle con la cuestión que a todos obsesionaba.


  Estos meses finales de su vida constituyeron para el rey un auténtico calvario, una tortura permanente tanto física como espiritual. Vio cómo se repartían en vida suya algo de lo que legalmente sólo él podía disponer y cómo unos y otros le acosaron para que su disposición testamentaria favoreciese sus intereses.


  Existen numerosas referencias a la salud de CarlosII durante este período final de su vida. Es cierto que nunca faltaron y que a lo largo de toda su existencia fue una preocupación constante, por ello han llegado hasta nosotros abundantes datos. Ahora bien, la obsesión de estas fechas por su salud corporal, convertida en una auténtica cuestión de estado, hizo que la más mínima apreciación relacionada con este asunto se convirtiese en algo sumamente interesante.


  Ya en la primavera de 1699 se consideraba poco menos que milagroso el hecho de que el rey siguiera vivo. Su aspecto físico era deplorable. Habitualmente estaba hinchado, con el semblante lívido y con una voz tan débil que a los que le rodeaban les resultaba difícil entenderle. Algunos médicos de la corte sostenían que el clima de Madrid ejercía una influencia negativa sobre su salud, por lo que recomendaban que pasase temporadas fuera de la corte, apuntándose como destino El Escorial o Aranjuez. En ambos casos el viaje no era largo y existían acomodos suficientes para el aposentamiento de la casa real. Estas disposiciones eran, además, del agrado de la reina, que de esta manera podía sustraer a su marido del influjo, según ella pernicioso, de la mayor parte de los consejeros que le rodeaban. Esto era cierto, pero no era toda la verdad. El alejamiento del rey de la corte suponía para María Ana poder manejarle a su antojo, sin que existiese ningún otro tipo de influencias sobre su persona. Era precisamente en aquellas semanas en que permanecían fuera de Madrid cuando su poder era indiscutible y todos, absolutamente todos, habían de someterse a su voluntad.


  A veces, los mayores obstáculos para que el rey abandonase Madrid eran de índole económica. Su desplazamiento, así como su estancia fuera de la residencia habitual, suponían un importante gasto, y los recursos materiales siempre eran escasos. En este aspecto el viaje a Aranjuez representaba mayores problemas porque en El Escorial se contaba con la colaboración de la comunidad religiosa del monasterio, que tradicionalmente corría con los gastos que la estancia de los reyes allí suponía.


  Como hemos dicho, a lo largo de aquella primavera la salud del rey fue mala. A todos los que estaban cerca de su persona les parecía evidente que el final estaba cerca; a pesar de ello era necesario mantener las apariencias tanto de cara al interior como al exterior, ya que en ambos casos su salud era una cuestión de gran importancia política. Se decidió que acudiese a la procesión del Corpus Christi, cuya celebración tenía una fuerte raigambre hasta en los más apartados rincones de España. Para los madrileños suponía, además, la posibilidad de ver de cerca a su rey, sobre el que tantos rumores habían circulado en las últimas semanas. Fue un error que tuvo un resultado contraproducente a los efectos que se perseguían. A pesar de haberse acortado el recorrido tradicional, la procesión supuso un esfuerzo desmedido para sus limitadas posibilidades físicas. El espectáculo ofrecido por el rey fue paupérrimo; algunos embajadores extranjeros criticaron acervamente a los responsables de aquel disparate, llegando a afirmar que presentar a los ojos del pueblo tan lamentable figura afectaba a lo más íntimo de la dignidad de la realeza. A cada paso se temió que cayera al suelo ya que apenas podía sostenerse por sí mismo. Uno de sus ojos estaba amoratado e hinchado como consecuencia de una caída sufrida hacía pocos días. El otro ojo lo tenía hundido y una de sus piernas ofrecía una fuerte hinchazón; éste era el retrato que el embajador francés, Harcourt, enviaba a su rey. En términos similares se pronunciaba Harrach, quien estaba convencido de que el rey de España estaba a las puertas de la muerte; mostraba su preocupación y temor de que cualquier mañana se le encontrase muerto en la cama.


  Con la llegada del verano no mejoró el cuadro clínico que ofrecía el enfermo. Permanecía la hinchazón general del cuerpo y fueron continuos los mareos, los dolores de cabeza y los vómitos. Los desarreglos gástricos fueron permanentes. Este último problema no era nuevo; CarlosII siempre había sido glotón y el desmesurado prognatismo de su mandíbula inferior, que estaba claramente desencajada de su posición normal, había hecho que no pudiese masticar los alimentos de forma adecuada, con las consiguientes dificultades digestivas. Pero ahora la situación se había agravado; apenas si comía y se veía atacado de fuertes diarreas. Algunos pensaban que al Hechizado —por aquellas fechas estaba en pleno apogeo el asunto de los hechizos— le había llegado su hora.


  El único alimento que entraba en su cuerpo era media onza de vino rebajada con agua y suministrado bajo prescripción facultativa. Este tratamiento se completaba con las inevitables sangrías. El médico de la reina, el doctor Geleen, a quien sus colegas madrileños le mantenían apartado del real paciente, consideraba que el tratamiento que se le estaba aplicando era un auténtico asesinato. No se podía sangrar a una persona tan debilitada como lo estaba el monarca, quien, además, sólo tomaba vino como reconstituyente y éste había de ser suministrado rebajado con agua, lo que significaba atenuar las posibilidades terapéuticas que al mismo se le asignaban. Sin embargo, en esta ocasión, como en otras muchas, su resistencia a la muerte fue muy superior a lo que todos daban por seguro.


  A fines de julio su situación general mejoró de forma ostensible: desapareció la hinchazón, pudo tomar algunos alimentos y normalizar algo su vida. Todos temían, no obstante, que en cualquier momento se produjese una recaída.


  La mejoría no significaba recuperación; los desmayos continuaron siendo frecuentes y algunos de tal intensidad que hasta perdía el habla durante largo rato, después de haber recobrado el conocimiento. Los médicos esperaban con pavor la llegada del otoño, una estación especialmente climatérica y que había causado estragos en la familia. En septiembre habían muerto su padre, su abuelo y su bisabuelo: FelipeIV, FelipeIII y FelipeII.


  La reina pasaba también por momentos difíciles. Con el último testamento su posición en la corte había quedado asegurada. Se le había asignado una espléndida viudedad y si CarlosII moría, siendo menor el heredero instituido, ella asumiría las funciones de regente. Todo se había ido al traste y ahora su situación era inestable. Una muerte repentina de su marido podía dejarla en la miseria y algunos de sus más encarnizados enemigos le tenían hasta preparado el convento donde había de ser recluida. Vivía en zozobra permanente y en angustia continua. Había adelgazado de forma espectacular, aparecía demacrada y estaba malhumorada de forma continua. Por aquellas fechas recibió la noticia de que su hermana, la reina de Portugal, había muerto de forma repentina el 4 de agosto. La irritación fue tal que estuvo dos días sin poder probar bocado. En estas circunstancias María Ana decidió que había que acelerar la anual jomada de El Escorial para sacar cuanto antes a su esposo del infectado clima de Madrid y poder ejercer a su antojo el control sobre su persona. No hubo resistencias porque todos estaban de acuerdo en que un cambio de aires sería beneficioso para la salud del rey.


  A pesar de los rituales de exorcismo a que fue sometido por estas fechas y que por sí solos hubiesen sido capaces de llevarle a la tumba, la estancia en la sierra madrileña le fue beneficiosa. No tanto como los informes oficiales que se esparcían por la corte a través de la Gaceta de Madrid pretendían, pero la mejoría era acusada. La propaganda oficial decía que el rey había recuperado totalmente la salud, hasta el punto de encontrarse tan fuerte como hacía muchos años no lo había estado. La prueba más palpable de esta recuperación era que llevaba cuatro noches compartiendo dormitorio con la reina, lo que a aquellas alturas era todo un acontecimiento y hasta se resucitaban las esperanzas de que hubiese descendencia.


  Durante esta estancia en El Escorial CarlosII protagonizó un curioso episodio. Cierto día bajó al panteón real y en un arrebato de difícil explicación ordenó abrir los ataúdes de los miembros de su familia más próximos a su persona. Parece ser que por aquellas fechas había de producirse el traslado de algunos de los cadáveres de la familia real desde el pudridero hasta el panteón. El pudridero era un lugar próximo a la cripta donde se depositaban los cuerpos de los fallecidos y allí permanecían hasta que, transcurridos algunos años, sólo quedaban los huesos; entonces se trasladaban a la tumba definitiva. Entre los cadáveres que habían de trasladarse entonces se encontraban el de doña Mariana de Austria, el de María Luisa de Orleans y el de don Juan José de Austria. CarlosII ordenó abrir el ataúd de su madre y ante la sorpresa de todos, el cadáver se encontraba incorrupto. El embajador imperial Harrach, que se encontraba presente, escribió: «estaba todo el cuerpo sin descomponerse y la carne de la cara y las manos tan intacta como si Su Majestad acabase de morir; todo el traje y el manto, que era de tafetán de seda, estaba en tan buen estado como si se hubiese acabado de hacer… No se notaba tampoco el menor olor. Se estudian ahora todos los milagros que sucedieron a la muerte de Su Majestad, y me han asegurado que cuando Su Majestad se iba a morir pidió que no la abrieran ni embalsamaran. Pero como Su Majestad el Rey dispusiera que se hiciese y los médicos y cirujanos abriesen la camisa para hacer la operación, enrojeció súbitamente el rostro del cadáver, con lo cual se asustaron tanto los médicos y cirujanos, que cayeron de rodillas y pidieron a Su Majestad que los perdonara, porque lo habían hecho por orden del Rey, con lo que, después de abrirla, se volvió a poner pálida la cara».


  A diferencia del cadáver de doña Mariana, el de don Juan José de Austria estaba en muy malas condiciones. El rey ordenó que se levantase acta de todo lo relativo a su madre para que se tuviese en cuenta ante un posible proceso de beatificación. Era la España del barroco con sus tintes de dramatismo, sus fuertes connotaciones espectrales y la profusión de lo religioso. Estas situaciones, por otra parte, vienen a ponemos de manifiesto el estado de ánimo de un CarlosII llamado inexorablemente a reunirse con sus mayores, con los que había tenido aquel mortuorio encuentro.


  A primeros de diciembre los reyes habían regresado a Madrid. El retomo a la corte influyó negativamente en la salud del monarca: volvieron los desmayos, los achaques, las pérdidas de conocimiento y la hinchazón general del cuerpo. El rey tenía de nuevo graves dificultades para hablar, por lo que se hacía muy dificultoso entenderle. Los cortesanos eran de la opinión de que se guardasen las apariencias y que se mantuviese oculto el estado en que se encontraba. En tales condiciones se le obligó a participar en una cacería de conejos que se celebró en los montes de El Pardo para dar sensación de normalidad y de que la salud del rey continuaba en pleno proceso de recuperación. El gobierno pensaba que, ante el rumbo que estaban tomando los acontecimientos internacionales —el nuevo tratado de partición de la monarquía era ya del dominio público—, promocionar la ilusión de que CarlosII podía tener descendencia era la única cosa capaz de cambiar el grave curso que presagiaban.


  Los primeros meses de 1700 transcurrieron entre mejorías y recaídas, aunque todos estaban convencidos de que el final estaba próximo; muchos apenas podían creer que el rey estuviese vivo. Todos intentaban que no sufriese sobresaltos, ni le afectasen las preocupaciones. Sin embargo, en los períodos de mejoría las facciones enfrentadas en el asunto de la sucesión le presionaban para que tomase una decisión que fuera favorable a sus intereses. Era una verdadera tortura. Se resistía a favorecer en su testamento a un francés y por ese lado venían las presiones más intensas. Cuando la situación se hacía insostenible, la reina planteaba la necesidad de cambiar de aires y de abandonar la corte.


  Particularmente difícil resultó el momento en que el tratado de partición se hizo público en La Haya —25 de marzo—. La decisión de María Ana, cuya influencia sobre su marido superaba a cualquier otra, fue trasladarse de nuevo a El Escorial. Debía conservar un grato recuerdo de la estancia en este lugar durante el otoño anterior, sobre todo porque allí su poder era absoluto. En contra de lo que era habitual los reyes marcharon al enclave de la sierra madrileña el primer día de abril. Allí pasó CarlosII la Semana Santa de aquel año, que iba a ser la última de su vida. Participó en la procesión del Domingo de Ramos alrededor del famoso monasterio y protagonizó, en medio de la emoción de los presentes, el acto del lavatorio en las personas de doce frailes de la comunidad monacal.


  De nuevo la situación del monarca fue parecida a la que tuvo en la ocasión anterior en que residió en este mismo lugar. Oficialmente el rey estaba restablecido, el cambio de ambiente le había beneficiado mucho. La reina era la más interesada en hacer creer que su marido recobraba la salud en el momento en que abandonaba la corte; algo de verdad había en ello, pero en el fondo de todo el asunto latían otros intereses.


  La climatología de aquella primavera en la sierra fue dura. Llovió en abundancia, hizo frío y hasta nevó. Aquel tiempo revuelto obligaba a permanecer en casa. A pesar de todo el rey se encontraba a gusto, sobre todo porque permanecía alejado de las intrigas de la corte y de los asuntos de gobierno. Madrid, por el contrario, era un hervidero. Corría el rumor de que la reina estaba aprovechando la situación en su propio beneficio. Llegó a decirse que el rey estaba agonizante y se ocultaba la verdad. Ya no bajaría de El Escorial. Los partidarios de la reina, muy pocos, ofrecían noticias contrarias: CarlosII estaba recuperado y podía vivir mucho tiempo. Se negaba a hacer testamento porque no había descartado la posibilidad de tener descendencia. Como en sus mejores tiempos, había salido de caza a la primera oportunidad que el tiempo lo había permitido.


  Ésas eran las noticias que llegaban desde la sierra, pero aquellos cortesanos sabían mejor que nadie en qué condiciones podía acudir el rey a una cacería. Lo último que deseaba la reina era regresar al sombrío alcázar madrileño, donde había de soportar la presencia de sus peores enemigos sin el apoyo de su confidente, la condesa Berlips, que había tenido que abandonar la corte y España hacía unas semanas, por lo que decidió pasar directamente de El Escorial a Aranjuez. Sólo se detendrían en Madrid el tiempo imprescindible.


  A orillas del Tajo Carlos II vivió los últimos momentos de tranquilidad de su agitada existencia. Pese a que el tiempo era malo, lo que le obligaba a permanecer encerrado en palacio, parecía feliz. Nadie le atosigaba, la situación era extremadamente grave, pero aquello era en Madrid. Cuando el tiempo mejoró pudo salir a pasear y a cazar. Llevaba en su maltrecho cuerpo el sello de la muerte, pero salvo un imprevisto no era algo inminente.


  Cuando regresó a la corte comenzó para él una época crítica que sólo acabaría con su fallecimiento. El tratado de partición era público. Las potencias firmantes del mismo exigían a LeopoldoI una respuesta. La tensión estaba subiendo por días en Europa. Se hablaba de movimientos de tropas y acumulación de pertrechos militares en las zonas fronterizas. En Madrid el gobierno estaba desbordado y atemorizado ante la potencialidad militar francesa. Durante semanas se había adoptado la postura del avestruz: se habían cerrado los ojos ante la gravedad que revestía la situación, como si todo aquello no nos afectase.


  La histórica sesión del Consejo de Estado del 6 de junio había propuesto al rey, por mayoría de votos, que optase en su testamento por una solución francesa. Ahora la decisión final estaba en sus manos, o en las de su esposa. Podía ser la guerra o la paz. Podía ser el mantenimiento de la unidad de los territorios de la monarquía o su desmembración. Había llegado para él uno de los momentos más angustiosos de su vida: ¡CarlosII tenía que tomar una decisión por su propia voluntad o por la voluntad de otros, pero la última palabra la tenía él! Por consiguiente, a él incumbía la responsabilidad de lo que aconteciese por causa de la misma. Las limitaciones de sus capacidades y lo riguroso de su conciencia eran un grave obstáculo. Para él, una decisión equivocada suponía la condenación de su alma, y en estos momentos, tal vez, la salvación de ella era lo único que verdaderamente le preocupaba ya. Había considerado como un castigo divino su falta de descendencia, había soportado con paciencia todo lo que quisieron hacerle para librarle de los supuestos hechizos que le ataban, pero ahora tenía que hacer algo a lo que no estaba acostumbrado, pese a haber sido rey durante un cuarto de siglo de la monarquía más extensa de la Tierra. ¡Tenía que tomar una decisión!


  Ya nos hemos referido a la dignidad con que ordenó al Consejo de Estado que respondiese a LuisXIV. Pese a todas sus limitaciones, su calidad moral en estos momentos críticos estuvo muy por encima de la que hicieron gala los que le rodeaban.


  Aquel verano de 1700 su salud se deterioró un poco más. Reaparecieron los dolores de cabeza, los vómitos y las dificultades gástricas e intestinales; se iniciaba así, a mediados de agosto, el principio del fin. Desde Nápoles, el virrey duque de Medinaceli había enviado a Madrid a una celebridad médica de la época, el doctor Donzelli, quien le sometió a un nuevo tratamiento. Como en ocasiones anteriores, corrió la especie de que el origen de todo estaba en que CarlosII había vuelto a mantener relaciones carnales con su mujer y ante el esfuerzo su salud se había desmoronado. Y como no podía ser de otra forma también corrió el rumor de que la reina estaba embarazada. Eran muchos los que en aquel Madrid que clausuraba el sigloXVII no podían vivir sin las emociones de las más espectaculares noticias. Porque a estas alturas el que se dijese que la reina estaba embarazada era todo un espectáculo. No sabemos si trágico o cómico, pero espectáculo.


  La situación del rey era de extremada debilidad, pero era necesario que sus majestades apareciesen en público para tranquilizar los ánimos de los madrileños y el 21 de agosto asistieron a una función religiosa en la iglesia de Atocha. El aspecto del monarca era lamentable, pero la gente pudo ver que aún no estaba muerto. A los pocos días la Gaceta de Madrid del 9 de septiembre informaba a sus lectores que el paciente estaba respondiendo favorablemente al tratamiento del famoso médico napolitano; la realidad no era ésa, pero había que seguir guardando las apariencias hasta donde fuese posible.


  Arreciaron de nuevo las presiones sobre el enfermo. Era cierto que había superado situaciones muy críticas, por lo que podía pensarse que ahora volvería a ocurrir lo mismo, pero el peligro era más grave. Lo más urgente era que el rey otorgase testamento. La reina estaba desolada; sólo el testamento de su marido podía salvarla de un negro futuro; por tanto, presionaba a CarlosII para que testase y lo hiciese en favor del archiduque Carlos de Austria. De otra parte, los personajes más influyentes de la corte también le urgían a testar, pero para que lo hiciese a favor del duque de Anjou.


  A finales de septiembre la corte y Madrid entero eran una locura. Tan pronto el rey había testado, como se desmentía la afirmación. Ora el heredero era un Austria ora era un Borbón. En un mismo día hubo varios testamentos y otros tantos beneficiarios. Mientras, Donzelli intentaba lo imposible: devolverle la salud al enfermo; le daba friegas con aceite y absintio, pero el estómago ya no funcionaba. A estas alturas el rey había muerto en varias ocasiones. Regimientos extranjeros estaban reforzando las tropas que tenía el virrey de Cataluña. Los franceses habían invadido Navarra.


  En un intento de sustraerse de aquel manicomio el rey se negó a firmar decretos, alegando encontrarse mal, y delegó tales funciones en el cardenal Portocarrero. En este momento era un esqueleto viviente, su aspecto aterrorizaba, estaba lívido, delgadísimo, triste y acobardado. Partes de su cuerpo estaban paralizadas por problemas circulatorios y sufría diarreas permanentes, el fatal desenlace podía producirse en cualquier momento. Se decidió sacramentarle porque las esperanzas médicas habían concluido.


  El día 11 de octubre tomó la suprema decisión de su vida: otorgó testamento nombrando sucesor al nieto de su más mortal enemigo, al duque de Anjou, que reinaría con el nombre de FelipeV, por lo que los derechos del archiduque Carlos quedaban postergados. Hacía constar expresamente que las coronas de España y Francia no podían unirse en una misma persona y asimismo disponía la formación de una Junta de Gobierno hasta tanto el nuevo rey se hiciera cargo de la corona. Dicha junta estaría integrada por la reina, los presidentes de los consejos de Castilla, Aragón, Flandes e Italia, el inquisidor general, el conde de Frigiliana como representante del Consejo de Estado y el de Benavente en representación de la grandeza. Portocarrero sería la pieza clave y estaría acompañado de dos conocidos austracistas: el inquisidor y el conde de Frigiliana.


  No se olvidó de la reina: le asignó una pensión anual de cien mil doblones y el señorío de por vida de la ciudad donde quisiese fijar su residencia. Sobre esta elección se compuso una estrofa que recogía las vacilaciones y los deseos de la viuda:


  
    En Córdoba hay terrible ventolera;


    a Granada no voy sin ser oidora;


    para Jerez no soy tan gran señora.


    En Sevilla hay comercio y no quisiera,


    porque no me ha hecho Dios tan vendedora;


    el ir a templar gaitas a Zamora


    es tan malo como ir a Talavera.


    En Valencia hay poquísima sustancia,


    mucho arroz, flores, fuero y contrafuero,


    y, en fin, a todo tengo repugnancia.


    Mas pues nada me cuadra (caso fiero)


    una de dos: o ser delfina de Francia


    o quedarme en Madrid es lo que quiero.

  


  Al parecer el único conocedor del documento era el cardenal Portocarrero. Por todas partes surgieron sospechas y volvieron a correr rumores, ¡pero habían corrido tantos! Es más que probable que alguna filtración llegase a oídos del embajador francés, quien lo comunicaría a LuisXIV; éste ordenó a su representante que estuviese alerta. Nadie podía garantizar que en cualquier momento se firmase otro testamento en favor del archiduque. En la situación que vivía la corte madrileña todo era posible.


  Los que no tenían conocimiento de los hechos continuaban presionando, pero CarlosII estaba ya tranquilo, había tomado aquella decisión que tanto le había atormentado. Ahora podía prepararse para morir y comparecer ante el juez supremo; lo único que ya le importaba era ordenarlo todo para estar a bien con Dios, y la salvación de su alma era lo único que le preocupaba. Los últimos días de octubre fueron de agonía; carecía de fuerzas y sólo comía lo que le suministraba su mujer. Había perdido la memoria. En uno de sus últimos momentos de lucidez se despidió de ella, habiendo recibido la extremaunción y a través del nuncio la bendición del Papa.


  Desde el último día de octubre los grandes permanecían reunidos en la antecámara del moribundo. El primero de noviembre por la mañana tenía la cara negra y se encontraba muy mal. Entre las dos y las tres de la tarde expiró. Inmediatamente se reunió el Consejo de Estado, el presidente del Consejo de Castilla y un consejero del de Aragón para abrir el testamento en presencia de los grandes.


  Aquel mismo día se hizo público ante la representación diplomática acreditada en Madrid. Blècourt y Harrach esperaban impacientes; el duque de Abrantes se dirigió al segundo para decirle maliciosamente: «Sire, es un placer, es un grande honor para toda mi vida, sire, despedirme de la ilustrísima Casa de Austria».


  Epílogo


  Se había despejado oficialmente la incógnita que tantos problemas, intrigas y sobresaltos había producido en Europa. Pero una cosa era lo que recogía el testamento de CarlosII y otra muy distinta lo que pensaban todos aquellos que tenían algo que decir al respecto. Portocarrero comunicó la noticia a Versalles, solicitando la aceptación de la corona para el duque de Anjou, a la vez que ordenaba que en todas las iglesias de Madrid se hiciesen rogativas con este fin. Fueron muchos los que protestaron por esta actuación, ya que daba la impresión de que se mendigaba un rey en lugar de ofrecerse una herencia.


  Ingleses y holandeses esperaban la decisión de LuisXIV y le recordaban el compromiso adquirido con ellos hacía sólo unos meses para repartirse la herencia del difunto. En Viena la indignación era absoluta; se creía, o al menos así se manifestaba, que el testamento era falso y que se había violentado la voluntad de su autor; se negaban a aceptar su contenido. Desde la capital imperial se amenazaba con la guerra.


  Mientras, el 17 de noviembre el Rey Sol presentó en Versalles a su nieto como FelipeV de España; Inglaterra y Holanda se sintieron burladas y tacharon de felón al monarca francés. Una abundante literatura de tonos insultantes hacia su persona circuló con profusión; a pesar de todo ambas potencias reconocieron al nuevo soberano. Sin embargo, los resquemores estaban a flor de piel y el emperador atizaba los ánimos de los holandeses, que se sentían más amenazados que nunca desde que hacía siglo y medio habían iniciado la lucha por su independencia. GuillermoIII reunía el parlamento inglés para que analizase la situación. LeopoldoI convocaba la dieta imperial en Ratisbona con el fin de que se le declarase la guerra a los Borbones.


  El 4 de diciembre Felipe V partió hacia España y el 18 de enero de 1701 cruzaba la frontera por Irún. Un mes más tarde entraba en Madrid, donde recibió una cálida acogida por parte del vecindario. Su apuesta figura era el contrapunto al cadavérico aspecto de su antecesor. Por todas partes había sido aclamado, y en las ciudades más importantes de la corona de Castilla se había levantado el pendón real en su nombre. Más dificultades había en Barcelona, donde las autoridades del Principado le negaban el reconocimiento mientras no jurase los fueros. Algo no marchaba bien porque aquel requisito, aun siendo legal, no le había sido exigido a CarlosII.


  También en Nápoles se había producido una conjura en favor de la casa de Austria que sólo la decidida intervención del virrey Medinaceli desbarató a tiempo. Las noticias que llegaban de Milán eran poco tranquilizadoras: los imperiales estaban concentrando un ejército de 40000 hombres en el Tirol preparados para invadir el ducado. Los franceses, por su parte, disponían las tropas acantonadas en el delfinado para acudir en su defensa. La guerra estaba ya en el horizonte.


  En estos delicados momentos la soberbia de LuisXIV encendió la mecha para que estallase el conflicto. El testamento de CarlosII dejaba meridianamente claro que ambas monarquías, la española y la francesa, no podían unirse jamás, y las potencias marítimas solicitaron una declaración de Versalles ratificando este aspecto del testamento. El monarca galo no sólo no lo hizo, sino que dejó entrever la posibilidad de la unificación. Fue el golpe definitivo: Inglaterra, Holanda y el Imperio firmaron la gran alianza de La Haya para enfrentarse a los Borbones de España y Francia. Era la guerra.


  Todos los esfuerzos para evitarla habían resultado vanos. CarlosII había hecho el supremo sacrificio de entregar su herencia a quien menos deseaba por salvar la paz y salvar la integridad de la monarquía que había recibido de su padre. Lo que había quedado establecido por su voluntad testamentaria, habría ahora de dilucidarse con las armas en la mano.


  A la guerra que se inició en este momento se la conoció con el nombre de guerra de Sucesión española porque la sucesión de CarlosII seguía creando problemas en media Europa después de muerto. Cuando trece años después de su fallecimiento llegó la paz, se impuso la partición de la monarquía que él intentó evitar. En el continente soplaban nuevos vientos y nadie quería poderes hegemónicos que amedrentasen a los vecinos.


  Con su muerte se cerraba un ciclo de nuestra historia, la más brillante y la más miserable; con él concluyó en España el gobierno de la casa de Austria y llegaba una nueva dinastía, cuyos representantes habían sostenido un duelo mortal con sus antecesores y con él mismo.


  Su figura macilenta, sus ojos vidriosos y su debilidad le convirtieron en un rey de juguete. Todos los que le rodearon trataron de manejarlo a su voluntad: su madre, su hermanastro, sus dos esposas, sus consejeros. Su figura ha pasado a la historia con el nombre de el Hechizado. A todo se sometió. Al final de su vida parece ser que sólo deseaba que la monarquía hispánica no se fragmentara y sobre todo que le dejasen morir en paz.


  Notas


  
    [1] Julián Juderías, España en tiempos de CarlosII el Hechizado, Madrid, 1912, p.176. <<

  


  
    [2] La alusión a las ciudades se refiere a las que tenían voto en Cortes. Biblioteca Nacional de Madrid, manuscrito 1506. <<

  


  
    [3] Memorias del padre Nithard, Biblioteca Nacional de Madrid, manuscritosV126-146. <<

  


  
    [4] «Para los suzesos de Dn. Juan de Austria, minoría del Sr.Dn. Carlos Segundo. Tutela de la Reyna Madre, D.a Mariana de Austria, salida del P.Juan Eberardo su confesor, salida a Toledo de la Reyna, fundazión y reforma de la Chamberga. Gobierno de Dn. Femando de Balenzuela, su caída, ajuste de la boda en Franzia… En Almonazid de Toledo en 5 de noviembre de 1720 le empiezo», Biblioteca Nacional de Madrid, manuscrito 1506. <<

  


  
    [5] «Epítome histórico de los subcesos de España desde el día que salió el Rey Carlos2.º de su menor edad hasta la muerte de Dn. Juan de Austria», Biblioteca Nacional de Madrid, manuscrito 6641. <<

  


  
    [6] Equivalían a 500000 reales de vellón. Como referencia podemos señalar que en 1687 un jornalero en el campo podía ganar entre dos y tres reales diarios. <<

  


  
    [7] Tales embarazos eran más la consecuencia de una búsqueda desesperada de sucesión, único móvil que llevó a FelipeIV a este segundo matrimonio. Parece ser que el rey ejerció de marido con doña Mariana más por obligación que por devoción. <<

  


  
    [8] Archivo Histórico Nacional de Madrid, sección Estado, legajo 2 661. <<

  


  
    [9] Archivo Histórico Nacional de Madrid, sección Estado, legajo 2 796. <<

  


  
    [10] Archivo Histórico Nacional de Madrid, sección Estado, legajo 2 796. <<

  


  
    [11] Biblioteca Nacional de Madrid, manuscrito M-200. <<

  


  
    [12] Recibían este nombre aquellos individuos que proponían soluciones (arbitrios) a los males que aquejaban a aquella sociedad. Solían elevar un memorial al rey conteniendo los remedios que consideraban adecuados. <<

  


  
    [13] Intrigas de la corte en el reinado de CarlosII, Biblioteca Nacional de Madrid, manuscrito 5724. <<

  


  
    [14] La expresión cantina tiene en esta estrofa una doble significación. Por una parte, alude al establecimiento de bebidas en relación con la afición a beber que le endosa el autor. Por otra, a la denominación que se dio a la camarilla de franceses que se agrupó en tomo a la primera esposa de CarlosII y que se compara a esta otra, integrada por alemanes en tomo a María Ana de Neoburgo. <<

  


  
    [15] Madame de Gudannes era la madre de mademoiselle D’Aulnoy, que nos dejó unas célebres memorias de un viaje por España en 1679. No obstante, la confianza que inspiran muchas de las afirmaciones de estas dos francesas ofrecen numerosas dudas. <<

  


  
    [16] Cif. en duque de Maura, Vida y reinado de CarlosII, Espasa Calpe, Madrid, 1990. <<

  


  
    [17] Don Alonso Camero era el secretario del despacho universal. <<

  


  
    [18] Biblioteca Nacional de Madrid, manuscritoG.61. <<

  


  
    [19] Este testamento real de 1696 del que hablan todos los historiadores que se han acercado a la figura de CarlosII no ha sido nunca encontrado y, en consecuencia, no existe constancia documental de su existencia. <<

  


  
    [20] Marqués de San Felipe, Comentarios a la guerra de España e Historia de su Rey PhelipeV el Animoso, Madrid, 2 vols. 1727. <<

  


  
    [21] Biblioteca Nacional de Madrid, manuscrito 2 489. <<

  


  
    [22] Archivo Histórico Nacional, sección Estado. Legajo 2 761. <<

  


  
    [23] Archivo Histórico Nacional, sección Estado. Libro 1 009-d. <<
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